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PRESENTACIÓN

La universidad debe preparar a sus estudiantes para atender los retos propios de la época y del
país, las necesidades y condiciones actuales de la sociedad en general, han cambiado de
debido a la globalización, el nuevo paradigma "educación ... aprendizaje para toda la vida',
esta era del conocimiento y el avance de la ciencia, tecnología y técnica. Esta situación se
transferido a todas las esferas del mundo, en la cual está inmersa el Perú; por tanto, también
región de Ayacucho, el sistema educativo está pasando por un cambio sustancial a raiz de la
adopción de un nuevo enfoque curricular basado en competencias, que es el aprendizaje centrado
en el desarrollo cognitivo, en el desarrollo de habilidades y destreza de saber hacer en la
sociedad.

Las ventajas de utilizar la formación basada en competencias han motivado la creciente
incorporación de este modelo en los currículos universitarios en la Región Latinoamericana y del
Caribe, en particular en aquellas carreras que enfatizan lo procedimental.

La utilización de este enfoque permite expresar mejor las capacidades que tienen los egresados al
momento de completar sus estudios, lo cual facilita el proceso de transición que ocurre entre el
término de los estudios y la incorporación al ejercicio laboral.

En parte, la inserción laboral al término de una carrera se hace más expedita, porque tanto los
empleadores como los propios egresados tienen mayor información respecto a lo que estos
últimos son capaces de hacer o en lo que se pueden desempeñar con calidad y eflciencia, siendo
la institución formadora garante de aquello.

Asimismo, la formación por competencias permite incrementar la producción temprana del
egresado, dado que, al conocer las capacidades de egreso, estas se pueden perfeccionar y
complementar con la práctica laboral, hasta alcanzar estándares de las competencias exigidas a
un profesional con experiencia.

Ubicándonos en los procesos de formación profesional en general y particularmente de la
formación del ingeniero agroindustrial en la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga,
éstos han evolucionado, en el espacio y tiempo, de una manera relativamente inadecuada, no
evaluando las reales necesidades de la Región y del país en cada época y con proyección a los
cambios en el futuro en el campo agroindustrial y que el perfil del ingeniero agroindustrial debería
satisfacer. Situación que se ha manifestado en los procesos pedagógicos, didácticos y curriculares
del currículo de la profesión del ingeniero agroindustrial.

Como respuesta a esta situación, el Vice Rectorado Académico de la Universidad Nacional de San
Cristóbal de Huamanga, propuso algunos lineamientos generales para reelaborar los currículos de
las profesiones de las diferentes carreras profesionales que se imparten. Por consiguiente,
tomando en cuenta las nuevas necesidades sociales, es que la Escuela Profesional de lngenierÍa
Agroindustrial de la Facultad de lngeniería Química y Metalurgia se propuso reelaborar su
currículo.

Desde esta perspectiva y teniendo en cuenta los procesos científicos de elaboración de currículo y
gracias al esfuezo y dedicación de los docentes, alumnos y egresados de la EP de lngeniería
Agroindustrial, se ha elaborado el presente currículo basado en competencias sobre la base de
una nueva concepción de currículo y el modelo integral del mismo con sus sub modelos:
pedagógico, didáctico y curricular.
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ANEXO

- Matriz de coherencla entre propósito principal, funciones clave, unidades de
competencia, elementos de competencia, saberes y módulo/asignatura

- Estudio de la demanda socialde la E.P. de lngeniería Agroindustrial
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La Un¡versidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, en concordancia con la declaración de
Princip¡os contenida en el Estatuto y correspond¡ente a las disposic¡ones de la Ley Universitar¡a N.
30220, expresa claramente el compromiso fundamental de serv¡r a su zona de influencia y al país

Nuestra casa de estud¡os debe ser un centro de invest¡gac¡ones, un foco de extensión
agropecuar¡a, comercial, artist¡ca, ¡ndustrial, científica y cultural. Mediante una aprop¡ada labor de
organización, aspira a convertirse en el catalizador de las energías regionales y en la institución
descubridora de nuevos horizontes espir¡tuales con el fin de lograr el desarrollo económico, social,
científico y humanístico de la zona centro andino - selvática del país, alcanzando a las grandes
mayorías nacionales y creando líderes y conductores que requieren la región y el país,
poseedores de conocim¡entos teóricos y de experiencia práctica.

Precisamente, dentro de este marco, la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga,
puso en práctica sus pr¡ncipios extendiendo sus servic¡os académicos y administrativos, a través
de la creación y puesta en marcha de Escuelas Profesionales, como es el caso de lngeniería
Agroindustrial.

La Escuela Profes¡onal de lngeniería Agroindustrial, orienta sus objetivos al aprovechamiento
integral de los recursos agropecuarios, forestales e hidrob¡ológicos, encargándose de produc¡rlos,
industrial¡zarlos y comercializarlos, obteniendo productos alimentarios y no atimentarios,
generando así, un mayor valor agregado. Con perspectivas de d¡sk¡buirlos en el mercado local,
regional, nacional e ¡nternacional. Convirt¡endo a la carrera de lngenieria Agroindustrial en el eje
promotor del desarrollo económico de nuestro país.

La educación super¡or en el país enfrenta el reto de mostrar cal¡dad, es decir, ver si la educacjón
es relevante, ef¡caz, pertinente, equitat¡va. Por ello, para asegurar que sus egresados sean
profesionales competentes, asume su responsabil¡dad en la formación de sus estud¡antes, o que
ha conllevado a la formulación de los Currículos basados en Competencias. En la cual debe ceder
tiempo a la práctica supervisada, la búsqueda y procesamiento de ¡nformación, el desarrollo de
habilidades de comun¡cación, la formación en valores, el desarrollo personal.

Este Currículo, ha tomado como referencia los pr¡ncipios de la educación propuesta por Delors,
Jacques, quien plantea que el estud¡ante deberá aprovechar las posibilidades que ofrece la
educación a lo largo de toda la vida; adqu¡rir no sólo una certificación profesional, sino más bien
competenc¡as que capaciten al ¡nd¡v¡duo para hacer frente a un gran número de situaciones
prev¡stas e imprevistas y a trabajar en equ¡po. Aprender a vivir juntos; realizar proyectos comunes
y prepararse para asumir y resolver los conflictos, respetando los valores del pluralismo, el
entendimiento mutuo y la paz, a través de la comprensión del otro y de las formas de
¡nterdependenc¡a; actuar con creciente capacidad de autonomía, de juicio y responsabilidad
personal, para que florezca en mejor forma la propia personalidad Con tal fin, no subestimar
ninguna posibilidad de cada individuo en su proceso educativo: competencias intelectuales
(memorizar, razonar, comprender, etc.), comunicativas, afect¡vas, estéticas, fisicas, entre otras.

otro aspecto importante que ha servido de base para la reestructuración del plan de Estudios, son
los avances en la investigación sobre el campo agroindustrial, que han llevado a un mayor
conocimiento de la s¡tuación en las d¡ferentes regiones del país y su relación con la agricultura y
otras ramas de la producción, así como el conoc¡miento de los diferentes fenómenos técnicos,
económicos y sociales que la integran, su conceptualización y la forma de abordar su estudio.
De esta manera existe la neces¡dad de formar recursos humanos altamente capacitados para
incidir en la producc¡ón agroindustr¡al y esto es cada día más evidente. por lo que se requieren
profesionales capaces de promover, administrar y rcalizar actividades de producc¡ón, manejo
postcosecha, industrialización y comercializac¡ón de b¡enes del sector agropecuario y forestal, con
los conocimientos que les permitan identificar y analizar la relación que ex¡ste entre la producción
de materias primas y su pos¡ble conservación, industrial¡zación y comercializac¡ón.
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La Asamblea Universitaria con Resoluc¡ón Rectoral N" 1024-92 de fecha 31 de diciembre de 1992
aprobó la creación de la Escuela de Formac¡ón Profes¡onal de lngeniería Agroindustrial, desde el 7
de noviembre de 1992 pero inició sus act¡vidades académicas y admin¡strat¡vas en el año 1993 en
la provincia de Andahuaylas.

Mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0332-98 de fecha 12 de mayo de 1998, se dispuso el traslado
definit¡vo de las Escuelas Profesionales que func¡onaban en la provincia de Andahuaylas a la sede
de Huamanga. Posteriormente se adoptaron acciones académicas - adm¡n¡strativas
complementar¡as con la finalidad de culm¡nar en forma regular el primer semestre 98,
disponiéndose el mecanismo de traslado de la sede (Resoluc¡ón Rectoral N' 05E0-9E de fecha '12

de julio de 1996).

Con Resolución No 1652-2012-ANR se aprueba el registro en la Asamblea Nacional de Rectores
de la E.F.P de lngen¡ería Agroindustrial de la Facultad de lngeniería Química y Metalurg¡a de la
Univers¡dad Nacional de San Cr¡stóbal de Huamanga.

Desde la creación de la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial, han transcurrido 25
años, y en la búsqueda de proporcionar los conoc¡mientos técnico-científicos indispensables para
la preparación de los profesionales que deben impulsar el desarrollo agroinduskial del país, se han
desarrollado cuatro Planes de Estudio: 1993; 1996; 2004 el cual fue reajustado en et año 2006
como 2004-R (reajustado) y que se encuentra v¡gente. Es necesario menc¡onar que en 'lgg4 y
'1995, se implementaron los Estudios Generales correspond¡ente a los dos pr¡meros semestres
ac€dém¡cos, luego los estud¡antes se han adecuado al Plan de Estudios 1996. Existieron
dificultades para rcdizü el Cuadro de Convalidaciones de Estudios Generales (1 994 y 1995) con
las asignaturas del Plan de Estudios '1996, básicamente por la existencia de una asignatura
(C¡enc¡as Naturales) que contenía descripciones de tres as¡gnaturas (Fís¡ca, Química y B¡ología)
correspond¡ente a tres Deparlamentos Académicos.

El Plan de Estud¡os 1996, tuvo las sigu¡entes características:

La formac¡ón general, comprende as¡gnaturas que buscan develar la múlt¡ple relac¡ón del hombre
con el mundo circundante. Este aspecto se orienta a que el alumno conozca su realidad, mediante
la asim¡lación de temas proporcionados por las asignaturas bás¡cas. Desde este punto de v¡sta se
puede decir que se cumple meridianameñte con los objetivos. Es necesario tener en cuenta
aspectos humaníst¡cos y científicos inherentes a la formación básica del estudiante.

En lo concerniente a los cursos propedéuticos, se encuentra que este Plan de Estudios '1996, sólo
considera la asignatura Técnicas de Estudio. Med¡ante esta asignatura se pretendió mejorar el
aprend¡zaje partiendo de temas senc¡llos hasta temas de especialización con miras a mejorar la
formac¡ón profes¡onal.

La formación profesional general, comprende las materias que sirven de cimiento a los
conocimientos específicos que la profesión ex¡ge, además comprende las as¡gnaturas que
d¡rectamente se ocupan de los conocimientos de la profesión. Por ejemplo, tenemos: Análisis
Matemático ll, Física ll; Anál¡sis Matemático lll, Química Analítica, Microbiología Generat,
Composición de los Alimentos, entre otros. Se ha podido constatar que hay duplic¡dad de temas y
algunas asignaturas no cuentan con el requisito básico de secuencia. Se debió subsanar este
detalle para que el estudiante tenga la base suficiente para llevar con toda normalidad la
as¡gnatura.

La formación profesional específica, son aquellas materias de acentuación, aquellas que, siendo
también específlcas se ofrecen de tal forma que los alumnos pueden escoger entre ellas. Se
denominan cursos de especialización elect¡vas, entre los que podemos mencionar: Transporte de
Productos Agroindustriales, lndustria Frutícola, lndustrias Lácteas, lndustrias Cárnicas,

G9ct
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Refrigeración y Congelac¡ón de Alimentos, Tecnología Postcosecha, Fermentación lndustrial,
Bioquímica de los Alimentos, lndustrias lctiológicas. De todas estas as¡gnaturas el estud¡ante
podía elegir cuatro (4) que son consideradas requisitos de graduac¡ón. Se consideró hacer
reajuste en el número de asignaturas y en los nombres con las respectivas descripciones, debido
a que se constató que hay duplicidad de temas Es conveniente tener en cuenta asignaturas
relacionadas con Administrac¡ón de Empresas Agro¡ndustr¡ales, Exportación, Empaques y f,
Embalajes. Manejo de Personal aplicados a la agro¡ndustria. ¡.,r ú) --t\3\

<!
El área de Tutoría y Consejería no fue contemplada en el Plan de Estudios j996 en su verdadera \
magnitud No se cons¡deraron las pautas para la tutoría a los estudiantes referidos a temas como:
estudio y manejo de los componentes del currículo, matrícula, des matrícula, conocer la
universidad en todos sus aspectos, planificación del t¡empo del estudiante, material y técn¡ca de
estudio, pautas para rend¡r exámenes y otros.

En lo concerniente a las Prácticas Pre-profesionales, es considerado como una as¡gnatura, que
debe ser desarrollado en una Planta Agroindustrial en concordancia con el Reglamento de
Prácticas Pre-profesionales.

Con todos estos antecedentes y teniendo en cuenta el avance de la ciencia y la tecnología
juntamente con el reto que t¡ene que afrontar el futuro lngeniero Agroindustrial, se diseñó el plan
de Estudios 2004.

El Plan de Estudio 1993 tuvo una v¡gencia desde los inicios de funcionamiento de la E.p. de
lngen¡ería Agroindustr¡al. Al salir las primeras promoc¡ones hubo una dificultad debido a que este
Plan no contemplaba el reglamento de Grados y Títulos el cual se subsanó formalmente para su
aplicación, con ello empezaria a salir las primeras promocrones.

El Plan de Estud¡os 1996, se plasmó incluyendo el reglamento de Grados y Títu¡os. A part¡r del
año 1996, se aplicó para los ingresantes hasta la culminación de su carrera profes¡onal y
paralelamente los alumnos del Plan '1993 cont¡nuaban con sus estud¡os hasta la culm¡nación De
esta manera se ¡ba extinguiendo y dejando de apl¡car dicho Plan. Quedando v¡gente sólo el plan
de estudios 1996.

El Plan de Estudios 2004 tuvo una v¡genc¡a de cuatro semestres académicos, el cual fue
reajustado en el año 2006 con partic¡pación de docentes, estudiantes y egresados, dando como
resultado el Plan 2004-Reajustado (Plan 2004-R) que se encuentra v¡gente.

El Plan de Estudios 2004 Revisado el 2020, tuvo importantes mejoras adaptadas a un plan por
competencias de acuerdo a lo contemplado por la SUNEDU. Se considera la demanda social, la
participación act¡va de los grupos de interés, el perfil de ¡ngreso y egreso, las competencias
genéricas y específicas, líneas y áreas de investigación, Reglamento de Grados y títulos. Este
Plan de Estudios const¡tuyó un documento de gest¡ón muy importante para el cumplimiento de los
estándares exigidos en el Proceso de Acreditac¡ón. Se llegó aprobar ¡a Evaluac¡ón externa
realizada en forma virtual. El SINEACE real¡zó algunas observaciones a los estándares, lo cual la
Comis¡ón de Acreditación del Programa de estud¡os levantó con creces, s¡n embargo, no se ha
tenido una respuesta clara y contundente sobre la situación del proceso. Consideramos que se
hizo todos los esfuezos para aprobar la acreditación.

En el presente Semestre Académico 2022-1, se implementó Estudios Generales para las Escuelas
Profesionales de lngeniería. Las asignaturas consideradas como Estudios Generales se han
incorporado en el Plan de Estudios 2018 basado en competencias, activando su aplicación luego
de 4 años de ser aprobado por el Consejo Universitar¡o. Esto permitió un reajuste del CurrÍculo de
Estudios 20'f 8, dada la coyuntura y ¡os cambios susc¡tados en este t¡empo; con la finalidad de que
el Currículo de Estudios 20'18 Reajustado permita una formación integral sólida por competencias.
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La preocupación por la eficiencia y eficacia de los sistemas educativos, así como resultados no
satisfactorios en el rendimiento de los alumnos, dieron lugar a la reforma del sistema educativo
peruano y a la implementación de planes y programas para responder a dicha crisis durante los

Desde el siglo XV encontramos dos verbos: "competel' y "competil' que
verbo latino " competere" :

l."Competel': pertenecer, da lugar al sustantivo competencia y al adjetivo competente (apto).
2. "Competi/': pugnar, rivalizar, da lugar al sustantivo competencia, competitividad, y al adjetivo
competitivo (Corominas, 1 967).

En los diccionarios españoles verificamos que "estas acepciones tienen doble sentido, resultando
difícil demostrar la demarcación en una u otra dirección, con lo cual tenemos que asumir la
polisemia de este término" (Tejada, 1999)

A partir del último tercio del siglo XX, varios autores e investigadores (Mischel, 1968; Haire,
Ghiselli y Porter, 1971; Mcclelland, 1973; Boyatzis, 1993; woodrufe, 1993; spencer y spencer,
1993; Hamel y Parlad, 1995; Tejada, 1999; Le Boterf,2001; Lévy-Leboyer, 2OO3;Zabatza,2003;
Rychen y Salganik, 2006; Barrera, 2007; Pro, 2007) han estudiado las competencias desde
diferentes ámbitos, aunque no de manera exclusiva, para seleccionar y organizar los recursos
humanos del trabajo y de las organizaciones. (Carmona G. Martínez F., 2009)

La competencia es entendida como "actuación idónea que emerge de una tarea concreta, en un
contexto con sentido" (Bogoya, 2000); por tanto, exige de la persona la suficiente apropiación de
conocimiento para resolver problemas con diversas soluciones y de manera pertinente.

Prescindiendo de los diferentes enfoques, la competencia "está en el encadenamiento del
conocimiento y los saberes-hacer y en la utilización de los recursos del ambiente, no en los
saberes en sí mismos". (Grnisf¡ 1997) y es la "posesión y el desarrollo de destrezas,
conocimientos, actitudes adecuadas y experiencias suficientes para actuar con éxito en los
papeles de la vida" (Barroso, 2007)

El concepto de competencia aparece actualmente en los ámbitos más diversos. Pero no se utiliza
de manera uniforme ni se aplica siempre con acierto; sigue existiendo el problema de encontrar un
acuerdo sobre: a) qué quiere decir exactamente competencia y b) cómo puede presentarse con
claridad y sencillez en una carpeta.
Entendemos la competencia como la característica subyacente de una persona que está
relacionada causalmente con un rendimiento efectivo o superior a una situación o trabajo
(Spencer, 1993; Citado por Carmona G. MartÍnez F., 2009).

La competencia, como palabra y constructo de uso académico y profesional, no tiene existencia
física. Por ello, refiere y es un conjunto de habilidades, es decir una disposición o tendencia, hacia
la efectividad en situaciones diversas, que exigen algún tipo de resultados que, a su vez, son los
que definen a la competencia.

En resumen, una definición de competencia es completa si describe lo que hace la persona, en el
contexto social en el que se desenvuelve. Por ello, el modelo de competencia que se asume para
la educación superior consta de cinco elementos, tres de ellos pertenecen a la persona (b, c y d) y
dos al contexto social (a y e):

a. Las situaciones que exigen un resultado determinado.
b. La motivación para lograr el resultado.
c. Un conjunto finito de habilidades para lograr el resultado.
d. Un conjunto de conocimientos para lograr el resultado.
e. Los criterios de efectividad del resultado
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Figura I

Modelo de elementos de una competencia

Fuente: (García, 2011), tomado del Modelo Educativo e lnstitucionalde la UNSCH.

Los conceptos vinculados con la competencia son:

A. Situaciones divercas: Configuración social y ecológica, que presentan expectativas de
desarrollo o solución, por parte de personas profesionales o no. Son estas situaciones que se
usan para la aplicación de competencias desarrolladas, en el sistema de prácticas
preprofesionales. Están referidas a problemas, dificultades, necesidades, o aspiraciones de la
sociedad.

B. Resultados: Transformaciones en algunos aspectos de la sociedad y de la realidad ecológica,
debido a la acción de las competencias. Son estos resultados que se usan como evidencias
que nos señalan el nivel de desarrollo de las competencias. Usadas, generalmente, para el
desarrollo de las clases de práctica.

C. Criterios de efectividad: Tipo de configuración social y ecológica, de las transformaciones,
que satisface una expectativa de desarrollo, o elimina / disminuye un problema. Constituye un
requerimiento impuesto socialmente. Son estos criterios que se usan para evaluar los
resultados anteriores a fin de determinar el completo desarrollo de la competencia.

D. Actitudes: Es la disposición afectivo-motivacional que expresa una persona, como preferenciay elección, para realizar una actividad con efectividad. Bajo este concepto pueden
considerarse: valores, motivaciones, preferencias, posturas, compromisos, y otros semejantes,
que afectan el desempeño de las habilidades en el logro de resultados que satisfagan a los
criterios de efectividad. También llamadas actitudinales.

E. Habilidades: Es el conjunto de conductas variantes, impuesta por la naturaleza y las
características de los eventos sociales y ecológicos con los que se relaciona, pero sobre todo
definida por el criterio de efectividad, que lograrán los resultados que van a satisfacer los
criterios de efectividad. También llamados procedimentales.

F. Conocimientos: Es la posesión de conocimientos y los conceptos específicos, esenciales para
comprender las situaciones y realizarlas. También llamadas conceptuales.

La Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial, hasta la fecha ha tenido los siguientes
Currículos de Estudios: 1993; 1996, 2004 y 20O4-Reajustado. Es necesario mencionar que en
1994 y 1995, se implementaron los Estudios Generales correspondientes a los dos primeros
semestres académicos, luego los estudiantes se adecuaron al Plan de Estudios 1996. En el 2006
se realizó un reajuste al Currículo de Estudios 2004 que está vigente actualmente.

El avance de la sociedad, motivado por la acelerada evolución de la ciencia y la tecnología, el uso
de las tecnologías de la informática y las comunicaciones, las investigaciones biotecnológicas,
el desarrollo de la genética, la electrónica y la ciencía de los nuevos materiales, exige de
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una nueva concepción educativa donde el individuo adquiera las nociones
para poder enfrentar los cambios en el mundo del trabajo y en la vida.

Hay que transformar la educación para lograr el hombre nuevo con una cultura general integral y
con las herramientas para adaptarse y asimilar los cambios.

La misión de la educación de formar trabajadores aptos para un mundo laboral en continuo
cambio, donde se requiere periódicamente reciclar, reconvertir o actualizar las habilidades
profesionales que demanda el desarrollo económico y social del país; hoy es más viable que
nunca en el escenario de la Batalla de ldeas y de los diferentes programas que garantizan su
prosperidad y plena igualdad de posibilidades para todos los jóvenes

El problema científico está dado por la necesidad de profundizar en las concepciones teóricas del
diseño curricular por competencias laborales por lo que el objetivo es determinar los fundamentos
curriculares para un diseño por competencias laborales.

La profundización en el tema condujo a valorar la formación por competencias laborales como una
alternativa posible de implementar y que podría guiar a mejores resultados en la formación de los
técnicos medios.

Para elaborar los fundamentos teóricos del diseño curricular por competencias laborales se han
tenido en cuenta los siguientes aportes que han funcionado como antecedentes para este
currículo.

Los trabajos de Leonard y Utz (1979) sobre la propuesta de un currículo basado en el desarrollo
de competencias de corte conductista, pero que aporta la base inicial de la necesidad de una
educación diferenciada y flexible. (Cejas Yanes E.,2005)

Daigle (1998) realiza una propuesta de diseño curricular para la especialidad de tecnología de la
transformación de los alimentos, aunque con tendencia constructivista, válida para el contexto
quebequense, se aprovecha la forma de enunciar y describir las competencias laborales.

Lessard y colaboradores (1998) realizan un trabajo sobre la formación por competencias del
técnico superior universitario en procesos de producción de la Universidad de
Aguascalientes, México. De ellos se asumió la forma de enunciar la competencia de manera
simplificada y permitió al investigador aclarar sus concepciones de competencia y sirvió como
apoyo al punto de vista curricular.

Según, Cejas Yenes E., (2005), Mertens (1996) y Cuesta (2001) realizan investigaciones que
aportan la concepción empresarial del concepto competencia, además brindan una visión diferente
desde los enfoques estructural y dinámico lo que permitió al autor arribar al aporte de los puntos
de vista del concepto competencia laboral.
lrigoín y Vargas, (2002) realizan un trabajo sobre las competencias laborales en el sector de la
salud que le permitió al autor de este artículo las concepciones modulares y las relaciona con
especialidades vinculadas a dicha investigación.

Parra (2002) ofrece un modelo didáctico para el desarrollo de la competencia didáctica para
profesores en el contexto cubano, que le permitió al autor adquirir una noción más profunda del
concepto competencia. Se asumieron los criterios referidos a la vinculación capacidad -
desempeño - calidad, además de apoyar el punto de vista psicológico de la competencia.
También apoyó al investigador en el acercamiento a lo motivacional dentro del concepto que se
asumió.

Forgas Brioso, (2005), realiza una investigación en el diseño curricular por competencias
profesionales para el técnico en mecánica en el contexto cubano, le posibilitó al autor profundizar
en el punto de vista de la competencia en el aspecto curricular y en la concepción humanista
asumida por el autor para contribuir a la cultura general e integral y que se desarrollen aspectos de
la comunicación.
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Hernández, Y. (2004) realiza su trabajo en especialidades de humanidades, aunque basado en el
cognitivismo, ofrece otro punto de vista psicológico del concepto competencia, vinculada con
la inteligencia y la formación en humanidades.

Gonzales, Maura (2017) realiza en su trabajo una valoración de los conceptos competencia y
profesional competente para la enseñanza universitaria y le permitió al investigador profundizar en
el punto de vista psicológico y personológico de la definición de competencia, además de
proporcionar las bases psicológicas desde una perspectiva histórico-cultural de la formación.

Cong (2004) realiza un trabajo sobre el perfil de competencias en la facultad de economía de
Ciego de Ávila, brinda al investigador el apoyo en la comprensión de la matriz de competencias.

Otros trabajos que apoyan los antecedentes de este currículo son los suministrados por autores
cubanos como: Roca (2001) realiza aportes significativos al desarrollo metodológico de este
artículo en lo referido a lafundamentación. Fernández González y otros (2002) realizan un análisis
de la competencia desde el punto de vista psicológico. Castellanos (2003) realiza un completo
análisis sobre la competencia investigativa y la estructura de la competencia. Malagón (2004) en
su trabajo sobre el diseño para electrónica en Pinar del Río. Mayarí (2004) aborda en su modelo
didáctico las concepciones de algunos autores para la formación por competencias para el
agrónomo. Corral (2004) hace una valoración del currículo por competencias y valora cinco
elementos que hay que tener presente en la definición de competencias. D'Angelo (2005) ¡ealiza
un trabajo sobre la formación por competencias desde la psicología histórico - cultural. (Cejas
Yenes E., 2005)

El proyecto chileno de la Escuela de Diseño del lnstituto Profesional DuocUC (FONDEF) de la
Pontificia Universidad Católica de Chile FONDEF, 2003, Educación del diseño basado en
competencias: un aporte a la competitividad describe la formación por competencias para el
diseñador industrial de nivel universitario y arrojó un resultado positivo. Todos los análisis
contribuyen a la concepción holística de la competencia laboral y su punto de vista curricular

En los inicios del tercer milenio, el mundo acumula un enorme caudal de conocimientos y
tecnologías, que conjuntamente con los que están por descubrir, hacen imposible, que el
hombre pueda apropiarse de ellos, por lo que se necesita una educación que se base en los
pilares básicos: aprender a ser, aprender a hacer, aprender a aprender y aprender a convivir.
(Delors, 1 996; Power, 1997, citado por Cejas Yenes, (2010)).

Teniendo en cuenta el avance de la ciencia y la tecnología juntamente con el reto de formar
futuros lngenieros Agroindustriales competentes e integrales, se diseña el presente Currículo de
Estudios 2018 Reajustado basado en competencias, que garantiza la calidad educativa que la
profesión amerita.

3.I MARCO NORMATIVO. Declaración Universal de Derechos Humanos.. Constitución Política del Perú (1993).
. Ley Universitaria N" 30220.. Ley No 31803 que modifica a la ley No 30220 (en su numeral 1 delArt. 45). Estatuto de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, Versión 2.0,2016.. Reglamento General de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga.. Ley N'28044. Ley General de Educación.. Ley N' 28740, "Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la

Calidad Educativa'.. Decreto Supremo N'018-2007-ED, que aprueba el "Reglamento de la Ley del Sistema
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa".
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que crea la

Nacional de

Resolución Rectoral N'1024-92 de fecha de 31 de diciembre de 1992,

Escuela de Formación Profesional de lngeniería Agroindustrial.
Resolución N' 1652-2012-ANR de aprobación de registro en la Asamblea

Rectores de la E.F.P. de lngeniería Agroindustrial.
. Resolución de Consejo Directivo N'007-2015-SUNEDU/CD.
. Copia del acta de aprobación del currículo 2018 de la E.P' dt
¡ Decreto Leoislativo No 1496-2020 oue establece "DISP

copia del acta de aprobación del currículo 2018 de la E.P. de lngeniería tglo¡."9ttjl:] __vuPlq vgr agrs v9 qyr veqvrvr I "'r -"'-'
Detreto Legislativo No 1496-2020 que establece 'DlsPoslcloNEs EN MATERIA DE'

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIAI

SANITARIA A NIVEL NACIONAL. \.: r

. Plan Estratégico lnstitucional 2021-2025. "-,.- 
'- 

"'. Modelo lnstitucionaly Educativo. UNSCH' 3 -

. Resolución de Consejo Universitario No 039-2021-UNSCH-CU.

. Reglamento de originalidad de trabajos de lnvestigación de la UNSCH

. Resolución de Consejo Universitario N" 0209-2021-UNSCH-CU, Lineamientos para

obtención de grados y títulos profesionales de universidades con licencia denegada.
. Reglamento General de Grados Académicos y Títulos Profesionales - UNSCH. 2024

. Resolución Vicerrectoral No OO2-2021-UNSCH-VRAC. Funciones Académico

Administrativo del Ejercicio Docente- UNSCH
. Resolución de Consejo Universitario No 449-2021-UNSCH-CU. Reglamento de

Conocimiento de ldiomas de la UNSCH.
. Resolución de Consejo Universitario N" 0131-2021-UNSCH-CU, Lineamientos para la

implementación del sistema tutorial en las facultades-modalidad virtual o presencial.

. Resolución de Consejo Universitario No 3398-2023-UNSCH-CU, modifica Anexo 1 de la

Directiva N. 005-2023-VRAC-UNSCH 'Criterios técnicos para el reajuste del currÍculo

2019',

3.2 DOCUMENTOS DE CONSULTA
. Declaración del Milenio'
. Declaración Mundial Sobre Educación para todos.
. Foro Mundial de Educación para Todos, realizado en Dakar, Senegal, del 26 al 28 de abril

del 2000.
. proyecto Educativo Nacional al 2021: La educación que queremos para el Perú -

Resolución Suprema N' 001 -2007-ED.
. Perfil Sociodemográfico del Perú'
. Marco Social Multianual 2009-2011- Orientaciones de Política para los Programas

Sociales.
. plan Nacional de Desarrollo de Capacidades en Gestión Pública 2008-2011, Comisión

Multisectorial para el Desarrollo de Capacidades Regionales y Municipales D.S. No 002-

2008-PCM.
. Declaración mundial sobre la educación superior en el siglo XXI: visión y acción.
. Conferencia Mundial sobre la Educación Superior - 2009: La nueva dinámica de la

educación superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo

3.3 NORMATIVIDAD SOBRE DOCUMENTOS DE GESTIÓN
. Declaración de La Habana: Primera Reunión intergubernamental del Plan Nacional de

Educación Para Todos 2OO5-2015, Perú: Hacia una educación de calidad con equidad.

Resotución Ministerial No 0592 - 2OO5/ED. Resolución Suprema No 041 - 20041 ED.
. Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021

3.4 MARCO NORMATIVO
3.4.1 Declaración Universa! de Derechos Humanos:
Aprobado en Lima,9 de diciembre de 1959. El Congreso, en ejercicio de la atribución que le

confiere el inciso 21o,del artículo 1230 de la Constitución Política del Estado, ha resuelto aprobar

la Declaración Universal de las Derechos Humanos, suscrita en París, el '1 0 de diciembre de 1948'

por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Siendo ENRIQUE MARTINELLI TIZON,

Éresidente del Congreso. Publicado en Lima, 15 de diciembre de 1959 Cúmplase, comunÍquese,

regístrese, publíquese y archívese.



Artículo l8: Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;

este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado,

por la enseñanza,la práctica, el culto y la observancia.

Artícuto 2l: inc. 2.foda persona tiene el derecho de acceder, en condiciones de igualdad, a las

funciones públicas de su país.

Artícuto 26: lnc.1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será

obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada, el acceso a los estudios

supériores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.lnc.2 La educación tendrá

poi objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los

derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo

de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. lnc. 3. Los padres

tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

3.4.2 Gonstitución Política del Perú (1993):

Artículo l: Defensa de la persona humana. La defensa de la persona humana y el respeto de su

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado.

Artículo 2: Derechos fundamentales de la persona. lnc. 8. A la libertad de creación intelectual,

artística, técnica y científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El

Estado propicia ei acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión. lnc.24. A la libertad y a la

seguridad personales. En consecuencia: Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni

impedido de hacer lo que ella no prohíbe.

Articulo l3: Educación y libertad de enseñanza La educación tiene como finalidad el desarrollo

integral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los

paOies de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de

educación y de participar en el proceso educativo.

Artículo l4: Educación para la vida y el trabajo. Los medios de comunicación social La educación

promueve el conocimiento, el aprendizajey la práctica de las humanidades, la ciencia, latécnica,
ias artes, la educación física y el deporte. Se prepara para la vida y el trabajo y fomenta la

solidaridad. Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. La

formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son

obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con

respeto a la libertad de las conciencias. La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con

sujeción a los principios constitucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa'

Artículo l8: Educación universitaria, La educación universitaria tiene como fines la formación

profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y aftística y la investigación científica y
tecnotógica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia.

Las universidades son promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones
para autorizar su funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y

graduados. Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y

económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y

de las leyes.

Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga

Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

Artículo l: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
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3.4.3 Ley Universitaria No 30220

Gapítulo l: Disposiciones Generales

Artículo l. Objeto de Ia Ley
La presente Ley tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de las

universidades. Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones
universitarias como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la
cultura. Asimismo, establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo institucional de la

universidad. El Ministerio de Educación es el ente rector de la política de aseguramiento de la

calidad de la educación superior universitaria.

Artículo 3. Definición de la universidad
La universidad es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que

brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país

como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y

servicio público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en ella

los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Las universidades son públicas o

privadas. Las primeras son personas jurídicas de derecho público y las segundas son personas
jurídicas de derecho privado.

Artículo 4. Redes interregionales de univercidades
Las universidades públicas y privadas pueden integrarse en redes interregionales, con criterios de

calidad, pertinencia y responsabilidad social, a fin de brindar una formación de calidad, centrada

en la investigación y la formación de profesionales en el nivel de pregrado y posgrado.

Artículo 5. Principios
Las universidades se rigen por los siguientes principios:

5.1 Búsqueda y difusión de la verdad.
5.2 Calidad académica.
5.3 Autonomía.
5.4 Libertad de cátedra.
5.5 Espíritu crítico y de investigación.
5.6 Democracia institucional.
5.7 Meritocracia.
5.8 Pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión.
5.9 Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país'
5.10 Afirmación de la vida y dignidad humana.
5.11 Mejoramiento contínuo de la calidad académica.
5.12 Creatividad e innovación.
5.'1 3 lnternacionalización.
5.14 El interés superior del estudiante.
5.15 Pertinencia de la enseñanza e investigación con la realidad social.
5.16 Rechazo a toda forma de violencia, intolerancia y discriminación.
5.17 Ética pública y profesional.

Artículo 6. Fines de Ia univercidad
La universidad tiene los siguientes fines:

6.1 Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, tecnológica,

cultural y artística de la humanidad.
6.2 Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país.

6.3 Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desarrollo.
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6.4 Colaborar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de derecho y la

inclusión social.
6.5 Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la creación

intelectual y artística.
6.6 Difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad.
6.7 Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país.

6.8 Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y mundial.
6.9 Servir a la comunidad y al desarrollo integral.
6.'t 0 Formar personas libres en una sociedad libre.

Artículo 7. Funciones de la universidad
Son funciones de la universidad:

7.1 Formación profesional.
7.2 lnvestigación.
7.3 Extensión cultural y proyección social.
7.4 Educacióncontínua.
7.5 Contribuir al desarrollo humano.
7.6 Las demás que le señala la Constitución Política del Perú, la ley, su estatuto y normas

conexas.

Artículo 8. Autonomía universitaria
El Estado reconoce la autonomía universitaria.
La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la
Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los

siguientes regímenes:

8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas
(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria.

8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la
institución universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es

formalmente dependiente del régimen normativo.
8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de

enseñanza aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los

planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución,

etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la

razón de ser de la actividad universitaria.
8.4 Administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y

prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la

institución universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de su
personal docente y administrativo.

8.5 Económico, implica la potestad autodeterminativa para administrar y disponer del patrimonio

institucional; así como para fijar los criterios de generación y aplicación de los recursos.

CAP¡TULO lll: Creación y Licenciamiento de Universidades

Artículo 26. Creación de universidades Las universidades públicas se crean mediante ley y las

universidades privadas se constituyen por iniciativa de sus promotores. Los proyectos de ley de

creación de universidades públicas deben contar con la opinión previa favorable del Ministerio de

Economía y Finanzas para su aprobación.

Artículo 27. Requisitos para la creación de universidades Los requisitos básicos que se deben
contemplar en los instrumentos de planeamiento para la creación de una institución universitaria,
en cualquiera de los niveles, son los siguientes:

27.1 Garantizar la conveniencia y pertinencia con las políticas nacionales y regionales de
educación universitaria.
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27.2 Vincular la oferta educativa propuesta a la demanda laboral.
27.3 Demostrar disponibilidad de recursos humanos y económicos, para el inicio y sostenibilidad

de las actividades proyectadas, que le sean exigibles de acuerdo a su naturaleza.

Estos requisitos también son verificados en el proceso de licenciamiento de las universidades,
conjuntamente con las condiciones básicas que establezca la SUNEDU, de conformidad al artículo
siguiente.

Articulo 28. Licenciamiento de univercidades Las condiciones básicas que establezca la
SUNEDU para el licenciamiento, están referidas como mínimo a los siguientes aspectos:

28.1 La existencia de objetivos académicos; grados y títulos a otorgar y planes de estudio
correspondientes.

28.2 Previsión económica y financiera de la universidad a crearse compatible con los fi nes
propuestos en sus instrumentos de planeamiento.

28.3 lnfraestructura y equipamiento adecuados al cumplimiento de sus funciones (bibliotecas,
laboratorios, entre otros).

28.4 Líneas de investigación a ser desarrolladas.
28.5 Verificación de la disponibilidad de personal docente calificado con no menos del25o/o de

docentes a tiempo completo.
28.6 Verificación de los servicios educacionales complementarios básicos (servicio médico,

social, psicopedagógico, deportivo, entre otros).
28.7 Existencia de mecanismos de mediación e inserción laboral (bolsa de trabajo u otros).

Articulo 29. Gomisión Organizadora Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el
Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora integrada por tres (3)
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como
mínimo un (1) miembro en la especialidad que ofrece la universidad. Esta Comisión tiene a su
cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asÍ como su
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la
presente Ley, le correspondan. El proceso de constitución de una universidad concluye con la
designación de sus autoridades, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Educación
(MTNEDU).

CAPíTULO lV: Evatuación, Acreditación y Certificación

Articulo 30. Evaluación e incentivo a la calidad educativa El proceso de acreditación de la
calidad educativa en el ámbito universitario, es voluntario, se establece en la ley respectiva y se
desarrolla a través de normas y procedimientos estructurados e integrados funcionalmente. Los
criterios y estándares que se determinen para su cumplimiento tienen como objetivo mejorar la
calidad en el servicio educativo. Excepcionalmente, la acreditación de la calidad de algunas
carreras será obligatoria por disposición legal expresa. El crédito tributario por reinversión y otros
beneficios e incentivos que se establezcan, se otorgan en mérito al cumplimiento del proceso de
acreditación, de acuerdo a la normativa aplicable. La existencia de lnstitutos de lnvestigación en
las universidades se considera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidad.

CAP¡TULO V: Organización Académica

Artículo 31. Organización del régimen académico Las universidades organizan y establecen su
régimen académico por Facultades y estas pueden comprender a:

31.1 Los Departamentos Académicos.
31.2 Las Escuelas Profesionales.
31.3 Las Unidades de lnvestigación.
31.4 Las Unidades de Posgrado.
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En cada universidad pública es obligatoria la existencia de, al menos, un lnstituto de lnvestigación,
que incluye una o más Unidades de lnvestigación. La universidad puede organizar una Escuela de
Posgrado que incluya una o más Unidades de Posgrado.

Artículo 32. Definición de las Facultades Las Facultades son las unidades de formación
académica, profesional y de gestión. Están integradas por docentes y estudiantes.

Articulo 33. Función y dirección de Ios Departamentos Académicos Los Departamentos
Académicos, o los que hagan sus veces, son unidades de servicio académico que reúnen a los
docentes de disciplinas afines con la finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos,
mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o materias, a requerimiento de
las Escuelas Profesionales.
Cada Departamento se integra a una Facultad sin perjuicio de su función de brindar servicios a
otras Facultades. Están dirigidos por un director, elegido entre los docentes principales por los
docentes ordinarios pertenecientes al Departamento de la Facultad correspondiente. Puede ser
reelegido solo por un periodo inmediato adicional. Las normas internas de la universidad
establecen las causales de vacancia del cargo, así como el procedimiento a seguir para el
correspondiente reemplazo.

Artículo 34. Número de Departamentos El Estatuto de la universidad determina, por áreas de
estudio diferenciadas, el número de Departamentos Académicos.

Artículo 35. Greación de Facultades y Escuelas Profesionales La creación de Facultades y
Escuelas Profesionales se realiza de acuerdo a los estándares establecidos por la SUNEDU.

Artículo 36. Función y dirección de !a Escuela Profesiona! La Escuela Profesional, o la que
haga sus veces, es la organización encargada del diseño y actualización curricular de una carrera
profesional, así como de dirigir su aplicación, para la formación y capacitación pertinente, hasta la
obtención del grado académico y título profesional correspondiente. Las Escuelas Profesionales
están dirigidas por un Director de Escuela, designado por el Decano entre los docentes principales
de la Facultad con doctorado en la especialidad, correspondiente a la Escuela de la que será
Director.

Artículo 37. Funciones y dirección de Ia Unidad de lnvestigación La Unidad de lnvestigación,
o la que haga sus veces, es la unidad encargada de integrar las actividades de lnvestigación de la
Facultad. Está dirigida por un docente con grado de Doctor.

Artículo 38. Función y dirección de la Unidad de Posgrado La Unidad de Posgrado, o la que
haga sus veces, es la unidad encargada de integrar las actividades de Posgrado de la Facultad.
Está dirigida por un docente con igual o mayor grado a los que otorga.

Artículo 39. Régimen de Estudios, El régimen de estudios se establece en el Estatuto de cada
universidad, preferentemente bajo el sistema semestral, por créditos y con currículo flexible.
Puede ser en la modalidad presencial, semipresencial o a distancia. El crédito académico es una
medida del tiempo formativo exigido a los estudiantes, para lograr aprendizajes teóricos y
prácticos. Para estudios presenciales se define un crédito académico como equivalente a un
mínimo de dieciséis (16) horas lectivas de teoría o el doble de horas de práctica. Los créditos
académicos de otras modalidades de estudio son asignados con equivalencia a la carga lectiva
definida para estudios presenciales.

Articulo 40. Diseño curricular Cada universidad determina el diseño curricular de cada
especialidad, en los niveles de enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y
regionales que contribuyan al desarrollo del país. Todas las carreras en la etapa de pregrado se
pueden diseñar, según módulos de competencia profesional, de manera tal que a la conclusión de
los estudios de dichos módulos permita obtener un certificado, para facilitar la incorporación al
mercado laboral. Para la obtención de dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un
proyecto que demuestre la competencia alcanzada. Cada universidad determina en la estructura
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curricular el nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y duración de las prácticas
profesionales, de acuerdo con sus especialidades. El currículo se debe actualizar cada kes (3)

estudiantes.

Artículo 42. Estudios específicos y de especialidad de pregrado Son los estudios que
proporcionan los conocimientos propios de la profesión y especialidad correspondiente. El periodo

de estudios debe tener una duración no menor de ciento sesenta y cinco (165) créditos.

Artículo 43. Estudios de posgrado Los estudios de posgrado conducen a Diplomados, Maestrías
y Doctorados. Estos se diferencian de acuerdo a los parámetros siguientes:

43.1 Diplomados de Posgrado: Son estudios cortos de perfeccionamiento profesional, en áreas
específicas. Se debe completar un mínimo de veinticuatro (24) créditos.

43.2 Maestrías: Estos estudios pueden ser:
43.2.1 Maestrías de Especialización: Son estudios de profundización profesional.
43.2.2 Maestrías de lnvestigación o académicas: Son estudios de carácter académico

basados en la investigación.

Se debe completar un mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio de un idioma

extranjero.

43.3 Doctorados: Son estudios de carácter académico basados en la investigación. Tienen por
propósito desarrollar el conocimiento al más alto nivel. Se deben completar un mínimo de

sesenta y cuatro (64) créditos, el dominio de dos (2) idiomas extranjeros, uno de los cuales
puede ser sustituido por una lengua nativa.

Cada institución universitaria determina los requisitos y exigencias académicas, así como las

modalidades en las que dichos estudios se cursan, dentro del marco de la presente Ley.

Artículo 44. Grados y títulos, Las universidades otorgan los grados académicos de Bachiller,
Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación. Las

universidades que tengan acreditación reconocida por el organismo competente en materia de

acreditación pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar. Para fines de
homologación o revalidación, los grados académicos o títulos otorgados por universidades o

escuelas de educación superior extranjeras se rigen por lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 45. Obtención de grados y títulos La obtención de grados y títulos se realiza de

acuerdo a las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas
internas. Los requisitos mÍnimos son los siguientes:

45.1 Grado de Bachiller: requiere haber aprobado los estudios de pregrado y el conocimiento de

un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa. Los estudios de pregrado

incluyen un curso de trabajo de investigación que se sigue en el último semestre de

estudios de cada carrera.
45.2 Título Profesional: requiere del grado de Bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de

suficiencia profesional. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades

adicionales a estas últimas. El título profesional sólo se puede obtener en la universidad en

la cual se haya obtenido el grado de bachiller.

años o cuando sea conveniente, según los avances científicos y tecnológicos.
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45,3 Título de Segunda Espec¡alidad Profesional: requiere licenciatura u otro titulo profesional §4ol§];
equivalente, haber aprobado los estud¡os de una duración mínima de dos semestres

académicos con un contenido minimo de cuarenta (40) créditos, así como la aprobación de

una tesis o un trabajo académico. En el caso de re
normas.

45.4 Grado de Maestro: requiere haber obtenido el grad

o trabajo de investigación en la especialidad respec
duración mínima de dos (2) semestres académicos
ocho (48) créditos y el domrnro de un idioma extranjero o lengua nativa' . '.' "-.::/

45 5 Grado de Doctor: requiere haber obtenido el grado de Maestro, la aprobación de los

estudios respectivos con una duración mínima de seis (6) semestres académicos, con un

conten¡do mín¡mo de sesenta y cuaho (64) créditos y de una tesis de máx¡ma r¡gurosidad

académ¡ca y de carácler original, así como el domin¡o de dos idiomas extranjeros, uno de

los cuales puede ser suslituido por una lengua nat¡va

Artículo 46. Programas do foínación cont¡nua Las univers¡dades deben desarrollar programas

académicos de firmación cont¡nua, que buscan actualizar los conocimientos profesionales en

aspeclos teóricos y prácticos de una discipl¡na, o desarrollar y actualizar determinadas habilidades

y óompetencias dé lbs egresados. Estos programas se organ¡zan preferentemente bajo el s¡stema

á" créditos. No conducán a la obtención de grados o titulos, pero sí cert¡fican a quiénes los

concluyan con nota aProbatoria.

Artículo4T.Educac¡ónad¡stanc¡a,LaSuniversidadespuedendesarrollarprogramasde
edUcación a distancia, basados en entornos virluales de aprendizaje. Los programas de educación

a distancia deben tener los mismos estándares de calidad que las modalidades presenc¡ales de

formación. Para fines de homologación o revalidación en la modalidad de educación a distancia,

los títulos o grados académicos otorgados por un¡versidades o escuelas de educación super¡or

"*1ránj"rm 
só rigen por lo d¡spuesto en la presente Ley. Los estud¡os de pregrado de educaciÓn a

distanáia no pujden superar et 50% de créditos del total de la carrera bajo esta modal¡dad. Los

estudios de áaestría y doctorado no podrán ser dictados exclusivamente bajo esta modalidad. La

SUNEDU autoriza la óferta educativa en esta modalidad pa., cada universidad cuando conduce a

grado académico

cAPITULo Vl: lnvestigac¡ón

Articulo 48. lnvostigación, La ¡nvestigaciÓn constituye una función esencial y obl¡gator¡a de la

un¡versidad, que la fómenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conoc¡miento y

desarrollo de tecnologías a las necesidades de la soc¡edad, con especial énfasis en la realidad

nacional. Los docentás, estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su

fiopia institucion o en redes de invest6áción nacional o internacional, creadas por las instituciones

universitarias públicas o pr¡vadas.

7.4.4 Estatuto de la un¡vEÉidad Nacional san cr¡Stóbal de Huamanga versión 2.0'2016

Título Preliminar: De las Oisposic¡ones GenEralos

Artículo 7. Pr¡ncip¡os
Son principios de lá Univers¡dad Nacional de San Cristóbal de Huamanga:

1. La búsqueda y difus¡ón de la verdad y promoc¡ón de la justicia

2. La calidad académica y su mejoram¡ento cont¡nuo

3. El espír¡tu crítico y de investigaciÓn
4 La afirmación de intereses y valores nac¡onales

5. La defensa de los Derechos Humanos y el Desarrollo Social

6. La libeftad de cátedra, pensamientó y expresión; con pluralismo, tolerancia, diálogo

¡ntercultural e ¡nclusión soc¡al
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7. La autonomía inherente a su esencia y finalidad
8. La pertinencia y compromiso con el desarrollo del país
9. La afirmación de la vida y dignidad humanas
10. La creatividad e innovación
11. La democracia institucional
12. Eljusto reconocimiento al mérito
13. El interés superior del estudiante
14. La pertinencia de la enseñanza e investigación con la realidad social
15. El rechazo a toda forma de violencia, intolerancia y discriminación
16. La ética profesionaly moralpública
17. La búsqueda de la excelencia académica, profesional, científica y tecnológica
18. La internacionalización
19. La gratuidad de la enseñanza

Artículo 8. Fines
Son fines de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga:

1. Preservar, acrecentar, fortalecer y difundir la herencia científica, tecnológica, cultural y artística
de la humanidad con sentido crítico y creativo.

2. Formar profesionales integrales de alta calidad cientÍfica, tecnológica y humanística; con

sentido de responsabilidad social, identidad institucional, vocación de servicio y de acuerdo a

las necesidades de la región y el país.

3. Real2ar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística, y la creación

intelectual y artística orientada a la búsqueda de nuevos conocimientos; acorde con los

requerimientos regionales y nacionales, en atención a las necesidades del desarrollo sostenible

y proponiendo cambios y soluciones a los problemas de la humanidad.
4. Éroyectar las acciones y servicios en beneficio de la sociedad para promover su cambio y

desarrollo.
5. Desarrollar actividades convergentes de enseñanza, investigación y extensión universitaria,

con espíritu amplio y pluralista, basado en la honestidad intelectual, el respeto a la diversidad

culturai e inclusión social; evitando la discriminación de género, origen étnico, religión, filiación

polÍtica y discapacidad.
6. bontribu¡r a la plena realización del hombre y al desarrollo integral de la sociedad; afirmando la

justicia y la democracia, el respeto al estado de derecho, al orden público y a las buenas

costumbres.
7. Fomentar, afirmar y transmitir la identidad cultural y conciencia nacional asentada en la

divulgación y promoción de los valores morales y las formas de cultura, previo estudio de la

realidad del país y el mundo.
8. Promover el compromiso de defensa y conservación de los recursos naturales, la biodiversidad

y el ambiente, fomentando el uso sostenible en beneficio de la región, el país y el mundo.

9. Formar personas libres, en una sociedad con libertad'
l0.Promover la cultura emprendedora con la finalidad de aportar en el desarrollo de la región y el

país.

Artículo 9. Funciones
son funciones de la universidad Nacional de san cristóbal de Huamanga:

1. Formación profesional
Desarrolla procesos de enseñanza-aprendizaje para formar profesionales competitivos, con

cualidades humanísticas y éticas que la sociedad requiere. La formación profesional responde

a las necesidades de la región y del país.

2. lnvestigación
Concibá que el desarrollo de la investigación, la generación del conocimiento y la innovación

tecnológica sean el fundamento de la formación profesional, lo que implica un compromiso con

el bienestar y el desarrollo de la sociedad.
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3. Extensión cultural y proyección social
Realiza actividades a favor de la comunidad mediante la prestación y promoción de servicios,
orientados a la transformación de la sociedad y el mejoramiento continuo de la calidad de vida.

ampliación de servicios y una vinculación permanente con la sociedad.

5. Contribución al desarrollo humano
Entiende que el desarrollo humano es un proceso en el cual la dignidad de la persona es el eje

del progreso; por lo que la universidad busca contribuir a crear un entorno donde las personas
pueden hacer realidad sus aspiraciones y ampliar sus potencialidades.

Artículo 10. Autonomía universitaria
La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga se rige por el principio de autonomía
universitaria, que sustenta el autogobierno, la autogestión, la facultad de autorregulación, la

libertad académica, de investigación e innovación; sobre la base de una universidad pública, laica,

gratuita e intercultural, sin injerencia de intereses que distorsionen sus principios y fines, en

armonía con la Constitución Política delPerú y la Ley Universitaria, Ley N." 30220.

Artículo ll. La autonomía de !a Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
comprende los siguientes regímenes:

l. Normativo
lmplica la potestad autodeterminativa de la UNSCH para la elaboración de su estatuto y

reglamentos destinados a regular sus actividades.

2. De gobierno
Comprende la potestad autodeterminativa de la UNSCH para estructurar, organizar y

conducirse como institución universitaria, en atención a su naturaleza, características y

necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo'

3. Académico
Conlleva la potestad autodeterminativa de la UNSCH para fijar su estructura educativa dentro

de la institución. Supone la aprobación de los planes curriculares, programas de investigación,

formas de ingreso y egreso en la institución y otros. Es formalmente dependiente del régimen

normativo y es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad de la UNSCH.

4. Administrativo
lnvolucra la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de

sistemas de gestión tendientes a facilitar la consecución de sus fines, incluyendo la

organización y administración del escalafón del personal docente y no docente.

5. Económico.
Comprende la potestad autodeterminativa de la UNSCH para administrar y disponer de su

patrimonio institucional; así como para frjar los criterios de generación y aplicación significativa

de sus recursos económicos.

Título Segundo: De Ia Organización Académica

Capítulo lV: De las Escuelas Profesionales

Artículo ll5. La escuela profesional es la organización y núcleo de coordinación de una carrera
profesional integrada por docentes adscritos y estudiantes.
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Artículo 117.La asamblea de la Escuela tiene las siguientes funciones:

1. Diseñar, actualizar y evaluar el currículo de la carrera profesional de acuerdo al modelo

educativo de la univérsidad y la demanda social del país, grupos de interés y alineados con la

misión y visión institucional.
4. Velar por la buena marcha de la escuela y evaluar semestralmente los resultados de cada

asignatura y compatibilizarlo con el plan de mejora de la escuela'

Artículo ll9. para su funcionamiento, la escuela profesional cuenta con las siguientes comisiones

permanentes:

1. Comité lnterno de Autoevaluación
2. Comisión de Licenciamiento
3. Comisión de Currículo
4. Comisión de Tutoría
5. Comisión Académica
6. Comisión Dictaminadora de Grados Académicos
7. Comisión de Convalidación de Cursos y Dictaminadora de Cursos Únicos

8. Comisión de Et¡ca

Gapítulo V: De! Departamento Académico

Artículo 122. El Departamento Académico es la unidad de Apoyo y servicio académico que reúne

en áreas académicas a los docentes de disciplinas afines, respetando la interdisciplinariedad' la

naturaleza de las escuelas y las especialidades que brindan estas. Tiene las siguientes funciones:

1. Estructurar y actualizar los sílabos de las asignaturas de acuerdo con los requerimientos

curriculares de las Facultades.

Gapitulo Xt: Det Régimen de estudios, currículo, estudios de pre grado y posgrado

Artículo lSl. El régimen de estudios de la Universidad Nacional de San Cristóbalde Huamanga

se organiza medianté el sistema semestral, con currículo flexible y por créditos'

Artículo 152. El crédito académico es una medida del tiempo formativo exigido a los estudiantes

pái" fágt", aprendizajes teóricos y prácticos. Para estudios presenciales, se define un crédito

académico como equiíalente a un minimo de dieciséis (16) horas lectivas de teoría o eldoble de

horas de práctica.

Artículo 153. Los créditos académicos de otras modalidades de estudio son asignados con

equivalencia a la carga lectiva definida para estudios presenciales.

Artículo 154. Todas las carreras profesionales diseñan los currículos por competencias

constituidas por asignaturas, debiendo estas agruparse en módulos de competencia profesional'

según la .arr.rai dJtal manera que, a la conclusión de cada módulo, el estudiante logre obtener

uniertificado. para la obtención de dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un

proyecto que demuestre la competencia alcanzada'

Artículo 155. La enseñanza de un idioma extranjero, de preferencia inglés y/o la enseñanza de

uná téngr" nativa, de preferencia quechua, es obligatoria en los estudios de pregrado; pero es

desarrollada en la módalidad extracurricular rn un centro de idiomas implementado por la

universidad o una institución educativa especializada externa autorizada por la universidad'

I
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Artículo 156. Los estudios de pregrado comprenden estudios generales y estudios de
profesionalización. Tienen una duración mínima de cinco (5) años. Se desarrollan un máximo de
dos semestres académicos por año.

Artículo 157. Cada carrera profesional tiene su currículo que comprende básicamente:
justificación de la carrera profesional, elaborado sobre la base de la demanda social; los perfiles

tres (3) años o cuando sea conveniente, según la demanda social y los avances científicos y ;',

tecnológicos. '.',

Artículo 158. La UNSCH ofrece lo siguiente en cada facultad y escuela profesional:
1. Estudios generales
2. Estudios de profesionalización (específicos y de especialidad)
3. Estudios de segunda especialidad profesional
4. Estudios de posgrado

Artículo 159. Los estudios generales lmparten conocimientos y formación básica general con
enfoque en la formación humana y académica de los estudiantes. Las asignaturas de estudios
generales son comunes para todas las escuelas profesionales y se imparten durante los dos
primeros semestres académicos.

Artículo 160. Los estudios generales, son obligatorios. Tienen una duración no menor de treinta y
cinco (35) créditos. Deben estar dirigidos a la formación integral de los estudiantes. Su
organización y funcionamiento está a cargo de la Dirección Universitaria de Estudios Generales y
se rige por su reglamento.

Artículo l6l . Los estudios de profesionalización proporcionan los conocimientos propios de la
profesión y especialidad correspondientes. El periodo de estudios debe comprender un creditaje
no menor de ciento sesenta y cinco (165) créditos.

Artículo 169. La UNSCH otorga el grado académico de bachiller, título profesional, título de
segunda especialidad profesional, grado de maestro y grado de doctor a nombre de la nación.

Artículo 170. La facultad, en su reglamento de grados y títulos, establece los requisitos para
obtener los grados académicos, títulos profesionales, títulos de segunda especialidad profesional y
grados académicos de maestro y doctor teniendo en cuenta el nivel de los estudios, la naturaleza
de la carrera profesional y los requisitos mínimos siguientes:

1. Grado de bachiller
Requiere de estudios con una duración mínima de cinco (05) años académicos, seis (06) años
en caso de Medicina Veterinaria y Derecho, y siete (07) años en caso de Medicina Humana, o
su equivalente en créditos. Haber aprobado los estudios de pregrado, así como un trabajo de
investigación y el dominio de un idioma extranjero, de preferencia inglés, o lengua nativa.

2. Título profesional
Requiere del grado de bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia
profesional. La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga otorga el tÍtulo profesional
únicamente a sus egresados que hayan obtenido el grado de bachiller.

Artículo 171. La universidad proporciona a los estudiantes de pregrado la ayuda necesaria para
que puedan cumplir con los trabajos de investigación, prácticas pre profesionales, extensión
cultural, responsabilidad social y servicio social universitario que les permitan acceder a sus
grados académicos y tÍtulos profesionales.
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Art¡culo 172. La Facultad propone al Consejo Universitario, bajo responsab¡l¡dad, el otorgam¡ento
de grados y títulos, de acuerdo con la Ley Universitaria, al presente Estatuto y al reglamento
respectivo.

Artículo 173. Las act¡vidades extracuniculares están constituidas por aquellas que se real¡zan en
el ámb¡to cultural, deportivo, artíst¡co o académ¡co que no se circunscriben al plan de estudios,
constituyendo el complemento de las actividades curriculares en pos de la formación integral del
eslud¡ante. La escuela profesional organiza y certifica estas actividades y lo establece como
requisito de egreso del estudiante.

Artículo 174. El año académico en la Universidad Nacionat de San Cristóbat de Huamanga se
desanolla en dos (2) semestres ac€dém¡cos secuenc¡ales, con as¡gnaturas paralelas de
implementación progres¡va. Cada semestre académico comprende el período de matrícula y
diecisiete (17) semanas lectivas.

Capítulo Xlll: Do la matrlcula y la desmatrícula

Artículo 189. La matrícula es un acto formal y personal por el cual el estudiante se compromete
voluntariamente a llevar determinadas as¡gnaturas en un semestre académico. La matrícula se
registra en una flcha única y/o virtual.

Artículo '192. Matrícula cond¡c¡onada por rend¡m¡ento académ¡co
La desaprobac¡ón de una misma asignatura por tres (3) veces da lugar a que el estudiante sea
separado temporalmente por un año de la un¡vers¡dad. Al término de este plazo, el estud¡ante so¡o
se podrá matricular en la materia que se desaprobó anteriormente para retornar de manera regular
a sus eslud¡os en el ciclo siguiente. S¡ desaprueba por cuarta vez procede su retiro definitivo.

3.5 DOCUMENTOS DE CONSULTA
3.5.'l Declarac¡ón del M¡len¡o
l. Valores y Pr¡ncip¡os:
5. Creemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que la
mundialización se convierta en una fueza pos¡tiva para todos los habitantes del mundo, ya que, s¡
bien ofrece grandes posibil¡dades, en la actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy
desigual al igual que sus costos. Reconocemos que los países en desarrollo y los países con
economías en transición t¡enen dificultades especiales para hacer frente a este problema
fundamental. Por eso, cons¡deramos que, solo desplegando esfuezos amplios y sostenidos para
crear un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su diversidad, se podrá
lograr que la mund¡alización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos esfuerzos deberán
incluir la adopc¡ón de polít¡cas y medidas, a n¡vel mund¡al, que correspondan a las neces¡dades de
los países en desarrollo y de las economías en transición y que se formulen y apliquen con la
partic¡pac¡ón efectiva de esos países y esas economías.
6. La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la posib¡lidad de
benef¡c¡arse del desarrollo. Debe garant¡zarse la igualdad de derechos y oportunidades de
hombres y mujeres.

lll. El Dosarrollo y la Errad¡cac¡ón de la Pobroza:
12. Resolvemos, en consecuenc¡a, crear en los planos nacional y mundial un entorno propicio
al desarrollo y a la el¡m¡nación de la pobreza.
19. Velar por que todos puedan aprovechar los benefic¡os de las nuevas tecnologías, en
part¡cular de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, conforme a las
recomendaciones formuladas en la Oeclaración Ministerial 2000 del Consejo Económico y Soc¡al.

3.5.2 Declaración Mund¡al Sobre Educación para todos
Aprobada por la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, celebrada en Jomtien
(Tailandia) del 5 al 9 de mazo de 1990.
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Artículo 1: Satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje.
1. La satisfacción de estas necesidades confiere a los miembros de una sociedad la posibilidad y,

a la vez, la responsabilidad de respetar y enriquecer su herencia cultural , lingüística y espiritual
común , de promover la educación de los demás, de defender la causa de la justicia social, de
proteger el media ambiente y de ser tolerante con los sistemas sociales, políticos y religiosos
que difieren de los propios, velando por el respeto de los valores humanistas y de los derechos
humanos comúnmente aceptados, así como de trabajar por la paz y la solidaridad
internacionales en un mundo interdependiente.

2. Otro objetivo, no menos esencial, del desarrollo de la educación es la transmisión y el
enriquecimiento de los valores culturales y morales comunes. En esos valores asientan él y la
sociedad su identidad y su dignidad.

3. La educación básica es más que un fin en sí misma. Es la base para un aprendizaje y un
desarrollo humano permanentes sobre el cual los países pueden construir sistemáticamente
nuevos niveles y nuevos tipos de educación y capacitación.

Artículo 8:
2. La sociedad debe proporcionar además un sólido ambiente intelectual y científico a la

educación básica. Ello requiere el mejoramiento de la enseñanza superior y el desarrollo de la
investigación científica. En cada nivel de la educación debiera ser posible establecer un
estrecho contacto con el conocimiento tecnológico y científico contemporáneo

Artículo 9: Movilizar Los Recursos
1. Si las necesidades básicas de aprendizaje para todos se han de satisfacer a través de

acciones de alcance mucho más amplio que en la 8'" declaración Mundial sobre Educación
para todo el pasado, será esencial movilizar tanto los recursos financieros y humanos
existentes como los nuevos recursos, públicos, privados o voluntarios. Todos los miembros de
la sociedad tienen una contribución que aportar, teniendo presente que el tiempo, la energía y
los fondos consagrados a la educación básica constituyen quizás la inversión humana más
importante que pueda hacerse para el futuro de un país.

3.5.3 Foro Mundial de Educación para Todos, realizado en Dakar, Senegal, del 26 al 28 de
abril del 2000

Marco de acción de Dakar: Nosotros, los participantes en el Foro Mundial sobre la Educación,
reunidos en Dakar, Senegal, en abril de 2000, nos comprometemos a cumplir los objetivos y
finalidades de la educación para todos, para todos los ciudadanos y todas las sociedades.

La educación es un derecho humano fundamental, y como tal es un elemento clave del desarrollo
sostenible y de la paz y estabilidad en cada país y entre las naciones, y, por consiguiente, un
medio indispensable para participar en los sistemas sociales y económicos del siglo XXl. Ya no se
debería posponer más el logro de los objetivos de la Educación para Todos. Se puede y debe
atender con toda urgencia a las necesidades básicas de aprendizaje.

lnforme Final:
Un importante cambio que se produjo entre Jomtien y Dakar fue la aparición de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación, en particular lnternet. Los participantes en el Foro
Mundial sobre la Educación tenían clara conciencia de que, en la medida en que afecta a la
consecución de la educación para todos, la revolución de la tecnología de la información puede
ser un arma de doble filo. Por un lado, las nuevas tecnologÍas aportan instrumentos adicionales
para proporcionar educación básica a regiones geográficas y grupos de estudiantes desatendidos.
Brindan la posibilidad de superar las distancias geográficas, dan mayor autonomía a los docentes
y educandos gracias a la información y llevan el mundo al aula mediante la pulsación de teclas o
una mirada a la pantalla. Por otra parte, la proliferación de tecnologÍas acentúa las disparidades
ex¡stentes entre quienes tienen educación y quienes no la tienen.

Los cambios económicos, sociales y de otra índole que afectaron a la sociedad humana en los
últimos años han obligado a reconsiderar los conocimientos, las aptitudes y los valores requeridos
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para llevar una vida satisfactoria. El movimiento hacia sociedades más abiertas y democráticas
creado una necesidad de aprend¡zaje que va más allá de los programas de estudios académicos y
los conoc¡m¡entos fácticos para hacer h¡ncapié en la solución de problemas y la investigac¡ón
ab¡erta. La expans¡ón de las tecnologías de la información y la comunicac¡ón requiere formas más
interactivas y exploratorias de aprendizaje, y el ritmo acelerado del cambio ha intensiflcado la
necesidad de emprender un aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. Ha surg¡do además
como nueva urgencia la necesidad de velar por que la educación, en todos los niveles y en todo
lugar, refuerce una cultura de paz, tolerancia y respeto de los derechos humanos.
Ningún país ha alcánzado las metas que se había fijado sin educar a su población. La educación
es esenc¡al para sustentar el crecimiento y reducir la pobreza Dondequiera que vaya compruebo
el poder que t¡ene la educación de mejorar la vida de ¡as personas. Además;

En primer lugar, debemos colocar a la educación en el centro de los objetivos mundiales y
nacionales de desarrollo. Nos comprometemos a trabajar con renovado vigor con los gobiernos y
otros donantes para alcanzar los objetivos de la Educac¡ón para Todos ¡ntegrando las actividades
y los resultados de todos los sectores y las políticas macroeconómic€s para garantizar estrategias
coordinadas y coherentes.

En segundo lugar, debemos aportar un nuevo liderazgo con un conjunto de alianzas muy
diferente. Después del Dakar el movim¡ento de la Educación para Todos debe avanzar en los
planos nac¡onal, regional y mundial. Oebe ser más amplio, más inlegrador, más ¡nnovador y más
flexible que en el pasado.
En tercer lugar, debemos intensificar nuestros esfuerzos fomentando y reforzando las relac¡ones
de colaborac¡ón con respecto a intervenciones esenciales cuyos efectos positivos ¡nnegables
conocemos. Naturalmente, reconocemos que, para ayudar a los paises pobres a alcanzar esta
meta de modo sostenible, puede que entretanto debemos estar abiertos a modalidades
innovadoras de financ¡ar la educación, comprendidas aquellas que se basan en la comunidad
Obviamente, tenemos que trabajar con los gob¡ernos para asegurar que los más pobres no salgan
aún más desfavorecidos en el proceso.

Por último, es menester instaurar un plan de acción expedito para los pa¡ses que desean alcanzar
las metas de la Educación para Todos antes del plazo límite del año 20'lS. En el marco de este
proceso ¡mpulsado por la demanda, nosotros los donantes debemos estar dispuestos a responder
con mayor celeridad y ayudar a los países cuando estén l¡stos para la acción.

3.5.4 Proyecto Educat¡vo Nac¡onal al 202,1i La educac¡ón que queremoa para el perú -
Resolución Suprema N' 00'l-2007-ED

El objeto de un Proyecto Educativo Nac¡onal se sitúa en dos dimensiones indisociables y
mutuamente influyentes: una educación para la realización personal de todos los peruanos y una
educación para la edificación colect¡va de la democracia y del desarrollo del país.

Para lograr esta educac¡ón, los peruanos necesitamos tomar y ejecutar decisiones concretas,
reconocer nuestras fortalezas y capacidades, dejar akás d¡v¡siones menudas o de fundamentos
egoístas y consolidar una voluntad colectiva dirigida tenazmente hacia una misma direcc¡ón.

Ob¡et¡vo Estratégico 5: Educac¡ón Superior do Cal¡dad se Conv¡erte en Factor Favorable
para el Desarrollo y la Competit¡v¡dad Nac¡onal.

Nos proponemos asegurar una educación superior de calidad que brinde aportes efectivos al
desarrollo socioeconómico y cultural del país a part¡r de una adecuada fijac¡ón de pr¡oridades y
teniendo como horizonte la inserción compet¡t¡va del Perú en el mundo.

La inversión en investigac¡ón e innovac¡ón debe ser ta locomotora de una reforma de la educación
superior para que ella cumpla su aporte a la construcción de nuestro propio camino de desarrollo.
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Resultado l: Renovado sistema de educación superior articulado al desarrollo. Sistema de

educación superior universitaria y técnico-profesional que responde a los retos del desarrollo y a
las necesidades de las políticas de desarrollo y que hace posible la articulación de sus diversos
componentes, un mayor financiamiento público y privado, y la renovación y superior calificación de

la carrera docente.

19. Renovar la estructura del sistema de la educación superior, tanto universitaria cuanto técnico- '

profesional.

20. Consolidar y dar funcionamiento efectivo al Sistema Nacional de Acreditación y Certificación

de la Calidad de la Educación Superior.

21 . lncrementar el financiamiento del sistema nacional de educación superior y enfocar los

recursos en las prioridades de dicho sistema.

22. Renovar la carrera docente en educación superior sobre la base de méritos académicos.

Resultado 2: Se producen conocimientos relevantes para el desarrollo y la lucha contra la

pobreza. Producción permanente y acumulativa de conocimiento relevante para el desarrollo

humano, socioeconómico y cultural que permita igualar el nivel de investigación, innovación y

avance tecnológico de los países vecinos.

23. Articulación de la educación superior con la realidad económica y cultural.

23.1 Fomentar la investigación para la innovación y el desarrollo tecnológico en actividades

competitivas.
23.2 Vincular las instituciones de educación superior al desarrollo regional.

23.3 Desarrollar el potencial artístico, cultural, deportivo y natural del país.

24. Educación superior ligada a la investigación y a la planificación.

24.1 Hacer de los estudios de postgrado un sistema orientado a la investigación y producción

de conocimiento.
24.2Fomenlar la planificación y prospectiva sobre el desarrollo nacional.

Resultado 3: Centros universitarios y técnicos forman profesionales éticos, competentes y
productivos. Los profesionales desarrollan principios éticos, talentos y vocación personal; son

áltamente competentes frente a demandas del entorno económico productivo y laboral nacional e

internacional, y aprovechan y generan nuevos conocimientos en el marco de un proyecto de

desarrollo nacional y regional.

25. Transformación de la calidad de la formación profesional.

25.1 Mejorar la formación de las instituciones de educación superior, universitaria y técnico-
profesional.

23.2Fortalecer la educación técnico-productiva articulada a áreas claves del desarrollo.

25.3 Asegurar oportunidades continuas de actualización profesional de calidad.

3.S.S plan Nacional Estratógico de Ciencia, Tecnología e lnnovación para la

Competitividad y el Desarrollo Humano, PNCT¡ 2006'2021

Visión de Ia Giencia, Tecnología e lnnovación (CTl) al2021

"El perú ha logrado desarrollar un sistema de ciencia, tecnología e innovación fuerte y
consolidado, con una eficiente articulación de las actividades en CTl, con sólidos vínculos entre la

empresa, la academia, el Estado y la sociedad civil, lo que permite satisfacer la demanda

tecnológica y consolidar un liderazgo mundial en bienes y servicios innovadores de alto valor

,gr"gaJo, eétratégicos para su desarrollo. Esto ha contribuido en forma decisiva a la construcción

Oé una economíá basada en el conocimiento y una sociedad próspera, democrática, justa y

sostenible."
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1. lmpulsar la investigación científica y tecnológica orientada a la solución de problemas y
satisfacción de demandas en las áreas estratégicas prioritarias del país.sat¡sfacc¡on de demandas en las áreas estratégicas prioritarias del paÍs.

2. Mejorar, cuantitativa y cualitativamente, las capacidades humanas en CTl, con énfasis en una t,
formación de excelencia en el postgrado y en el ámbito técnico especializado. / I

3. Fortalecer, dinamizar y articular sinérgicamente la institucionalidad de la ciencia, la tecnología y
la innovación, en el marco del Sistema Nacionalde Planeamiento Estratégico

2 E A Dla¡ Da¡ia¡-l ¡^ ñ^--,,all¡ ¡^a¡aa¡+a.la. 4.,-^..^L^ ,ñl a q^qa3.5.6 PIan Regional de Desarrol¡o Concertado: Ayacucho 2013 - 2021

Visión Regional a,2021

"Somos una región organizada, descentralizada e integrada que ha alcanzado un alto índice de
desarrollo humano, y como resultado se ha reducido la pobreza y la población goza de una buena
calidad de vida, por el trabajo articulado, concertado y ético de las instituciones públicas y
privadas, que brindan servicios de calidad, en el marco de objetivos de largo plazo, políticas de
inclusión social, respeto a los derechos humanos y con sólida identidad cultural. La población
regional se ubica mayormente en ciudades como Ayacucho, que cumple el rol de centro
comercial-financiero regional, y ciudades intermedias articuladas a mercados macro regionales e
internacionales, a través de vías asfaltadas y servicios logísticos eficientes. Las actividades
económicas son inclusivas y se desarrollan de manera organizada y articulada a cadenas
productivas, con altos niveles de productividad y competitividad, protegiendo los ecosistemas y la
biodiversidad, así como preservando la calidad del medio ambiente y manejo sostenible de
los recursos naturales sobre la base de un ordenamiento adecuado del territorio regional. El área
rural se especializa en la agricultura orgánica y los agronegocios, constituyendo una base sólida
de la seguridad y soberanía alimentaria".

Objetivo Regional

lgualdad de oportunidades y acceso universal a los servicios básicos de calidad.

Objetivo específico

3. Acceso equitativo a una educación de calidad
capacidades humanas en la sociedad.

que permita el desarrollo pleno de las

Objetivo Regional

Economía competitiva con alto nivel de empleo y productividad

Objetivos específicos

1. Fortalecimiento de las condiciones de competitividad e innovación para el desarrollo del
emprendedurismo y de las MYPEs

2. Desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en la región.
3. Desarrollo de innovaciones y transferencia tecnológica orientada a la solución de problemas y

satisfacción de demandas en las áreas estratégicas prioritarias.
4. Desarrollo de innovaciones, así como transferencias y adaptación de tecnologías, elevando la

competitividad de la región, con criterios de sostenibilidad económica, social y ambiental

3.5.7 Perfi! Socio demográfico

Los resultados del Censo de Población del 2007 revelan que el nivel de educación de la población
de 15 y más años de edad ha mejorado respecto al nivel registrado en 1993. AsÍ, en el 2007 el
31J% de la población de 15 y más años de edad, ha logrado estudiar algún año de educación
superior (superior no universitario 15,1% y universitaria 16,00lo). Al comparar con los resultados

Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga
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obtenidos en el Censo de Población de 1993, la población con educación superior ha
en 112,0o/o (3 millones 129 mil 339 personas).

De acuerdo con el nivel de educación alcanzado, el 39,3% de la PET ha logrado estudiar algún
año de educación secundaria, el 30,1olo educación superior (14,6Yo no universitaria y 15,
educación universitaria) , el 23,2o/o algún grado de educación primaria, y el 7,2o/o de la PET no
ningún nivel de estudios.

3.5.8 Marco Social Multianual 2009-2011- Orientaciones de Política para Ios Programas
Sociales.

En cuanto a la educación superior universitaria y no universitaria, los objetivos nacionales son el
mejoramiento de su calidad promoviendo procesos de acreditación, la información accesible a la
población respecto a los niveles de calidad de las instituciones de educación superior y el
mejoramiento de su pertinencia articulando la oferta educativa superior a la demanda privada y
pública y a las nuevas potencialidades de la economía nacional.

En el Perú hay un conjunto de asignaciones gubernamentales, tales como el FONCOMUN o el
canon en sus diversos conceptos (minero, hidroenergético, pesquero, petrolero, gasífero y
forestal), que están atados a la evolución del lGV, en el primer caso, y al impuesto a la renta, en el
segundo. Existe, entonces, un vínculo adicional entre el crecimiento económico y la pobreza: más
crecimiento, más ingresos gubernamentales para los gobiernos regionales y los municipios, más
gasto social e inversión y menor pobreza. Además, la ley establece que los gobiernos regionales
deberán entregar un 20o/o del total percibido a las universidades públicas, las que, sin embargo, no
están articuladas a los planes de desarrollo regional.

3.5.9 Plan Nacional de Desarrollo de Gapacidades en Gestión Pública 2008-2011,
Gomisión Multisectorial para el Desarrollo de Gapacidades Regionales y Municipales
D.S. No 002-2008-PCM

En el marco, el enfoque de competencias en el cual se basará el Plan Nacional de Desarrollo de
Capacidades (PNDC) está orientado a desarrollar o fortalecer conocimientos, habilidades y
actitudes en determinadas temáticas. Este enfoque busca garantizar un aprendizaje que se
replique en el largo plazo. En este sentido, no se reduce a la adquisición de conocimientos
teóricos o a un aprendizaje memorístico, ni tampoco al simple entrenamiento práctico: sino que
capta todas las formas de aprender del ser humano, complementando así lo teórico con lo
práctico, orientando lo aprendido a la acción, es decir al cambio.

El proceso de adquisición de este tipo de competencias está compuesto por cuatro pasos: el
aprendizaje que resulta de la adquisición de conocimientos (nivel teórico); pasando por el hecho
de comprender que dicho conocimiento adquirido es un saber-hacer con sentido (nivel práctico). El
siguiente paso es tomar una decisión en base a criterios fundados en los dos pasos anteriores
(nivel práctico adaptable a diferentes contextos). El último paso es la aplicación de los
conocimientos y habilidades desarrolladas en los pasos anteriores.

De forma complementaria al desarrollo de competencias se propone la apropiación del
conocimiento como una práctica en donde el participante es el sujeto de su aprendizaje, es decir
en donde la persona es el principal motor e interesado de desarrollar estas competencias y
replicarlas.

El objetivo general del PNDC es fortalecer o desarrollar un conjunto de competencias deseables
en los gobiernos regionales y locales para la gestión pública en base a conocimientos, habilidades
y actitudes para gerenciar el cambio en el ejercicio público ético y el buen gobierno.

3.5.10 PIan Nacionalde Ia juventud 2006-2011
El plan Nacional de la Juventud 2006-20'11 está orientado a desarrollar las capacidades del
Estado y de la Sociedad Civil para crear mayores y mejores oportunidades para las y los jóvenes.
Asimismo, busca institucionalizar las políticas intersectoriales y sectoriales de juventudes en los
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tres niveles de gobierno: el central como normativo y articulador; el regional como coordinador y
promotor; y el municipal como ejecutor. Por otro lado, se busca fortalecer y garantizar la
participación de las y los jóvenes en el sistema democrático y convertirlos en actores estratégicos
del desarrollo nacional.

El acceso universal a una educación de buena calidad es un derecho fundamental y el principal
medio para promover la inclusión social y el acceso a oportunidades que ofrece el mundo
moderno.

Visión: El Estado como ente gestor y promotor de políticas habilitadoras dirigidas a los y las
jóvenes que permitan ampliar sus capacidades y oportunidades para convertirlos en agentes de su
propio desarrollo, coordinando acciones y sumando esfuezos con la sociedad civil y el sector
privado.

3.2.11 Declaración de La Habana: Primera Reunión intergubernamental del Proyecto Regional
de Educación para América Latina y el Caribe (PRELAC), realizada en la ciudad de La Habana,
del 14 al 16 de noviembre del 2002.
Declaran: La necesidad de promover una educación a lo largo de toda la vida en múltiples e
interactivos ambiente humanos y educativos centrada en una educación en valores como núcleo
de la formación de la personalidad y que promueva aprendizajes orientados a posibilitar el ser, el
hacer y conocer y a favorecer la convivencia humana, asumiendo como factor positivo nuestra rica
diversidad étnica y cultural.

3.6 NORMATIVIDAD SOBRE DOCUMENTOS DE GESTIÓN

Ley General de Educación N" 28044
La ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales de la educación y del Sistema
Educativo Peruano, las atribuciones y obligaciones del Estado y los derechos y responsabilidades
de las personas y la sociedad en su función educadora.

La Ley N'30220, Ley Univercitaria
El objeto es normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades.
Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias
como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la cultura.

3'6.1 Plan Naciona! de Educación Para Todos 2005-2015, Perú: Hacia una educación de
calidad con equidad.

Base Legales:
Resolución Ministerial No 0592 - 2005/ED
Resolución Suprema No 041 -20041EO

Capítulo l: Plan de sensibilización: Promoción de las políticas del Plan Nacional de Educación
para todos 2005-2015, Perú.

Capítulo 2: Plan de vigilancia de las políticas del Plan Nacional de Educación para todos 2005-
2015, Perú.

3.6.2 PIan Bicentenario: El Perú hacia e!2021

Oportunidades y acceso a los Servicios de Educación Superior Universitaria; Resulta
evidente que las élites directivas en los ámbitos empresarial, intelectual, científico y político
provienen mayoritariamente de la educación superior universitaria. De allí que en las sociedades
desarrolladas la formación del capital humano tenga una marcada prioridad. La inversión anual por
estudiante universitario en los países desarrollados y los países emergentes más dinámicos se
ubica entre los 10 000 y 20 000 dólares americanos. En contraste, el promedio del gasto anual en
las universidades estatales del Perú no llega a 1500 dólares americanos por estudiante. A ello se
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añaden las deficiencias de calidad y la baja demanda de carreras profesionales orientadas al
desarrollo de la ingeniería y las ciencias.
En la mayoría de los países asiáticos y en algunos países de América Latina, como el Brasil y
Chile, las universidades estatales ofertan miles de becas en ciencia y tecnología para estudiantes
de alto rendimiento. Esto ha dado como resultado que en los países asiáticos el 7Oo/o de los
profesionales pertenezcan a los campos de las ciencias y la tecnología, situación inversa a la que
se registraba en el Perú, tal como lo evidencia el gráfico 2.1, donde se observa que la distribución
de profesionales por ocupación principal no había variado en las últimas décadas y permaneció
concentrada en las profesiones de Derecho, Ciencias Sociales y Humanidades, las que se
encuentran saturadas y, sin embargo, siguen siendo las más demandadas y ofertadas

Objetivo específico 4: La innovación, el desarrollo tecnológico y la aplicación del conocimiento
científico contribuyen constantemente al desarrollo de las actividades productivas y a su
sostenibilidad ambiental.

Figura 2

Distribución porcentual de los profesionales en el Perú por Ocupación principal, 1972 y 2007

O¡stribuc¡ón porcontual
ocupacton

¡l lngrúdla y C¡oda N6turalog

IModckEy Bbbola

I Dore('lo, Cio¡d6. Sodare! y ¡t¡u¡dadog
Ior@

Nota: LG po@nt46s p€ra al año 2lñ7 rc sumn qsclffinte 1ü)q. d€bho at redondm
Foonte: lNEl, Cflrcs Nebñabs 1972 y lO07
E¡abqThI: CEPLAN

Fuente: (CEPIáN,2007)

Tabla I
lndicadores y metas al 2021, según el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico

de carreras de ingeniería,
c¡enc¡as, medicina, biología

y afines con respecto al
total

de caneras de ingenierÍa,
c¡encias, medicina, biología

y afines / Total de

Número de artículos
peruanos publicados en

revistas científicas de
acuerdo a Science

Database
Fuente: (CEPLAN,2007)
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Íabla 2

Acciones y metas al 2021, según el Centro Nacional de Planeamiento Estratég¡co

Fuenter (CEPLAN, 2007)

La existencia de una gran biodiversidad constituye sin lugar a duda una de las mayores riquezas
con la que cuenta el Perú. Los variados ecosistemas se traducen en diversidad ecológ¡ca, la alta
diversidad de especies, la diversidad de recursos genéticos y humanos; proporcionándole ventajas
comparativas al pa¡s, al apoyarse en la agroindustria, act¡vidad económica que perm¡te aprovechar
efcientemente en el marco de los bionegocios, generando no sólo rentabil¡dad económica, sino
mejorando la calidad de vida de la poblac¡ón actual y simultáneamente conservando los recursos
naturales para las generaciones futuras.

Esto es posible en el marco de los bionegocios, concepto que comprende objetivos generales
como son: la conservación de los recursos, la sustentabilidad y la justa y equitativa distribución de
las ganancias generadas. Se debe diseñar e implementar polít¡c€s de desarrollo económico y
ambiental

La agroindustria se define como un sistema integrado y/o cadena product¡va que se conforma de
los subsistemas de producción en campo, tratam¡ento post cosecha, transformación y mercado,
siendo complementado por la gestión y los aspectos socio-económ¡cos de los involucrados en la
cadena product¡va nacional e internacional. La agroindustria posee c¡ertas caracteristicas que le
permiten ser catalogada como uno de los ejes de desarrollo. Entre estas se mencionan: La
capacidad de reducir las pérdidas post-cosecha y aumentar la conservac¡ón de los productos.
Reducir la estacional¡dad de la oferta. Elevar el valor agregado y permitir ampliar la oferta de
productos con mejores características nutrit¡vas y organolépticas Una mayor flexibilidad de
integración entre procesos intensivos en capital e intensivos en mano de obra. La capacidad de
introducir la lóg¡ca ¡ndustrial en actividades primarias, y la capac¡dad como vehículo de transmisión
de la información técn ico-económ¡ca y el desarrollo de las agroindustrias rurales.

Dentro del marco general de limitaciones encontradas, son expuestos los puntos crít¡cos
(taxonomía, caracterización, control de calidad, investigación farmacológ¡ca y clínica, manejo de
cultivos y crianzas, post-cosecha, transformación, market¡ng y desarrollo de productos,

de mediana y alla tecnología en los que se tenga

privada nacional y extraniera en sectores productivos de mediana y

en ramas de ciencias e ingenierías, así como
niveles de pregrado y posgrado.

con las nec€sidades del país, y

producción eñ publicaciones y palenies

realizar aclividades de invesligación básrca como para apoyar a los seclores induslriales de mediana y alia tecnología
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información, y ecología) de los futuros proyectos, con miras a ser abordados en
sistemáticos de investigación aplicada con visión de mediano y largo plazo.

La Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial, como parte de la UNSCH, tiene su zona de
influencia principalmente la Región de Ayacucho, la Sierra y Selva del país, para lo cual es
necesario que los profesionales que se formen en sus aulas tengan una formación conducente a
excelencia, que responda a las necesidades de la región y sobre todo, sea un líder que
destrezas y valores que contribuya a los objetivos empresariales capaces de
concepto de competitividad y de trabajo en equipo.

La Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial, como parte de la UNSCH, tiene su zona
influencia principalmente la Región de Ayacucho, que tiene la Sierra y Selva, para lo cual es
necesario que los profesionales que se formen en sus aulas tengan una formación conducente a la
excelencia, que responda a las necesidades de la región y sobre todo, sea un líder que posea
destrezas y valores que contribuya a los objetivos empresariales capaces de comprender el
concepto de competitividad y de trabajo en equipo.

La presencia de la carrera de lngeniería Agroindustrial en la UNSCH, es de mucha importancia
debido a la existencia de una gran variedad de recursos agrícolas, pecuarios e hidrobiológicos en
la región, los cuales para su transformación y/o conservación en bienes de consumo y servicios
requieren de profesionales con capacidad empresarial y creativa para investigar, desarrollar,
innovar y aplicar el conocimiento para el diseño, la instalación, operación, optimización,
automatización y la administración de plantas de agroindustriales, y además de ayudar a la
preservación del medio ambiente y contribuir al bienestar y desarrollo del país.

Las principales empresas productivas en el contexto agroindustrial de mayor impacto en la Región
Ayacucho son:

AGROINDUSTRIAS GARAY EIRL, es una empresa Ayacuchana, dedicada a la fabrlcación de
productos comestibles y que tiene como principal objetivo: mejorar la alimentación de nuestra
población y es a través de su producto Galletas Nutri "H", que está reduciendo considerablemente
los índices de anemia y desnutrición infantil en nuestra población.

El ingeniero Julio Garay Barrios, estudió la carrera de lngeniería Agroindustrial en la Universidad
Nacional de San Cristóbal de Huamanga y es el líder fundador de esta empresa.

AGROINDUSTRIAS PRADO S.A.C. una empresa enfocada en la revalorización de los cultivos y
productos andinos. Utilizando tecnología de redes para sus productos. Ofrece al público alimentos
de gran valor nutricional que se puedan incluir en la dieta diaria de las personas.

Sus productos son 100% peruano con plantas de producción ubicadas en las ciudades de
Ayacucho y Lima, cumpliendo los más altos estándares de calidad y salubridad.

PROYECTOS REGIONALES. La presencia de los lngenieros Agroindustriales en el Proyecto
Plátano, desarrollado por la municipalidad distrital de Pichari en beneficio de más de 680
agricultores, lograron pasar todas las pruebas de calidad de diversas variedades de bananos
orgánicos, hacia los mercados más exigentes de la ciudad de Lima; entre ellos La cadena de
supermercado Wong.

AGRONEGOCIOS WIRACCOCHA DEL PERU SAC. Es una empresa familiar dedicada a la
producción, procesamiento y comercialización de productos orgánicos, principalmente granos
andinos: quinua, chia, arándanos, aguaymanto, etc. En la actualidad Wiraccocha asocia a más de
1440 pequeños productores, en 200 comunidades de los andes del Perú, de los departamentos de
Ayacucho, Apurímac y Cusco, lo que representa más de 3000 hectáreas orgánicas certificadas
listos para alimentar de manera saludable alrededor del mundo.

{i\
\:--t' ,/
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AJE GROUP OEL GRUPO AÑAÑOS. Formado por la familia ayacuchana Añaños Jeri en junio
'1988 como industrias San lvliguel con su marca Kola Real y como embotelladora San Miguel del
Sur SAC; actualmente como AJE Group (2021) desptegada en diferentes países, opera en más de
20 países en Latinoamérica, Asia y AÍrica siendo una de las multinac¡onales más grande a nivel
mundia¡, convirt¡éndose en el tercer productor de bebidas carbonatadas no alcohól¡cas en el
mundo.

DIAGNÓSTICO DE LA OEMANDA DE LA CARRERA.

El Sistema Nacional de Evaluac¡ón, Acred¡tac¡ón y Certificación de la calidad educat¡va Sineace,
en su Modelo de Acreditación para programas de estudios de Educación Super¡or Un¡vers¡tar¡a
(Sineace 2017), en su glosario define la demanda social como la 'Necesidad del seN¡c¡o y
producto del proceso de formación profes¡onal, a pa¡7ir de las exigencias u objetivos de desarrollo
cultural, económico y social a n¡vel local, regional o nac¡onal'y la oferta académica como el
"Conjunto de contanidos y rocursos que el prcgrama pone a d¡sposición de los estud¡antes, que
constituye el proceso de formac¡ón prctesional y que responde a ta demanda soc¡at',

Cobertura de la Demanda Social
La cobertura de la demanda social por educac¡ón superior un¡versitaria dependerá de la oferta
académ¡ca formativa en educac¡ón superior para la Reg¡ón Ayacucho, Tabla 3, es decir, en qué
proporción cada inst¡tución un¡versitar¡a acoge la intens¡ón de ingreso, vía proceso de admis¡ón, de
los egresados de quinto grado de educac¡ón secundaria y a los no ¡ngresantes del año anter¡or, lo
que constituye la Demanda Soc¡al Acumulada Anual de Educac¡ón Superior Universitaria: Región
Ayacucho, ver Tabla 3; así mismo, conoc¡endo el número de postulantes nos perm¡te determ¡nar
Cobertura de la Demanda Soc¡al Educación Superior Universitaria por Un¡versidades y como total
de la Reg¡ón Ayacucho.

Tabla 3

D¡stribuc¡ón de la Ofeda de Educac¡ón Supeior lJnivers¡taria: Región Ayacucho

2020 2021' 2022. ?tt]. 2nU. m??2011

Lb].rsd¡d N..io.ld. S.ñ crGrób¡t ¡,. húhú9¿ UNSCH

Pc¡rúr.nr.. 1156? t2510 716 12292 1?3t5 ,50i2 160.r 15036 16569 17.or l80a¡ 18170 195t¡

r 011i6.¡ I 24ll
LhnéEd.d ¡l¡conol Alró¡óñ. d. Hu.d. Ul¡A¡

Urr.,¡id.d th Ay..udro F.d*ho fÉ.0.¡ UD^fF

251161

1t2¡r r?01? 17693 tE375 190t6 19t37

'Proyectados
Fuenter Anális¡s de contoxto para la EPtA (2020)

Demanda Social de la Carera Profes¡onal de Ingen¡ería Agroindush¡al

Entre los años 2016 al 20'19, ver Tabla 4, la Carrera profesional de lngeniería Agroindustrial ha
tenido un promed¡o de 169 postulantes con una tasa de crecimiento anual de 6% en promedio; la
evolución es posit¡va, es decir, t¡ende al crec¡miento positivo, calculando para los años 2O2O al
2025 una tasa de crec¡miento anual promedio de 4,620/o.
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Postulantes de lngenieria Agroindustr¡al. Un¡vers¡dad Nac¡onat de San Cristóbal de Huamanga.
2016 - 2019 Proyectado al 2025

:Ú16 2017

Polr¡ls¡t!6
lñgen¡.ri¡ '159

Agroi¡du sE¡¡l

Vüirc¡óo A^u.l 19

T¡68
Cr€cirhicrno 13.57

195188155

-1 3? ,21

¿.5S 23.9* .10.9*

17

9,6%

f

3.1%3 614

'Proyeclados
Fuenter Añális¡s do conlexto para la EPIA (2020)

La actual tendencia mundial de intercamb¡o económico en un marco de globalización incesante
hace que la agro¡ndustria sea entendida como una activ¡dad cápaz de sobrepasar fronteras que
emp¡eza desde la post cosecha, transformación, logística y comerc¡o internacional. por demás
está mencionar las ventajas comparativas que el Perú muestra como ¡nstrumentos compet¡tivos,
hasta ahora no muy bien entendidos, aunque con gran esfuezo de cap¡tales privados, los
productos agro¡ndustria¡es conqu¡stan mercados nacionales e internac¡onales, sobresaliendo la
demanda exterior que crece aceleradamente. No obstante, existen productos de exportación
tradic¡onales bien posesionados en el mercado internacional, existe una apresurada y crec¡ente
demanda de productos no tradic¡onales, según Justo Zaragoza (2014), Ias exportaciones de estos
productos agroindustriales en los últ¡mos l0 años ha crec¡do más del doble y en tal sentido Somos
reconocidos a nivel de Latinoamé[ica como la más ¡nfluyente en exportaciones, por lo que hace
falta profes¡onales vinculados a estos temas (publ¡cado en carreras con futuro.com: carreras con
más futuro en los próximos 5 años,2011-02-07), así mismo en el entendido que el campo de
acción de la agroindustria nace en la preservac¡ón post cosecha de materias primas tanto
vegetales y animales, pasando por su transformac¡ón, primar¡a y secundar¡a, vías de
comercialización, (incluyendo aspectos tecnológicos, económicos, financieros, logísticos
administrativos y otros) existe la necesidad de concatenar la noble tarea del lngeniero
Agroindustrial. De acuerdo a Ia FAO (20'13), una segunda causa para la integración vert¡cal es la
neces¡dad de que la producción agro¡ndustrial cump¡a con las normas de calidad exigidas por una
demanda del consumidor cada vez más específca y diversificada a nivel nacional e ¡nternacional,
dicha lntegración puede ser una forma de afrontar este tipo de problema, el mismo que justiflca
plenamente la formación de lngenieros Agroindustriales que se dediquen a resolver estos
problemas

Según un Estudio realizado por SINEACE en 7 regiones del perú, publicado en el diar¡o Gest¡ón,
06 de junio de 2016 "Los l0 profosionalo8 más buscados en los próx¡mos d¡ez años,'; ¡ndica
que se requerirá profes¡onales que sepan paliar los efectos del cambio cl¡mático

El cambio cl¡mát¡co es un fenómeno que afectará al perú irremediablemente y por ello, en unos ,lO

años la tendencia de las futuras contrataciones en siete (07) regiones variará y estará dirigida a
aquellos profesionales que puedan paliar los efectos del calentamiento global, revela un estudio
del sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y certificación de la catidad Educativa
(STNEACE).

El estudio explorator¡o denominado "Oferta formativa y demanda labora¡ de persona¡ técnico y
profes¡onal en gestión de riesgos y desastres y cambio cl¡mático" se real¡zó en Ancash (Hue-az y
Chimbote), Ayacucho, La Libertad, Lambayeque, Lima (Metropotitana, Huacho y Cañete), Tumbes
y Ucayali, las mismas que corresponden a zonas con mayor vulnerabilidad frente al evento
menc¡onado.
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La finalidad del mismo fue identificar las brechas existentes entre el perfil de personal requerido
la oferta formativa existente y poder retro informar al Estado y entidades vinculadas con la
educación, a fin de que ajusten sus planes curriculares de acuerdo con las reales necesidades del
país.

Así, la tendencia en Tumbes al 2025 será contratar ingenieros forestales, ingenieros
agroindustriales, ingenieros civiles e ingenieros agrónomos; mientras que en La Libertad se,
buscará a ingenieros ambientales, ingenieros industriales, ingenieros geólogos, técnicos en,
suelos, técnicos agrícolas e ingenieros químicos.

En la región Lambayeque la contratación estará dirigida a los médicos, los ingenieros industriales,
enfermeras, técnico agrícola, choferes y auxiliares de enfermería; y en Ayacucho a los ingenieros
civiles, ingenieros geógrafos, ingenieros agroindustriales, ingenieros agrícolas, ingeniero
ambiental, economistas, técnicos administrativos y auxiliares administrativos.

En cambio, en Áncash lo que se buscará será ingenieros en sus diferentes especialidades:
agrícola, industrial, geólogo, agrícola, de sistemas y ambiental; lo mismo que en Ucayali en dónde
se requerirá de químicos, ingenieros industriales, geógrafos, agroindustriales, civiles, de suelos,
de ingeniería ambiental, meteorólogos, mecánicos de fluidos, técnicos en computación, técnicos
en cartografía y técnicos en enfermería.

En tanto, que en Lima se buscará a ingenieros químicos, ingenieros industriales, ingenieros
geógrafos, ingenieros agroindustriales, técnicos de suelos, ingenieros ambientales, topógrafos,
ingenieros meteorólogos, economistas, psicólogos, contadores, ingenieros mecánicos de fluidos,
técnicos de computación, técnicos en cartografía y técnicos en administración. Este estudio lo que
hace es retroalimentar a las instituciones del estado y a las entidades vinculadas con la educación
a fin de ajustar los planes curriculares de acuerdo con las reales necesidades del país. (SINEACE,
201 6).

Del mismo modo la Escuela Profesionalde lngeniería Agroindustrial en la Universidad Nacional de
San Cristóbal de Huamanga realizó un diagnóstico de la situación de la carrera en el campo
laboral y sobre el desenvolvimiento y situación de los egresados en el campo laboral; para lo cual
se aplicaron encuestas a los grupos de interés (empleadores, colegio profesional, la academia y
los egresados) en este caso en el sector público y en el sector privado, además de los egresados
de la E.P. de lngeniería Agroindustrial de la UNSCH, cuyos resultados se adjuntan en anexos y lo
más resaltante se presenta a continuación.

o Sector público: Población encuestada: 25 funcionarios públicos.

- Gobierno Regional de Ayacucho: Gerencia de Desarrollo Económico.
- Dirección RegionalAgraria.
- Cámara de Comercio: COFIDE
- Dirección Regional de Producción.
- Proyecto Especial Sierra Centro Sur.
- Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias.
- Decano de la Facultad de lngeniería Química y Metalurgia.
- PRIDER
- MunicipalidadProvincialdeHuamanga
- Municipalidad Distritalde Paras: Sub Gerente/ODEL
- Corporación KL S.A:

(*) lnterrogantes extraídas de la encuesta formulada por la Comisión de Currículo de estudios
basado en competencias 2011.

En su opinión el desarrollo del país requiere prioritariamente profesionales en las áreas de:
En la Figura 3 se aprecia que, de las diferentes carreras profesionales, los encuestados coinciden
en que, para que exista el desarrollo del país se requieren profesionales de la lngeniería
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Figura 3

Caffens profesionales prioritarias para el desarrollo del país, encuostas Región Ayacucho,
público, jun¡o 2011.

Sacfor

Fuento: Encuestas a Grupos de interés de Ep de tngeniería Agroindustriat UNSCH, Ayacuchoiunio 2011

De acuordo con lo que ent¡onde por agro¡ndustr¡a ¿Cres Ud. que es necssa o un
profes¡onal de esta ároa para el dosarrollo del paíe?

El 100% del total de los encuestados cree que es necesar¡a nuestra carrera profes¡onal y
coinciden con el siguiente enunc¡ado:

"Es necesario e ¡mportante un profesional en lngeniería Agroindustr¡al porque nuestro país cuenta
con una b¡od¡versidad significat¡va para lo cual se requ¡ere alte¡.nativas de industr¡a¡izac¡ón de
estos recursos, pud¡endo tecn¡ficar el agro y conh¡buir al desarrollo de la región y el país, ya que
actualmente somos un país exportador de materia pr¡ma y no aprovechamos nuestros recursos
para darle valor agregado bajo un sistema de cant¡dad y cal¡dad,.

Además, se tiene otros enunc¡ados al respecto de la pregunia del profesional en lngeniería
Agroindustria¡:

- "Es capaz de generar nuevas propuestas de procesamiento de productos agropecuar¡os y dar
valor agregado y generar complejos agroindustriales".- "Es capaz de anal¡zar los productos desde el punto de vista nutricional..- 'Forma empresas que son fuente de trabajo, mov¡m¡ento económico y compet¡t¡vidad con
otros".

. Secto? pr¡vado: Población encuestada: 23 representantes del sector privado.

- Banco Agrario.
- Consultorías.
- Avícola Quispe.
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Agroindustr¡al después de los profesionales agrónomos y luego los profesionales relacionados a lá
economía, lo cual coincide con el enfoque integral de lo que se define como agroindustr¡a.
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Corporación Americana de Desarrollo.
Programa mundialde alimentos de las Naciones Unidas PROMANU.
Colegio de Licenciados en Administración.
Frente de defensa del pueblo de Ayacucho. FREDEPA.
Grupo lnversiones GPM E.l.R.L. Arq uitectos & lngenieros.
Constructora y consultoría de obras.
Agroindustria Molinera Señor de Huanca.
lndustria de bebidas, Ñor Kola.
lndustria de Alimentos. DELAY E.l.R.L.
CINSA E.I.R.L.
Brens Kola S.A.
Panadería San Francisco S.A.

En su opinión el desarrollo del País requiere prioritariamente profesionales en tas áreas de:

Figura 4

Caneras profesionales prioritaias para el desarrollo del país, encuestas Región Ayacucho, Secfor
privado, junio 2011

Are r prforitrrhr prrr oldrsrrrollo dcl Prís
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De la Figura 4 podemos apreciar que el 20,99Yo de los representantes de las entidades privadas
considera prioritario para el desarrollo del País las carreras relacionadas a las áreas de Ciencias
económicas, administrativas y contables. Seguida de un',l6,05% por las Ciencias agronómicas y
un 13,58% de lngeniería Agroindustrial, también concordante sobre lo que es agroindustria.

De acuerdo con lo que entiende por agroindustria ¿Cree usted que es necesario un
profesional de esta área para el desarrollo del País?

El 100% de los encuestados considera importante el área de lngeniería Agroindustrial para el
desarrollo del País, porque:

(,

Fuente: Encuestas a Grupos de interés de EP de lngeniería Agroindustrial UNSCH, Ayacucho junio 2011.
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Da el valor agregado a los productos naturales de la región y del país,
Para dar más importancia a la producción de recursos que la industria no apoya,
Es complemento del agro en el Perú,
Porque es responsable de transformar nuestra materia prima en productos
consumo humano.

{ Es fundamental aprovechar la biodiversidad de nuestra región y exponerlos al
interno y externo.

'/ Desarrolla tecnología para la industrialización de los recursos en nuestro país.

o Egresados: Población encuestada: 57 egresados con los diferentes planes de estudio.

Lugares y áreas de desempeño:

r' Municipalidad Distrital de Acocro. Asistente técnico.r' Dirección RegionalAgraria-Ayacucho. Gestión empresarialy articulación al mercado./ Dirección Regional Agraria-Ayacucho. Extensionista./ Municipalidad Distrital de Tambo. Jefe de programación e inversiones.
r' Agroindustria DeliSur (bebidas refrescantes). Gerente administrativo.r' FONCODES. Consultor de proyectos.
r' Consultoría independiente.
/ ANTHA lngenieros S.R.L. Formulación de proyectos.
/ PRIDER. Asistente técnico (Diseño de plantas agroindustriales)./ Granja Quispe S.A. Gerente.
/ Gobierno Regional de Ayacucho. Asistente técnico, formulación de proyectos./ CARITAS-Ayacucho. Asistente técnico.r' Cámara de Comercio, lndustria y Turismo de Ayacucho. Coordinador General./ ONG Pro leche andino. Responsable de producción y comercialización./ Municipalidad Provincialde Huamanga. Responsable de proyectos MypES.r' HUDERO Consultores y servicios en general. Formulador de proyectos.
r' Avícola y ganadería'LLIMPE'. Jefe de producción.
/ CREN'S heladería. Gerente de producción
/ Solid Perú-Solid lnversiones. Elaboración y formulación de proyectos.
/ Allin Project y Consultores S.R.L. Consultor, elaboración de proyectos./ PROALDELI (productos extruidos). Control de catidad./ Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza. Coordinador./ lndustria panificadora Rocío s.A.c. Jefe de producción y control de calidad./ Municipalidad Distrital de Chuschi-Cangallo-Ayacucho. Formulación y ejecución de

proyectos agroindustriales.
/ lndustrias de alimentos SAVIA S.A. Supervisor./ Empresa pesquera Don Fernando S.A.C. Asistente de producción de conservas./ Municipalidad provincial de Huamanga. lnspección y vigilancia sanitaria./ Centro de lnnovación Productiva y Transferencia Tecnológica del Cuero, Calzado e

lndustrias Conexas ClTEcal
r' Ampliación del apoyo a las alianzas rurales productivas en la sierra del Perú (Aliados ll)/ Programa de aceleración a proyectos de naturaleza agrícola y agroindustrial

¿Qué entiende Ud. por Agroindustria? (*)

A esta pregunta los egresados tienen las siguientes opiniones que se han separado en seis rubros
y que algunos concuerdan en varios de estos.

. 04 encuestados indican que la agroindustria es el conjunto de especialidades
(multidisciplinaria) y conocimientos científicos que sirven de base para el desarrollo
económico.

para
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06 encuestados creen que la agroindustria es el desarrollo de procesos productivos,

innovadores, diseño de equipos para producción tradicional y no tradicional.
06 encuestados concuerdan en que es un proceso que involucra; cadenas productivas y

cadenas de valor.
19 encuestados afirman que la agroindustria consiste en dar valor agregado a las materias
primas agropecuarias, forestales e hidrobiológicas con estándares de calidad.
21 encuestados concuerdan en que la agroindustria es un sistema dinámico, que es una

rama de la industria que se dedica al desarrollo de productos alimentarios y no alimentarios.
26 encuestados indican que la agroindustria es un sistema integral, un sistema de trabajo o

una actividad productiva que abarca desde la parte productiva primaria, conservación,
transformación y finalmente comercialización de productos; con tecnologías limpias.

En su opinión, el desarrollo del pais requiere prioritariamente profesionales en las áreas de:

Figura 5

Carreras profesionales prioritaias para el desarrollo del país, encuestas Región Ayacucho,
Egresados de EP de lngeniería Agroindustrial UNSCH, junio 2011

El desarrollo del pafs requiere pr¡or¡tariamente, profesionales en
las áreas de:

Fuente: Encuestas a Grupos de interés de EP de lngeniería Agroindustrial UNSCH, Ayacucho junio 2011.

De acuerdo con lo que entiende por agroindustria ¿Por qué cree Ud. que es necesario un
profesional de esta área para el desarrollo del país?

A esta pregunta los egresados tienen las siguientes opiniones que algunos coinciden en una o en
varias de ellas.

irilr -- --
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Tabla 5

Razones por los cuales la necesidad de la agroindustria

Fuonto: Encuestas a Grupos de inlerés de EP de lngeni€ría Agroindustriat UNSCH, Ayacuchojunio 2011.

DESARROLLO DE LA AGROINDUSTRIA EN EL MUNDO

A finales de los años cincuenta, algunos economistas estadounidenses (Goldberg y Davis)
incorporaron a la literatura económica la palabra agrobusiness, es decir, agronegocios. El
concepto se enriqueció mucho más con los aportes de la escuela francesa encabezada por Louis
Malassis, quien introdujo el concepto de modelo agroindustrial, cadenas agroindustriales e
industrialización de la agr¡cultura, hoy en día de gran relevanc¡a para el análisis de la
competitividad en los países en desarrollo. (Citado por Escriba Alfaro J , 20'f 3)

Este concepto tuvo una fuerte influencia en América Latina durante las décadas de '1960 y 1970;
alcanzó una gran d¡versidad conceptual y un interés académ¡co y político, especialmente en las
concepciones gubernamentales que empezaron a gestarse cuando surgieron políticas de estímulo
al desarrollo agro¡ndustrial. La lngen¡ería Agroindustrial aparece en diferentes modalidades como
lngenier¡a y Adm¡nistración Agroindustrial, L¡cenc¡atura en lngen¡ería Agro¡ndustrial e lngeniería
Agroindusk¡al en países como Méx¡co, Argentina, Bras¡|, Panamá, Venezuela, Chile, Ecuador y
Perú. La pionera es la Universidad de Chapingo en México que fue la primera en formar
lngen¡eros Agroindustriales. (Citado por Escriba Alfaro J., 2013)

En las épocas colon¡ales los obrajes elaboraban tradicionalmente paños burdos y finos. Laboraban
allí yanacones, maqu¡puras y otros trabajadores que cumplían castigos. Los productos se
exportaban al Alto Perú, gracias al arr¡eraje. La introducción de los efectos extranjeros trajo la
ruina de los artesanos textiles del Cuzco y de sus empresas, verdaderos centros de actividad
industrial. (Citado por Escriba Alfaro J., 2013)

Juan José Sarratea obtuvo la contrata para ¡mportar gusanos de seda para la industria de tej¡dos
de esa clase. El decreto supremo de 9 de agosto de 1845 señaló las obligaciones de Sarratea con
el Estado entre las cuales estaba la remisión de árboles y plantas de morera a cada departamento.
De los primeros hilos de seda obtenidos se hizo una banda para el Presidente de la República y
unos guantes para el Arzob¡spo Luna Pizarro.

Bajo el amparo de privileg¡os otorgados por decretos de 25 de agosto y 3 de septiembre de '1846

se instaló la fábrica de papel de la que eran propietarios los ed¡tores del diario El Comerc¡o
Alejandro Villota y Manuel Amunátegui. El Comercio se ¡mprimió en el papel que fue conocido

No ¿Por quá ea necesario la agro¡ndustr¡a? Tabulac¡ón

1
Trae desarrollo económico sostenible, exportaciones, industria,
cuidado del ambiente. 19

2 Oa valor agregado a las materias primas '19

3 Engloba los s¡stemas de producc¡ón (v¡sión integral) 17

4 Fomenta la formac¡ón de empresa 2

5 Es una polít¡ca de gobierno 1
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Una fábrica de cristales planeada por José y Francisco Bossió debió establecerse en el Callao
bajo el amparo de una resolución gubernativa de octubre de 1846 que les otorgó un privilegio por

nueve años y les entregó un terreno fiscal con otras concesiones.
,t I

La extensión de la agricultura irrigada causó un crecimiento expansivo en la ciudad, especialmente \\ol
la agroindustria de la caña de azúcar, que tuvo como su máxima expresión a la Cooperativa . . ' .

Agraria Azucarera Casa Grande (hoy Empresa Agroindustrial Casa Grande S.A.). Entre sus ''\. 
--.

productos más conocidos internacionalmente, destacan los espárragos que son exportados
principalmente a los países vecinos, Estados Unidos, Europa y otros lugares. Además, el impulso
que viene tomando el Proyecto Especial Chavimochic, que incluye la irrigación de los valles de

Chao, Virú, Moche y Chicama, ha logrado la exportación exitosa de muchos otros productos

agrícolas y agroindustriales, que incluyen a la alcachofa, ají paprika, palta, mango' etc'

LA ACTIVIDAD AGROIN OUSTR!AL

La definición de agroindustria debe ser pragmática. En principio, es todo procedimiento de una

materia prima agropecuaria que resulta en un producto esencialmente diferente.

En la práctica, debe definirse en función del ámbito de sector agricultura definida por los

organismos internacionales, tales como FAO (Organización Mundial para la Alimentación) y la
OMC (Organización Mundial de Comercio), el que incorpora todas las partidas arancelarias

ubicadas en los capítulos 1 al 24 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado. El concepto de

agroindustria debe tener una connotación muy amplia. Además del concepto usual de

piocesamiento de productos primarios agrícolas y pecuarios, debe incluir el concepto de

Agronegocios, esto es, productos modernizados de la Agricultura.

De otro lado, el desarrollo agroindustrial para la Organización de las Naciones Unidas para el

Desarrollo lndustrial, ONUDI, conlleva a "la integración vertical del proceso completo de

producción desde et campo hasta el consumidor final . La integración vertical significa que todas

las etapas del proceso de producción estén planeadas, organizadas y controladas por una

organización que tiene una concepción industrial orientada hacia el mercado y planifica su política

de producción para satisfacer una demanda probada del mercado para sus productos.

En la actualidad de acuerdo a las necesidades del mercado y al desenvolvimiento de la actividad

agroindustrial, la Agroindustria se define como un sistema integral, que involucra actividades

desde la producción de materias primas de origen agrícola, pecuario, forestal e hidrobiológico;

manejo post cosecha, beneficio o captura, conservación; transformación y comercialización

nacional e internacional de productos alimentarios y no alimentarios de calidad, que satisfaga al

mercado, con responsabilidad social y ambiental; lncluyendo en la transformación, los procesos de

selección de calidad, clasificación, embalaje+mpaque, almacenamiento y también las

transformaciones posteriores de los productos y subproductos obtenidos de la primera

transformación de la materia prima. (Flores Verduzco el. al' 2002)

La agroindustria en general de acuerdo con las tendencias mundiales futuras se orienta en el

sentiáo de asumir parcialmente la responsabilidad del cuidado y mantenimiento del medio

ambiente, además de los valores culturales y éticos de la sociedad.

MERCADOS DE LOS PRODUGTOS AGROINDUSTRIALES PERUANOS

El mercado mundial ofrece muy buenas perspectivas para el desarrollo de una gran variedad de

productos agroindustriales. Durante los últimos años la tendencia creciente de las exportaciones

iavoreció a las frutas. Posteriormente, dicha tendencia se ha ido revirtiendo a favor de las

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
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como "el de Villota". Además, logró llevar al mercado otro papel de envolver conocido con

nombre de "estraza", áspero al tacto, basto y de color marrón claro.
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hortalizas, básicamente como consecuencia de la ¡nfluencia de la producc¡ón y exportación
espárragos.

Según informó la Gerencia de Agro de la Asociac¡ón de Exportadores (ADEX), las
agroexportac¡ones peruanas sumaron en el 2016 US§ 5 mil 550 m¡llones, 8% más que en el 20'1 5
(US$ 5 mil 12E millones), aunque s¡n ¡gualar las tasas de años anter¡ores cuando sobrepasaba el
30%. (Agroexportaciones, 20'1 6)

En el caso del agro tradicional (US $873 m¡llones 401 mil), la cifra mejoró por la recuperac¡ón del
café, que representó el 86,60/6 del total de ese subsector. Sin embargo, el monto exportado de este
grano en el 2016 (US$756 millones 424 mil) es casi la mitad de Io env¡ado en el 201 1, cuando
alcanzó los US $1.592 millones 903 mil). (Agroexportac¡ones, 2016)

Con respecto a otras partidas agrar¡as pr¡marias que tienen menor representac¡ón se encuentran
los azúcares de caña (US $67 millones 130 m¡l), la lana sin cardar (US $18 m¡llones I 17 m¡l), los
cueros y las pieles (US $1'1 m¡llones 900 mil). Mientras la pr¡mera de ellas logró un crecimiento de
49%, las otras dos cayeron en 3,Eolo y 9,6%, respectivamente.

Estados Unidos, Alemania, Bélgica, Suecia, Colombia, Canadá, ltalia y Corea del Sur fueron los
principales destinos de los envíos agro{radicionales el año pasado

Asimismo, ADEX resaltó la demanda creciente de otros países como lnd¡a (290.1%), Egipto
(205.5%), Emiratos Arabes (190.3olo), Hong Kong (142o/o), PanaÍé (E3.90/o), México (48.4o/o) f
Australia (24.4%).

Productos con valor agregado

Por otra parte, el subsector agroindustr¡a-agropecuar¡o presentó un crec¡miento de 6olo,

equivalente a US S4 m¡l 677 millones. No obstante, este es un índice inferior a los registrados en
años anter¡ores,
Respecto a las partidas, la uva decreció 8,1olo respecto al 2015. Lo mismo sucedió con el
espárrago fresco, que d¡sminuyó en -0.3%. La palta, por su lado, experimentó un ¡ncremento
¡mportante, sumando el año pasado US $396 m¡llones 700 mil. Le siguen los arándanos, que
pasaron de US $32 mil 416 en el 2010 a US $241 millones 174 mil en el 2016.
(Agroexportac¡ones, 20'l 6)

El año pasado, la ofela de productos agroindustriales-agropecuarios llegó a 139 países, cuyo
ranking fue liderado por Estados Unidos, Países Bajos, España y Reino Unido. Otros son Ecuador,
Chile, Colombia, Canadá, Alemania y China.

Según los reportes de ADEX para el año 2016, la principal empresa agroexportadora peruana fue
Camposol, con despachos por US$ 71 979 966 representando el 3,4% del total del rubro. En
segundo lugar, se ub¡có Sociedad Agrícola Virú con despachos por US$ 58 764 613, part¡c¡pando
con el 2,78% del total. V¡tapro (de Alicorp), que realizó despachos por US$ 54 677 158 en los
primeros se¡s meses del 2016, se posiciona tercera.

La cuarta casilla la tiene la empresa Danper Truj¡llo con envíos por US§ 49 642 010, registrando
un aumento de 2,58o/o. Le s¡gue Gloria con exporlaciones por US$ 45 545 349, mostrando una
caida de 13,260/o,lo que le sign¡ficó bajar un puesto en el ranking.

El sexto lugar fue para el Complejo Agroindustrial Beta con envíos por US$ 34 954 863, con lo que
mantiene en su ubicación a pesar de registrar una caida de 22,39o/o. La séptima posición fue para
Machu Picchu Foods que real¡zó despachos por US$ 30 594 09, es decir, crec¡ó 24,O1o/o en
comparac¡ón a sim¡lar per¡odo del 20'15 y escaló tres pos¡ciones.
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Activ¡dad agroindustrial de espárragos.

Fu€nto ADEX, 2016

Agrícola Cerro Prieto con US$ 29 879 260, Gandutes con US$ 26 968 8i 8 y El pedregal con US$
27 111 884, se ubicaron octavo, noveno y déc¡mo lugar, respect¡vamente. En el primer caso crec¡ó
9,35olo ! se mantuvo en su lugar, el segundo d¡sm¡nuyó sus despachos en 5,4o/o y retrocedió dos
puestos, mientras que el tercero aumentó sus envíos en 26,24o/o, lo que le s¡rv¡ó para escalar dos
posiciones. (Agroexportac¡ones, 2016)

LA AGROINDUSTRIA REQUIERE TRATO ESPECIAL

La actividad agroindustrial necesita de un tratamiento especial ya que, al otorgar un valor
agregado a los productos agrícolas, benef¡cia a miles de personas dedicadas a esa activ¡dad
económ¡ca en todo el país, aflrmó Herbert Young Closby, pres¡dente de la Asociación peruana de
lngenieros Agrónomos (APLA).

En ese sent¡do, se mostró de acuerdo con la propuesta del titular de Agricultura, Bel¡sar¡o de las
Casas, de extender los beneficios tributarios de la actividad minera al agro y refirió que sería una
gran soluc¡ón si esa iniciativa prospera.

Young Crosby manifestó que el Perú como país tiene un gran potencial para el desarrollo de la
agroindustria, act¡vidad que no puede estar divorciada de la agricultura, prec¡sando que debe
priorizarse el cultivo de productos que no necesariamente estén de moda, considerando que hay
muchís¡mos en el país que están olvidados pero que pueden ser grandes generadores de d¡visas.
Respecto de que la entidad estatal debe ser la responsable de la agroindustria, comentó que
puede ser el Ministerio de Agricultura o de lndustria, aunque en el mejor de los casos, ambos
portafolios deberían dirigir sus esfuerzos por rcalizer trabajos conjuntos porque los ¡nvo¡ucra
s¡multáneamente. (Benavides E.'1988)

Dentro de la induskia de la agricultura, la agroindustria es ampliamente utilizada s¡mplemente
como una cómoda maleta de la agricultura y los negoc¡os, en referenc¡a a la gama de actividades
y discipl¡nas que abarca la producción de alimentos modernos. Aquí, el término sólo es descriptivo,
y es s¡nónimo en el sentido más amplio con la industria alimentaria. Como la preocupación por el
calentamiento global se ¡ntensifica, los biocombustibles derivados de cultivos de al¡mentos se
convirt¡eron ráp¡damente en una respuesta práctica a la crisis energética. La ad¡ción de etanol de
maíz a la gasolina o el uso de ace¡te de palma para el biodiesel hace que el consumo de

Página 42 de 192 cuRRIcuLo DE ESTUDTOS BASADO EN COMPETENCTAS 2O1g



a

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesiona! de lngeniería Agroindustrial

combustible más limpio se extienda a los suministros de petróleo, y quizás lo más
algunos políticos, proporciona un buen impulso a la gran agroindustria.

atractivo pard

CRONOLÓGICA DE ANTECEDENTES AFINES A LA AGROINDUSTRIA

1957 Factores que influyen en el consumo de alimentos
Repercusión en la agricultura de algunos cambios institucionales de la posguerra.

1958 El desarrollo de la agricultura y la alim :ntación en Afr¡ca al sur del Sahara
El desarrollo de las industrias forestales y su efecto sobre los montes del mundo.

1959 lngresos y niveles de vida rurales en países que pasan por etapas distintas de su
económico.
Algunos problemas generales de fomento agrario en los países menos desarrollados, según las
experiencias de la posguerra.

1960 La programación del desarrollo agrícola.
196'l La reforma agraria y los cambios institucionales.

1 962
La extensión, la enseñanza y la investigación agrÍcolas en Africa, Asia y América Latina.
Papel de las industrias forestales en la superación del desarrollo económico insuficiente.
La industria ganadera en los países menos desarrollados.

1963 Factores básicos que influyen en el desarrollo de la productividad en la agricultura.

1 964
El uso de fertilizantes: punta de lanza del desarrollo agrÍcola.
Nutrición proteica: necesidades y perspectivas.
Los productos sintéticos y sus efectos sobre el comercio agrícola.

1966 Agriculturaeindustrialización
El arroz en la economía alimentaria mundial.
lncentivos y frenos para la producción agrfcola en los países en desarrollo.
La ordenación de los recursos pesqueros.
El aumento de la productividad agrícola en los países en desarrollo mediante el mejoramiento
tecnológ¡co.
La mejora del almacenamiento y su contribución a los suministros mundiales de alimentos.

1969 Programas de mejora del mercadeo de productos agrícolas: enseñanzas de la experiencia reciente
Modernización institucional para promover el desarrollo forestal.

1970 La agricultura al comenzar el Segundo Decenio para el Desarrollo.
1971 La contaminación de las aguas del már y sus efectos en los recursos vivos y la pesca.
1972 La enseñanza y la capacitación para el desarrollo.

lntensificación de la investigación agrfcola en los países en desarrollo.'1973 El empleo agrÍcola en los países en desarrollo.
1974 Población, suministro de alimentos y desarrollo agrícola.
1975 Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo: Análisis a plazo medio y evaluación.1976 Energía y agricultura.
1977 El estado de los recursos naturales y el medio humano para la agricultura y la alimentación.
1978 Problemas y estrategias en las regiones en desarrollo.
1979 La silvicultura y el desarrollo rural.
1980 La pesca marítima en la nueva era de la jurisdicción nacional,
198'l La pobreza en la zona rural de los países en desarrollo y formas de mitigarla,
1982 Producciónpecuaria:perspectivasmundiales.
1983 La mujer en el desarrollo agrfcola.
1984 Sistemas de uóanización, agricultura y alimentación.
1985 Examen de la situación agrícola y alimentaria a mediados del decenio.
1986 Financiación del desarrollo agrícola.
1987-80 Cambios en las prioridades de la ciencia agrícola y la tecnología en los pafses en desarrollo.
1989 Desarrollo sostenible y ordenación de los recursos naturales.
1990 El ajuste estructural y la agricultura.
1991 Políticas y cuestiones agrícolas: los años ochenta y perspectivas para los noventa.
1992 La pesca marítima y el derecho del mar: un decenio de cambio.'1993 Las políticas de recursos hídricos y la agricultura.'1994 Dilemas del desarrollo y las polÍticas forestales.
1995 Comercio agrícola: ¿Comienzo de una nueva era?'1996 Seguridadalimentaria:dimensionesmacroeconómicas.
1998 lnicio de actividades de complejos agroindustriales.
2000 Apertura de mercados y globalización.
2003 lnicio de la exportación masiva de productos bandera (pisco, lúcuma, maca, espárragos, etc.)
2005 Firma de los tratados de libre comercio.
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I 968

Página 43 de 192 CURRfCULO DE ESTUDIOS BASADO EN COMPETENCIAS 20L8



2010
201',|
2012
2014

2015

2016

2020
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2007
2009

Expansión de la actividad agroind. Diversillcación de producción y de mercados de exportación.
Se aprueba la Ley N' 29337, Ley que establece las disposiciones para apoyar la competitividad
producliva
Apertura mundial alcultivo de quinua.
Conflanza inlernacional en la oferta agroexportadora peruana
Presentan programa Agro Vraem
El Ministerio de Agricultura y Riego con Decreto Supremo N' 01 1-2014-MINAGRI crea et proyecto
Espec¡al de Desarrollo del Valle de los Ríos Apulmac, Ene y Mantaro
Se presenta la Estrateg¡a Nacional de Agricultura Fañiliat 20'15 - 2021
Se aprueba el Plan Agrojoven que promueve la participación de los lóvenes en el cámpo a fin de que
aumenten sus conocimientos y experiencia en las diferentes actividades agrarias para que a futuro
puedan desarrollar servicios, emprendimientos e inverstones.
El Programa Nacional de Cult¡vos Agro¡ndustriales y Agroexportación La sede nacional se encuentra
en la Estación Experimental Agraria Pucallpa (Pucállpa) y realiza sus actividades en las siguientes
estaciones experimentales del lNlA: Visla Florida (Lambayeque), Chira (Piura), El porvenir (San
Martln), Pichanaki (Satipo y Chanchamayo) y Baños del lnca (Cajamarc€).
Proyecto de ley que promueve el desanollo del seclor agroexportador y agroindustrial y garantiza la
protección de los derechos laborales

La carrera de lngen¡ería Agro¡ndustrial se ha propuesto desde el último reajuste del P¡an Curricular
del 2004 la formación de profes¡onales competentés, de ciudadanos democráticos y de seres
humanos éticos ¡dent¡ficados con su región y su país. Con este nuevo enfoque por competencias
se real¡zará un proceso de humanizac¡ón, culturizac¡ón, social¡zac¡ón y desarrollo de las
potenc¡al¡dades de los estudiantes; dotándolos de competencias para el desempeño de la
profesión y la creación de conoc¡mienlo. Se tendrá la mística y como filosofía la formación de un
profesional ingeniero agroindustr¡al articulado a las necesidades de la población, contr¡buyendo a
la construcción de un país que mejore cáda día.

Para esto, la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustr¡al de la UNSCH, ha realizado Ia
formulación del Currículo de Estudios, en un contexto de modern¡dad que revalora las áreas de
Humanidades e lnvestigación; bajo los principios de Competencia, y en respuesta a la realidad
laboral. En este sent¡do se resaltan los s¡guientes valores que responden a la demanda
sociocultural con el fin de garantizar la formación de profesionales altamente competitivos y de alto
sentido de responsabilidad c¡udadana.

1) Pro activ¡dad.
2) Creativ¡dad.
3) Adaptabilidad
4) Perseverancia.
5) Honestidad.
6) Compañerismo.
7) Respeto.
8) Trabajo en equipo
9) Solidaridad
'10) Responsab¡lidad.
11) Emprendimiento.
12) ldentificac¡ón ¡nstitucional.
13) Ampl¡tud de v¡sión.
14) L¡derazgo.

F¡nalmente mencionar que el avance y fortalecimiento de la Escue¡a Profesional de lngeniería
Agroindustr¡al, permit¡rá realizar un conjunto de investigac¡ones c¡enlíficas. Esta nueva dinámica
generará en últ¡ma ¡nstanc¡a el desarrollo c¡entif¡co de la agro¡ndustria Ayacuchana y del país,
así como el fortalecimiento permanente de las competencias y capac¡dades de cada uno de sus
integrantes.
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La globalización de los procesos productivos y en especial de los mercados, las tendencias y
paradigmas que rigen el mundo actual plantean nuevos retos a las instituciones de Educación
Superior para formar y desarrollar competencias en sus estudiantes que les permitan enfrentar,
participar y aportar a la visión globalizada del mundo, a la sociedad del conocimiento, a la
vertiginosa innovación tecnológica y científica y a la mundialización de la cultura.

Son muchos los estudios realizados para tener una visión clara de los problemas que afronta el
mundo, la sociedad actual y sobre todo el sector agroindustrial. A continuación, se presentan
algunos problemas que constituyen la razón de ser de la carrera de ingeniería agroindustrial:

. Prevalencia de pobreza y desnutrición.. Cambios en elhábito de consumo.. Seguridadalimentaria.. Limitadodesarrollotecnológico.
' Limitada competitividad del sector productivo y el de transformación agroindustrial.. Poca innovación en productos y procesos agroindustriales.. Falta de planeación estratégica.. Carencia de generación de valor agregado que permita crecer el PBI del sector agrario.. Conservar un futuro en los mercados nacionales e internacionales cada vez más exigentes

y con clientes responsables.. Baja competitividad de los actores de las cadenas agroindustriales.. Deficiente capacidad de articulación de los actores de las cadenas agroindustriales.
' lnadecuado aprovechamiento de las ventajas comparativas de los recursos naturales.. Existencia de programas asistencialistas que genera falta de mano de obra.
' El no aprovechamiento de la ejecución de proyectos productivos generados por el Estado.

Formar profesionales agroindustriales altamente competitivos, de elevado espíritu humanístico y
ciudadano, soportado en principios científicos, morales, éticos y políticos; para solucionar
problemas relacionados a la agroindustria regional, nacional e internacional.

Formar profesionales reflexivos que analicen la realidad, que no acepten todo lo que se les
ofrezca, y se actualicen permanentemente en la búsqueda de la verdad.
Formar seres humanos, de alto sentido ético, con formación en valores que permita el respeto
de la diversidad en un contexto de interculturalidad.
Formar ciudadanos democráticos, de alto sentido político identificados con el desarrollo social
y agroindustrial de sus comunidades, de su región y de su país.
Formar líderes, convencidos de su responsabilidad de participar en las élites dirigentes y el
gobierno del Estado.
Formar profesionales que fortalezcan los equipos de trabajo en una determinada entidad, ya
sea pública o privada, contribuyendo ala realización de actividades con la finalidad de dar
solución a los problemas de producción, conservación, transformación y mercadeo de los
productos a groindustriales.
Formar profesionales emprendedores, con capacidad de desarrollar actividades
empresariales, soportado en principios de asociatividad.
Tener una sólida formación cientÍfica, técnica y humanística, que le permita comprender y
desempeñar en forma comprometida y solidaria, su rol de promotor de desarrollo rural y
urbano, asimismo con la capacidad de asumir los valores universales compatibles.
Generar, planificar, evaluar y promover la investigación tecnológica con el fin de desarrollar y
adecuar tecnologías para incrementar la producción y productividad agroindustrial, así como
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mejorar el aprovechamiento de los recursos humanos y naturales para la obtención de
agroindustriales en beneficio de la sociedad.
Operar y administrar técnica y económicamente plantas agroindustriales, con el propósito de
generar puestos de trabajo, elevar la capacidad adquisitiva del trabajador y ampliar el
mercado regional.
Manipular y transformar las materias primas agrícolas, pecuarias, forestales e Hidrobiológicos
existentes en la zona, en bienes de consumo intermedio, final y/o insumo, con incremento del
valor agregado, mediante la aplicación de tecnologías adecuadas de manejo post cosecha,
almacenamiento, transformación ylo conservación, envasado, embalaje, transporte y
comercialización; con responsabilidad ambiental y seguridad y salud en el trabajo. Asimismo,
efectuar análisis y control de calidad de productos agroindustriales.
Capacitar y brindar asesoramiento técnico a los productores involucrados en actividades de
producción, almacenaje, conservación, transformación y comercialización de los productos
agroindustriales.
Comprender y desempeñar en forma solidaria su rol promotor del desarrollo regional y
nacional, con un sentido ético y humanístico, dentro del medio social heterogéneo del Perú.
Conocer crítica e integralmente la problemática agroindustrial nacional y regional y las
relaciones existentes entre los productores y los consumidores del producto final, con el fin de
pronunciarse sobre ella, plantear alternativas de solución y promover su desarrollo.
Entender que es importante participar permanentemente en actividades que permitan su
actualización y perfeccionamiento profesional.
Entender, transmitir y adaptar los conocimientos científicos tecnológicos que se desarrollan
en el mundo a las condiciones específicas de la región y el país.
Desarrollar proyectos agroindustriales, realizar sus estudios y evaluaciones económicas para
establecer sus rentabilidades, aprovechando todas las ventajas comparativas que posee la
región y el pais; bajo elenfoque de Desarrollo Sostenible.
Tener conocimiento de los métodos de organizacion, administración, planeamiento y control
de la producción.
Desarrollar y/o adecuar tecnologías para el aprovechamiento racional de las materias primas
del agro.
Desarrollar capacidades y destrezas para identificar problemas en la práctica pre profesional
y plantear alternativas de solución.
Poseer creatividad, iniciativa y capacidad de decisión durante el desempeño profesional.

La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, tiene una estructura de la oferta de
educación superior, organizada sobre la base de las Escuelas Profesionales, que son
dependencias académicas que planean, organizan, dirigen y controlan el proyecto educativo a
través del Currículo, sobre la base de los lineamientos que establece el Vicerrectorado Académico
en coordinación con la Oficina General de Gestión Académica.

Desde algunos años, la formación profesional ha tenido la tendencia a un proyecto educativo
basado en competencias como expresa la Ley N' 28740 (Ley del Sistema Nacional de Evaluación,
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa- SINEACE-) y su órgano operador hasta el
año 2014, el Consejo de Evaluación, Acreditación y Certiflcación de la Calidad de la Educación
(CONEAU), que establecía que la formación profesional deberá estar orientado al desarrollo de
habilidades, actitudes y conocimientos del egresado,

En julio 2014, al promulgarse la Ley 30220, Ley Universitaria, se crea la Superintendencia
Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU), a cargo del licenciamiento, mecanismo que
consiste en el establecimiento y verificación de condiciones básicas de calidad para el
funcionamiento de universidades y programas.
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Dicha Ley 30220, declara ia reorganizac¡ón del Sistema Nacional de EvaluaciÓn, Acred¡tación
Cerlificación de la Calidad Educat¡va (SINEACE), crea un Consejo Directivo Ad Hoc para darle
cont¡nuidad y deroga los artículos de la Ley 287 40 Ley del SINEACE, refer¡dos a los órganos
operadores del SINEACE: IPEBA, CONEACES y CONEAT IsPerauuE§ ser e, vvrtL

En agosto del 20'l¿t, en cumplim¡ento a lo dispuesto en
^^.^'-r^^^- las fu

017-2019 de la UNSCH establece entre sus'
ción, evaluación, y mejora per¡ódica del currículo

De acuerdo con Tobón, S.2008; las competencias son procesos complejos de desempeño con
idone¡dad y compromiso ét¡co, ante problemas y se enmarcan en la formación integral Por lo cual
la educáción universitaria exige procesos de transformación curricular basados en el

direccionamiento estratégico, la organ¡zac¡ón curricular por mÓdulos y proyectos format¡vos, y la
planeación del aprendizaje por problemas y talleres.

Las competenc¡as se v¡enen abordando en la educación y en el mundo organizacional desde

d¡ferentes enfoques, como por ejemplo el conductismo, el funcional¡smo, el constructivismo y el

s¡stém¡co-complejo; este último enfoque representa mejor una competencias y ciclos
propedéuticos respecto a los demás enfoques, por cuanto el enfoque sistémico complejo Ie da una
gran prioridad a la formación de personas ¡ntegrales con compromiso ét¡co, que busquen su

autorreal¡zación, que aporten al tejido social y que, además, sean profesionales ¡dóneos y

emprendedores.

¿Qué caracteriza las competencias desde el enfoque complejo? El enfoque complejo t¡ene

muchos puntos de encuentro con los demás enfoques de las competencias, como el énfasis en

estudiar con f¡guros¡dad el contexto, la planeaciÓn de la formación por módulos y la consideración

de las competéncias como el elemento organ¡zador clave de los perfiles y mallas curriculares. Sin

embargo, también t¡ene varias diferencias que le dan identidad, las cuales pueden sintetizarse en

tos siguientes puntos (Tobon Sergio, Formac¡ón basada en competencias' 2005)

1) Las competencias se abordan desde el proyecto ético de vida de las personas, para afianzar la

un¡dad e identidad de cada ser humano, y no su fragmentac¡ón,
2) Las competencias buscan rcfotzar y contribuir a que las personas sean emprendedoras,

primero como seres humanos y en la sociedad, y después en lo laboral-empresar¡al para

mejorar y transformar la realidad;
3) Las competencias se abordan en los procesos format¡vos desde unos fines claros,

soc¡alizados, compart¡dos y asum¡dos en la inst¡tuc¡ón educativa, que br¡nden un PARA QUÉ
que oriente Ias actividades de aprendiza.ie, enseñanza y evaluación;

4) La formación de competencias se da desde el desarrollo y fortalecimiento de habilidades de
pensam¡ento complejo como clave para formar personas ét¡cas, emprendedoras y

competentest y
5) Desde el enfoque complejo la educación no se reduce exclusivamente a formar competencias,

sino que apunta a formar personas inlegrales, con sentldo de la v¡da, expres¡ón artística,

espiritualidad, conciencia de sí, etc , y también con competenc¡as.

Por otro lado, cons¡derando que el curriculo de un programa ac€démico o carrefa es el proyecto

que genera un conjunto de experienc¡as que se dan con el propósito que la persona que las vive
(estu¡iante) se transforme de un estado inicial (¡ngresante) a uno final (egresado)t ¡mplica tanto la

adqu¡sic¡ón de competencias pafe fealizaf las tareas propias de la profesión, como los valores y

actitudes que determinan la formación de ¡ndiv¡duos responsables, críticos, creat¡vos y sol¡darios.

En ese sentido debemos entender a la competenc¡a oomo un saber comPlejo, en el que se

integran conocim¡ento, hab¡lidad, actitud y mot¡vac¡ón, no como la suma de estos aspectos sino

comb la integración de los mismos. Las competencias pueden ser genéricas o específicas (las
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genéricas que se refieren a la persona y trascienden la profesión, y las específicas son propias de
cada profesión).

En este contexto la EP de lngeniería Agroindustrial de la UNSCH inicia el proceso de construcción
del Currículo de Estudios Basado en Competencias tomando como referencia el
técnico institucional "Construcción de Currículo de Estudios Basado en Competencias"
por la Oficina General de Gestión Académica de la UNSCH; así como la malla curricular
encuestas realizadas a egresados, alumnos y autoridades competentes a la agroindustria.

Por todo lo descrito debemos mencionar que éste primer Currículo de Estudios Basado en
Competencias de la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial de la UNSCH, se soporta en
los siguientes criterios:

1 . Determinar el Propósito principal de la carrera de acuerdo a un análisis funcional y a un estudio
de demanda social de la carrera.

2. ldentificar las funciones claves o líneas de acción de la carrera, vinculados al propósito
principal y que resultan ser las competencias.

3. ldentificar las funciones principales o unidades de competencia que permiten cumplir con las
funciones claves.

4. Determinar las funciones básicas o los elementos de competenc¡a por cada función principal o
unidad de competencia.

5. Realizar la estandarización de las competencias del perfil profesional, mediante la
normalización de los elementos de competencia.

6. ldentificar las asignaturas, de acuerdo con los criterios de desempeño y a los saberes
esenciales necesarios para cumplir con cada elemento de competencia.

7. Formular las sumillas, contenidos y competencias de cada asignatura.
8. Diseñar los sílabos de estudios.
9. Disponer de un conjunto de cursos vinculados al área de lnvestigación Científica, en una

secuencia metodológica que permita la efectiva formulación y ejecución de proyectos de
investigación.

l0.Disponer de un conjunto de cursos vinculados al área agroindustrial, en una secuencia
metodológica que permita la incorporación de nuestros egresados a la realidad de la

agroindustria.
ll.lmplementar los cursos de carrera vinculados a la formación tradicional de los profesionales,

pero en un contexto de modernidad.

Fundamentación filosófica - epistámica

El conocimiento es una actividad propia que el hombre desarrolla constantemente. Este se
estructura desde dos ámbitos: El conocimiento lógico (el que estructura las formas, relaciona unos
conceptos con otros...) y el conocimiento de los contenidos (que se ocupa de la teoría del
conocimiento en sí: Causas materiales, supuestos, etc.) Así, el conocimiento es, entonces, una
relación entre dos: Sujeto-objeto. En esta medida, el conocimiento no es otra cosa que un
reivindicador de la verdad. En efecto, el conocimiento es un conocimiento a posteriori a los
acontecimientos o hechos, cuyo fundamento es la razón. (Higuita, 2015)

El conocer se limita a una sola cosa: La inquietud. El conocimiento es adquirido mediante los
cuestionamientos que el hombre hace sobre el qué, cómo, por qué, para qué, etc. Son estos
interrogantes los que dan la posibilidad al hombre de reflexionar racionalmente a fin de encontrar
la verdad.

Con respecto a si ¿nos es posible conocer? se puede decir que si, en tanto que el hombre
mediante los análisis racionales que realice puede llegar a la verdad. Lo cierto es que a la verdad
(o a la adquisición de conocimiento) solo se llega si se conocen las causas o los principios por los
cuales se conoce. (Higuita, 2015)
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El conocimiento es y ha sido una búsqueda constante de la humanidad y sobre ella ha edificado
toda suerle de sistemas y teorías para entender y captar (aprehender) la realidad, como modo de
construir los elementos para su adaptabil¡dad al med¡o circundante. El conocimiento, su búsqueda
y construcción, no tendría sentido si no fuese para ser apl¡cado al desarrollo adaptativo de la
propia humanidad. (Montiel, 20'12)

La humanidad a través de la histor¡a ha mostrado su amb¡valencia cogn¡tiva o constructiva de su
propio conoc¡miento. Esto a raíz de la polaridad enke el conoc¡miento que se basa en una realidad
sensible o una real¡dad ¡nteligible o sea una realidad que se nos presenta a través de los sentidos
o a través de las ideas. Dicho en forma más esquemática, una realidad racional (racionalismo) o
una realidad ideal (¡dealismo). (Mont¡el, 2012)

Para obtener felic¡dad desarrollando sus potenc¡al¡dades, el hombre debe estar en permanente
aprendizaje, por ello el ser humano está capacitado para aprender lo que esté a su alcance.

De acuerdo con el Estatuto UNSCH (artículos 7 y 8), los valores relacionados a la formac¡ón
profesional son:

La calidad académica y su mejoramiento continuo
La afirmación de intereses y valores nacionales.
La defensa de los Derechos Humanos y el Desarrollo Social.
La libertad de cátedra, pensamiento y expresión; con pluralismo, tolerancia, diálogo.

e. lntercultural e inclusión social.
f. La autonomía ¡nherente a su esencia y f¡nalidad.
g La pertinencia y compromiso con el desarrollo del paÍs.
h. La creatividad e ¡nnovación.
¡. Eljusto reconocimiento al mérito.
j. El interés superior del estudiante.
k. La pertinencia de la enseñanza e investigación con la real¡dad social.
L La búsqueda de la excelencia académ¡ca, profes¡onal, c¡entifica y tecnológica.
m. La ¡nternacionalización.
n. La gratuidad de la enseñanza.

La orientación flosófica, científica y metodológica, así como la evoluc¡ón de la profesión objeto de
la presente propuesta han estado ¡ntrínsecamente l¡gadas al desarrollo de la Agroindustria en el
Perú. Sin embargo, Ia importancia o pr¡oridad que el Gobierno ha concedido a esta rama de la
lndustria en los últ¡mos años, han ¡nflu¡do enormemente en la evoluc¡ón de los diversos conceptos
que r¡gen las L¡cenciaturas de lngen¡ero Agrónomo e lndustriales a n¡vel nacional, La evoluc¡ón de
esta Carrera en la Universidad Nac¡onal de San Cristóbal de Huamanga (UNSCH), situada en
Ayacucho, es un ejemplo ilustrativo de este aspecto. Hasta fnales de los años noventa, esta
Un¡vers¡dad ofrecía un programa educat¡vo en esta área tendiente a proveer de profesionales a las
agroindustrias administradas por el Gobierno. En otras palabras, prácticamente los ingenieros
egresados de la Escuela profesional de lngeniería Agroindustrial de la UNSCH encontraban un
campo de desarrollo en las diversas carteras del Gobierno.

La Agroindustr¡a es un fenómeno que se ha tratado de defin¡r desde puntos de vista muy diversos
a partir de su surgimiento, como concepto, en la década de los 50. Hasta la fecha no se ha logrado
una clar¡dad conceptual del término. Esta dificultad obedece esencialmente al hecho de que se
requiere combinar y separar adecuadamente las activ¡dades que son propias de la producción de
materias primas agrícolas y pecuarias de carácter orgánico y aquellas actividades de
procesamiento y adecuación de los productos de origen agrícola y pecuar¡o que son distribuidos
en el mercado como bienes de consumo o como materias primas para otros procesos industr¡ales,
de producción de alimentos o de insumos para la alimentac¡ón animal. Esto a su vez, nos remite a
las diversas pecul¡aridades nac¡onales, en cuanto a pr¡or¡dades económicas o sociales para el
desarrollo y las consecuentes estrateg¡as polit¡cas, así como a las circunstancias histórico-soc¡ales
determinantes del grado de integración product¡va interna de cada pais. Esto dificulta la
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elaboración de una definición clara y Ún¡ca de lo que ésta representa'

enfoques respecto al concepto de Agroindustr¡a destacan los tres s¡guientes:

Agro-business: con este enfoque se define al sistema alimentar¡o, que incluye a todos los

pJrti"iprnt". ¡nvolucrados en la producción, procesamiento y mercado de un producto agrícola' es

decir: 
'la producciÓn de insumos (sem¡llas, máquinas, fertilizantes, pesticidas, etc ), la granja (que

"onar." 
loa insumos para la producción de cosechas, animales, etc ), la industrla procesadora

Itue transforma los pioductos obtenidos de Ia granja) y las instituc¡ones (que ¡ntervienen y

iáordinan las etapas suces¡vas que s¡guen, los productos en el mercado, incluyendo al Gobiemo)

En el Agro-busináss las fuezas del mercado coordinan un sistema de producción de elementos

altamenie tecnifcados y el Estado subsid¡a al agr¡cultor, que es la parte más débil del sistema

(Solleiro, et al., 1991)

Escuela francesa de Lou¡s Malass¡s; en este concepto se enmarca el término Agro¡ndustria denlro

del subconjunto agroal¡mentario, dentro del cual el sector agrícola desempeña una act¡v¡dad

primoraiat, á saUerita producción de matérias primas, sobre la cual se edilica una superestructura
'industrial y comercial que elabora produclos agrícolas, distribuye las mater¡as primas y los

productos ;em¡terminados y terminados, requir¡endo para ello del concurso de otros sectores que

ie suministran bienes intermedios y equipos. En esta concepción, el sector agroal¡mentario está

div¡dido en subsectores funcionales y económicos de la siguiente manera:

a) Subsectores func¡onales:
. Agricultura
. lndustrias agrlcolas y al¡menticias
. Distr¡bución
' Sector auxiliar que produce insumos y maqu¡naria

b) Subsectores econÓmicos:
. Sectorcapitalista (empresarios)
. Sector artesanal
. Sector cooperativo
. Sector público

La estructufa del sector agro-al¡mentar¡o se caracter¡za as¡ por la importancia relat¡va de dichos

subsectores y por sus reláciones de ¡nterdependencia y competencia. Esta es una concepción

rniegiaaora y totatizante en donde la Agro¡ndustr¡a forma parte de un subsistema del sistema

""oióa¡* 
y político de un estado ab¡erto e ¡ntegrado at mercado nacional e ¡nternac¡onal

(Malass¡s, L., Ghersi, G., 1992)

Naciones unidas: el sistema de desarrollo Agro¡ndustrial conlleva la integración verticál desde el

""Ápo 
t 
""ta 

el consumidor ñnal de todo el pioceso de producción de alimentos (u otros artículos

de ionsumo cuyo or¡gen sea la agricultura) La ¡ntegración vertical significa que el proceso' en

t,odra 
"ra 

fasej y su-planificac¡ón, dependen de una autoridad or¡entada hacia el mercado con

ciitário inaustriat y que practique una política adecuada a Ia demanda del mercado Un combinado

ágiáinoustriat es Lna empresa integrada que involucra la produ agricola' su

ünstormacion en productos finalás y subproductos que son alizados por

este combinado. La esenc¡a de eita defin¡c¡Ón es la inte n técnica y

económ¡ca de procesos o actividades. se trata de integrar bajo un poder dec¡sorio uniflcado los

cuatro elementbs básicos del Sistema agroindustrial: abastecimiento de insumos a la agr¡cultura,

pááucción agropecuaria, transformación o procesamiento de tos productos agropecuario'

mercado de los productos (Solleiro, et al.' 1991)

Univers¡dad Autónoma Chapingo: ¡nfluenc¡ada por los conceptos de Naciones Unidas y los

prin"ipü. Je la Economía Polític;, la UAcH acuñÓ el concepto s¡mple e ¡ntegrador que se discut¡Ó

ái piiicip¡o de este apartado: « La Agro¡ndustr¡a se define como un proceso de producc¡ón ouyo

objetivo' fundamental es el acond¡cionam¡ento, la conservac¡ón y/o la transformac¡ón de las

máterias primas de origen agrícola y pecuario para su comerc¡alizac¡ón » En este concepto se

á"nn" at proceso de práduccón comó el conjunto de eventos sociales, económicos y tecnológicos
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que conllevan a la producción agricola, el acondicionamiento' la transformación y la

comercialización de los productos alimántarios y no allmentarios (Gómez-Cruz' 1987)'

Fundamentación Social

El lngeniero Agroindustrial es el profesionat especializado en la formulaciÓn' anál¡s¡s y

tos oioblemas-técn¡cos y socioeconómicos de la Agro¡ndustria. Con el propósito de

;;i;;;""t"-"i;mpo' de acción de este lngeniero, la pres€nte Propuesta de

órii"riri 
"or"ntrrá 

estableciendo el concepto y alcances de la Agroindustr¡a

solución

Esta rama de la lndustria se define como un proceso de producción cuyo objetivo fundamental es

el acondicionamiento, la conservación y/o lá transformación de las mater¡as primas de or¡gen

agrícola y p
ya que, Por
producción
núcleos de
productos agrícolas y pecuarios Orr" t;,nOl,.,jlb"?"","r,"r,

as de consumo Y

prácticamente todo
consumo linal, lo
(Gómez-Cruz, 1987).

Asim¡smo,debidoaladiversidaddefenÓmenosquecaracterizanalaAgrolndustria'suestudiose
lleva a cabo a diferentes nivetes, áesde los más iimples hasta los más complejos; es decir' desde

ái'"nárai. a" los fenómenos técnicos hasta los aspectos socioeconómicos (Santos-Moreno y

[rarín-Sánchez, 1 990).

idad una problemática que, para el caso de la
retos y una just¡ficación fundamental para su

an CristÓbal de Huamanga (UNSCH) Una parte

propuesta tiende a incidir en esta problemática a

Aprendizaje hac¡a la soluc¡ón de problemas

ia.

La revolución en las comunicaciones, en la electrónica, en la informática y en la tecnología €n

g"n"r"l t"n sentado las bases para un proceso de globalización de las economías y las

lociedades del mundo En este proceso, y a fin de entrar adecuadamente en el escenar¡o

comercialmund¡al,lospaísesseestánagrupandoenfegionesozonasdelibrecomercio'Perúno
ei ta excepción y ha fiimado una ser¡e de tratados multilaterales, de entre los cuales destaca por

ru -portr'n"¡" él Tratado de L¡bre comerc¡o de Amér¡ca del Sur (TLC) En este sent¡do'. para

pi"Ori", o"i" frecio en el Perú es preciso reducir los costos unitarios y mejorar la calidad de los

productos a tiavés de su procesamiento industrial de una manera competit¡va'

Fundamontac¡ón Educativa

Entre los objetivos rectores del Plan Nacional de Desarrollo destaca impulsar la educación. De

acuerdo con é1, la educac¡ón es el instrumento más importante para aumentar la inteligenc¡a

individual y colectiva y lograr la emancipación de las personas y de la sociedad Aunque varios

factores cónkibuyen a promover la soberanía de los indiv¡duos y la de los grupos sociales que

¿siás torman, la áducación es el mecan¡smo determinante de la robustez y veloc¡dad con la que la

emancipación podrá alcanzarse, el factor determ¡nante del nivel de la ¡nteligencia nac¡onal y la
punta di lanza del esfuerzo nacional contra la pobreza e ¡nequidad

Laeducaciónporsisolanoeliminalapobrezanilogralascondicionesdesustentabilidad
eion¿mica y dá bienestar soc¡al: sin embargo, históricamente se ha demostrado que es la base

del crecimiánto personal y que hoy es fictor determinante en el acceso igualitario a las
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oportunidades de mejoramiento de la calidad de vida No hay desarrollo humano posible sirl

ebucación. Así, el Gobierno considera a la educación como la primera y más alta prior¡dad para el

En este Plan de Desarrollo se observa que la desvinculación entre el mundo del estudio y el

socioeconómico se manifiesta en el entorno de la c¡encia nac¡onal. El desarrollo científico y

tecnológico es un motor de cambio social y progreso económico en el mundo contemporáneo. sin
embarg-o, el s¡stema nacional de investigación no se ha art¡culado adecuadamente con las

necesiáades soc¡ales y productivas del país, y existen además enormes diferencias reg¡onales en

cuanto a la operación, apl¡cac¡ón y desarrollo de conoc¡m¡entos para el mejoramiento general de la

población.

Asimismo, se ha observado que la innovación, resultado de los esfuer¿os en materia de

investigación y desarrollo experimental, es un factor cada vez más importante para participar con

éx¡to en los mercados nacionales e ¡nternac¡onales.

Para lograr los objetivos relac¡onados con la educación, el Gobierno pretende proporcionar una

educación de calibad, adecuada a las necesidades de todos los peruanos. Lograr que ésta

responda a tas necesidades de los ind¡viduos y a los requerimientos del desarrollo regional y

naiional. lmpulsar la consolidación de un sistema educativo nacional que se apoye en la ciencia y

la tecnologíá para ofrecer una educac¡ón de calidad, diversiflcada, que fortalezca la capacidad

individual ;l irouee¡ , los estudiantes de conoc¡mientos sólidos, pertinentes y de avanzada y

asegurar que posean las destrezas y habilidades que se requieren en el mundo contemporáneo.

Dive-rsificai y fiexibilizar las ofertas de la educación superior a fin de lograr una mayor adecuac¡ón

de los aprendizajes respecto de las necesidades individuales y Ios requerimientos laborales.

El desarrollo de las capacidades personales comprende, además de la formación de

competencias, la promociÓn de cond¡ciones que prop¡c¡en la ¡niciat¡va ind¡vidual y colect¡va para

abrii y aprovechai oportunidades. Las instituciones de este nivel deberán asumir como prioridad Ia

kansiormación de sus procesos pedagóg¡cos, tanto en et ámbito de los métodos y med¡os como

en el de los contenidos, de forma que todos sus estud¡antes construyan aprendizajes centrados en

el desarrollo de estrategias de pensam¡ento, de acceso, interpretación, organización y util¡zac¡ón

responsable de la información y de trabajo cooperativo que los oriente hacia la adquisición de

capacidades de iniciativa e innovación

desarrollo del país.

Fundamentac¡ón Pedagógica

Áreas del Comportam¡ento

Las áreas que integran el compoftam¡ento son: cognosc¡tiva, afectiva y psicomotora. cada una

involucra aspectos ispeciflcos del ser humano que el docente, junto con sus alumnos, deberá

manejar de manera integral. Estas privilegian en cada acción el saber, el saber ser y el saber

hacer, esto es la praxia cognoscitiva. Es importente considerar que el ind¡v¡duo, en su proceso de

formación, requ¡e;e que sJ intemalicen valores, actitudes y sentim¡entos que le permit¡rán actuar

en el futuro.

Los conocimientos teóricos alcanzados, complementándose con los valores asumidos, le

perm¡t¡rán al estudiante desarrollar act¡vidades prácticas tanto en el transcurso de la carrera, como

Ln las prácticas profesionales, resolviendo problemas concretos de carácter técnico y social que

están relac¡onados con el área de conocimiento.

Estructuras Concaptuales

cada vez es mayor ta tendenc¡a de la educación moderna a priv¡legiar la calidad sobre la cantidad

del aprendizaje. loy se acepta que es mucho más importante lograr la integración y el fácil acceso

a los conoc¡mientos que contar con una gran cantidad de ellos, pero d¡spersos, inconexos y, por

tanto, casi s¡empfe ¡naccesibles. Por ello, desde el diseño del curriculo debe cuidarse ante todo la
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formación de estructuras, mediante la adecuada selección y organización de contenidos. Para

congruente con el carácter técn¡co de la carrera es necesario que las estructuras conceptuales se
vinculen en todo momento con las praxias necesarias para el ejercicio profesional.

Es importante que el docente favorezca un aprendizaje significat¡vo y funcional partiendo de las

diferentes áreas del conocimiento. Esto requiere del trabajo conjunto y secuenciado de los
diferentes tipos de contenidos curriculares, adquiriendo sentido la enseñanza interdisciplinaria y

favorec¡endo el aprender de manera significativa un contenido conceptual.

Proceaos Mentalos del Aprgndiza¡e

Durante muchos años se concib¡ó al aprendizaje como el cambio de conducta observable
(Conduct¡smo): este cambio de conducta era lesultado de la experiencia que ¡nfluia en los seres
humanos a través de procesos de asoc¡ac¡ón o condicionam¡ento. En la actual¡dad, la defin¡c¡ón
que podríamos dar del aprendizaje es más amPl¡a porque incluye el cambio no sólo en la
conducta, sino en el conocimiento del sujeto, este cambio no se produce exclusivamente med¡ante

asociaciones, sino mediante reorganizaciones del conocimiento. En los Últimos años se ha
producido una consolidación del enfoque cognitivo del aprendizaje basado en las pos¡ciones del
procesamiento de la ¡nformación. Bajo esta prem¡sa la memoria puede ser cons¡derada como un

"Modelo Multialmacén" en donde se d¡ferencia la memoria sensorial, la memor¡a a corto plazo y la
memoria a largo plazo. Habida cuenta de que los conocimientos que ya posee el sujeto se

encuentran almacenados y organizados en la memoria a largo plazo med¡ante diagramas o

esquemas. Los esquemas nos perm¡ten en consecuenc¡a construir el aPrend¡zaje, de tal manera
que los esquemas no son copias de Ia realidad, s¡no que son módulos interrelac¡onados que
pueden ser muy detallados. Bajo este criterio se diferencian tres formas de aprendizaje:

. Por agregación

. Por reestructuración

. Por ajuste

El aprendizaje pasa en este momento a cobrar un significado y se hace asim¡lable por el sujeto
(Aprendizaje Significativo). El proceso de enseñanza-aprend¡zaje entra en acción y de acuerdo
con las nuevas corrientes educativas el aprendizaje y el conocimiento no deben ser cop¡a de la
realldad, sino construcciones que el su.ieto hace en su ¡nteracción con el medio ambiente, no

l¡m¡tándose a repetir. pues si rep¡te no aprende, no asim¡la el conoc¡m¡ento ya que asim¡lar un

conoc¡miento no s¡gnifi ca incorporarlo.

El ¡ngresante al Programa de Estudios de lngeniería Agroindustrial aplica el razonamiento lógico
matemático y verbal, la ciencia, tecnología y ambientel tiene hab¡lidad en la comprensión lectora,
planteando soluciones prácticas en problemas presentados, conoce los valores universales del ser
humano y el bien común, respetando Ia interculturalidad y mostrando interés por el mejoramiento
socio-cultural y económico, respetando el entorno ambiental.

El egresado de lngen¡eria Agroindustrial diseña tecnologías de ingeniería agroindustr¡al para el

desarrollo de nuevos procesos y productos para la generación de valor agregado, integrando los

componentes de la cadena agroindustr¡al de productos alimentarios y no alimentar¡os, gestiona

agronegocios y formula proyectos agroindustriales para un desarrollo sosten¡ble de la región y el
país, acordes con estándares, disposiciones legales referentes al sector agroindustr¡al y los

códigos de ética de la profes¡ón.

Con las siguientes competencias:
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Partic¡pa en la planificación, diseño, desarrollo e implementación de procesos de transformac¡ón
¡ndustrial, orientados hacia la generación de valor agregado y el aprovechamiento integral de los
productos, subproductos, residuos y desechos, provenientes del sector agrícola, pecuario, forestal
e h¡drobiológ¡co generando productos al¡mentarios y no alimentarios para satisfacer las
necesidades regionales, nacionales e internac¡onales y que integren las fases de producción, post
cosecha, beneflc¡o o captura; la conservación, transformac¡ón y comerc¡alizac¡ón, aplicando
conocimientos de ciencias básicas, ingeniería, procesos agro¡ndustriales, gestión y dirección
empresarial; y gestión de Ia calidad. Además, formula, evalúa y partic¡pa en la ejecuc¡ón de
proyectos de inversión y planes de negocio, con un enfoque de cadenas agroindustriales, que
impulsen el desarrollo socioeconómico reg¡onal y nac¡onal, bajo una perspectiva de desarrollo
sostenible, con seguridad y salud en el trabajo, acorde con las disposiciones legales vigentes.

El profesional de lngeniería Agro¡ndustr¡al de la UNSCH después de algunos años de egresado
(dos años y med¡o) será capaz de:

OEI: El lngeniero Agroindustrial d¡seña procesos de ¡ngen¡ería agroindustrial y tecnologías
añnes empleando la investigación c¡entifica, gest¡ona agronegocios y proyectos
agro¡ndustriales alimentar¡os y no al¡mentarios en el sector público y privado para
promover el desarrollo sostenible de la región y el país.

OE2: El lngen¡ero Agroindustrial valora los códigos de ét¡ca de la profesión y las normat¡vas
legales v¡gentes referentes al sector agroindustrial para una buena conducta profesional.

OE3: El lngen¡ero Agroindustrial organ¡za sus actualizaciones cont¡nuas para estar a la
vanguard¡a de Ios avances científlcos y tecnológ¡cos del sector agro¡ndustr¡al.

En la Tabla 6 se presenta el propósito principal del programa de estudios y en las Tablas 7; B; g y
10t se describen las competencias, un¡dades de competencia, elementos de competenc¡a y las
asignaturas definidas de acuerdo con el análisis funcional realizado por cada func¡ón clave
definidas para el propós¡to principal de la carrera profes¡onal de lngen¡ería Agroindustr¡al, cuyo
resultado se presenta en la "Matriz de coherenc¡a entro propós¡to pincipal, func¡ones clave,
un¡dades de competencia, elementos de competencia, saberes y módulo/as,gnafura,, del ANEXO.
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Tabla 6

Propósito principaly funciones claves del lngeniero Agroindustrial

Propósito Principal NO Funciones Cl aves (Descripción)

I
1

Formar ingenieros agroindustriales
altamente competitivos, de elevado
espíritu humanÍstico y ciudadano,
soportado en principios cientÍf cos,

morales, éticos y políticos; para solucionar
problemas relacionados a la agroindustria

regional, nacional e internacional,
gestionando de manera integral las

actividades de la cadena aoroindustrial

1

TECNOLOG¡A E IT.¡GENIER|A AGROINDUSTRIAL i

Diseña procesos de producción con tecnología limpia, bajo el principio'
de la min¡mización de los costos de producc¡ón, externalidades
negativas y aumentando las utilidades de una unidad productiva.
Aplica adecuadamente la tecnología e ingeniería agroindustr¡al en los
procesos produclivos.
Propone soluc¡ones a problemas de conservación y transformación de
las materias primas para obtener ¡nsumos y productos finales de cal¡dad
para el consumidor.
Plantea y aplica los sistemas de calidad en una unidad product¡va
asegurando la inocuidad e idoneidad de sus productos flnales (BPM,
POES, HACCP, ISO 9001, ISO 22000 y otros).
Desarrolla e innova productos alimentarios y no al¡mentarios con
recursos naturales potenciales de la zona.
Utiliza la investigación científica aplicada en la solución de problemas
tecnológicos.
Participa en la planificación, organización, dirección y en el control de la
producción utilizando el d¡seño, la investigación e innovación estratégica
de las tecnologías ingenieriles de diseño de plantas y soportes
ergonómicos, seguridad y salud en el trabaio y con maneio sostenible.

2

CADENAS AGROINDUSTRIALES
Diseña, evalúa, planifica, gestiona e integra los componentes de la
cadena agro¡ndustrial de d¡versos productos al¡mentarios o no
alimentarios.
Transftere tecnología y conocimientos a los actores de la cadena
agroindustr¡al, considerando los estándares de calidad desde la
Droducción orimaria hasta el consumidor.

para elaborar productos alimentarios y no
alimentarios de calidad que responden a

las necesidades del mercado, con
responsabilidad social y ambiental dentro

de las normas que regulan la calidad,
ambiente y seguridad en el trabajo 3

GESTION DE AGRONEGOCIOS
ldentifica las necesidades del mercado y/o oportunidades de negocios
en el ámb¡to urbano y rural, elabora ¡nstrumentos de financ¡am¡ento
como los planes de negocio productivos, listos para ser implementados
acorde con los términos de referencia de cada institución, considerando
las estrategias de marketing, investigación de mercados, aplica
tecnologías de producción y evalúa la rentabilidad económica y
financiera para ejecutarlo.
Participa en la articulación integrada de los recursos empresariales
utilizando las henamientas industriales para mejorar la organización
empresarial de las empresas públicas y privadas en un entorno de
competitividad.
Diseña y aplica estrategias relacionadas con la gestión de empresas del
sector agroindustrial con una visión integral de la cadena aoroindustrial.

4

PROYECTOS AGROI NDUSTRIALES
Formula proyectos agroindustriales privados, empleando conocim¡entos
relacionados al entomo económico, mercado, tamaño, localización,
ingeniería de proyectos, inversión, costos y evaluación económica; con
responsabilidad ambiental.
Formula proyectos agroindustriales públicos, estableciendo los
procedimientos para la identificación del problema, los objet¡vos y
alternativas de solución. Establece la brecha de servicios, la descripción
técnica de alternativas y costo a precios privados.
Evalúa proyectos estableciendo las diferenc¡as entre evaluación privada
y social. Evaluación económica y financiera de proyectos privados.
Aplica metodologías de evaluación social de proyectos. Análisis de
sensibilidad. Anál¡sis de sostenibilidad y programa de implementación.
Seguimiento y monitoreo.
Participa en la ejecución de proyectos, teniendo conocimiento en
aspeclos relacionados a expediente técnico y planeamiento de
eiecución.
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1. FUNCIóN GIAVE N'01: TECNOLOGÍA E INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL

Apl¡ca los conocim¡entos de tecnología e ingenieria de procesos para dar valor agregado a los
recursos agro¡ndustriales y produc¡r con innovac¡ón productos de calidad, cons¡derando la
segur¡dad agroalimentar¡a e industrial y con responsabil¡dad ambiental.

Tabla 7

Asignaturas por elementos de competenc¡a sogún unidades de competencia para la func¡ón clavo
de Tecnolog¡a e lngenierla Agroindustial

FUNCIÓN
CLAVE 1

Competenc¡a

FUNCIONES
PRINCIPALES
Un¡dadss de

Competenc¡ag

FUNCIONES BÁSICAS
Elomsntos de CompEtenc¡a As¡gnaturas

1.

Aplica los
conocimientos
de tecnologla e

ingenieria de
procesos para

dar valor
agregado a los

recursos
agroindustriales
y producir con

innovación
productos de

calidad,
considerando la

seguridad
agroalimentaria

e ¡ndustrialy
con

responsabiftdad
ambiental.

1.1

Diseña t€cnologías
aprop¡adas para los
d¡ferentes procesos de
producc¡ón

agro¡ndustrial, para dar
un valor agregado a una
materia pdma e
incontivando además
une agricultura orgánrca,
conociendo los
fundamentos de los
procesos produclivos y

con responsebilidad
amb¡ental.

1.1.1 Conoce los pr¡nc¡pios y
cárecteríslicas de los procesos
product¡vo3, técnicás para eslablecer
frujos de proceso con responsabil¡dad
ambiental y el diseño de plantas

agroindustrial6s.

Ouímica general
Termodinámica
Balance de maleria y
energia
Tecnología agroindustrial I

Tecnología agroindustrial Il
Tecnología agroindustdal lll
Tecnologia agroindustrial lV
lngenieria amb¡enlal
D¡seño de plantas
aoro¡nduslriales

1,1.2 Diseña o adapla procesos
productivos conocic,os para elaborar un
nuevo produclo agroindustrial de calidad y
con rosponsabilidad ambiental.

lnvestigación científ ca
Diseños experimenlales
aplicado a la agroinduslria
D¡seño y desarrollo de
produclos agroindustriales
Seminario de invesligación I

Diseño de plantas
agroindustriales
lnqeniería ambiental.

1.1.3 Selecc¡ona el proceso produclivo
más adecuado para elaborar un producto

agroindustrial de c¿lidad y con
responsabilidad arnbiental-

Quim¡ca general
Quim¡cá orgán¡ca
Temodinám¡ca
Química agroindustrial
lngeniería agroindustrial I

lngeniería agroindustrial ll
lngeniería agro¡ndustrial lll
lngeniería de operaciones
básicas
Tecnología agroinduslrial I

Tecnología agroindustrial Il
Tecnología agroindustrial lll
Tecnología agroinduslrial lV
Diseño y desarollo de
produclos agroinduslriales
Controlde calidad de
productos agroindustriales
Dseño de plantas
agrornduslriales
lnqeniería ambiental
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1.2

Aplica adecuadamente
la tecnologÍa e
ingeniería agro¡ndustrial
en la elaboración de
productos
agro¡ndustriales,
tomando en cuenta los
fundamentos de las
operaqones y procesos
unitarios, así como el
tipo de proceso.

1.2.'l Conoce teórica y

proced¡mentalmente los principios y

características de las operaciones y
procesos unitarios basado en bibliografía
actualizada de la especialidad y a través
de prácticas en laboratorio y plantas

agroindustriales.

lngeniería agroindustrial I \
lngeniería agroindustrial I I

lngeniería agroindustrial I ll
lngeniería de operaciones
básicas
Tecnología agroindustrial I

Tecnología agroindustrial ll
Tecnología agroindustrial ll I

Tecnología agroindustrial lV
Diseño y desarrollo de
productos agroindustriales
Diseño de plantas
aqroindustr¡ales.

úN

1.2.2 Selecciona la tecnología e

ingeniería agro¡ndustrial más adecuada
para un proceso product¡vo de acuerdo a
criterios de eficiencia técnica, económica
y ambiental.

Balance de materia y energía
Tecnología agroindustrial I

Tecnología agroindustrial ll
Tecnolog ía agroindustr¡al lll
Tecnología agroindustrial lV
Diseño de plantas
ag roindustriales
lngeniería ambiental
lngenierÍa económica

1.2.3 Aplica la tecnología e ingeniería
agroindustrial para elaborar productos

al¡mentarios y no alimentarios, en base a

los estándares de calidad exigidos en el
mercado.

Recursos agroindustriales
lnvestigación de mercado
lngeniería agro¡ndustrial I

lngeniería agroindustrial ll
lngeniería agroindustrial lll
lngeniería de operaciones
básicas
Tecnolog ía agroindustrial I

Tecnolog ía agro¡ndustr¡al ll
Tecnolog ía agroindustrial lll
Tecnolog ía agroindustrial lV
Electivos.

1.3

Propone

adecuadamente, los
principios de los
procesos y operaqones
unitarias,

solucionar problemas de
conservación y

transformación de las
materias primas en
productos finales de
cal¡dad, teniendo en
cuenta los métodos y

técnicas de ingeniería
según el avance de la

tecnología y con
responsabilidad
amb¡ental.

1,3.'t Conoce los pr¡nc¡pios teóricos y
prácticos de la ingeniería para la
conservación y transformación de
materias primas en productos finales
alimentarios y no alimentarios de calidad
y con responsabilidad ambiental.

Fisiologia animal y vegetal
lngeniería agroindustrial I

lngeniería agroindustrial ll
lngeniería agro¡ndustrial lll
lngeniería de operaciones
básicas
Tecnología agro¡ndustrial I

Tecnología agro¡ndustrial ll
Tecnología agroindustrial lll
Tecnología agro¡ndustrial lV
Control de calidad de
productos agroindustriales
lngeniería ambiental.

't.3.2 Emplea los recursos industriales
adecuados para la elaboración de
productos agroindustriales, teniendo en
cuenta que sean de calidad, sustentables
y no contaminantes.

Ciencias naturales y medio
ambiente
lngeniería Ambiental
Agroempresas

N
rrJl

)/
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1.3.3. lnvestiga sobre otras malerias
primas y t€cñologías adecuadas para su
aplicación en la elaboración de nugvos
productos, teniondo en cuenta los
métodos y técn¡cas de ingeniería según el

avañce de la iecnología y con
responsabi¡¡dad ambiental.

Recursos agroinduslriales
lntroducción a la
agroindustria
C¡encias naturales y med¡o
amb¡ente
Quím¡ca general
Química orgánic¿
Análisls químico
Fisiologia anrmal y vegetal
Cult¡vos agroindusiriales
Cnanza de animales
Análisis de datos en la
agroindustria
lnvesligación cientinca
Diseños experimentales
aplicados a la agroinduslria
Seminario de investigación
D¡seño y desarro¡lo de

1.3.4 Propone procesos de conseruación
y transfomación de maierias pñmas, en
base a los avances cientificos en
maler¡ales y lecnologías para la

manufactura y considera el ¡mpaclo
amb¡enlal que ocasionan.

lngenrería agroindustrial ll
lngeniería agroindustrial lll
lngenieria de operaciones
bás¡c¿s
Tecnología agroinduslrial I

Tecnología agroindustnal ll
Tecnología agroindustnal lll
Tecnología agroindustnal lV

aseguramiento de la
calidad agroalimentaria
en las adivdades
agroindustriales
incidieñdo on la
seguridad
agroal¡mentaria basado
en las normativ¿s
v¡gen(es

1.,1.1 Conoce los fundamentos y
bases legales sobre la seguridad
agroahmentada incidiendo en la

actual de la empresa, empleando
prolocolos v¡gentes con Ia párticipación
de los aclores involucrados

Control de calidad de los
producios ágroindustriales

1.4.3. Elabora documentos que

conslituyen heramienlas o prerrequisitos

emp¡eañdo protocolos ügentes paaa el
aseguramienlo de la inocuidad y calidad
sanitaria agroalirhentaria.

de productos
agroindustnales

incidiendo eñ los pñncip¡os téc¡icos y
cionlíficos en la producción y manejo de
produclos agroalimentarios para conkolar
peligros en los dilerentes eslabones de la

cadena agroaliméñtaria.

de produclos
agroindustriales
Controlde calidad de
produclos agro¡ndustriales

1.5

Apl¡ca la lnvostigac¡ón
cientif¡ca para inñovar y

cr€ar nuevos produclos
relacionados con la

agroindustria con

1.5.1 Conoce e¡ fundamenio de la

invest¡gación cientÍfca, los principios y
c¿ractéíslicas de los procesos
p.oduclivos y el diseño de productos,
conforme a normas eslandarizadas y
pñorizando lineas de investigación

agroindustrra
lnvesiigación cientif ca
Diseños erperimeñtales
aplicados a la agroinduslria
Diseño y desaffollo de
productos agroindustriales
Seminario de iñvestigaoón
Trabajo de rnvesligación
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2. Función Clave No 02: cADENAS AGROINDUSTRIALES

Gestiona los componentes de la cadena agroindustrial y transfiere tecnología a los actores que
participan en la cadena considerando los estándares de calidad.

Tabla 8

Asignaturas por elementos de competencia según unidades de competencia para la función clave
de Ca de n as Agroi n d u stri ale s

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

alternativas, empleando
los principios de los
procesos product¡vos y

el diseño de productos.

'1.5.2, Formula y part¡c¡pa en trabajos de
investigación a nivel de laboratorio de
acuerdo a técnicas y conocimientos,
priorizando líneas de investigación y con
normas estandarizadas.

Análisis de datos en la
agroindustria
lnvestigación científi ca
Diseños experimentales
aplicados a la agroindustria
Diseño y desarrollo de
productos agroindustriales
Seminario de investigación
Trabajo de investigación.

1.5.3 Realiza trabajos de investigación
científica teniendo en cuenta la

innovación y la creación de nuevos
productos agroindustriales.

Análisis de datos en la
agro¡ndustria
lnvestigación científi ca
Diseños experimentales
aplicados a la agroindustria
Diseño y desarrollo de
productos agroindustriales
Sem¡nario de investigación
Trabajo de lnvestigación.

1.6

Partic¡pa en la
planificación y control de
la producción en una
planta agroindustrial
para contribuir con el
incremento de la
productiv¡dad, tomando
como base los
fundamentos del
planeamiento y control
de la producción y el
diseño de plantas
agroindustriales.

'1.6,1 Conoce los fundamentos teóricos y
prácticos del planeam¡enlo y control de la

producc¡ón y los princip¡os del diseño de
plantas agroindustriales de acuerdo con
un manejo sosten¡ble, económico y
ambiental.

Diseño de plantas
agroindustriales
lngeniería ambiental
Agroempresas.

1.6.2 Realiza el diseño de una planta

agroindustrial, teniendo en cuenta la

planificación y los parámetros de control
de la producción.

Diseño de plantas
agro¡ndustriales
Agroempresas

1.6.4 Participa en el control de la
producción de una planta agro¡ndustrial.

Diseño de plantas
agro¡ndustriales
Agroempresas

FUNCIÓN
CLAVE 2

Competencia

FUNCIONES
PRINCIPALES
Unidades de

Comoetencias

FUNCIONES BÁSICAS
Elementos de Gompetencia Asignaturas

2.

Gestiona los
componentes de

la cadena
aoroindustrial v

2.1 Planifica los
componentes de la

cadena agroindustrial de
productos alimentarios y
no al¡mentar¡os bajo los

2.1.1 Conoce los componentes de la

cadena agroindustr¡al, la teoría de la

planificación estratégica, la teoría de la

competitividad y las políticas de desarrollo
nacional y sub nacional con visión holística.

Soc¡edad y cultura
Filosofía
Gestión de cadenas
agro¡ndustriales
Agroempresas
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3. FUNCióN CIAVE NO 3: GESTIÓN DE AGRONEGOCIOS

ldentifica las necesidades del mercado nacional e internacional y elabora planes de negocio,
integrando los recursos empresariales para ser implementados de acuerdo a los términos de
referencia de las instituciones financieras.

transfiere
tecnología a los

actores que
participan en la

cadena
considerando
los estándares

de calidad

lineamientos de política

de desanollo nac¡onal y

local.

2.1.2 Emplea metodologías e instrumentos
para el análisis de cada componente de la

cadena agroindustrial de productos

alimentarios y no alimentarios considerando
la compet¡t¡vidad y el desarrollo sostenible

Gestión de cadenas
agroindustriales.

2.'1.3 ldentifica deficiencias y fallas de
mercado en la cadena agroindustrial de
productos al¡mentarios y no alimentarios en
un entomo competitivo.

Ciencias naturales y i[r
medio ambiente N
Realidad nacional y \
mundial
Fisiología animal y
vegetal
Cultivos agroindustriales
Crianza de an¡males
Acl¡v¡dades de extensión
agroindustrial
lnvestigación de
mercado
Gestión de cadenas
aoroindustriales

2,1.4 Plantea acciones estratégicas que

dinamicen la cadena agroindustrial de
productos alimentarios y no alimentarios
teniendo en cuenta los lineamientos de
desarrollo nacional, sub nacional y los
modelos de desarrollo sosten¡bles.

Sociedad v cultura
Filosofía
Gestión de cadenas
agroindustriales

2,2 Transfiere a los
actores de la cadena
agroindustrial
conocim¡entos y

tecnologías de
producción adecuadas,

con un enfoque de
aprendizaje participativo
y teniendo en cuenta las
tendencias de los
mercados de destino.

2.2.1 Conoce las tecnologías productivas y

los sistemas de calidad teniendo en cuenta
las característ¡cas de cada eslabón de la

cadena agroindustrial.

Tecnología post
cosecha
Tecnología
agroindustrial I

Tecnología
agroindustrial ll
Tecnología
agroindustrial lll
Tecnología
agroindustrial lV
lngeniería ambiental
Aseguramiento de la
calidad de productos
agroindustriales
Control de calidad de
productos
aoroindustriales

2.2.2 Desanolla acciones de transferencia
de tecnología y conocimientos a los actores
de la cadena agro¡ndustrial bajo un enfoque
con metodologías de aprendizaje
participativas y escuelas de campo

Comunicación oral y
escrita
Psicología y desarrollo
humano
Sociedad y cultura
Metodología del trabajo
un¡vers¡tario
Realidad nacional y
mundial
Liderazgo y gestión
Actividades de extens¡ón
aoroindustr¡al.

il
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Tabla 9

Asignaturas por elementos de competencia según unidades de competencia para la función clave
de Gestión de Agronegocios

FUNCIÓN
CLAVE 3

Competencia

FUNCIONES
PRINCIPALES
Unidades de

Gompetencias

FUNCIONES BÁS¡CAS
Elementos de Competencia

Asignaturas

3.

ldentifica las
necesidades del

mercado
nacional e

internacional y
elabora planes

de negocio,
integrando los

recuñios
empresariales

para ser
implementados

de acuerdo a los
términos de

referencia de las
instituciones
financieras.

3.1 El egresado
identifica las

necesidades del

mercado nac¡onal e

¡nternacional ylo
oportun¡dades de
negocios en su entomo
de interés, tomando en
cuenta las metodologías

de la invest¡gación de
mercados.

3,1.1 Conoce la teoría y la práctica de cómo

se realiza el estudio de la oferta, la demanda,
análisis de competidores, determinación de
precios y canales de comercialización.

Economía para
agronegocros,
lngeniería económica,
investigación de
mercado.

3,1,2 Analiza con responsabilidad las

metodologías de la invesligación de
mercados, teniendo en cuenta su importancia

en la identificación de las necesidades del
mercado nacional e internacional ylo
oportunidades de negocios.

Anál¡sis de datos en la
agroindustria,
investigación de
mercado,
agronegocros y
comerclo
intemacional.

3.1.3 ldent¡fica las necesidades del mercado
y/o oportunidades de negocios en su entorno
de interés.

lnvestigación de
mercado,
agronegocros y
comerclo
intemacional.

3.2 Elabora planes de
negocio productivos
bajo las distintas
estructuras que
presentan las fuentes
financieras, teniendo en
cuenta la aplicación de
tecnologías de
producción adecuada y
sostenible y evaluando
su viabilidad

3.2.1 Conoce e identifica las metodologías de
elaboración de planes de negocio product¡vos,
las estructuras de presentación de las
diferentes ¡nst¡tuciones públicas, privadas y
fuentes cooperantes, bajo los principios de la
viabilidad técnica, comercial, económica,
organizacional, legal, amb¡ental y soc¡al.

lnvestigación de
mercado
lngeniería económica
Gestión de cadenas
agroindustriales
Diseño de plantas
agroindustriales
Agronegocios y
comeroo
intemacional

3.2.2 Elabora planes de negocio productivos
en base a la estructura de la fuente de
financiamiento bajo los principios de viabilidad
técn¡ca, comercial, económica, organizacional,
legal, ambiental y social.

lnvestigación de
mercado
lngeniería económica
Gest¡ón de cadenas
agro¡ndustriales
Diseño de plantas
agroindustriales
lngenierÍa ambiental
Agroempresas
Agronegoc¡os y

comerqo
intamaeional

3.3 Participa en la

organización de los
recursos empresariales
para lograr la mejora de

la productividad y

competitividad

empresarial, aplicando

3.3,1 Conoce los recursos empresariales bajo
los princ¡pios de mejora de la productividad y
competitividad empresarial

Recursos
agroindustriales
lntroducción a la
agro¡ndustria
lnvestigación de
mercado
Agronegocios y
comercio internacional
Aoroamnresas
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4, Func¡ón Clave N' 4: PROYECTOS AGROINDUSTRIALES

Formula y evalúa proyectos agro¡ndustriales de ¡nversión pública y pr¡vada teniendo en cuenta
indicadores de viab¡lidad técnica, comercial, económ¡ca, f¡nanciera, legal, ambiental,
organ¡zacional y social.

Tabla 'i0

As¡gnaturas por elementos de competencia seg(rn unidades de competencia para la función clave
de Proyectos Agro¡ndustri ale s

la planifcación de
recursos €mpresariales,
tácn¡cas de gestión y los
princ¡pios de mejora de
la cahdad y

competitivrdad
empresarial.

3.3.2 Participa con responsabil¡dad en la
organ¡zación y planificación de las diferentes
áreas de los recuGos omprosadales en un
entorno de mejora de la productiüdad y
competitiv¡dad d€ una empresa pública o
pñvada

Recursos
agroindustriales
lntroducción a la
agroindustria
lnv6stigación de
mercado
Agronegocios y
comercio inlernacional
Aqroempresas

//

3.4 Aplica las
estrategias de geslión

empresarial leniendo en
cuenla la inlegración de
los componentes de la

cadena agro¡ndustrial y
contribuyendo al logro
de melas definidas y
alcanzables

3.¡l.l Apl¡ca las estrategias de gestión

empresarial en base a la articulación de las
potenc¡alidades de una empresa como parle
de una cadena agroindustrial

L¡derazgo y gestión
Gestrón de cadenas
agroinduslriales
Agronegocios y
comercio internacional
Aqroemgresas

3.4.2 Propone eslrategras de gestión

empresarial de manera que integre los

componentes de una empresa para lograr sus
metas.

Liderazgo y gestión
lngeniería económ¡ca
D¡seño y desanollo de
productos
agro¡ndustriales
Geslión de cadenas
agro¡ndustriales
Agronegocios y
comercio internacional
Aoroerhoresas.

FUNCIóN
CLAVE 4

Competenc¡a

FUNCIONES
PRINCIPALES
Unidades de

Competenc¡as

FUNCIONES BÁSICAS
Elementos ds Competencia Asignaturas

1.

Formula y
evalúa

proyectos
agrorndustriales

de inversión
pública y

privada teniendo
en cuenta

indicadores de
viabilidad
técnica,

comercial,
económica,

flnanc¡era, legal,

¡l.l Formula proyectos

agroindustdales de
inversión privada a n¡vel

de pre faclibrl'dad y

lacl¡bilidad, leniendo en
cuenla las dkectivas,
procedimienlos y

formalos planteados por

les ¡nstiluc¡ones

competenles y con
responsabilidad
ambiental.

4.1.1 Analiza aspectos gon€rales do un
proyecto, a lravés de la recopilación de
¡nfomación para la formulación de
oroveclos de invers¡ón orNada

Econoñ¡a para
agronegocios, lngen¡ería
económica, investigación de
mercado-

¡1.1.2 Emplea guías de identifcación y
formulación de proyeclos de inversión
privada

Anális¡s de datos en la
agroindustria, investigación
de mercado, agronegocios y
comerclo internacional.

{.1.3 Propone la formulación de
proyectos de inversrón privada a nivel
de Dre factibilidad Y faclibihdad

lnvestigación de mercado,
agronegocros y comefcro
inlernac¡onal

1.1.1 Formula proyeclos
agroindustriales a nivel de pre
facl¡bilidad y lactibihdad, con
responsabilidad amb¡ental

lnvestigación de mercado
lngenieria económica
Geslión de cadenas
agroinduskiales
Drseño de planlas
agroinduslriales
Agronegocios y comercjo
internacional-
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ambiental,
organizacional y

social.
¿1.2 Fórmula proyectos

agroindustriales de

inversión pública, bajo
las directivas, políticas

sectoriales, normas,

¡nstructivos y
procedimientos de

formulación y evaluación

vigentes de la lnversión

Pública en el País.

¡1,2.1 Conoce a nivel teórico y práctico
las metodologías, directivas y políticas
sectoriales de ident¡f¡cación,
formulación y evaluación social de
proyectos en el marco del Sistema de
lnversión Pública v¡gente del País.

lnvest¡gación de mercado
lngenierÍa económica
Gestión de cadenas
agro¡ndustriales
Diseño de plantas
agroindustr¡ales
lngeniería ambiental
Agroempresas
Agronegocios y comerc¡o
internacional.

1.2.2 Fímula proyectos de inversión
pública productivos promoviendo la
sostenibilidad, la rentabilidad social,
considerando los lineamientos de
política v¡gentes y el impacto social de
los proyectos.

Recursos agroindustriales
lntroducción a la
agro¡ndustr¡a
lnvestigación de mercado
Agronegoc¡os y comercio
internacional
Aoroemoresas

4.3 Evalúa proyeclos de

invers¡ón privada y

pública, tomando en
cuenta los diferentes

indicadores de

rentabilidad, viabilidad y

sostenibilidad del
proyecto.

4.3.1 Conoce a nivel teórico y práctico
los procedimientos de evaluación de
proyectos de lnversión Pública e
lnversión Privada, según la
normatividad vigente del MEF e
información actualizada por
¡nstituc¡ones competentes.

Recursos agro¡ndustriales
lntroducción a la
agroindustria
lnvestigación de mercado
Agronegocios y comercio
internacional
Adroemnresas

1.3.2 Emplea los indicadores de
rentabilidad económica y social, así
como los indicadores de sostenibilidad
e impacto económico, social y
amb¡ental, mediante la recogida
sistemática de informac¡ón y según la
normatividad vigente del MEF e
informac¡ón actualizada por entidades
comoetentes.

L¡derazgo y gestión
Gest¡ón de cadenas
agroindustriales
Agronegocios y comerc¡o
intemacional
Agroempresas

¡1,3.3 Analiza los indicadores de
viabilidad técnica, socioeconómica,
lnstitucional, legal, económica de
mercado y ambiental, ten¡endo en
cuenta los criterios de evaluación
establecidos según la normatividad
vigente del MEF e información
actual¡zada por entidades competentes.

Liderazgo y gestión
lngeniería económica
Diseño y desarrollo de
productos agroindustriales
Gestión de cadenas
agro¡ndustr¡ales
Agronegocios y comercio
internac¡onal
Aoroemnresas

4,¡l Ejecuta proyectos de
desanollo económico o
social, aplicando los

conocimientos de

formulación y evaluación

de proyeclos a nivel de

expediente técnico.

4.4.1 Conoce los instructivos y
soñ¡rares aplicativos para la

elaboración y ejecución de expedientes
técn¡cos, según la normatividad vigente
del MEF y ten¡endo en cuenta software
aplicativos informáticos actualizados.

Economía para
agronegocios, lngeniería
económica, ¡nvestigación de
mercado.

4,4,2 Emplea el detalle técnico,
cronograma de avance fisico y
financiero del expediente técnico en la
ejecución del proyecto, teniendo en
cuenta soflware aplicativos ¡nformáticos
actual¡zados y según la normatividad
viqente del MEF.

Anál¡sis de datos en la
agro¡ndustr¡a, investigación
de mercado, agronegocios y
comercio intemacional.

1.4.3 Participa en las diferentes
acc¡ones del proyecto en la etapa de
ejecución, con capacidad de brindar
aportes para la eficiente ejecución y
logro de metas del proyecto teniendo en
cuenta el expediente técnico, software
aplicativos informáticos actualizados y
según la normatividad vigente del MEF.

lnvestigación de mercado,
agronegocros y comercro
internacional.
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Tabla I I
Descriptoros de la competencia de comunicación ORAL para la competencia goneral de
comun¡caciÓn

.fabla 
12

Descriptores de la competencia de comun¡cac¡ón ESCRITA para la competencia general de
comunicación

Tabla '13

Descriptores de la competencia de comunicac¡ón TECNOLÓGICA para la competencia general de
comunicac¡ón

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga

Escuela Profesional de lngeniería Agroindust¡ial

A. COMUNICACIÓN

Competsncla A.l: (Oral)

Expresa conoc¡m¡entos e ideas empleando 6n forma adecuada y pertinente los tipos de lenguaje, de acuerdo a los diferentes

contelos soc¡alos en los cuales s6 desenvuelve.

e

e.E

o

1
Conoce los tipos de lenguaj6, sencillo o académico; y terminologías técnicas empleadas en las diferenles áreas de

la profesión necesar¡os para un lenguaje €specializado

Escucha y expresa sus ideas eñpleando el lenguaje castellano sencillo o académico referido a la carrera, de
acuerdo a los dilerenies coniextos socialos, en los cuales se desenwelve y de manera pertinenle

3
Emplea adecuadamente el lenguaje corporalde acuerdo a la semiótica del conlexto social en elcualse
desonvuelve,

Competoncla A.2: (Escritr)

R€dacta conocimienlos g ideas on docum€nlos tácn¡cos y admin¡strativos bás¡cos, empleando las reglas de la lingüística.

.E

t

I Conoce las ramas de la lingüística como la morfología y Ia gramática y las parles de está como la s¡ntaxis y la

ortogralía.

Lee arlículos cienlíficos, tecnológic¡s y docurnentos lécnicos, rcferidos a la carera

Redacia conocimientos e ¡deas en documentos técnicos y administrativos con adecuación, coherencia, cohes¡ón

textual y c¡rrección gramaücal.

Competencla A.3: (fecnológica)

Ut¡liza las tecnologías de informac¡ón y comunicáción (flc),6n la búsqueda y trasmis¡ón de la infomac¡ón selecc¡onando
buscadores y prograrnas apropiados en la profes¡ón.

'E

ó

I
Conoce sobre los terminales y los servic¡os de las TIC que se pueden emplear en el desarrollo prolesional y esta
aclualizado sobre sus avances.

2
Uliliza d6 manera pertnenle y con idoneidad las l€cnologías de la inlormac¡ón y la comunicación, requeridas pára

desenvolverse en el contexlo académico y profesional.

3 Trasm e la rnformación empleando las tecñologías de lá iñformación y la comunrcaoón
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Tabla l4
Descriptorcs de la competoncia de comun¡cación en el idioma INGLES para la competoncia general

de comunicación

Tabla l5
Descriptores de la competencia de comun¡cación en el idioma QUECHUA para la competencia
general de comunicación

B. TRABAJO EN EQUIPO

Tabla 16

Desciptores de la competenc¡a general de trabajo en equipo

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profes¡onal de lngen¡ería Agroindustrial

Compeúancle A.4: (inglés)

Lee, interpreta y escribe conoc¡mi€nlos e ¡d€as én €l id¡oma inglés de ariiculos científicos, revistas, l6los y documentos
lécnicos propios de la carera, en un nivel ¡ntemed¡o empleando tas bases de un inglés técn¡co

e

o.

3

I Conoce y cornprende la gramática d€l id¡oma inglés Conoc6 un vocabutario técnico de¡ ¡dioma inglés.

2
Lee lemas de ingeniería, ciencia y tecnologia agroindustrialen el idioma inglés en un nivel intermedro

3
Redacta a nivel inlermedio temas de ingeniería, ci€ncia y tecnología agroinduslrial en ingles lécnico.

1 Se comun¡ca de manera veóal y escrila en idioma ingtés, para el desenvolvimienlo profesional.

Compeúencla A.5: (quechua)

Se comunica de manera veóal en el idioma quechua, en un n¡vel básico para el desenvolümienlo profesional.

I
e.E

3

1 Conoco las caracteríslicas formales del quechua.

Entiende y se hace entender de manera verbal en ol id¡oma qlrgchua a nivel básico, para ol desenvolvim¡ento
profesional.

Competencla B.l:

El egresado trabaia para desarrollar acciones en conjunto ten¡endo en cuenta el grado de responsabilidad para et logro de los
objel¡vos en común con otaas peEonas, áreas y organ¡zacioñ€s delsector agroindustrial.

e

e

o

I Se integra en equipos de trabajo

2 Desarolla las lareas asignadas de acuerdo al rol que le toca representár en el grupo de lrabajo con responsabilidad

3 lntercañb¡a id€as y/o conocimientos con tolerancia y rBspeto a la6 ideas dentro del grupo de trabajo

1 Escucha con ¡nlerés lo que manifestan los demás.
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Tabla 17

Desciptores de la competencia general de orientación a la invest¡gación

Tabla 18

Descñptores de la competencia general de orienlación a la ¡nvestigación

O. CULTURA Ai'BIENTAL

Tabla l9
Desciptores de la competenc¡a general de cuftura amb¡ental

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIóN

Competencla C.l:

lllanifesta una pemanente búsqueda de la verac¡dad en la investigac¡ón, mediante la continua evaluación, planeación y
conlrol de los proc€sos, con oñontáción á la obtención de resuliados

Él

o

1 Conoce las dlerentes metodologías y técnicás para la ¡nvost¡gación del sector agroinduslrial

2
Aplicá metodologías y técnrcás adecuadas €n la investigación de acuerdos a tas necesidades del seclor
agroindustrial.

Contribuye eñ la solucjón de problemas ¡dentillcados oñ el sector agroindustriat a través dc ptanteamienlo de
p¡oyeclos

Compotencla G.2;

lnvestiga para generar nuevas respuestas, produclos o seNicios para responder mejor a las necesidades del enlorno
sociocullural, profes¡onal, laboral o c¡entíf¡co.

I
o.

t

1 ldentrllca posibrlidades de invesligación frente a las necesidades del entomo.

Desarolla propuestas de innovación de acuerdo a la oferta y demanda de bienes y seruioos.

3 Empiea sus conocimientos para el desarrollo de nuevos productos o servicios a nivel de laboratorio y piloto-

Comp€tencla D.l:

ldenlifca problemas amb¡entales de su comun¡dad y genera altemalivas de cultura arhbiental teniendo en cuenta
metodologias d6 diagnóstrco y evaluación de impaclos amb¡entales.

E

rt.E

ó

1 Conoce las normalivas legales vigentes con respeclo a la parte añbiental.

Conoce la m€lodologia de estud¡o de impacto ambiental

3 ldenlifca los problemas ambientates que aqu€ian a su comunidad.

1
Propone altemativas d€ ct llura ambiental por medio de proyecios de iniervención que busque hacer conocer sobre
el cuidado del ambiento.
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Tabla 20

Descdptores de la competenc¡a general de cultura añb¡ental

ACTIVIDAD EN EL CAMPO LABORAL DEL INGENIERO AGROINDUSTRIAL

/ D¡rige o part¡cipa en la plan¡ficación y control de los programas de producción agroindustrial.
r' D¡seña, organiza y dirige cadenas agroindustriales y planes de negocio.
r' Formula, evalúa, gestiona y ejecuta proyectos agro¡ndustr¡ales.
/ Formula, evalúa, gest¡ona y ejecuta planes de agronegocios.
/ Formula y ejecuta proyectos de invest¡gac¡ón para la innovación
/ Diseña. innova y optimiza procesos de producción, transformación y comercializac¡ón de

productos agroindustriales.
Diseñe, desarrolla e lnnova productos agroindustr¡ales en Centros de lnvest¡gación
Agroindustr¡al para realizar transferenc¡a tecnológica.
Diseña, instala, gestiona y dirige plantas o fábr¡cas agroindustriales.
Desarrolla la transferencia y adaptación de tecnologías apropiadas.
Dirige, superv¡sa y monitorea la elaboración de productos agro¡ndustr¡ales de calidad en

empresas agroindustr¡ales en las modalidades de;jefe de control de calidad, jefe de planta o

gerente; o como profesional independ¡ente en las modalidades de asesor, consultor, o

propietario de una empresa agroindustrial.
Crea, organiza y/o administra empresas agroindustriales
Gestiona la calidad e ¡nocuidad en procesos agroindustriales.
Asesora o hace consultoría a empresas agroindustr¡ales, anal¡sta en laboratorios
acreditados a nivel de composic¡ón química, bromatológica y fis¡coquímic€ de productos

agroindustriales.
Oesarrolla la docenc¡a un¡versitaria.
Dir¡ge ¡nst¡tuc¡ones en el área agro¡ndustrial en el sector pÚblico y/o privado.

Fiscal¡za o inspecciona en programas soclales alimentarios del Estado
Otras acliv¡dades en Proyectos Especlales.

TIPO DE ORGANIZACIóN Y ACTIVIDAD EN EL ÁMBIÍO OCUPACIONAL PREVISIBLE DEL
EGRESADO DE INGENIERiA AGROINDUSTRIAL

lnst¡tuciones Públ¡cas:
> Ministerios: de agricultura y riego (MINAGRI), de la Producción (PRODUCE), de comercio

exterior y turismo (MINCETUR), del amb¡ente (MINAM)' de Desarrollo e lnclusiÓn Soc¡al

(MlDlS), de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)
> Programas productivos y sociales.

. Programa de compensaciones para la compet¡tividad-AcRoIDEAS

Compotencla D.2:

Fomenla la cultura de la sustentabil¡dad coñ acc¡ones encaminadas a la prolección ambiental y la gestión de los recuEos
naturales, ¡ntegrando enfoques metodológ¡cos para lacil¡tar la conservación, la preseNac¡ón y recuperación dG la naluraleza y
el uso suslenlabl€ del capiial nalural de la región donde habita

E

C!

o

1
Conoco e inlegra onfoqu€s metodológicos para facilitar la consetuac¡ón, la proseNación y recuperac¡ón de la
naturaloza y el uso sustentable del capital natural dG la región donde habita.

Conoce la cultura de la sustentabilidad.

Aplica los conocimientos sobre la cultura de la sustentabilidad en su práctica diar¡a.

1 Elabora proyectos con responsab¡l¡dad, fomentando la protección ambiental
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. lnnóvate Perú

. Agro rural

. Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES).

. Otros
r' Dirige o participa en la planificación y control de los programas de producción

agroindustrial.
r' Diseña, organiza y dirige cadenas agroindustriales y planes de negocio.
/ Diseña, organiza y dirige proyectos productivos.
/ Dirige instituciones en el área agroindustrial en el sector público y/o privado.

Gerencia de proyectos)
/ Diseña, organiza y dirige cadenas agroindustriales y planes de negocio.
/ Desarrolla la transferencia y adaptación de tecnologías apropiadas.

/ Diseña, organiza y dirige cadenas agroindustriales y planes de negocio.
r' Desarrolla la transferencia y adaptación de tecnologías apropiadas.

/ Desarrolla la docencia universitaria.
/ Formula y ejecuta proyectos de investigación para la innovación.
r' Dirige instituciones en el área agroindustrial en el sector público y/o privado.

lnstituciones privadas:
) Plantas agroindustriales:

/ Diseña, innova y optimiza procesos de producción, transformación y comercialización de
productos a groindustriales.

r' Se desarrolla como profesional al servicio de una empresa agroindustrial en las
modalidades de: jefe de control de calidad, jefe de planta o gerente.

/ Desarrolla la transferencia y adaptación de tecnologías apropiadas.
/ Gestiona la calidad e inocuidad en procesos agroindustriales.
/ Formula y ejecuta proyectos de investigación para la innovación.

) ONGs.
r' Desarrolla la transferencia y adaptación de tecnologías apropiadas.
/ Gestiona la calidad e inocuidad en procesos agroindustriales.
/ Formula y ejecuta proyectos de investigación para la innovación.

) lnstituciones bancarias, cajas rurales.
) Empresa propia.

/ Dueño de una empresa agroindustrial.
/ Crea, organiza y/o administra empresas agroindustriales.

> PYMES
) Consultorías:

/ Como profesional independiente en las modalidades de asesor o consultor.
/ Diseña, innova y optimiza procesos de producción, transformación y comercialización de

productos a groindustriales.
/ Desarrolla la transferencia y adaptación de tecnologías apropiadas.
r' Gestiona la calidad e inocuidad en procesos agroindustriales.
/ Formula y ejecuta proyectos de investigación para la innovación.

El plan de estudios tiene como función informar sobre lo que tienen que aprender los estudiantes,
sugiere un orden en su estructuración. Se presentan las caracterÍsticas generales que adoptará la
estructura del plan de estudios; áreas, módulos, ejes curriculares, temas transversales u otros, en
función del perfildel egresado.

La carrera profesional de lngeniería Agroindustrial se realiza en cinco años, desarrollándose dos
ciclos por año, mediante el sistema de currículo flexible.
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La modalidad de estudios de la carrera de lngeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional de
San Cristóbal de Huamanga es PRESENGIAL tanto en las horas teóricas como prácticas y donde
los alumnos asistirán de acuerdo con un horario estable más aún en la parte práctica, establecido
en el Silabo. Debe tomarse en cuenta que según la naturaleza de las asignaturas, la E.P. de
lngeniería Agroindustrial programará seis (6) asignaturas por semestre, no se programarán
de veintidós (22) créditos por semestre y por la naturaleza práctica y experimental en
y plantas pilotos de las asignaturas de ingeniería de procesos, los estudiantes que se
deben tener una dedicación horaria de treinta (30) a cuarenta (40) horas académicas
para cumplir con las competencias del saber HACER de acuerdo al perfil del egresado de
ingeniería agroindustrial.

En el primer año de estudios se desarrollan las asignaturas del área de estudios generales con 35
créditos con una asignatura propia de la escuela en cada semestre, hasta el segundo año en la
sub área de formación específica con 55 créditos, a partir del tercer año las asignaturas de las sub
áreas de investigación científica, tecnológica y humanística con 12 créditos, innovación
tecnológica, creativa y emprendimiento con 03 créditos y durante el quinto año la sub área de
trabajo de investigación, tesis y trabajo de suficiencia profesional con 06 créditos: el idioma
extranjero se desarrollará de forma extracurricular. Las asignaturas del área de estudios de
especialidad se desarrollarán en las sub áreas de; especialidad con 98 créditos y electivos 09
créditos. Las sub áreas de prácticas pre profesionales con 03 créditos y servicio social
universitario con 03 créditos, son consideradas como extra curriculares al igual que las actividades
deportivas, culturales, artísticas y el conocimiento de un idioma a nivel intermedio con una
asignación de 06 créditos que son requisitos para la obtención del grado académico.
Acumulando 140 créditos aprobados, el estudiante puede realizar su primera etapa de Prácticas
Pre-Profesionales y durante el noveno a décimo semestre luego de aprobar la primera etapa de
Prácticas Pre-Profesionales el alumno puede realizar su segunda etapa de Prácticas Pre-
Profesionales, las cuales deberán ser sustentadas y aprobadas. Las prácticas Pre-Profesionales
son extra curriculares.
El estudiante dentro de las asignaturas electivas debe seleccionar en total tres que desee cursar,
una en cada ciclo a partir del octavo al décimo ciclo.
Las actividades extracurriculares son aquellos que no están incluidos en el currículo como
asignaturas, sino que contribuyen a la formación integral del alumno, de manera externa al
currículo pero que son requisito para la obtención del grado académico de bachiller.
Las asignaturas no exonerables son aquellas asignaturas de especialidad consideradas en el
presente currículo y no son motivo de exoneración por constituir parte sustantiva de la formación
profesional de los estudiantes, según lo estipulado en el artículo N" 34 de la directiva del régimen
académico-administrativo de estudiantes de pregrado de la Universidad Nacional de San Cristóbal
de Huamanga.

Existen diversas maneras de clasificar y organizar las diversas asignaturas que se desprenden del
Análisis Funcional de la carrera de lngeniería Agroindustrial; la distribución de asignaturas por
semestres académicos y áreas curriculares se presentan indicando la sigla, la denominación de la
asignatura, los créditos, las horas teóricas, horas prácticas (resolución de problemas, prácticas,
talleres en aula), las horas de prácticas de laboratorio, el total de horas, el requisito y el
departamento académico encargado del dictado de la determinada asignatura.

A continuación, se presentan las tablas de distribución de asignaturas por áreas curriculares,
distribución de asignaturas por ejes curriculares (funciones clave) y las asignaturas obligatorias y
electivas por series:

6.5.2.I DISTRIBUCIÓN OE ASIGNATURAS POR ÁNCAS GURRICULARES:

l. Estudios generales: Son aquellas asignaturas que contribuyen en la formación integral de los
estudiantes que ingresan a la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, donde se
imparte conocimientos y formación básica con enfoque en la formación humana, el mismo que
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le permita al estudiante, desarrollarse con éxito en la vida universitaria. Su organización y

funcionamiento está a cargo de la Dirección Universitaria de Estudios Generales y se rige por
su reglamento (Art. 160, Estatuto de la UNSCH versión 2.0,2016)

2. Estudios específicos: Asignaturas que son parte de la formación profesional en sí y que
ofrecen los lineamientos y fundamentos teóricos y metodológicos de la carrera. En esta parte

se debe considerar la investigación, así como la enseñanza de un idioma.

1. ESTUDIOS GENERALES

SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT

LE-18'1 COMUNICACION ORAL Y ESCRITA 3 2 2 4

MD-181 METODOLOGIA DEL TMBAJO UNIVERSITARIO 3 2 2 4

Br-r 81 CIENCIAS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 5 4 2 6

MA-t81 MATEMATICA BASICA 5 4 2 6

Ft-18't FILOSOFIA 3 2 2 4

LE-r 82 CoMPRENSIÓN Y PRoDUCcIÓN DE TEXTOS 4 2 4 6

cs- 82 SOCIEDAD Y CULTUM 3 2 2 4

AD- 82 LIDERAZGO Y GESTION 3 2 2 4

PS- 82 psrcolocfR Y DESARRoLLo HUMANo 3 2 2 4

H 82 REALIDAD NACIONAL Y MUNDIAL 3 2 2 4

TOTAL 35 21 22 46

2. ESTUDlOSESPECIFIGOS
2.1 Formación esDecífica

SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT

QR-181 RECURSOS AGROINDUSTRIALES 3 2 2 4

ou-182 eufrr¿rcR GENERnL 5 2 3 3 8

TA-281 INTRODUCCION A I.A AGROINDUSTRIA 3
,|

3 5

MA-28t ANALISIS MATEMATICO I 4 2 4 6

MA-282 ANALISIS MATEMATICO II 4 2 4 6

ou-28r oUfMIcA oRGANICA A 2 3 3 8

Bt-28'l FISIOLOGIA ANIMAL Y VEGETAL a 2 2 4

FS-281 FISICA 4 1 3 J 7

QU-282 R¡'¡Ar-rsrs oulMtco 4 1 3 3 7

QU-284 FISICOOUIMICA 4 1 3 3 7

AG-281 AGRICULTURA GENERAL 3 2 2 4

AG-282 CULTIVOS AGROINDUSTRIALES 3 2 2 4
AG-284 CRIANZA DE ANIMALES 3 2 2 4

A -383 rrR¡¡oott¡AtulcR 4 1 3 3 7

A-282 ECoNoM[A PARA AGRONEGOCIOS 3 2 2 4

SUB TOTAL 55 25 31 29 85

2.2 lnvestioación clentífica. tecnolóoica v humanística
SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT

At-381 ANÁLISIS DE DATOS EN LA AGROINDUSTRIA 3 1
,|

3 5

Ar-386 INVESTIGACION CIENTIFICA 3 2 2 4
At-387 .¡VCSTICRCIÓN DE MERCADO 3 2 2 4

At-483 DISEÑoS EXPERIMENTALES APLICADOS A LA AGROINDUSTRIA 3 1 1 3 5

SUB TOTAL 12 6 6 6 l8

2.3 lnnovación tecnolóqica. creatividad v emDrendim¡ento
SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT

Al-484 DISEÑo Y DESARROLLO DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 3 1 1 3 5

SUB TOTAL 3 I 1 3 5

2.4 Trabaiio de investiqación, tesis y traba.io de suficiencla profesional
SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT

Al-583 SEMINARIO DE INVESTIGACION 3
,|

1 3 5

A -588 TRABAJO DE INVESTIGACION 3 1
,|

3 5

SUB TOTAL 6 2 2 6 10

TOTAL 76 34 ¡10 44 'fi8
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3. Estudios de especialidad: Asignaturas que ofrecen herramientas y procedimientos para la
intervención profesional.

Actividades extracurriculares: Son actividades que aseguran la formación integral de la persona
y del futuro profesional. Son aquellas que se cursan de manera extra académica, es decir, no son
parte de la malla curricular o no se circunscriben al plan de estudios y son requisitos para !a

obtención del grado académico de Bachiller (Art. 173 Estatuto UNSCH v 2.0, 2016) en este
caso en ingeniería agroindustrial, entre las cuales se encuentran el idioma a nivel básico y las
prácticas pre profesionales que se rigen cada una por su propio reglamento, asÍ como; las
actividades de extensión agroindustrial (servicio social universitario) y cuya certificación o
aprobación asignan un creditaje extracurricular al estudiante, según la siguiente Tabla.

3. ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD
3.1 Especialidad

SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT
Bt-381 MICROBIOLOGIA AGROINDUSTRIAL 4 2 1 3 6
TA-381 ouíMrcA AGRoTNDUSTRTAL 4 2 1 3 6

A -384 BALANCE DE MATERIA Y ENERGIA 4 2 4 6

Al-382 INGENIERIA AGROINDUSTRIAL I 4 1 3 3 7

A -385 SOFTWARE APLICADO A LA INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 4 2 1 3 6

TA-382 TECNOLOGIA POSTCOSECHA 3 I ,|
3 5

TA-384 ANALISIS INSTRUMENTALDE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 4 2 1 3 6

TA-386 NurRrctór.¡ AGRor NDUSTRTAL 4 2 1 3 6

At-485 INGENIERIA DE oPERAcIoNES BASIcAS 4 1 3 3 7

T4481 TECNOLOGIA AGROINDUSTRIAL I 4 2 1 3 6

At-481 INGENIERIA AGROINDUSTRIAL I I 4 1 3 3 7

At-487 INGENIERIA ECONOMICA 4 2 1 3 6

A -482 INGENIER[A AGROINDUSTRIAL III 4 1 3 3 7

fA.482 TECNoLoGIA AGROINDUSTRIAL II 4 2 1 3 6

TA-483 TOXICOLOGiA AGROINDUSTRIAL 3
,|

1 3 5

T4484 BrorECNoLoGíR RGnorNouslRrnL 4 2 1 3 6

TA-486
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE
PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES

4 2 1 3 6

Al-581 GESTIÓN DE CADENAS AGROINDUSTRIALES 4 2 4 6
TA-581 TECNOLOGIA AGROINDUSTRIAL III 4 2 1 3 6

Al-585 DISEÑO DE PLANTAS AGROINDUSTRIALES 4 2 4 6

TA-583 CONTROL DE CALIOAD DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 4 2 1 3 6

A -582 PROYECTOS AGROINDUSTRIALES 4 2 4 6

A -584 AGRONEGOCIOS Y COMERCIO INTERNACIONAL 4 2 1 3 6

TA-582 TECNOLOG[A AGROINDUSTRIAL IV 4 2 1 3 6

Ar-586 AGROEMPRESAS 4 2 4 6

SUB TOTAL 98 44 ¡f8 60 152

3.2 Electivas
ELECTIVO I 3 I 1 3 5

ELECTIVO II 3 1 3 5

ELECTIVO III 3 I 1 3 5

SUB TOTAL 9 3 3 9 15

TOTAL 107 17 51 69 ,t67

TOTAL CRED HT HRP HPL HT

TOTAL, OEL CURR¡CULO (Po¡ una semana de e3tudlor) 218 105 113 113 33r
TOTAL, DEL CURRICULO (Conslderando 16 ¡emana¡ por ciclo) 218 1 680 r 808 I 808 5296
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La Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial ofrece a los alumnos orientación sobre:

r' Los componentes del Currículo: Perfil de egreso, objetivos de la formación académico
profesional del lngeniero Agroindustrial, Plan de Estudios, lineamientos metodológicos de la
enseñanza, infraestructura e instalaciones con que cuenta la Escuela, equipos
instruccionales, normas para la convalidación, plana docente, Reglamento de Grados y
Títulos, Reglamento de Prácticas Pre- profesionales.

'/ Tutoría y consejería al estudiante en el proceso de su formación académica. Cada docente
adscrito a la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial tendrá a su cargo la consejería
y orientación de un número proporcional de estudiantes distribuidos por series y orden
alfabético, según número de docentes de la EPIA.

'/ Condiciones generales de estudio, planificación del tiempo, materiales y técnicas de estudio,
pautas para rendir exámenes, manejo de los servicios que brinda la Biblioteca Central y las
Bibliotecas Especializadas.

'/ Los servicios que brindan los laboratorios de la Facultad de lngeniería Química y Metalurgia.
'/ La importancia de la asistencia del alumno a 30 eventos académicos o culturales y

deportivos, entre conferencias, cunsos o talleres como mínimo en el desarrollo de su Plan
de Estudios en la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial. Las conferencias o
eventos culturales podrán ser de la especialidad o de temas afines a la carrera ofrecida por
instituciones reconocidas o por otras Escuelas Profesionales de la Universidad.

'/ El docente tutor y la Escuela se encargará de llevar el Registro de Asistencia, teniendo que
presentar el alumno la respectiva constancia de su asistencia a las conferencias como
requisito para la matrícula de las asignaturas de la serie 500-ll. La asistencia a las
conferencias será una recomendación para complementar su formación profesional.

Actividades para acreditarse :

Las actividades extra curriculares deben acreditarse mediante certificado de aprobación o acta de
sustentación aprobando las prácticas pre profesionales:

ACTIVIDADES EXTRACURRIGULARES

cÓuco NOMBRE CRED REQUISITOS

EN IDIOMA NIVEL BASICO 6
Certificado de lNDl o de una institución
autorizada por la Universidad (Art. 155
Estatuto UNSCH veelón 2.0,2016\

PP1 PRACTICAS PRE PROFESIONALES I '140 créditos

PP2 PRACTICAS PRE PROFESIONALES II 3 PP1

AEA
ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN AGRoINDUSTRIAL
(SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO)

3
lnforme de partic¡pación en actividades de un

proyecto de RSU de la EPIA
TOTAL 12

NOMBRE CERTIFICACIÓN OBSERVACIONES

ldioma extranjero Bás¡co
Cert¡f¡cado de aprobación del Centro de ldiomas de la UNSCH o
una institución educativa especializada extema autorizada por la
universidad l*).

ldioma nativo Básico
Certificado de aprobación del Centro de ldiomas de la UNSCH o
una institución educativa especializada extema autorizada por la
universidad (').

Eventos académicos o
culturales y deport¡vos, entre

conferencias, cursos o talleres
Mínimo 30 lnforme del túor sobre la asistencia a eventos con certificación

(*) Microsoft Office (mínimo
Word v Excel)

lntermedio Certificado de aprobación otorgado por la EPIA (-").
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. (*) Certificado de aprobación del idioma extranjero o lengua nativa a nivel básico otorgado
el Centro de ldiomas de la UNSCH, una institución educativa especializada externa
autorizada por la universidad o mediante evaluación de dominio de lengua originaria del
MINEDU, requisito para optar el grado académico de bachiller en lngeniería agroindustrial.

. ("") Certificado de aprobación de Microsoft Office (mínimo Word y Excel intermedio) otorgado

realización de la segunda etapa de prácticas Pre-Profesionales (PP2), requisito para optar el
grado académico de bachiller en lngenierÍa agroindustrial.

6.5.2.2, DISTRIBUCIÓI.¡ OC ASIGNATURAS POR EJES CURRICULARES:

Los ejes curriculares constituyen lineamientos, definidos por políticas institucionales, que
determinan la direccionalidad de todos los aspectos que conforman el currículo. En este sentido,
todos los cursos deben tener sus objetivos de aprendizaje orientados hacia estos lineamientos.
Los ejes curriculares responden también a necesidades de nuestra sociedad, que exigen del
compromiso institucional para satisfacerlas a través de sus egresados. Así tenemos, las siguientes
competencias por líneas de acción o líneas de desempeño:

l. GESTIÓN DE AGRONEGOCIOS: incluye un conjunto de 9 asignaturas secuenciales, que se
inicia desde el 1er semestre de estudios. Su objetivo es presentar a los estudiantes un contenido
temático que haga que el alumno, ldentifique las necesidades del mercado y/o oportunidades de
negocios en el ámbito urbano y rural, elabore instrumentos de financiamiento como los planes de
negocio productivos y el comercio internacional, integre los recursos empresariales utilizando las
herramientas industriales para mejorar la organización empresarial de las empresas públicas y
privadas en un entorno de competitividad y diseñe estrategias relacionadas con la gestión de
empresas del sector agroindustrial con una visión integral de la cadena agroindustrial.

2. TEGNOLOG¡A E INGENIER¡A AGROINDUSTRTAL: lncluye un total de 27 asignaturas de
carrera que se realizan de manera secuencial desde el '1 er año de carrera. Su objetivo es
desarrollar las competencias en las ciencias básicas como la química, física, biología y
matemáticas; las ciencias básicas de ingeniería como; termodinámica, balance de materia y
energía, química agroindustrial y análisis de los productos agroindustriales, necesarias para la
transformación de materias primas para darle un valor agregado mediante las ingenierÍas y
tecnologías agroindustrial y satisfacer las necesidades de los consumidores con calidad y teniendo
en cuenta el cuidado del ambiente. Proponga soluciones a problemas de conservación y
transformación de las materias primas para obtener insumos y productos finales de calidad para el
consumidor. Diseñe plantas agroindustriales y utilice la investigación científica aplicada en la
solución de problemas tecnológicos.

3. CADENAS AGROINDUSTRIALES: lncluye un conjunto de 14 asignaturas secuenciales, que
se inicia desde el 1er semestre de estudios. Su objetivo es presentar a los estudiantes un
contenido temático que le permita diagnosticar y articular los componentes de las cadenas
agroindustriales, es decir, el diseño, evaluación, planificación, gestión e integración de los
componentes de la cadena agroindustrial de diversos productos alimentarios o no alimentarios.

4. PROYECTOS AGROINDUSTRIALES: lncluye un total de 10 cursos de carrera que se realizan
de manera secuencial desde el 1er año de carrera, que comienza con la realización de los cursos
de ciencias básicas necesarios para la comunicación oral y escrita; análisis de datos e
investigación de mercados para la formulación y evaluación de proyectos agroindustriales privados
y públicos, con responsabilidad ambiental.
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Tabla 2l
Asignaturas por líneas de acción del lngeniero Agroindustrial.

6.5.2.3. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS POR SERIES:

lngeniería agroindustrial I

Balance de materia y energía
Anális¡s instrumental de

Bt-181
CIENCIAS NATURIILES Y MEDIO
AMBIENTE 5 4 2 6 SR Ciencias B¡ológicas

MD-181
METODOLOGiA DEL TMBAJO
UNIVERSITARIO 3 2 2 4 SR. Educación y Cienc¡as

Humanas
LE-r 81 COMUNICACIÓN CIRAL Y ESCRITA 3 2 2 4 SR Lenguas y Literatura

MA-'t8'1 MATEMATCA BASICA 5 4 2 6 S.R. Matemática y Fís¡ca

F -181 rlosorfR 3 2 2 4 SR Educación y Ciencias
Humanas

QR-181 RECURSOS AGRC I NDUSTRIALES 3 2 2 4 S.R. lngeniería Química

TOTAL: 22
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§
GESflÓN DE

AGRONEGOCIOS
TECNOLOG¡A E INGEilIERÍA

AGROINDUSTRIAL
CADENAS

AGROINDUSTRIALES
PROYECTOS

AGROINDUSTRIALES

'100-l
Ftlosol¡a Ciencias naturales y medio

ambiente
Metodologia del trabajo
unlversitario
eñmr rniaá.i^ñ ñral v a§^riir

lo(Fil
Psicología y (lesanollo
humano.

§ocredao y cunura
Real¡dad nacional y mundial
Liderazoo v dest¡ón

Comprens¡ón y producción
de textos

2o(Ft

Qu¡mica orgánica
lntroducción a la Agroindustria
Análisis matemático I

trfsie¡

Frsrorogra anrmal y vegetal

200-il
Economia para
agronegocro§,

l-rsrcoqu¡mica
Anális¡s químico
Análisis matemático ll

unanza oe anrmales
Cullivos agroindustriales

300-l

Termodinám¡ca
Software aplicado a la
lngeniería Agroirdustrial
Qulmlca Agrolndustrisl
Mic¡obinlmín Aa raindr rslrial

Anális¡s de datos en la

3oril

Tecnolog¡a postcosecha
lnvest¡gación científica

400-l

lngenteía econ0mrca rngenrena agrornoustnat il
lng. de operaciones bás¡cas
TecnologÍa Agroindustrial I

Diseños experimentales
aolicados á la rdroin.lrrrlri,

400-il
Aseguramiento de la
calidad de productos
edroinduslria les

Ingenref ra agrorn0ustnal I ll
Tecnología Agroindustrial ll

Biotecnología Agroindustrial urseno y oesarrollo de
productos agroindustriales
Eleciivo

500-l
uontrol 0e cÍtltdad de
productos ag roindustriales
Eleclivo

Diseño de plantas
agroind ustriales
Tecnolooía Aoroinduslrial lll

Gestron de cadenas
Agroind ustriales

50Fil Agronegocios y comercio
inlarnacinnal

Tecnología Agroindustrial lV Agroempresas
Eleclivo

Proyectos agroindustr¡ales
Trahaio dc inveslioación

sERtE 100-t

.HPSIGLA NpMBRE CRED HT TH REeUtstTo Departamento AcadémlcoHRP HPL
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Dñ
¡o\4

ü\

I

1

1

PSICOLOGfA Y DES¡.RROLLO HUMANO

REALIDAD NACIONAL Y MUNDIAL

AG-28't AGRICULTURA GENERAL J 2 2 4 QR-181 Agronomía y Zootecnia
qF281 FrsroLoGiA ANlMAL y vEGETAL 3 2 2 4 SR Ciencias B¡ológ¡cas

QU{81 QUiMICA ORGÁNICI\ 2 3 3- 8 QU-182 lngeniería Química
TA-281 INTRODUCCIÓN A LA AGROINDUSTRIA J 1 'l 3 5 oR-181 lngeniería Química

MA-281 ANÁLISIS MATEMÁICO I 4 2 4 6 MA-181 Matemática y Fisica

FS-28't F¡SICA 4 1 3 3 7 QU-182 Matemática y Física

TOTAL: 22

AG-282 CULTIVOS AGROIN DUSTRIALES 3 2 2 4 AG-281/Bt-281 Agronomía y Zootecn¡a
AG -284 CRIANZA DE ANIM¡.LES J 2 2 4 Bt-281 Agronomía y Zootecn¡a
QU-282 ANÁLISIS QUfMICO 4 1 3 3 7 ou-281 lngeniería Química
QU-284 FISICOQUíMICA 4 1 3 3 7 FS-281 lngeniería Química
A -282 ECONOMiA PARA ¡,GRONEGOCIOS 3 2 2 4 MA-281 lngeniería Química

MA-282 ANÁLISIS MATEMATICO II 4 2 4 b MA-281 Matemática y FÍsica

TOTAL: 21

B -s81 M rcRoBroLoc iR ecRol r.t ousrR lel 4 2 1 3 6 ou-281 Cienc¡as Biológicas
TA-381 QUf MICA AGROINDUSTRIAL 4 2 1 3 6 QU-282 lngeniería Química
A -383 TERMODINÁMICA 4 1 3 3 7 QU-284 lngeniería Química

A -381 ANALISIS DE DATC)S EN LA
AGROINDUSTRIA J 1 1 3 5 60 créditos (-) lngeniería Química

A -387 INVESTIGACIÓN D E MERCADO 3 2 2 4 At-282 lngeniería Química

At-385 SOFTWARE APLIC,ADO A LA INGENIERíA
AGROINDUSTRIAL 4 2 1 3 6 MA-282

lngeniería Química

22

=-:-i._:
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HP;
CRED HT TH 
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REOUISITO

T{RP HPL
S GLA *r,f"1, Departamento Académico

LE-1 82
COMPRENSION Y PFIODUCCION DE
TEXTOS 4 2 4 b LE-'t8t Lenguas y Litera

QU-182 QUIMICA GENEML 5 2 3 3 8 Br-181 lngeniería Quín

PS-1 82 3 2 2 4 S.R.
Educación y Cienc¡as.

Hrmanes .1

cs-182 SOCIEDAD Y CULTURA 3 2 2 4 SIR Ciencias Histórico-Sociald§:

H -182 3 2 2 4 S,R. Ciencias Histórico-Sociales

AD-182 LIDERAZGOY GESTIÓN 3 2 2 4 SR urencras Economrcas y
Adminiclritivá<

TOTAL: 21

SIGLA *oIrne

sERtE 200-t . :
I

HP
CRED HT TH

HRP HPL
REQUISITO Departamento Académ¡co

SIGLA NOMBRE

sERtE 200{l

HP
CRED HT TH.. HRP HPL

SIGLA NOMBRE
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BAI-ANCE DE MATERTA y erueRelR

rNce¡¡reRh DE opERActoNES BÁstcAS

4t482 rr.¡orruteRfR AGRotNDUSTRIAL lt 4 I 3 J 7 Ar-481/Ar-485 lngeniería Química
TA-482 rrcNolociR ecRotr\tDUSTRtAL I I 4 2 1 3 6 TA-48't lngeniería Química

4t484 DISENO Y DESARROL-O DE PRODUCTOS
AGROINDUSTRIALES 3 1 1 3 5 4t483 lngeniería Química

TA-484 BrorEcNoLocfe RcRolNousrRlRr_ 4 2 1 3 6 TA{81/At-384 lngeniería Química

TA-486 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE
PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 4 2 1 3 6 TA-483 lngenieria Química

ELECTIVO I ?
1 I 3 ( lngeniería Química

TOTAL: 22

At-581
GESTION OE CADENAS
AGROINDUSTRIALES 4 2 4 6 At-487 lngeniería Química

TA-581 TECNOLOGIA AGROINDIJSTRIAL III 4 2 1 3 6 f A-482 lngeniería Química
At-583 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN 3 1 1 3 5 41.484 lngeniería Química

At-585
DISENO DE PLANTAS
AGROINDUSTRIALES 4 2 4 6 At-482fiA482 lngeniería Química

TA-583
CONTROL DE CALIDAD CIE PRODUCTOS
AGROINDUSTRIALES 4 2 1 3 6 TA-486 lngeniería Ouímica

ELECTIVO II 3 1 1 3 5 lngeniería Química

TOTAL: 22
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SIGLA OMBRE

sERtE 300-lt

HPCRED HPL THHT HRP
REQUISITO Departamento Académico

E)
H\

Al-382 INGENIERIA AGROINDUSTRIAL I 1 I 3 3 7 At-383/Ar-385 lngeniería Quím.ica
TA-382 TECNOLOGiA PO§iTCOSECHA 3 1 1 3 5 AG-282/TA-381 lngeniería Químlca

TA-384
ANALISIS INSTRUIT¡lENTAL DE
PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 4 2 1 3 6 QU-282 1),

v)At-384 4 2 4 6 Ar-383 lngeniería Química
TA-386 NUTRICIÓN AGROI NDUSTRIAL 4 2 1 3 6 Bl-38 t/TA-381 lnqeniería Química
A -386 INVESTIGACIÓN CIENTíFICA 3 2 2 4 Ar-381 lngeniería Química

TOTAL: 22

. SERIE ¡lOO-l

; HRP HPL
At-481 INGENIERiA AGROI].IDUSTRIAL II 4 1 3 3 7 At-384 lngeniería Química
TA-481 TECNOLOGIA AGRC,INDUSTRIAL I 4 2 1 3 6 TA-382iTA-384 lngeniería Química

At-483 DISENOS EXPERIME:NTALES
APLICADOS A LA AGROINDUSTRIA 3 1 1 3 5 At-386 lngeniería Química

4t485 4 1 3 3 7 At-382 lngeniería Química
At-487 INGENIERfA ECONÓN4ICA 4 2 1 3 6 At-387 lnqeniería Química
TA-483 TOXICOLOGfA AGRC INDUSTRIAL 3 '| ,|

3 5 TA-386 lngeniería Química

TOTAL: 22

I sERtE 4OO-il

SIGLA lorvrfne CRED HT TH REeutsl o Departamento AcadémicoI -"-- HRP HPL

I sERtE $ol
I

SIGLA NoMBdE CRED HT . .-^". .^. TH REeursrro Departamento AcadémicoI -'--- HRP HPL



6.5.2.4 Curcos Electivos:
ELECTIVO§ l: SERIE 400 Il

ELECTTVOS il
SERIE 5OO I

^
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lngeniería Ouímica

AGRONEGOCIOS Y COMERCIO
INTERNACIONAL

rrcruoloc[R AGRoTNDUSTRtAL tv

co-842 CONTABILIDAD GERENCIAL Y GESTION
estnlrÉcrcR DE cosros 3 2 2 4 At-487

Ciencias Económicas y

Administrativas

TA-8É2 AGROINDUSTRIA LACTEA 3 1 1 3 5 Bt-38'1/TA-481 lngeniería Química

A -842 INGENIERIA AMBIENTAL 3 1 1 3 5 TA-481 lngeniería Química

At-844
SEGURIDAD Y GESTION DE RIESGOS EN
EL TMBAJO

3 1 4 5 4.485 lngeniería Química

At-846 MERCADOTECNIA 3 1 4 5 At-387 lngeniería Química

Ar-84E HERRAMTENTAS COMPUTACIONALES 3 1 1 3 5 A -385 lngeniería Química

TA-85r AGROINDUSTRIA CARNICA 3 1 1 3 5 rA-482 lngenierÍa Química

TA-853
AGROINDUSTRIA DE BEBIOAS
ALCOHOLICAS

3 1 1 3 5 Br-381 lngeniería Química

TA-855 AGROEMPAQUES 3 1 1 3 5 TA-382 lngeniería Química

At-851 TECNOLOGIA DEL FRIO 3 1 I 3 5 At-383 lngeniería Química

At-853 ELECTRICI DAD INDUSTRIAL 3 1 1 3 5 FS-281 lngeniería Química

TA-857 FITOQUIMICA 3 1 1 3 5 TA-384 lngeniería Química

ELECTIVOS III

TA-852
AGROINDUSTRIA DE PRODUCTOS
TRÓPICALES

3 1 1 3 5 TA-382 lngeniería Química

TA-854 ICTIOINDUSTRIA 3 I 1 3 5 T4481 lngeniería Química

TA-856 ALIMENTOS BALANCEADOS 3 1 I 2 5 TA-386 lngen¡ería Quimica

TA-858
AGROINDUSTRIA DE BEBIDAS NO
ALCOHOLICAS

3 1 1 3 5 Í4482 lngeniería Química

A -852
t Nsrnun¡e¡.lrnclÓN Y CoNTROL
AUTOMÁTICO DE PROCESOS

3 1 I 3 5 MA-282 lngeniería Química

A -854
p¡q¡¡6¡6¡6¡§N Y CONTROL
DE LA PRODUCCIÓN

3 1 4 5 At-585 lngeniería Química

4 sERtE 500-ll

CRED HT
HP"l TH REeUtStTO Departamento Académico

HRP HPL
SIGLA NOMBRE

+Ar-582 PROYECTOS AGROINDUSTRIALES 4 2 4 6 At-487/At-585

Ar-584 4 2 1 3 6 At-581/TA-583

TA-582 2 1 3 6 TA-581 lnoeniería Química

At-586 AGROEMPRESAS 4 2 4 6 Al-581 lnqeniería Química

Ar-588 TMBAJO DE INVESTIGACIÓN J 1 1 J 5 At-583 lnoeniería Química

ELECTIVO III J 1 1 3 5 lnoeniería Química

TOTAL: 22

TOTAL CRÉDITOS: 218

sERrE 400-ll

HP
stcLA NOMBRE GRED HT HRp HpL 

TH REOUISITO Departamento Académ¡co

SERIE 5OO.I

HP

HRP HPL

sERIE 500-ll

stGLA NoMBRE cREo HT HnpHPxpt TH REQulSlro Departamento Académico
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PRÁCTICAS PRE-PROFESIONA LES

(') Requisito: 140 créd¡tos aprobados, según Reglamonto
LAS PRACTICAS PRE PROFESIONALES SON EXTRACURRICULARES Y SE RIGEN
POR SU PROPIO REGLAMENTO

Las asignaturas electivas se cursarán en las series 400-ll, 500-l y 500-ll. Cada alumno debe
aprobar 3 asignaturas electivas, para cumplir con las exigencias del Currículo 2018 Reajustado.
Todas las asignaturas electivas son de 3 créditos.

Tabla 22
Resumen de número de créditos áreas del cunículo

Las actividades extra curriculares no se circunscriben al plan de estudios, la escuela profesional
de lngeniería Agroindustrial organiza y certifica estas actividades y lo establece como requisito de
egreso del estudiante, Art. 173 Estatuto UNSCH v 2.0, 2016, no constituyen parte de la carga
académica de un docente.

a
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AREAS CURRICULARES Y
EXTRACURRICULRES

SUB ÁREAS CRÉDITOS

LEstudios Generales 35

2. Estudios Específicos

2.1. Formación Específica 55
2.2. lnvestigación Científlca,

Tecnolóqica y Humanística.
12

2.3. lnnovación Tecnológica,
Creatividad y emprendimiento

03

2.4. T rabajo de I nvestigación, Tesis,
y Trabajo de Suficiencia Profesional. 06

2.5. ldioma Nivel básico
Actividad extra

curricular (Requisito
para qrado)

3.Estudios de Especialidad

3.1. Especialidad. 98
3.2. Electivas (. 09

3.3 Práctica pre profesional
Actividad extra

curricular (Requisito
para grado)

3.4. Servicio Social Universitario
Actividad extra

curricular (Requisito
oara orado)

TOTALES 218
(*) Se programan máximo 06 asignaturas electivas por semestre, se eliqe 03 en toda

formación profesional, cada una con peso de 03 créditos
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Tabla 23
Resumen de n(tmero de cursos horas lectivas áreas delcurrículo

del total de

" Considerando para 16 semanas por semestre

6.5.2.5 RELACIÓN DE ASIGNATURAS NO EXONERABLES
Las asignaturas no exonerables cons¡deradas en el presente Plan de Estudios son las que tienen
las caracter¡sticas descr¡tas en el Art. 34 de la Direct¡va del Régimon Académico-
Adm¡n¡strativo de estud¡antes do progrado ds la un¡vErs¡dad Nacional de san cr¡stóbal de

Huamanga, aprobada por Resolución de Consejo Universitario N' 1290-2022-UNSCH-CU, siendo

estas las s¡gu¡entes:

Tabla 24

6.5,2.6 VIAJE DE ESTUDIOS
se realiza con la finalidad de complementar la formación profes¡onal del estud¡ante, para que

conozca las labores que real¡zan las plantas agroindustriales en el ámbito regional y nacional. Las

asignaturas con v¡aje de estudios son:

SERIE sOOJ

SIGLA NOMBRE
AI-585 DISEÑO DE PLANTAS AGROINDUSTRIALES

AI-sE1 GESTIÓN DE CADENAS AGROINDUSTRIALES

TA-583 CONTROL DE CALIDAD OE PRODUCTOS AGROINOUSTRIALES

TA-581 TECNOLOGÍA AGROINDUSf RIAL III

SERIE 500-ll
SIGLA NOMBRE

AI-584 AGRONEGOCIOS Y COMERCIO INTERNACIONAL

AI-582 PROYECTOSAGROINDUSTRIALES
TA-582 TECNOLOGIA AGROINDUSTRIAL IV

Relación de asiqnaturas calificadas como no la E.P. de

SIGLA NOMBRE CRED HT HRP HPL HT REQUISITO

TA-481 TEcNoLoGh AGRolNousrRlAL I 4 2 I 3 6 TA-382/TA-364

f A-482 TEcNoLoGIA AGRotNDUSTRIAL tl 2 1 3 6 T4,481

T4,581 TECNOLOGfA AGROINDUSTRIAL III 4 2 1 3 6 fA-482

T4.582 TECNOLOGIA AGROINOUSTRIAL IV 4 2 1 3 6 T4,581

A -382 tNGENTERf A AGRoTNDUSTRtAL I 4 1 3 3 7 At-383/Ar-385

4r485 TNGENtERIA DE opERActoNES BAslcAS 4 1 3 3 7 At-382

A -481 TNGENTERíA AGRotNDUSTRIAL ll 4 1 3 3 7 At-384

At-182 tNGENTERfA AGRotNDUSTRIAL lll 4 1 3 3 7 At-481/At485

Al-581 GEsTlóN DE cADENAS AGRolNousrRlALES 4 2 4 6 Ar-487

A,585 DtsEño DE pLANTAS AGRoINDUSTRIALES 1 2 6 N-482n A-482

A,582 PROYECfOS AGROINDUSTRIALES 4 1 3 3 7 Al-487/At-585

TA-584 AGRONEGOCIOS Y COMERCIO INTERNACIONAL 1 2 1 3 6 Ar-581/TA-583

ELECTIVOS
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'1. Sobre los roqu¡s¡tos: Los requisitos señalados guardan relación directa con la malla curricular
para cada una de las asignaturas de la carrera de lngen¡eria Agroindustria¡.
2. Sobre la exonerac¡ón de cursos: Los alumnos que asÍ lo consideren y en consideración del
Artículo 203 del Estatuto de la UNSCH v 2.0, 20'!6; podrán requerir exoneración, de los cursos
contemplados en las áreas de Estudios Específicos y Estudios de Especialidad; pero sólo de entre
aquellos que se encuentren considerados desde el tercer semestre de estudios. Las asignaturas
consideradas como "no exonerables" se ¡ndican en lalabla 24.

Según la D¡¡oct¡va del régimen acadámico adm¡n¡strat¡vo de ostud¡antes de pregrado d6 la
Un¡vErsidad Nac¡onalde San Cr¡stóbal de Huamanga menciona en los s¡guientes artículos:

Artículo 32'. Los exámenes de exoneración son pruebas de suficiencia que sol¡c¡ta el/la estud¡ante
que conoce una o más asignaturas sin haberlas cursado de manera regular, en el período que
señale el calendario de actividades académicas de la universidad.
Artículo 33'. Las/os estudiantes que salen desaprobadas en el examen de exoneración están
obligadas/os a llevar la asignatura de manera regular.
Artículo 34'. Las prácticas pre profesionales y asignaturas de especial¡dad (señaladas en
currículo correspondiente), no son mot¡vo de exoneración por constitu¡r parte sustantiva de
formación profesional de los/as estud¡antes.
Articulo 36". Los exámenes de exoneración no admiten rezagados n¡ recuperaciones
Artículo 40'. Las práct¡cas preprofes¡onales y asignaturas que no son exonerables (según artículo
34o) no pueden administrarse como curso único, por constituir parte sustantiva de la formación
profesional de los/as estudiantes
Según la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 003-2016-UNSCH-AU, que aprueba ta reforma
del Estatuto de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, en los sigu¡entes
artículos menciona:

Artículo 203. Los exámenes de exoneración son pruebas de suficiencia que solicita el estud¡ante
que conoce una o más as¡gnaturas sin haberlas cursado de manera ordinaria; en tanto que, los
exámenes sustitutorios son adm¡nistrados con la final¡dad de reemplazar a la nota más baja de las
evaluaciones dentro del semestre académico.
Articulo 204. El reglamento respectivo establece los requ¡sitos, normas y procedimientos de los
exámenes de exonerac¡ón y sustitutorios.
3. Sobre la as¡stenc¡a a sventoa académ¡cos, culturales y deport¡vos: La E.P. de lngeniería
agroindustrial considera que el estudiante deberá acreditar su as¡stencia a 30 eventos como
minimo, relac¡onados al campo de las Ciencias Básicas, Específ¡cos o de Espec¡alidad para su
desarrollo como profes¡onal, Ia asistenc¡a a estos eventos académicos se debe registrar en la
Escuela en coordinación con el docente tulor. Los eventos pueden ser del tipo: conferencias, foro,
debate, panel, mesa redonda, simposio, exposición magistral, congreso, jornada académ¡ca,
culturales y deport¡ves; estás serán registradas por el tutor y acred¡tadas para la matrícula de las
as¡gnaturas de la serie 500-ll.
4. Sobro sl cálculo do horas teór¡cas y práct¡cas: Se ha considerado que, del total de créditos
de cada curso, se tome para el caso de las horas teóricas un número de créd¡tos equivalentes al
número de las mencionadas horas teóricas, con los créditos restantes se tomarán un número de
horas de prácticas equivalente a no menor de 2 horas por cada uno de tos créditos cons¡derados
en este caso, conforme al Art. 152 del Estatuto de la UNSCH v 2.0,2016.
5. Sobre la duración de la carre¡a: El Currículo de Estudios 201E Reajustado de la Escuela
Profesional de lngen¡ería Agroindustrial, comprende 10 semestres académicos, cada uno de 16
semanas de duración, e ¡ncluye desarrollo de clases teóricas, prácticas de p¡zarra (resolución de
problemas), prácticas de campo y prácticas de laborator¡o.

6. Sobre el número de céd¡tos necesarios para aprobar la carrora: Los estudios se rigen bajo
el sistema de créditos, según el Art. 160 y 161 del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de San
Cristóbal de Huamanga v 2.0,20'16, (aprobada mediante Resoluc¡ón deAsamblea Universitaria N'

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngen¡ería Agroindustr¡al
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003-2016-UNSCH-AU), establece que el alumno para egresar debe aprobar un creditaje no menor
a 35 créditos de estudios generales y 165 créd¡tos de estud¡os de profesionallzac¡ón, en elcaso de

obliaatorias v 09 créditos de asianaturas elect¡vas.

7. Las act¡vidades extra curriculares son requisito para la obtención del grado académico
bachiller y asignan creditaje extra académico en el caso de la E.p. de lngen¡ería Agro¡ndustrial,
idioma nivel básico 06 créd¡tos, las prácticas preprofesionales 03 créditos y las actividades
extensión agroindustr¡al (Servicio social un¡versitario) 03 créditos, según Tabla 26.

Tabla 25

Resumen del número do asignaturas obligator¡as y electivas del programa de Estud¡os de
lngeniería Agroindustr¡al de la IJNSCH

respeclo

Tabla 26

Resumen crcd¡taje de activ¡dades extra cuniculares del programa de Estudios de lngeniería
Agroindustrial de la UNSCH

1. Area de Estudios Genel?leg 10 35 'r6,06

2. A¡ea de Estudios Específicos
21 Formación especÍf¡ca 15 55 25,23

2.2
lnvest¡gación cientifi ca, tecnoló9ica
y humanística 04 12 550
lnnovación tecnológ¡ca, creativ¡dad
y emprendimiento 0'r 03 1,38

2.4
Trabajo de investigación, tesis y
trabajo de suficiencia profesional 02 06 2,75

3 Área de Estudios ds Espec¡atidad

3'l Especialidad 98 44,95

Electivas 03 09 4,',t3

TOTAL 60 218 100,00
al

Dominio de un ¡dioma extranjero o una
lengua nativa, según lo indicado por las
norma6 correspondienles

UNSCH o una inst¡tución educaliva
especializada de garantía (Artícuto 1 de ta

conespondientes
profesionales, sl

a prádicas pre
lo €stablec¡do por

Reglamento de práclic€s pre profestonales
dol Cuniculo de Estudios 2018 Rea¡ustado

(Aprobado en Asambtea de Escueta)

Aclivrdades de Extensión Agroindustrial
(Servicio social universitario) proyecto de RSU y actividades de

DE ESTUDIOS BASADO EN COMPETENCIAS
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febla 27

Resumgn del número de asignaturas por ejes de acción o func¡ones clave de la canera ds
lngen¡e a Agroindustrial de la UNSCH

Eje de Tecnolog¡a o lngeniería

Ejo de Gestión de Agronegoc¡os

EJES DE AccróN DEL cuRRfcuLo
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6.5.4.1. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

SERIE IOO - I

Ambiente : Aula

Competencia. Aplica conocimientos y estrategias para un adecuado proceso de aprendizaje y
de producción intelectual en d¡ferentes niveles.

conten¡do: Noc¡ones básicas del conocimiento científico. Técn¡cas de clas¡f¡cación y
s¡stemat¡zación del conocimiento en línea y fÍsico. Estrateg¡as, métodos y técnicas dá
aprehensión de la real¡dad contextuál¡zada para su formación profesional. producc¡ón
intelectual: monografía, ensayo e informe académ¡co en función a los estilos internac¡onales de
redacción concordante a la discipl¡na c¡entíf¡ca.

Competenciai Explica el fenómeno de la naturaleza, comprende las leyes y principios que
gobiernan la interacción hombre - ambiente para er rogro der desarrofio sostenibre.

goltgnidol El hombre y ta naturaleza, conocimiento de ta naturaleza. Búsqueda de la
def¡n¡c¡ón de la vida y princ¡pares teorías de su evorución. rnteracc¡ón hombre y ambiente,
dinámica del ecosistema. Recursos naturares, biodiversidad y evorución. 

-perú 
país

megadiverso y la controvers¡a con el desarrollo y desarrollo sosteniblá. problemas ambientales,
causas y sustentabiridad. lvledio amb¡ente y enfermedad. La población humana y su impacto.

sumr'rra" curso teórico - práctico (kabajo de campo), pertenece a ras asignaturas de ra subáre€ de formación específica der áréa de estudios específicos. siendo de naturáreza
obligatoria Tiene e¡ propósito de que er arumno refrexione sobre er aprovechamiento racionar y
sostenible de los recursos natura¡es potenciales y promisorios para la agroindustria.

comprende: Recursos naturares Defin¡ciones bás¡cas sobre ros recursos naturares,
s termodinámicas). ldent¡ficación, inventario,
sostenible de los recursos agro¡ndustriales

comparativas de los recursos agroindustriales.
en equipo, sobre la problemática del uso

Ciencias Biológicas

lngenieria Química

O DE ESTUDIOS BASADo EN coii]PETENcIAS

as as¡gnaturas

Ambiente :Aula

Ambiente :Aula
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Competencla de la asignatuIa:
Reflexioña sobre la ¡mportancla del aprovechamiento rac¡onal y sostenible de los recursos
ágroindustr¡ales promisorios en los procesos de transformación, sus impactos amb¡entales
(ecodiseño y economía c¡rcular) y su repercusión en los componentes bióticos y abióticos en el
ecosistema.

LE.r8f .--"'-ft-§"-ñii"'*' 3 2 Lenguas y L leralura

['taturaleza
Ambiente

: Teórico-práct¡ca
:Aula

Competencia. Produce textos académicos orales y escr¡tos con propiedad para ejercitarse en
la reproducción, apropiación y creación de conoc¡mieñtos; y comprende e interpreta textos
académicos y literar¡os utilizando estrateg¡as cognit¡vas y críticas.
conton¡do: La comunicáción lingüíst¡car la comunicación oral: géneros orales académicos; la
lectura: taller de lectura oral, comprensión de textos académicos, científlcos y literariosl
ortografía de la palabra en textos académicos; producc¡ón de textos narrativos y descriptivos
con énfas¡s en las estructuras textuales.

competencia: Absúae, analiza y sintetiza información diversa procesándora en renguaje lógico
s¡mbólico resolviendo problemas; que Ie perm¡ta emprear su pensamiento lógicá eñ ra
resoluc¡ón de problemas y la comunicac¡ón matemát¡ca.
conton¡do; Proposiciones, razonamientos e inferencias. conjuntos y cuantificadores. Números
reales: prop¡edades bás¡cas de la ad¡ción y multiplicación. productos y cocientes notables.
Relac¡ón de orden. Valor absoluto, radicales, exponentes, logaritmoi y máximo entero.
Ecuaciones e ¡nec-uac¡ones porinómicas, racionares, con varór absoruio, con radicares,
logarítm¡cas y exponenciares. conceptos básicos de geometría anarítica. sistemas de
coordenadas cartesianas. La línea recta: ecuaciones de la recta. Rectas paralelas y
perpend¡culares. cónicas. Relaciones binarias de R en R. Funciones reales de variable reai.
Funóiones especiares. Trazado de ra gráf¡ca de una función. Argebra de runcior,"s.
composición de funciones. Funciones mónótonas. rnversa de una fuñción. Func¡ón par e
impar. Función periódica. Función polinómica, rac¡onal, trigonométrica, 

"rpon"n"i"l 
y

logarítmica.

Naturaleza
Ambiente

; Teórico- práctico
:Aula

competencia. oesaÍrorra y exprica er pensam¡ento rógico, crítico y -refrexivo de ras
concepciones filosóficas que exprican e¡ desarroflo der mundo, ras dis;iprinas firosóficas y
formas de conciencia social.
contenido: Filosofía. General¡dades: etimología, orígenes, importancia, actitud filosófica y
métodos filosóficos. Probremas fundamentarei de ra firosofía. boncepciones firosóficas quá
expl¡can el desarrollo del mundo Disciplinas f¡losóflcas. Filosofia y formas de conciencia social.
H¡storia de la filosofía: La filosofía en el esclavismo, Ia filosofa en el feudalismo, la filosofia en

DE ESTUDIOS BASADO EN COMPETENCIAS
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Problemática de la filosofla actual. Filosofla latinoamer¡cana y peruana.

SERIE 100 [

Naturaleza
Ambiente

Competencia. Produce textos expos¡tivos y argumentativos s¡guiendo los procesos de la
escritura de textos académicos para entrenarse en la conrtrucc¡ón del conocimiento.

Contenido: La sintax¡s del español; la puntL¡ación; la construcción de párrafos coherentes; el
texto y las propiedades textuales; el texto académico: el proceso de la escr¡tura académical
producción de textos expositivos y argumentativos; escritura de un ensayo académico.

Química

surnilla,:. curso teórico, práctico (resoluc¡ón de problemas) y exper¡mental (laborator¡o de
quím¡ca inorgánica). Real¡za un mín¡mo de 1o prácticas de laboratorio. pertenece a ras
asignaturas de la subárea de formac¡ón específica de¡ área de estudios específ¡cos, cuyo
propósito es contribuir al desarrollo de las capacidades fundamentales del conoc¡miento de la
Química básica. La materia, s des. Med¡ciones y Anál¡s¡s dimensional.
Per¡odicidad de los elementos. o de ecuaciones químicas; aplicación de
las propiedades y leyes de los soluciones químicas y la aplicac¡ón de la
termoqu¡mica para resolver problemas concernientes a ra profesión y relacionar los conceptos
y fundamentos de la quimica con los cursos de la especialidad. Traba.io semestral en equipó.

comprende: Estudio de la química. El método científico. clasificac¡ón de la materia. Los tres
estados de la mater¡a. Propiedades fis¡cas y químicas de ra mater¡a. Med¡ciones. Manejo de los
números Anál¡s¡s dimens¡onar en ra resoruc¡ón de probremas, información, suposiáiones y
simplificac¡ones. Tabla per¡éd¡ca, propiedades periódicas. Enlace químico. Fórmulas químicas.
Funciones químicas inorgánicas. Reacc¡ones y ecuaciones químiás, barance de ecuacionesquímicas Nomencratura. Estequiometría. Estado gaseoso, piopiedades, reyes, teoría cinética
molecular. Disoruciones, unidades de concentración, preparación de sorutiones, varoración,
neutralización. cinética quimica. Equitibr¡o químico. Equilibrio de soluciones, ácidos y bases.
Equil¡brio ¡ónico del agua. Soluciones buffer. Termoquímica.

Competencia de ta asignatura:
Aplica teorías y fundamentos de ra quim¡ca generar y resuerve probremas de preparación de
soluciones quimicas, formulación, balanceo de reacciones químicas, gases ideales
termoquímica y electroquímica, apr¡cándoros con peñinencia en ros cursos de ra éspeciaridad.

Amb¡ente : Aula

competencia: utilizar los conocim¡entos de la psicología general y las características
psicológicas en las d¡ferentes etapas de desarrollo del hombie. -
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en el psiquismo humano. Los fenómenos psicológicos cognoscitivos, afectivos y volitivos. La
conducta, la conciencia y el
Características psicológicas
Aplicaciones de la psicología

inconsciente. La personalidad. La psicología de¡ desarrollo.
de las diferentes etapas del desarrollo del ser humano.

Ambiente : Aula

Competencie: Anal¡za y reflexiona sobre las relac¡ones entre el cempo cultural y el mundo
soc¡al mediante la revisión crítica de textos, la aprec¡ación de material audiovisuál y la v¡sita
guiada a lugares y situac¡ones especificas.

Conton¡do: La sociedad y el individuo. El concepto de cultura: símbolos, lenguaje, valores y
creencias. cultura, ideología e imaginario. La identidad y sus niveles: la construcción de las
identidades sociales y de género. Etn¡cidad y nacionalismo: la d¡versidad cultural en el perú.
cultura y poder: Estado, ideorogía, orden y clases soc¡ares en el perú. curtura popurar y curtura
de masas: las industrias culturales y la transnacional¡zación de Ia cu¡tura.
Para la parte práctica los estud¡antes d¡scut¡rán ros textos seleccionados en crase y
presentarán resúmenes de lectura. Además, harán v¡sitas guiadas a lugares y situacionei
relacionadas con ros temas del contenido del curso lcomunidades campésinas, ceremonias
públicas, fiestas tradicionares, medios de comunicación). Asimismo, visuarizarán y ruego
discutirán películas y documentares que versan sobre algunos contenidos conceptuarás deia
asignatura.

competencie: Analiza y comprende la situación del perú y del mundo a fines der s¡glo xx e
¡nic¡os del siglo xxr y asume una actitud reflexiva en torno á ros procesos y circunstaniias que
d¡eron origen al actual contexto.

s det )«l: et fin de ta b¡potar¡dad, la era pos!
el Perú en dicho contexto. La urbanización y
informal, cultura chicha y desborde popular.

politicas soc¡ales y exclusión social. 
la democracia' ciudadanía y corrupciÓn Estado'

cs¡az 'EüL'r-,íü' 
_, 

g z z .- ¡ sn. u'encJ33,:lsjo,,co

Naturaleza : Teórico-práct¡ca

Ambiente : Aula

Competenc¡as: Genera pensam¡ento estratégico para formular y desarrollar sistemas,
Igd:lo:,. eslructuras y organizaciones flexibles, inteligentes y ágites orientados ai
fortalecimiento de procesos. Aprica teorías motivacionarés y oe tiaérazgo mediante er
fortalecim¡ento de ras habiridades comunicaciona¡es y de traba;o corporativo orientados a ra
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Sumilla: Curso teórico, práctico (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de
química orgánica). Realiza un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las
asignaturas de la sub área de formación especÍfica del área de estudios específicos, cuyo
propósito es contribuir al desarrollo de las capacidades fundamentales de reconocimiento de
los hidrocarburos, compuestos orgánicos oxigenados y nitrogenados; y las moléculas
biológicas para formular correctamente las ecuaciones de las reacciones químicas orgánicas y

relacionar los conceptos y fundamentos de la química orgánica con los cursos de la
especialidad.

Comprende: lntroducción a la química orgánica. Átomo de carbono, estructura, enlace
químico, hibridación del átomo de carpono, oxígeno y nitrógeno. Principales grupos
funcionales, Características estructurales. Los hidrmarburos, clasificación, nomenclatura,
síntesis y reacciones químicas. Funciones oxigenadas. Alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos
carboxílicos y derivados, éteres, ésteres, nomenclatura, síntesis y reacciones químicas.
Funciones nitrogenadas: Aminas, amidas y nitrilos, nomenclatura básica, síntesis y reacciones
químicas. lsomería estructural y óptica. Moléculas biológicas, glúcidos o carbohidratos,
péptidos y proteínas, lípidos, definición, clasificación, nomenclatura, propiedades, importancia
biológica y reacciones químicas. Polímeros sintéticos.

Competencia de la asignatura:

Resuelve características y reacciones de funciones químicas orgánicas y moléculas biológicas,
para relacionar los conceptos y fundamentos de la química orgánica'con los cursos de la

especialidad, aplicándolos con pertinencia en su actuación profesional.

Sumilla: Curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales y visitas a
centros de producción). Realiza un mínimo de 12 prácticas. Pertenece a las asignaturas de la
sub área de formación específica del área de estudios especÍflcos. El curso tiene como
propósito dar a conocer a los estudiantes el campo de la agroindustria, su situación actual en
los ámbitos mundial, nacional y regional, sus estrategias de desarrollo, la importancia como
modelo de desarrollo local y nacional y su desenvglvimiento profesional como agente promotor.

Gomprende: Definición de agroindustria. La agroindustria, realidad regional, nacional y

mundial. Tendencias en el sector. lmportancia. Clasificación de la agroindustria: agroindustria
rural y urbana, agroindustria alimentaria y agroindustria no alimentaria. Niveles de

transformación. Planeamiento estratégico en la agroindustria. Análisis FODA y la agroindustria
como modelo de desarrollo, El desarrollo sustentable, sostenible y competitivo en la

agroindustria. Seguridad alimentaria regional, nacional y mundial. El sistema agroindustrial. Las

cadenas productivas, cadenas agroindustriales. La inversión pública y privada en la

agroindustria. Campo de acción de la Agroindustria. Agroindustria de productos de la costa,

sierra y selva del Perú. Productos y tendencias.

Competencia de la asignatura:
ldentifica las distintas agroindustrias en las zonas costa, sierra y selva del país, y aplica
estrategias para promover el desarrollo de cadenas agroindustriales bajo un enfoque sistémico
y con responsabilidad ambiental.

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesicinal de !ngeniería Agroindustrial
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Sumilla: Curso teórico - experimental (laboratorio de biología). Realiza un mínimo de 12
prácticas de labryatorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de formación específica del
área de estudios específicos. Tiene la finalidad de contribuir a desarrollar las capacidades
fundamentales de comprensión y explicación de las características, comportamiento y fisiología
de los animales y vegetales de interés agroindustrial para su conseryación y transformación.
Trabajo semestral en equipo.

Gomprende: Clasificación del reino animal. Principales PHYLLUM-órdenes de importancia
pecuaria: PHILUM CORDADA. Histología, artrología, miología. Anatomía y fisiología, sistema
digestivo, respiratorio, circulatorio, urogenital-reproductor y nervioso. Principales funciones. El
estudio de la botánica y organografía vegetal en sus ramas de citología e histología.
Fundamentos de la botánica, partes de órganos vegetativos, como raíces, tallos, hojas, y
órganos reproductivos, como flores, inflorescencias, frutos y semillas. Estudio de las
Angiospermas, desde el punto de vista de la taxonomía, en sus dos clases, las
monocotyledóneas y las dicotyledóneas, principales familias y especies nativas andinas y
cultivos tropicales que tengan interés alimenticio, agroindustrial, medicinal, nutracéutico,
farmacológico, apícola y ornamental. Fisiología vegetal, procesos que regulan el crecimiento,
desarrollo y reproducción de las plantas, relaciones en el proceso fisiológico de la fotosintesis,
foto respiración, relaciones hídricas, transpiración, respiración, regulación hormonal de la
floración, senescencia y germinación y sus interacciones con el medio ambiente.

Competencia de la asignatura:
Reconoce las características, el comportamiento y la fisiología de los animales y vegetales de
interés agroindustrial para su conservación y transformación empleando adecuadamente el
conocimiento del funcionamiento fisiológico de los sistemas de los animales y vegetales.

Sumilla: Curso teórico, práctico (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de
física). Realiza un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub
área de formación específica del área de estudios específicos, cuyo propósito es orientar al
alumno en el uso de herramientas conceptuales y metodológicas para ser aplicadas en el
análisis de estática de fuerzas, dinámica de partículas, formas de energía, análisis de la

electrostática, campo eléctrico, campo magnético relacionándolos con los cursos de
especialidad de la carrera.

Comprende: Conceptos y definiciones básicas; Magnitudes físicas; análisis dimensional,
conversión de unidades, Análisis vectorial, producto escalar y vectorial. Equilibrio estático de
fuezas, sistema de fuezas, torque, centro de gravedad, equilibrio de un cuerpo rígido,
introducción a la hidrostática. Cinemática y dinámica de una partícula. Sistema de partículas.
Dinámica de sistemas de masa variable. Temperatura y calor, dilatación. Trabajo y energía.
Electrostática, carga eléctrica, ley de Coulomb. Campo eléctrico. Cinemática de partículas
cargadas en un campo eléctrico, ley de Gauss. Potencial eléctrico, diferencia de potencial.
Condensadores y dieléctricos. Concepto de capacidad, tipos de condensadores.

Competencia de la asignatura:
Resuelve y explica problemas de estática de fuerzas, dinámica de partÍculas, formas de
energía, electrostática, campo eléctrico y campo magnético, para solucionar situaciones
relacionadas a la cafieta empleando adecuadamente herramientas conceptuales y

metodológicas de la física.
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Sumi/ra; Curso teórico - prá
sub área de formac¡ón espr

)solución de problemas). Pertenece a las asignaturas de
del área de estudios-especiflcos. Tiene oomo propós¡

contribuir a desarrollar la capacidad de realizar cálculos de ingeniería aplicando con cr¡terio
integrales múlt¡ples y ecuaciones diferenciales y kabajando en equipo.

Comprende: lntegrales impropias y fórmulas de Taylor. Ser¡es inf¡nitas; lntegrales múttip¡es.
Análisis vectorial. Derivación e integración de vectores. Aplicaciones de la ¡ntegral en la
ingeniería de procesos. Ecuac¡ones diferenciales ordinarias. Definiciones de ecuaciones
diferenc¡ales de primer orden y grado. Métodos de resolución. Ecuac¡ones diferenciales de
orden superior. Aplicac¡ones de las ecuaciones d¡ferenciales en ingen¡ería de procesos. Ser¡es
de Four¡er y ecuac¡ones diferenc¡ales parciales. Func¡ones ortogonales

Competencia de la asignatura.
Aplica las integrales múltiples y ecuaciones diferenciales para resolver trabajando en equipo
problemas de ingeniería relacionados a la carrera, empleando adecuadamente los
fundamentos, reglas y técnicas de resolución de integrales y ecuaciones diferenciales.

Sumi//a.'Curso teórico, práct¡co (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de
análisis instrumental). Realiza un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las
as¡gnaturas de la sub área de formación específica del área de estudios especificos. El
propósito de la asignatura es brindar al estudiante nociones sobre contaminación ambiental,
fundamentos c¡entíficos sobre métodos de anál¡sis químico cualitativo y cuantitativo, asi como
desarrollar las metodologías de los diferentes análisis químicos por gravimetría, volumetría,
precipitación, formación de complejos y oxido reducción. Trabajo semestral en grupo.

Compronde: Soluciones, Unidades de concentración Preparac¡ón de soluciones. Principios
básicos de la Química Analítica: Equilibrio iónico ác¡do base, pH, Soluciones buffer. Equilibrio
de solubilidad, precipitación fraccionada. Equilibr¡o de complejos. Toma y preparac¡ón de
muestras Métodos de análisis cualitativo. Reacciones químicas analít¡cas: Definición y
sensibilidad. Tratamiento de datos analíticos. Métodos de análisis cuantitativo: Gravimetría,
VolumetrÍa y métodos físico-químicos La química analitica y la contaminación ambiental.

Competencia de la asignatura:
Resuelve problemas prácticos y teóricos del análisis químico cualitativo y cuantitativo de los
datos obtenidos; ten¡endo en cuenta las normas, métodos y protocolos estandarizados para
cada tipo de muestra.

Sumil/a: Curso teórico, práctico (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de físico
química). Realiza un mínimo de 12 prácticas de laborator¡o. Perlenece a las asignaturas de la
sub área de formac¡ón específica del área de estudios específicos. Tiene el propósito de
contribuir a desarrollar ¡as capacidades fundamentales de comprens¡ón y expl¡cación de las
características y propiedades fisicoquímicas de productos agroindustr¡ales en sus d¡versos
estados, de las propiedades de superficie de dispersiones coloidales y las leyes que gobiernan
los gases, líquidos y sól¡dos para resolver problemas tecnológicos de la caÍeta.

sERrE 200
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Comprende: Conceptos básicos de fisicoquímica. Gases ideales, prop¡edades y teyes qúe la
gobiernan. Mezclas de gases, leyes Gases reales. Líqu¡dos y vapores. Act¡vidad del aguá,
propiedades fis¡coquím¡cas, comportamiento en los alimentos. propiedades coligativas. Fases
condensadas y propiedades de transporte. Cinética quimica, orden de reacción Cinética
enz¡mática simple y con inhibición. C!-tética en la fermentación industr¡al. Adsorción, tipos,
isotermas de adsorción y desorción de gases. F¡sicoquímica de superficies: interfaces, tensión
superf¡c¡al, capilaridad, adhesión y cohesión, estado coloidal, geles y emuls¡ones

Competencia d6 la asignatura.

lnterpreta las características y propiedades fisicoquímicas de productos agroindustr¡ales en sus
diversgs estados, las propiedades de superfic¡e de dispersiones coloidales y las leyes que
gobiernan los gases, líquidos y sól¡dos para resolver problemas tecnológicos de la carrera,
teniendo en cuenta las bases teór¡cas y prácticas de la fisicoquímica.

N-2a2 i¿;ó-N;á"""iól 3 - 2 2 .- 4 MA-2BI hseniería ouímica

Sumirra.'Curso teOrico - práctico (resoluclón de prob¡emas). Pertenece a las ásignaturas de la
sub área de formac¡ón específica del área de estudios específicos. El propósito fundamental de
la asignatura es ¡nterpretar y aplicar la micro y macroeconomía en la soluc¡ón de los problemas
de la escasez para proponer decis¡ones empresariales pertinentes.

Comprende: Economia. Elementos básicos de la función de demanda y oferta. Equ¡librio de
mercado. Elasticidades. lntervención del estado en el s¡stema de mercado (impuestos,
subsidios, control de prec¡os, otros). Análisis de la producc¡ón. Análisis de costos. Mercado de
competencia perfecta y otras eslructuras de mercado. Fal¡os de mercado. Estimación de la
act¡v¡dad económica. Equilibrio macroeconómico. La producción y el empleo. Componente
monetario. Sector privado, público y externo. La política económ¡ca.

Competencia de la asignatura:
Aplica adecuadamente las teorías y contenidos básicos de la micro y macroeconomía en la
solución de los problemas de la escasez incorporando h aplicación de la teoría de las
decisiones y la elección de la mejor alternativa de solución

Zootecnia

Sumirra.' Curso teórico - experimental (habajo de campo). Real¡za un mín¡mo de l2 prácticas
de campo. Pertenece a las asignaturas de'la sub área de formación específica del área de
estudios específicos Tiene la flnalidad de desarrollar en el alumno conceptos de agricultura y
su relación con el medio ambiente para que evalúe y analice técnicas de cultivo de los
alimentos orgánicos y convencionales, importancia económica y nutricional de los cultivos
agrÍcolas del país

Comprende: Generalidades sobre agricultura. lmportancia. Tipos de agricultura. Situación
actual de la agricultura en el Perú. Agro expdrtación y agricultura sostenible Segur¡dad
alimentaria. Las cadenas productivas. Productos bandera. Características de las plantas

-cultivadas. Centros de origen y domesticación de plantas cult¡vadas. Factores pre cosecha
(var¡edades, climáticos, edáflcos, sistemas de cultivo, sistemas de riego, fertil¡zación, manejo
agrícola) determinantes de la calidad y conservac¡ón en post cosecha de productos agrícolas
como; tubérculos, raíces y granos and¡nos de ¡mportancia alimentaria, cultivos tropicales y sub-
trop¡cales más importantes y promisorios de la costa, selva, ceja de selva y valles ¡nterandinos
de ¡nterés agro¡ndustrial.
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Competencia de la asignatura:
Evalúa y analiza la situáción actual de la agricultura del país y las técnicai de cultivo para ta

producc¡ón de diferentes cultivares orgánicos o convenc¡onales, teniendo en cuenta la

importanc¡a de una agricultura sostenible y el s¡gnificado de las cadenas productivas

CB¡ANZA 2 Bl-281 Agronomía y

Sumirra.'Curso teórico - experimental (trabajo de campo). Eealiza un mínimo de 12 prácticas

de campo. Pertenece a las asignaturas de la sub área de Yormac¡ón específica del área de

estud¡os específicos. T¡ene la flnalidad de desarrollar en el alumno conceptos de zootecnia y su

relación con el medio'ambiente para que evalúe y anal¡ce sistemas integrales de pioducción

pecuaria de acuerdo al t¡po de explotación y la importanc¡a económica y nutricional de los

an¡males con potencial agroindustrial del país.

Comprende: lntroducc¡ón a la ganadería mundial, nacional y regional. lmportancia. La

zootecnia, concepto, objetivo y su relac¡ón con otras c¡encias. Ecología y medio ambiente'

Factores que influyen en la producción an¡mal lmplicanc¡as Estudio ¡ntegral de los

componentes de los s¡stemas de producciÓn pecuaria de acuerdo al tipo de explotación.

Producción, razas, manejo (lnstalaciones pecuarias, alimentac¡ón, sanidad, tratamiento de

enfermedades, mejoramiento genético y benef¡cio) y aprovechamiento product¡vo de vacunos,

ov¡nos, caprinos, porc¡nos, camélidos americanos, equinos, cuyes, conejos, aves Crianza de

abejas, cochinilta, gusano de seda, caracoles, lombrices, entre otros

Competencia de la asignatura:
lnteróreta la situac¡ón actual de la crianza de an¡males del país y los sistemas integrales de

producc¡ón pecuaria de acuerdo,al tipo de explotación, teniendo en cuenta la ¡mpoftancia de

una zootecn¡a sostenible y el significado de las cadenas product¡vas

sERrE 300 I

Sumirra,'Curso teórico - experimental (laboratorio de m¡crobiología) Realiza un mínimo de '12

prácticas de laboratorio. Peftenece a las as¡gnaturas del área de estud¡os de especialidad,

cuya finalidad es contribuir al desarrollo de la capacidad de iealizar análisis m¡crobiológicos a

los alimentos y detectar la presencia de microorgan¡smos patógenos para aplicar tratam¡entos

adecuados para la destrucción de d¡chos microorganismos

comprendg: M¡crobiología general. Grupos de m¡croorganismos que presentan ¡nterés en la
microbiología de los alimentos. Alteraciones de los alimentos por microorganismos.

lntoxicaciones e infecciones produc¡das por los al¡mentos. Preparación de medios de cultivos

siembra de microorganismos en medios de cultivos sólidos y líquidos crec¡miento bacteriano,

cond¡ciones: de temperatura, necesidades gaseosas y pH Elección del medio de cultivo.

Proceso de crec¡miento y reproducc¡ón. velocidad de crecimiento. cultivo cont¡nuo Elecc¡ón

del método de cultivo. características. Métodos empleados en el análisis microbiológico de los

al¡mentos. Microbiología de carnes, pescados y huevos. M¡crobiología de hortalizas y verduras,

cereales, harinas, almidón y bebidas. Preparación de muestras para el anál¡s¡s. Método de

recuento de placas lnvestigación y reconocimiento de salmonella lnvestigación y

reconocimiento de staphylococcus aureus. lnvestigación y reconocimiento de Bacllos cereus.

lnvest¡gación y reconocim¡ento de Esfroptococos fecales. Hongos Anál¡sis microb¡ológico de

aves, plscados, mariscos y derivados, huevos, leche y derivados, grasas comestibles, cereales

y horlalizas, ftutas y derivados, conservas de an¡males y vegetales.
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Competencia de la asignatura:
Real¡za anál¡sis microbiológicos a los alimefltos para detectar y destruir microorganismos
patógenos empleando adecuadamente los métodos de reconocimiento y tratam¡entos de
reducción microbiana.

T E RñroDtNAÍII cA lngeniería Quíñica

Surnirla.' Curso teórico, práct¡co (resolución de problemas) Pertenece a las asignaturas de la
sub área de formación especifica del área de estudios específicos, cuyo propósito es de
contribuir al desarrollo de capacidades de análisis de los principios termodinámicos, para

resolver problemas y aplicarlos de manera práctica durante el desarrollo de su profesión como
ingeniero Agro¡ndustrial. Trabajo semestral de grupo. Participación en un proyecto de
Responsabilidad Social Universitar¡a.

Comprsnde: Definiciones fundamentales de la termodinám¡ca. Propiedades de las sustancias
puras. Ley cero de la termodinámica. Pr¡mera ley de la termodinámica, aplicac¡ones en la
ingeniería. Segunda ley de la termodinámica, aplicaciones en la ingeniería. Relac¡ón entre
propiedades termodinámicas Disponibilidad e irreversib¡lidad Termod¡námica quÍmica.

Termodinámica del flujo de flu¡dos. Máquinas térmicas. Máquinas frigoríficas Ciclos

termod¡námicos. Mezcla de gases reactivos. CombustiÓn, ejercicios de aplicación

Competencia de l" asignatura:

Analiza el flujo de calor y los ciclos termod¡námicos en el desarrollo de procesos productivos

agroindustriales de acuerdo a los pr¡ncipios y las leyes termod¡námicas

Sumirra: Curso teórico - práct¡co (resolución de problemas) y experimental (centro de

cómputo). Realiza un mínimo de 12 prácticas en el centro de cómputo. Pertenece a las

asignatuias de la sub área de investigación científica, tecnológica y humanística del área de

estudios específicos. El curso tiene por flnalidad promover en los estudiantes la aplicación de

las distintas herramientas de la estadística para el análisis y toma de decisiones frente a la
incertidumbre y a la variación de la información en el sector agroindustrial.

Comprende: Deflnición, clas¡f¡cación de estadíst¡ca Naturaleza de los datos: Constante,

variatle; aleatoria y determ¡nística. Análisis de datos. Medidas estadísticas de tendencia

central, dispersión, posic¡ón, asimetría y curtos¡s Conceptos de probab¡lidad Enfoques
probab¡listicos. Distribuc¡ón t. Usos de Ia Tabla de Z, t Cálculo de áreas y valores de t y Z'

b¡stribución muestral de med¡as y diferencia de medias. Pruebas de hipótesis. Tipos de

pruebas, procedim¡ento de la prueba. Pruebas de hipótesis de una media y diferencia de

medias. Modelo de regresión l¡neal. Dispersograma. Ecuación de la regresión Cálculo de

parámetros. Análisis de correlac¡ón. coeflc¡ente de correlación y determlnación Aplicaciones

bel modelo de regresión. lvlodelo de regrestón y correlación aplicado a la lngen¡ería

agroindustr¡al, trabaio de aplicación. La diskibuc¡ón de Poisson. D¡str¡buciones especiales de

váriable continua: distribución uniforme. La distribución normal: característica y propiedades,

función de densidad y función de distribución. valor esperado y vaÍienza La distribución normal

estándar. Familia de distribuciones gamma: exponenc¡al, gamma y Ji-cuadrado Relación con

la distr¡bución de Poisson Distr¡buciones We¡bull, T-Student, F-Fisher' Teoria de

probabilidades y distribución.
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Competancia de la asignatura:

Surni//a; Curso teór¡co - experimental (laboratorio de biotecnología agroindustrial). Realiza un
mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de
especialidad del área de estudios de especialidad, cuyo propósito es brindar al estudiante
conocim¡entos integrales sobre los aspectos y fenómenos bioquímicos que suceden en los
seres v¡vos, desarrollar en los estud¡antes hab¡lidades para que diferencien y valoren las
prop¡edades químicas de los componentes agrolndustriales, para que planteen y predigan las
reacciones químicas que producen cambios en los componentes durante el almacenamiento y
procesamiento de los productos agroindustr¡ales. Trabajo semestral de grupo, traducción y
exposición de artículos científlcos.

Comprende: lntroducción al curso Fundamentos de la quím¡ca agro¡nduskial Composición
quím¡ca de los materiales biológicos l\4etabolismo del agua. Estructura, funciones, clasiflcación
y metabolismo de macromoléculas: aminoácidos, pépt¡dos, proteínas, enzimas, mecan¡smos de
la acción enzimática, glúc¡dos, lípidos, vitam¡nas. l\iletabolismo de microelementos: calc¡o,
magnesio, hierro, fósforo, yodo y otros, el agua, los componentes mayores y sus reacciones en
los productos agroindustriales: desnatural¡zación de proteínas, gelatinización de carboh¡dratos,
oxidación de celulosa, saponificación, rancidez u oxidación de líp¡dos, pardeamiento no
enzimático o reacción de Maillard y los componentes menores y sus reacc¡ones, tales como
enzimas, pardeamiento enzimático, vitaminas, minerales, pigmentos y componentes delffavor.

Compeaencia da ta asignatura:

Demuestra los aspectos y fenómenos bioquímicos que suceden en los seres v¡vos, las
reacciones quím¡cas que producen cambios en los componentes durante el almacenam¡ento y
procesam¡ento de los productos agroindustr¡ales para evitar pérdidas de los componentes
agroal¡mentarios y asegurar su calidad integral.

Ar.38s..:-"i.:.1'1i=.1'-':Y.:1Y-:-:i.42136¡/A-282^'''"" lt¡cgt¡lenia AGRotNousrRtAL Químicá

Surnirra.' Curso teórico - experimental (Centro de Cómputo). Realiza un mínimo de 12 prácticas
dirigidas. Pertenece a las asignaturas de la sub área de especlalidad del área de estudios de
espec¡alidad. Este curso tiene por f¡nalidad brindar al estud¡ante un conjunto de herramientas
computacionales que facilite la programación, cálculo, simulac¡ón y creación de modelos de los
procesos agroindustriales en sofrwares espeiializados.

Comprondo: Reconoc¡m¡ento del entorno IVIATLAB, I\¡ATHCAD, POLYIVIATH, vectores y
matrices, arreglos, cálculos en arreglos, funciones, representación gráfica de datos, análisis de
casos, arreglos lógicos, programación. Uso y aplicac¡ón de SIMULINK, CHEMoAD, UNISIM
DESIGN y ASPEN HYSYS en anál¡s¡s y modelado de procesos; softwares con versiones
actualizadas.

Competencie de la asignatura:

Aplica software especializados de ingen¡ería para el modelamiento de procesos

agroindustriales
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Apl¡ca las distintas herramientas de la estadística que perm¡ta la toma de decisiones frente a la
incert¡dumbre y a la variación de la información en el sector agroindustr¡al.
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Surnirra. Curso teór¡co-práctico (estudio de casos). Pertenece a las as¡gnaturas de la sub área
de invest¡gac¡ón científ¡ca, tecnológica y humaníst¡ca del área de estudios específlcos. El curso
t¡ene como propósito orientar a los estudiantes en el uso de las herramientas de la
investigac¡ón de mercados para medir y .diagnosticár la oferta y demanda de productos
agroindustriales y real¡zar operaciones de tratam¡ento de datos de mercadeo.

Comprende: lnvestigación de mercados de productos agroindustr¡ales. S¡stemas de
investigación. Tipos de investigac¡ón. Fuente de datos. lnformación secundaria. Fundamentos
de muestreo. Proced¡mientos. Métodos de recolección de ¡nformación. Operaciones de campo.
Procesamiento de datos. Análisis de información. lnforme sobre hallazgos de investigación.
Medición y pronóst¡co de la demanda. lnvéstigación de productos y prueba de mercado.
lnvestigación pubncitaria. lnvestigación de exportación. lnvestigación de servicios. Aplicaciones
de sofrware econométricos en casos del sector agro¡ndustr¡al.

Competencia de le asigneturc:
ldentifica y analiza los sistemas de ¡nvest¡gación de mercados para estimar la oferta y demanda
de los productos agroindustriales utilizando las herram¡entas de la investigac¡ón de mercados.

sERtE 300

AGROINDUSTRIAL I

Sumirra.'Curso teór¡co, práctico (resolución de problemas) y experimental (Laboratorio de
mecánica de fluidos). Realiza un mínimo de '12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las
as¡gnaturas de la sub área de especialidad del área de esfudios de espec¡al¡dad, tiene el
propósito de or¡entar al alumno en el desarrollo de la capacidad de diseñar un s¡stema de flujo
de flu¡dos. Trabajo semestral de grupo. Partic¡pac¡ón en un proyecto de Responsabilidad Soc¡al
Universitaria.

Compronde: Operaciones un¡tarias, pr¡ncipios y aplicaciones de la mecánica de fluidos.
Fluidos, propÉdades de los fluidos, tipos de flu¡dos, reología. Flu¡dos en estado de reposo o en
equi¡ibrio. Flujo de flu¡dos. Balance energético en flujo de fluidos, ecuación de Bernoutli. Pérdida
de energia por fricc¡ón del fluido. Flujo de fluidos en tuberías en serie, en paralelo y
ramificadas. Medidores de flujo de fluidos. Equipos para el transporte de fluidos. Aplicación de
software especral¡zado.

Competencia de te asignatura:
Calcula sistemas de flujo de fluidos para el transporte de fluidos heMonianos y no newtonianos
empleando adecuadamente los pr¡ncipios de la mecánica de flu¡dos.

rA-382 ,á'.it"o'r1""ñ^ 3 1 r 3 . *á;í' " rn€ibnieria euímica

Suzrírla; Curso teórico - experim€ntal (laboratorio de b¡otecnología agroindustr¡al). Viaje de
estudios. Realiza un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la
sub área de especial¡dad del área de estudios de especialidad. Tiene por f¡nalidad dotar a los
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fresco o procesamiento minimo, ten¡endo en cuenta la estac¡onalidad de la producción y las
exigencias del mercado.

Comprende: Fisiología del desarrollo de productos del agro. Comportamiento post cosecha.
lntensidad respiratoria en frutos cl¡matéricos y no climatér¡cos. Factores ambientales que
ocas¡onan el desarrollo, la madurez y la senescenc¡a. Cambios respiratorios, perecibilidad de
los productos. Fundamentos de fitopatología y manejo de plagas y enfermedades de pre
cosecha y post cosecha. Sistemas de cosecha, acopio y tecnología post cosecha de frutas,
hortalizas (de fruto, raíces, tallos, hojas, flor y bulbo), especias, raíces, tubérculos, granos y
cereales en la cadena agroindustrial, mantenimiento y maximizac¡ón de la calidad a través de la
cadena. Princip¡os básicos y cálculos para la reducción de las pérdidas post cosecha.
Tecnología del transporte, almacenamiento y vida útil. Procesamiento mínimo de frutas y
hortalizas.

Competenc¡a de la asignatuQ:

Aplica los princip¡os bás¡cos de manejo post cosecha para extender y mantener la calidad de
Ios productos hortofrutícolas para su consumo en fresco o con mínimo procesamiento,
reduciendo las pérdidas post cosecha y mejorando la comercialización usando las normas
técnicas pertinentes y práct¡cas sustentables.

OE PROOUCTOS lngeniería Química

Sumirra.' Curso teórico - experimental (laborator¡o de biotecnología agroindustr¡al). Realiza un
mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de
especialidad del área de estud¡os de espec¡alidad. La asignatura se basa en los fundamentos
del método c¡entífico de análisis químico y fisicoquímico de los productos agro¡ndustriales,
considerando las condiciones teóricas-prácticas para realizar el análisis de los m¡smos; tiene
relación con la química, f¡sicoquímica, bioquímica, tecnología, ingen¡ería de alimentos y control
de calidad Trabajo semestral de grupo, traducción y exposición de artículos científicos.

Comprende: Fundamento y métodos de análisis de humedad, cenizas, extracto etéreo,
proteínas, fibras, acidez titulable, textura, lignina y celulosa, colágeno. Fundamento y métodos
de análisis por refractometría, potenc¡ometría, densimetría, polarimetría, fotometría,
espectrofotometría, colorimetría, viscoamilografía y cromatografia de los productos
agroindustriales

Competencia de la asignatura:
Aplica los princip¡os, métodos y técnicas de análisis cualitativo y cuantitativo de los productos
agroindustriales frescos y procesados para determ¡nar su composición química e interpreta los
resultados de los anális¡s, para comprobar su calidad fisicoquimica con responsabilidad
ambiental teniendo en cuenta las técn¡cas de análisis ¡nstrumental

Sumirra.' Curso teór¡co, práctico (resoluc¡ón de problemas). Pertenece a las asignaturas de la
sub área de especialidad del área de estud¡os de espec¡al¡dad. El curso tiene por finalidad
definir e interpretar los principios bás¡cos de la ¡ngeniería que permita a los estudiantes
formular y simular adecuadamente el balance de mater¡a y energía en los procesos
agroindustr¡ales.
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conservación de la masa. Ecuación genqral de balance de materia. Balance de materia sin
repcción química. Balance de materia con reacción química o bioquímica. Métodos
computacionales en balance de materia. Balance de energía; primera ley de la termodinámica,
ecuación general y metodología de solución de problemas de balances de energía. Balance de
energía sin reacción química. Balance de energía con reacción química. Balances acoplados y
estado dinámico; Balance acoplado de materia y energía. Estado dinámico. Desarrollo de
balance de materia y energía en procesos reales. Simulación. Aplicación de software
especializado.

Competencia de la asignatura:
Resuelve problemas de balance de materia y energía en los procesos agroindustriales que
involucran diversas operaciones unitarias, teniendo en cuenta los principios y cálculos de
ingeniería empleando adecuadamente la ecuación general del balance de materia y energía.

AGROINDUSTRIAL

Sumilla: Curso.teórico - experimental (laboratorio de biotecnologÍa agroindustrial). Realiza un
mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de
especialidad del área de estudios de especialidad. Cuyo propósito es contribuir al estudiante
con los principios teóricos y prácticos sobre el aspecto nutricional en la alimentación humana,
asÍ como la evaluación nutricional y el efecto de los procesos tecnológicos sobre la calidad de
los macro nutrientes para solucionar la problemática en la alimentación y mejorar la calidad de
vida de la población,

Gomprende:,Nutrición y alimentos, su influencia sobre la salud. Responsabilidad nutricional de
la alimentación humana. Principios de nutrición; metabolismo energético, digestión, absorción y
metabolismo de nutrientes alimentarios, factores anti nutricionales en los alimentos. Evaluación
nutricional de los alimentos (valor de digestibilidad, NPU). Efecto de los procesos tecnológicos
sobre la calidad nutricional de proteínas, carbohidratos, lípidos, vitaminas y minerales. La
nutrición a través de los periodos críticos del ciclo vital. Evaluación del estado nutricional de
una población. Malnutrición y desarrollo. Problemática de la nutrición en el Perú. Alimentación
animal, Nutrición y alimentación de monogástricos, poligástricos y aves.

Competencia dg la asignatura:

Analiza la capacidad nutricional de los alimentos y los cambios en su calidad nutricional debido
a los procesos tecnológicos para atenber la deficiencia nutricional de la población empleando
tablas de composición de alimentos y la teorÍa del metabolismo de los alimentos.

CIENTíFICA

Sumilla: Curso teórico - experimental (Centro de Cómputo). Realiza un mínimo de 12 prácticas
dirigidas Pertenece a las asignaturas de la sub área de investigación científica, tecnológica y
humanística del área de estudios específicos. Tiene el propósito de brindar al estudiante un
conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes sobre la investigación científica, diseños
experimentales y aplicación, modelos matemáticos. Ajuste de datos a una distribución de
probabilidades, modélos de regresión lingal y múltiple, utilizando gráficas y análisis de
correlación Diseño experimental y no experimental aplicación.

Gomprende: La Ciencia, introducción. Metodología de la investigación científica. La
investigación científica experimental. Criterios básicos. Lectura. Concepto de diseño
experimental. Tipos. Aplicación. Principios básicos. Clasificación. Modelos matemáticos.

A -38'l
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Etapas de la investigación experimental. El Diseño de la investigación, principios básicos, el
problema, los objetivos, la hipótesis y su contrastación. Metodología: población y muestra,
técnicas de recolección de datos, muestreo, técnigas de procesamiento de análisis e
interpretación de resultados. El plan de investigación y el informe final. Desarrollo de matriz de
consistencia. Elementos de la teoría de muestreo: tipos de muestreo, método de muestreo,
muestreo aleatorio simple, muestreo simple, muestreo estratificado, MC, M. caso muestras
grandes y muestras pequeñas. Estimación de parámetros. Regresión y correlación lineal.
Regresión lineal, regresión lineal por el método de mínimos cuadrados ordinarios, regresión
múltiple. Análisis de varianza. Análisis de covarianza, interpretación y solución de diseños
experimentales.

Competencia de la asignatura:

Emplea los fundamentos y principios de la investigación científica, la recolección de datos y
herramientas de ajuste de datos para cuantificar las causas de un efecto dentro de un estudio
experimental con aplicación en ingeniería agroindustrial.

SERIE 4OO I

AGROINDUSTRIAL II

Sumilla: Curso teórico, práctioo (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de
transferencia de calor). Realiza un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las
asignaturas de la sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene el
propósito de orientar al alumno en el desarrollo de las capacidades de utilizar los fundamentos
de la transferencia de calor para calcular el requerimiento y pérdidas de energía en
operaciones de transferencia de calor en la actividad agroindustrial y seleccionar
adecuadamente los equipos de transferencia de calor empleados.en procesos tecnológicos de
ingeniería. Trabajo semestral de grupo.

Comprende: Transferencia de calor, mecanismos de transferencia de calor, conducción en
estado estable y transitorio, convección: natural y fozada, radiación, intercambiadores de calor,
cálculos de diseño y selección de intercambiadores de calor, evaporadores, condensadores,
calderas y hornos de acuerdo a las necesidades de transferencia de calor en ingeniería de
procesos. Energías renovables. Aplicación de software espécializado.

Competencia de la asignatura:

Calcula los requerimientos y pérdidas de energÍa en operaciones de transferencia de calor,
seleccionando adecuadamente los equipos de.transferencia de calor empleados en procesos
tecnológicos de ingeniería y teniendo en cuenta los fundamentos de la transmisión de calor
aplicados con pertinencia en su actuación profesional.

AGROINDUSTRIAL I

TA.382/TA-
384

Sum'illa: Curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Realiza un

mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de
especialidad del área de estudios de especialidad. El propósito fundamental de la asignatura es
identificar y aplicar tecnologías agroalimentarias para dotar de valor agregado a los recursos
agroalimentarios de la región y prolongar el periodo de vida útil, coadyuvando a la seguridad
agroalimentaria. Trabajo semestral de grupo.
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(poséosecha, BPA). Deterioro: factqres intrínsecos y extrínsecos. Mecanismos de deterioro:
físicos, químicos, bioquímicos, biológicos y microbiológicos. Pérdidas económicas.

Competencia de la asignatura:

Aplica adecuadamente la tecnología agroalimentaria en la conservación y diversificación de las

formas de presentación de productos agroalimentarios, incorporando y adaptando diferentes
formas de transformación, conservación y presentación.

;,IL'F:/
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lngeniería
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Sumilta: Curso teórico - práctico (Centro de Cómputo). Realiza un mínimo de 12 prácticas de

laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de investigación científica, tecnológica y

humañística del área de estudios específicos. Tiene por finalidad orientar a los alumnos en el

uso de herramientas estadísticas para la formulación de proyectos de investigación científica,

tecnológica que permiten evaluar las hipótesis planteadas.

Gomprende: lntroducción. Diseño de experimentos en la investigación. Definiciones básicas en

el diseño de experimentos. Etapas en el diseño de experimentos. Clasificación y selección de

los diseños experimentales. Elementos de inferencia estadística: experimentos con uno y dos

tratamientos. Experimentos con un solo factor (análisis de varianza). Diseños en bloques.
Diseños factoriales. Pruebas de comparación múltiple (t de student, Diferencia Límite

Significativa (DLS), Duncan, Tukey, Dunneü, t - Student, Newman Kelus (SNK) transformación
de datos) Diseño factorial 2k Diseños factoriales 3k y factoriales mixtas. Optimización de
procesos con metodología de superficie de respuesta. Diseño central compuesto (DCC).

Planeación de un experimento. Diseño de experimentos con mezclas. lntroducción al diseño
robusto (taguchi) y otros diseños de experimentos actuales, aplicados a la investigación
científica. Control estadístico de proceso.

Competencia de la asignatura:
Distingue los diseños experimentales según tipos de investigación, variables e hipótesis
planteadas, en base a la sistematización de los datos recogidos en la experimentación en
laboratorio, planta piloto o campo, utilizando programas computacionales para el análisis.

oPERAcToNES BÁsrcAS

Sumilla: Curso teórico, práctico (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de
mecánica de fluidos). Realiza un mínimo de 12 práclicas de laboratorio. Pertenece a las
asignaturas de la sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene como
propósito contribuir al desarrollo de capacidades de cálculos energéticos y selección de
equipos en las diferentes operaciones básicas y el diseño de sistemas de transporte de
materiales sólidos en actividades agroindustriales. Trabajo semestral de grupo y exposición.

Gomprende: Reducción de tamaño y tamizado: leyes, consideraciones para la selección de
equipos, requerimientos de energía en las operaciones de reducción de tamaño. Agitación y
Mezcla de partíorlas: teoría del mezclado, mezcla de líquidos, emulsificación y
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equipos utilizados, diseño y aplicación. Sedimentación: aspectos teóricos. Centrifugación:
teoría, equipos, consideraciones para diseño, aplicaciones. Transporte de materiales sólidos:

transportadores de fajas, de cangilones, de tornillos sinfín, neumáticos, cálculos de selección
de equipos de transporte de materiales, aplicaciones agroindustriales. Aplicación de software
especializado.

Competencia de la asignatura:
Calcula los requerimientos de energía y diseño adecuado de sistemas de reducción de tamaño,
separaciones físicas, mezclado y transporte de materiales sólidos en actividades
agroindustriales de acuerdo a los principios y fundamentos de las operaciones unitarias,
aplicándolos con pertinencia en su actuación profesional.

tHoeNreRír eco¡¡ó¡¡lcn lngeniería Química

Sumilla:
Curso teórico - práctico (resolución de problemas, laboratorio de cómputo). Pertenece a las

asignaturas de la sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. El propósito

funáamental de la asignatura es interpretar y aplicar los conocimientos básicos de la ingeniería

económica en la selección de materiales y equipos agroindustriales, la combinación apropiada

de factores, tasas de interés, punto de equilibrio y los criterios de evaluación de proyectos

agroindustriales.

Comprende: lntroducción a la lngeniería económica. Conceptos de costos y diseño de

modelos económicos. Conceptos básicos y equivalencia del dinero a través del tiempo.

Aplicación de las relaciones dinero tiempo: TMAR, VPN, TlR, CAUE, RC, otros' Comparación

de alternativas. La depreciación y el flujo de efectivo antes y después de impuestos. Técnicas

de estimación de costos. La inflación, cambios de precio y tipo de cambio. Análisis del

reemplazo. Manejo de la incertidum§re. Evaluación de proyectos con la relación

beneficio/costo. Análisis probabilístico del riesgo. Financiamiento y asignación del capital.
Manejo de decisiones con atributos múltiples.

Competencia de la asignatura:
Analiza adecuadamente las teorías y contenidos básicos de la ingeniería económica para la
selección de materiales y equipos agroindustriales en la combinación apropiada de factores
incorporando la aplicación de las tasas de interés, punto de equilibrio y los criterios de

evaluación de proyectos en la elección de la mejor alternativa de acuerdo con los resultados.

AGROINDUSTRIAL

Sumilla: Curso teórico - experimental (laboratorio de biotecnología agroihdustrial); Realiza un

mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de
especialidad del área de estudios de especialidad, cuyo propósito es brindar al estudiante
conocimientos fundamentales sobre toxicología y tóxicos presentes en los diversos productos
agroindustriales, así como brindar las metodologías de análisis toxicológico de los productos

agroinpustriales a fin de asegurar la calidad del producto,

Comprende: Fundámentos de toxicología. lntroducción a la toxicología de alimentos.
Legislación nacional e internacional. Parámetros en productos de exportación. Toxicocinética,
procesos de absorción, distribución y eliminación de tóxicos. Procesos de biotransformación
agentes tóxicos naturalmente presentes en los alimentos. Agentes tóxicos naturales presentes,

en los alimentos. Toxlcodinamia, mecanismos de acción de tóxicos, citotoxicidad. Agentes
tóxicos generados durante el procesamiento o almacenamiento de alimentos. Acción de los
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alimentos. Trabajo semestral de grupo, traducción y exposición de artículos científicos

Competencia de la asignatura:

Analiza las características y los factores que contribuyen a la toxicidad de las sustancias para

un adecuado manejo en el procesamiento de productos agroindustriales e interpreta los

resultados toxicológióos para comprobar la calidad toxicológica, con responsabilidad ambiental'

Sumilta: Curso teórico, práctico (resolución de problemas) y experimental (laboratorio de

transferencia de masa). Realiza un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las

asignaturas de la sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene el

proiO.ito de orientar al alumno en el desarrollo de las capacidades de comprender y aplicar los

melan¡smos. y fundamentos de operaciones de transferencia de masa en la actividád

agroindustriai y seteccional adecuadamente los equipos de transferencia de masa empleados

en procesos tecnológicos de ingeniería.

Comprende: Transferencia de masa, operaciones de ,separación: Destilación: relaciones de

equitLrio, destilación simple, de equilibrio y diferencial, diseño de columnas' Evaporación'

fundamentos, uno y varios efectos, equipos y diseño de evaporadores' ExtracÓión; aspectos

teóricos, extracción sólido-lÍquido y líquido-lÍquido. Adsorción; tipos, cinética, adsorción sólido-

líquido y sólido y gas. Cristalización; nucleació s, equipos y procesos

en agroinOustria. Ésicrometría, composición del ades del aire húmedo'

carta! psicrométricas. Deshidratación, teoría secado' métodos de

secado, equipos y diseño de secadores. Trab exposición' Aplicación

de software esPecializado.

Competencia de la asignatura:
Evalúa los requerimieitos de las fuerzas impulsoras necesarias en operaciones de

transferencia de masa seleccionando adecuadamente los equipos de transferencia de masa en

procesos tecnológicos de ingeniería teniendo en cuenta los fundamentos de transferencia de

masa, aplicándolos con pertinencia en su actuación profesional'

sumitta: curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Viaje de

estudios. Realiza un mínimo áe 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la

sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene por propósito dotar a los

estudiantes las capacidades que permitan darle valor agregado a los recursos agroalimentarios

de la región: cereales, leguminosas y oleaginosas, según las exigencias del mercado mediante

árpr¡""-"¡on de tecnologás adecuad'as. Trabajc semestral de exposición grupal.

Comprende: lntroducció
oleaginosas en el Perú Y

Tecnología de Cereales:
convencionales Y no co
granos: factores que afectan la conservación
de secado, industrialización (panificación, pa

SERIE 4OO II
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almacenamiento. Tecnologías convencionales y no convencionales. Transformación: Pelado,
perlado, partidos, laminados, molienda, tamizado, confitería, entre otros. Harinas enriquecidas
y mezclas, entre otros. Tecnología de la cerveza. Tecnología de grasas y aceites vegetales.
Tecnología de pigmentos y colorantes. BPM. Comercio nacional e internacional.
Aprovechamiento de los subproductos y tratamiento de aguas residuales. Tecnologías limpias.

Competencias:
Evalúa tecnologÍas agroindustriales pa,a dar valor agregado proponiendo productos
innovadores o nuevos, adaptando e incorporando tecnologías apropiadas bajo el control de
calidad exigido con enfoque de sustentabilidad.

^tÁAL 
D|SENOY DESARROLLO DE

PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES
lngeniería
Química

Sumilla: Curso teórico - experimental (laboratorio de investigación y campo). Realiza un
mínimo de 10 prácticas. Pertenece a las asignaturas de la sub área de innovación tecnológica,
creativa y emprendimiento del área de estudios específicos. La finalidad es desarrollar, en los
estudiantes, la capacidad de innovar, inventar, reinventar, mejorar y poner en el mercado
competitivo productos ecoeficientes de calidad. Trabajo semestral de grupo de diseño y
desarrollo de un prototipo agroindustrial.

Comprende: lmportancia de la creatividad y la innovación como fuentes generadoras de
nuevas ideas y conceptos. Métodos y herramientas para la investigación de diseño. Proceso de
desarrollo eco amigable (Ecoeficiencia) y presentación de productos (Ecodiseño), servicios
agroindustriales estratégicos (Economía Circular) y exitosos. Metodologías: Design Thinking,
Forth lnnovation Method, Lean Startup, Design Sprint, The Creative Difference y i-Flow
Framework bajo una visión mercadológica. Tipos y modelos de innovación. Herramientas para
la innóvación. lnnovación a través de la ciencia, ingeniería.y tecnología. lmportancia de la
innovación en la tecnológica en la región. Estudio de tendencias y aspectos contemporáneos
que influyen en el diseño y el contexto Eco agroindustrial actual.

Competencia de la asignatura:
Evalúa metodologías apropiadas para su uso en el diseño y desarrollo de productos nuevos o
innovadores, procesos agroindustriales ecoeficientes y su consolidación en un mercado eco
agroindustrial competitivo.

Curso teórico - experimental (laboratorio de biotecnología). Realiza un mínimo de 12 prácticas
de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de electivos del área de esiudios de
especialidad. Tiene por finalidad dotar a los alumnos los conocimientos básicos para establecer
un proceso biotecnológico de la relación, con el objetivo de crear valor para los consumidores.

Comprende: Desarrollo histórico. Expresión génica y regulación. Principios básicos de la
tecnología del DNA recombinante. Áreas de impacto de lá ingeniería genética en el sector
alimentario. Manipulación genética en la transformación y producción djalimentos: productos
lácteos, productos cárnicos, bebidas alcohólicas no destiladas, alimentos y bebidas
fermentadas tradicionales, producción de hongos comestibles, proteínas uñicelulares.
Aprovechamiento de subproductos agroindustriales, obtención de biol, biodiesel. Manipulación
genética en la producción de materias 'primas y aditivos alimentarios: amináácidos,
biopolímeros, aromas y sabores, colorantes, edulcorantes, ácidos orgánicos, enzimas.
Desarrollo de cepas industriales y producción de cultivos iniciadores. Bioéensores. Cinética
enzimática, crecimiento microbiológico. Bioabonos, compost. Obtención del glutamato mono
sódico. Sillao.
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Competencia de la asignatura
Selecciona adecuadamente los principios bás¡cos de la b¡otecnología para transformar
productos agroindustr¡ales para generar valor agregado mediante reacciones b¡oquímicas.

TA4E6 CALIDAO OE PROOUCTOS 4 2 I 3 6 TA483 tngenieria euímicá
AGROINDUSTRIALES

Sumirra; Curso teórico-sesiones de práctica. Realizan un mínimo de .l 
O sesiones de casos en

la agroindustr¡a. Pertenece a las asignaturas del área de estud¡os de especialidad. Siendo de
naturaleza obligatoria. T¡ene el propósito de contr¡buir en el,desarrollo de las,capac¡dades de
trabajo en equipo para el diseño y aplicación de s¡stemas de aseguramiento dé la catidad en la
gestión agro¡ndustrial contemplando el cuidado del medioambiente y seguridad en el trabajo.

Comprende: Estará basado en los principios y filosofias de ¡a calidad en la actividad
agroindustrial, herram¡entas para la me.iora de ta calidadt 6 s¡gma y PHVA, lnocu¡dad y
seguridad agroal¡mentariai normas de la ISO 9000, EUROGAP e ISO 22OOOIINACAL: Buenai
Prácticas de Manufactura (BPM), programas operacionales Estandarizados de sanitización
(POES) y HACCP. Nuevas tendencias de la calidad BRC (Br¡t¡sh Retait Consortium), entre
otros

Competencia de la asignatura:

Analiza.las herramientas de aseguramiento de la cal¡dad seleccionando la más adecuada para
la gestión de la calidad de productos agroindustr¡ales

ELECTIVO I

SERIE 5OO I

Sumirra: Curso teórico - práctico (estud¡o de casos) Viaje de estudios. pertenece a las
asignaturas de la sub área de espec¡alidad del área de estudios de especialidad. Tiene por
finalidad generar un espacio de reflexión sobre ra gest¡ón der desarroflo desde ras cadenas
agro¡ndustriales. También pretende ¡dentif¡car en las exper¡encias rocares los problemas y
posibilidades de la gestión de los procesos desde cadenas agroindustriales.

contonido: cadena agroindustrial: definición e ¡mportancia. Marco de la cadena agroindustrial.
Dinámicas de la cadena agroindustr¡al. Metodologías de identificación y priorizáción de ras
cadenas productivas y cadenas de valor a nivel de la Reg¡ón Ayacucho. 

'Benchmarking 
en las

cadenas agro¡ndustriales. Los seis factores de anális¡s para buscar la competitiv¡dai de las
cadenas agroindustr¡ales. casos prácticos de cadenas agroinduskiales exitosás. Marketing y el
rol estratégico de la Gestión de la Cadena de Suministroi. ¡dent¡ficación de tos factores cr-íticos
de.éxito en la Gestión Logíst¡ca de ra cadena de suministros. pranifcación operativa de la
cadena de suministros. La Gestión Logíst¡ca y de Abastec¡miento. lnd¡cadores y monitoreo de
la Gest¡ón de cadena de valor vinculada al área logística y de operac¡ones. lmportancia de las
cadenas agro¡ndustriales en el Desarrollo Económico Local - DEL. Gerenc¡a de cadenas
agroindustriales. Fundamentos.

lngeniería Quírh¡c¿

Página 104 de 192 DE ESTUDIOS BASADO EN COIVPETENCIAS



Selecciona técn¡cas adecuadas para la identificación y prior¡zación
agroindustriales, planteando alternativas de solución a los factores crít¡cos
agroindustrial como un ¡nstrumento de competitividad.

de cadenas
en la cadena

AGROINDUSTRIAL III

Sumirra: Curso teórico - experimental (centro experimental de curtiembre). V¡aje de Estudios.
Realiza un mínimo de 12 prácticas de laborator¡o. Pertenece a las asignaturas de la sub área
de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene por propósito dotar a los
estud¡antes las competenc¡as para identiflcar la importancia de las fibras textiles y pieles de la
región que perm¡ten darle un valor agregado, ten¡endo en cuenta las exigencias del mercado.

Comprends: Concepto. lmportancia de las fibras de la región, tipos, clasificación. Posibilidades
de aprovechamiento, importanc¡as en las microempresas. Elaboración de derivados de fibras.
Utilización de las f¡bras en la Agro¡ndustria Procesamiento de lana proveniente de la esquila de
principales espec¡es productoras de lana, como ov¡nos, camél¡dos y otros, así como el algodón
y otras fibras naturales Tejeduria. H¡landería. Concepto de hilo, clases generales, hilatura de
f¡bras cortas, cardados y peinados, clasif¡cac¡ón, tipos, dimensiones, número de partes y torsión
del hilo. Teñido de prendas de lana, algodón, yute y otros, aplicaciones industriales,
elaboración de telas, el tejido y el telar, caracteristicas de las telas tej¡das, selecc¡ón y cu¡dado
de productos text¡les. Generalidades de curtiembre, benef¡cio y sangría, técnicas de desuello.
Estructura de las pieles utilizadas: Vacunos, ovinos, caprinos, camélidos y animales menores.
Composición química de la piel. Putrefacc¡ón, Factores de crecim¡ento de microorganismos,
Procedim¡ento de conservac¡ón y preservación de p¡eles, Evaluación de la cal¡dad de pieles
conservadas, daños y defectos de las pieles Elementos fundamentales para el curtido de
pieles, Proceso de curtición de pieles para peleteria, Proceso de curtición de pieles
apelambradas, Teñido de pieles y cueros, T¡pos de cueros. Uso de técnicas Eco ef¡cientes de
curtiembre. Aprovechamiento de plumas, pelos y otras flbras. l\ranejo de residuos sólidos y
líquidos, recuperación de residuos sólidos, tratamiento de aguas res¡duales.

Competencias:
Evalúa tecnologías de procesos adecuados para la transformación de p¡eles, flbras textiles y
otros proven¡entes del faenado de animales, dándoles un valor agregado e incorporando
tecnologías limpias y el control de calidad.

rNvEsrcAcróN

SumrTra.' Curso teórico - práct¡co (aplicación de prácticas y talleres de grupo) Pertenece a las
asignaturas de la sub área de trabajo de investigación, tesis y kabajo de suficienc¡a profesional
del área de estudios específicos. Tiene como propósito dotar a los estud¡antes de las
competenc¡as necesar¡as para ¡dentificar, formular y evaluar un proyecto de ¡nvestigac¡ón.
Presentación y exposición del proyecto de tesis.

Comprende: La investigación científlca. Fases. Princip¡os bás¡cos de la investigación aplicada
Tipos de ¡nvestigación. l\¡étodos y técnicas de invest¡gaclón para la planif¡cación y redacción
del proyecto de tes¡s en lngeniería Agro¡ndustrial Tecnología de información y comunicac¡ón
(TlC) para recolecc¡ón de información. Reglamento de Grados y Títulos. Propósito de elaborar
una tesis. Estructura y contenido del proyecto de invest¡gac¡ón. lntroducc¡ón. ldentificación,
planteamiento y formulación del problema. Justificación. Selección del tema del proyecto de
investigación. Objetivos, redacción. Marco teórico. Formulac¡ón de hipótesis y variables de la
invest¡gación. Contrastación de la hipótesis lvlétodos, técnicas y operacionalidad de las

Universidad Nacional de San Cr¡stóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agro¡ndustrial
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Proyecto de tesis de Pre Grado.

Competencia de la asignatura:
Formula adecuadamente proyectos de investigación, de acuerdo con las l¡neas de
¡nvest¡gación y ten¡endo en cuenta la estructura de su contenido, incorporando temas ¡néditos
que puedan generar oportunidades económicas en el país.

Ar-58s ;;idi";üirliiiñ 4 2 4 -- 6 ^'--;;;'^- rnsenieria ouimica

Sumilla: Cutso leórico - práctico (V¡sita a plantas agroindustriales y resoluc¡ón de problemas).
Viaje de Estud¡os. Pertenece a las asignaturas de la sub área de espec¡al¡dad del área de
estudios de especialidad, t¡ene el propósito de orientar al alumno en el desarrollo de la
capacidad del d¡seño adecuado de una planta agroindustrial, trabajando en equipo y
aplicándolo con pertinencia en su actuación profesional. Viaje de estudios. Sustentac¡ón grupal
y presentación de trabajo ¡ntegrador. Part¡c¡pación en actividades de Responsabil¡dad Social
Universitaria.

ComprEnde: Estudios previos al diseño de plantas agroindustriales: apl¡cac¡ón del estudio de
mercado, nociones de tamaño y localizac¡ón de planta. variables de diseño. consideraciones
para la construcción de plantas agroindustriales. Normas técnicas para el diseño de plantas.
D¡seño y selección del proceso productivo. Selección de materiales. D¡agramas de flujo.
Dimens¡onamiento diseño y selección de equipos. características y especificaciones áe
equipos. cálculo del número de maqu¡narías y equipos. Diseño de instalac¡ones eléctricas.
cálculos de ¡luminación. sistema de tubos y tuberías. Requerimiento energético en procesos.
s¡stema de agua, saneamiento y drenaje. Disposic¡ón de res¡duos y tratamiento de efluentes.
Diseño físico: determinac¡ón de áreas. Estimación de costos de planta. lnstrumentación y
control. Distribuc¡ón de plantas, anális¡s de proximidad. caso práctico: Diseño de una plantá
agroindustr¡al. Aplicación de Software.

Competencia de la asignetura:

o¡seña plantas agroíndustriales para la elaboración de productos agro¡ndustr¡ales, evaluando
d¡ferentes tipos de procesos productivos, cálculos de dimensionam¡ento y de disposic¡ón de
planta; teniendo en cuenta las normas técnicas, reglamentaciones y el cuidado del ambiente en
cuanto al uso eficiente de los recursos y el tratamiento de efluentes y emisiones.

Sumilla:
curso teórico-exper¡mental. Realizan -un 

mínimo de 1o práct¡cas (centro Experimental de
Panif¡cac¡ón). viaje de Estudios financiado por la uNScH. pertenece a las as¡gnaturas del área
de formac¡ón profesional especifica. Tiene el propósito de contribuir en el áesarrollo de las
capacidades de trabajo en equ¡po para el d¡seño y aplicación del control en los productos
agroindustriales.

compronde: contenido: Introducción. lmportancia. Evoluc¡ón del control de la calidad. control.
ciclo de control. Diseño de un sistema de control de cal¡dad. La cal¡dad total. praneamiento,
desarrollo y evaluación de un programa de control de calidad. La estadística en el control de
calidad (CEP). Herramientas en el control de calidad. lvluestreoi técnicas de inspección y
muestreo recomendadas según normas vigentes, Curvas de operación. Análisis sensoriai;

'^-"o" pnoouóróó rénóin-óúlia^¡_es 4 2 1 3 6 rA486 iiflif:X
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innovación de productos agroindustriales.

Gompetencia de la asignatura:

Evalúa principios de control de calidad para una adecuada gestión de producción agroindustrial
de acuerdo a las normas vigentes.

ELECTIVO I!

SERIE SOO II

Sumilla: Curso teórico - práctico (resolución de problemas). Viaje de estudios. Pertenece a las
asignaturas de la sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene como
propósito dotar a los estudiantes con las competencias para aplicar los fundamentos de la
inversión social para el desarrollo productivo, de acuerdo al ciclo de las inversiones productivas
y los procedimientos metodológicos en los distintos sectores relacionados al campo de la
agroindustria y para identificar, diseñar, formular, evaluar y administrar el proceso de inversión
desde una perspectiva empresarial, comprendiendo la relevancia y especificidad de las
técnicas utilizadas en la formulación de un proyecto. Trabajo semestral de grupo y exposición.

Gomprende: Conceptos generales de proyectos. Conocimiento sobre planes y proyectos.
Formas de elaborar proyectos. Proyectos de inversión pública: Planificación estratégica,
concepción e identificación de inversiones que promuevan el desarrollo productivo.
Metodologías, guías, instructivos, directivas, procedimientos que regulan la inversión pública y
la cooperación internacional en temas referidos a la promoción de la actividad productiva.
Evaluación de la inversión bajo un enfoque integral de desarrollo productivo, cadenas
agroindustriales. Gestión de riesgos y evaluación de proyectos exitosos sectoriales. Proyectos
de inversión privada: Niveles de estudios. Contenido del proyecto: Estudio de la produccióh
agropecuaria, Estudio de mercado, Tamaño y localización, lngeniería del proyecto, función de
producción, economías de escala, lmpacto ambiental, lnversión y financiamiento, Presupuesto
de ingresos y egresos, Evaluación económica y financiera, Análisis de Sensibilidad, Análisis de
riesgos en escenarios de incertidumbre. Organización y administración de la empresa
agroindustrial. Aplicación sistemática de la serie de conocimientos, conceptos, procesos
medulares, herramientas y técnicas de la gerencia de proyectos agroindustriales, establecidos
por el estándar Project Management.

Competencia de la asignatura:

Formula adecuadamente proyectos agroindustriales de inversión privada, de acuerdo al nivel
de estudio y teniendo en cuenta la estructura de su contenido; luego evalúa los proyectos
agroindustriales, con la finalidad de determinar la viabilidad del proyecto y para la toma de
decisiones.

Sumilla: Curso teórico - práctico (resolución de problemas, laboratorio de cómputo). Viaje de
estudios. Pertenece a las asignaturas de la sub área de especialidad del área de estudios de
especialidad. El propósito fundamental de la asignatura es diseñar las teorías y contenidos
básicos de los planes de agronegocios y de los agronegocios internacionales para generar
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Comprends: General¡dades. Defin¡ción de agronegocios y tendenc¡as de los agronegoc¡os.
Plan de agronegocios: introducc¡ón, identificac¡ón de la idea, Justif¡cación, datos generales.
Plan de mercadeo. PIan de operaciones. Plan f¡nanciero. Plan de organización. Evaluac¡ón de
planes de negocios Plan de negoc¡os de acuerdo con los términos de referencias de
inst¡tuciones y programas estatales y privados. Formulación y evaluación de planes de '

agronegocios internac¡onales. Oferta exportable del Perú. Exportación. Sistemas de
exportación. Normas aduaneras. Requisitos de cal¡dad. Normas técnicas nacionales e
internacionales. Mercado externo. Acuerdos comerciales ¡nternacionales. Costos de
comercialización Canales de comercialización. lvlargen de comercializac¡ón. productos de
exportación tradicional y no trad¡cional. Búsqueda de mercado para productos exportables.
Centro de acop¡o, envasado y embalaje. Rol del agente vendedor (Brokers) en las actividades
comerciales. Transporte internacional de carga perecible. Costos de transporte aéreo y
marítimo. Agronegocios internacionales. El mercado internacional agrario. Marco teór¡co del
intercambio internacional. Operaciones en el comercio internacional. Operaciones de
exportación (proced¡m¡entos lncoterms). B¡o negocios lnternacionales. Gestión de las
importac¡ones (proced¡mientos, tributos, regímenes aduaneros) i¡ecanismos de promoción de
las exportaciones. La negociación del comercio ¡nternacional de productos agropecuarios.

Competencia de ta asignatuh:

Propone planes de agronegocios y comercio ¡nternac¡onal dé acuerdo a las teorías y
fundamentos adecuados e incorporando o adaptando diferentes tipos de acuerdos comerciales
con las diferentes instituciones nacionales e internacionales.

rA.sB2 
oe ,io=inii"r'siiiiL rv 4 2 1 3 6 rA-581 rnseniería e{,im¡ca

Sumirra: Curso teór¡co - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Viaje de
Estudios. Realiza un mínimo de 12 prácticas de laborator¡o. perlenece a las asignaturas de la
sub área de especialidad del área de estudios de especialidad. Tiene por propósito dotar a los
estudiantes con las competencias para aprovechar los recursos forestales y para establecer el
aprovechamiento de desechos de la producción agropecuaria y agroindustrial, ten¡endo en
cuenta las ex¡gencias del mercado.

Comprendo: Estructura de ¡a madera, Prop¡edades anatómicas, físicas, térmicas y eléctr¡cas.
compos¡ción química de la madera. Tala, acondicionamiento y transporte de madeia. lvlétodos
de preservación de la madera Determinaciones químicas. Estud¡o b¡ométrico de flbras de
madera. Proceso de transformación química de Ia madera en general. pasta mecánica. pasta
celulósica. Producción de pulpa. Obtención de papel, proceso, evaluación de calidad y
propiedades del papel, cartón y otros utilizados por el sector agroindustrial. Fabricación dé
postes, durmientes, parkel, paneles contrachapados, tableros de triplay. Maquinar¡as y equipos
para fabricar pulpa Tratamiento de efluentes de la producción del papel. Estudio de productos
forestales no maderables, obtención de aceites esenc¡ales, resinas, taninos. Aprovechamiento
de desechos y subproductos de la producc¡ón agropecuaria y de procesos agroindustr¡ales,
aplicación de la biotecnología, obtención de biodiéset, biol, humus, etc.

Competencie de la asignatura:

Propone tecnologías de transformación de recursos foresta¡es potenciales y aprovecha los
desechos y subproductos de ra producción agropecuaria y de procesos agroindustriales para
dar valor agregado incorporando prácticas sostenibles y el control de calidad.

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agro¡ndustrial

formación profesional ¡nterpretar y anelizar el comportamiento del comercio internacional
aplicándolos adecuadamente en su formación profesional.
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Sun irra: Curso teórico - práctico (desarrollo de casos). Pertenece a las asignaturas de la sub
área de especialidad del área de estudios de especialidad. El propósito fundamental de la
asignatura es diseñar la organ¡zación, formalizac¡ón y admin¡stración de agroempresas para su
inserc¡ón en el mercado formal y el aprovechamiento de las ventajas que genera. Trabajo
semestral en grupo y sustentación.

Comprende: Organización de empresas agroindustriales. Conceptos generales. Empresa,
clasificación de empresas, el empresario y emprendimiento empresarial Análisis del macro y
micro entorno empresar¡al. Procedimientos para constituir una empresa. Asamblea y minuta de
constitución, registro único de contribuyente, reg¡stro unif¡cado, licencia municipal de
funcionam¡ento y l¡bros contables. Obligac¡ones de una empresa: contab¡es, tr¡butarios y
administrativos. Administración: princip¡os, concepción sistémica Manejo estratégico de la
empresa: planeamiento empresarial, organización estratégica, ejecución y gestión, evaluación
y control. Administración de agroempresas: proceso adm¡nistrativo de agroempresas, análisis y
diseño de estructuras organizacionales, planeación estratégica, control de la producc¡ón,
planeación de la agroempresa. Técnicas para la ejecución de proyectos agroindustriales,
técnicas para el seguim¡ento y control de proyectos, plan administrat¡vo del proyecto.

Competencia de la asignatura:
Diseña una agroempresa teniendo en cuenta la planeac¡ón, organ¡zac¡ón, formalizac¡ón y
administración para su inserción en el mercado formal y aprovecham¡ento de las ventajas que
genera.

rNVESfrcActóN

Surnirla: Curso teórico - exper¡mental (laboratorio de investigación). Realiza un mínimo de '12

prácticas. Pertenece a las asignaturas de la sub área de trabajo de investigación, tesis y trabajo
de suficiencia profesional del área de estudios específlcos. Tiene el propósito brindar al
estudiante la competencia para ejecutar el proyecto de investigación formulado en la asignatura
de Seminar¡o de lnvest¡gac¡ón l, que podrá culm¡nar para sustentarlo como tesis de
investigación y lograr el título profesional

Comprends: Desarrollo exper¡mental del proyecto de tesis de pregrado elaborado en el curso
seminario de investigación L Desarrollo de la metodología exper¡mental planteada en el
proyecto de tesis. Recolecc¡ón de los datos. Medic¡ón de datos. Procesamiento de datos,
aplicando software estadíst¡co vigente de acuerdo al diseño exper¡mental del proyecto.
Redacción de los resultados y discusiones, conclus¡ones, recomendaciones, referenc¡as
bibliográficas de acuerdo al reglamento, anexos, resumen, índice del informe flnal, carátula.
Redacción final, presentación del ¡nforme final de la investigación. Artículo científ¡co. Técnicas
de exposición de resultados y otros. Presentac¡ón y sustentac¡ón del borrador de tesis.

Coñpetencia de la aslgnatura:

Ejecuta el proyecto de invest¡gación planteado en la asignatura de Seminario de lnvestigación
l, para incorporarlo como tesis de investigación vál¡da para obtener su título profes¡onal,

apt¡cando la teoría de invest¡gac¡ón c¡entífica, análisis de datos y los paquetes estadísticos
v¡gentes.
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ELECTIVO III

6.5.4,2. ASIGNATURAS ELECTIVAS

ELECTIVOS I

sERtE 400 ll

CO{,I2 GERENCIALY GESTIÓN 3 2 2 - 1
Ciencias Económicas

y administrativas
EsrRATÉctca oE cosros

Sumilla:
órr"á táor¡"o - práct¡co (resolución de casos). Perlenece a las asignaturas de la sub áre¿ de

etectivos det áreá de estudios de especialidad. Tiene como propósito contribulr al desarrollo de

capacidadesdelosalumnosenlaaplicacióndetécnicas.-básicasdelacontabilidadcomo
Áerramienta de planificación y conkol, además para cuantificar, med¡r y analizar la realidad

económica, las operaciones de las organizaciones presentando la ¡nformac¡ón previamente

iegistrada, de manera sistemática y ordenada para las d¡stintas partes interesadas

Comprendo: Cont bás¡cos y anál¡sis de plan contable€eneral

pafaempresas'Rcontable.contabilidadgerencial.Estados
financ¡eros. Anál¡s )ncepto, defin¡ción y clasificación de los costos'

Sist"mas ¿e costos y estados financieros Costeo directo y costeo por absorción Costos

basados en actividaáes. Anális¡s del costo, volumen y ut¡lidades Planes, proyecciones

presupuestos Y control

Co¡npetencia de la asignatura:

Anal¡zalosestadosfinancierosdelasempresas,pafalatomadedeciSionesacertadaSenbase
al informe de los estados financieros de Ia empresa, empleando los fundamentos de Ia

contabilidad gerencial y la gest¡ón estratég¡ca de costos'

Sumilla:
óurro't"or¡"o _ práctico (taboratorio de pfocesos agroindustr¡ates). viaje de Estud¡os. Realiza

,n r¡n-o de i2 practiias de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de

"r"áro, 
a"r área de estudios de especialidad. Et curso tiene por finalidad facilitar a los

estudiantes los aspectos básicos para el procesamiento de la leche en sus d¡Stintos derivados,

"sico.o 
et aprováchamiento de sus subProductos de acuerdo al entorno de la act¡vidad

comDfende:Realidadmund¡al,nacionalylocal.Análisisdelacadenaagroindustrialdela
r""i'"i' rir.l"s¡" de ta pfoducc¡ón de leche. tnstatac¡ones y áreas de un estabto. Buenas

pá"ii"as a" o-rdeño. La ieche composición y característica Manejo de la leche fresca Plantas

i" lro""sa*"nto. Traramiento térmico. Fiujo de procesos, operac¡ones y equipos para el

piocá""m¡ento de la leche. Preservación de Ia calidad de la leche fresca Elaboración de

derivados lácteos: leche pasteur¡zada, queSo, mantequilla, helado, yogurt y leches

i"ir"ntrd"., manjar blanco y otros. Mercado de los derivados lácteos' tendencias e

innovaciones. Tratamiento y aprovechamiento de efluentes de la ¡ndustria láctea'

Competencia de la asignatura:
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Analiza y aplica los pata
promover alternativas de transformación de la leche de acuerdo a las tendencias del mercado y
teniendo en cuenta la cadena productiva.

r¡.¡ceueníl AMBTENTAL TA-481 lngeniería química

Sumilla:
Curso teórico - experimental (laboratorio de análisis instrumental y trabajo de campo). Realiza
un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de
electivos del área de estudios de especialidad. El propósito de esta asignatura es contribuir en
desarrollar en el estudiante la competencia de aplicar los métodos de mitigación de la
contaminación del ambiente para cuidar la calidad ambiental teniendo en cuenta las normas
legales sobre la protección del ambiente y al estudio de impacto ambiental correspondiente.

Comprende: lntroducción a la contaminación del ambiente. Normas legales de protección del
ambiente. Características de la contaminación al ambiente (agua, aire y suelo) por la acción
antropogénica. Problemas de contaminación a nivel mundial (efecto invernadero, agujero de la
capa de ozono, lluvia ácida, smog fotoquímico). Plantas de procesos agroindustriales y la
contaminación del ambiente. Sistemas de control de la contaminación en una fábrica y el
control de la contaminación ambiental. Tratamientos del agua. Técnicas de mitigación;
tratamiento de emisiones, efluentes y residuos sólidos. Normas obligatorias de los Estudios de
lmpacto Ambiental. Elaboración de perfiles de estudios de impacto ambiental.

Competencia de la asignatura:
Propone métodos de mitigación de la contaminación ambiental, producto de la actividad
industrial, para cuidar la calidad ambiental, de acuerdo a las normas legales sobre la protección
del ambiente y al estudio de impacto ambiental correspondiente.

Ar-8,f4 ^=t-:S-'Il'j-".L91:tl9I,^ 3 1 4 - s Ar-4as rP91:-'.l'
DE RlEscos EN EL TRABAJo r ^r-er euímica.

Sumilla:
Curso teórico - práctico (Estudio de casos y resolución de problemas). Pertenece a las
asignaturas de la sub área de electivos del área de estudios de especialidad. La asignatura
tiene como propósito orientar a los estudiantes en aspectos sobre la seguridad y salud en el
trabajo y el uso de herramientas para la gestión de riesgos en el trabajo. Sustentación y
presentación de trabajo semestral de grupo. Visita a una planta agroindustrial.

Comprende: lntroducción a la seguridad y salud en el trabajo. Causas y consecuencias de las
pérdidas, determinación de los riesgos críticos. Criterios de la raiz y causa de los accidentes.
Gestión de riesgos en el trabajo, riesgos críticos, prevención y control. ldentificación de
Peligros y Evaluación de Riesgos y Controles. Sistemas de seguridad y salud en el trabajo,
investigación de accidentes y normatividad. Técnicas usadas en la investigación de accidentes.
Alcances sobre el sistema de gestión de la seguridad y salud ocupacional de acuerdo a la
norma ISO 45001. Normatividad relacionada con la seguridad y salud en el trabajo.

Competencia de la asignatura:
Evalúa los riesgos de los peligros identificados relacionados a la seguridad y salud en el
trabajo, gestionándolos para su prevención y control, mediante el empleo de instrumentos y
técnicas amparadas en normativas vigentes.
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Sumirra.'Curso teórico - práctico (estudio de casos). Pertenece a las asignaturas de la sub
área de electivos del área de estudios de especial¡dad. T¡ene por fnalidad br¡ndar a los
alumnos los conocimientos básicos para establecer un proceso riguroso y profes¡ona¡ de la
relación del mercado y la direcc¡ón estratég¡ca de la empresa, con el objet¡vo de crear valor
para los consum¡dores y los accionistas.

Comprende: Perspectiva general del marketing, lntroducción. Mercadotecn¡a. Marketing
l\ilarketing mix, el planeamiento eskatégico del marketing, El producto o servicio. Las
comunicaciones en el marketing. La venta. La distribuc¡ón. Los prec¡os y el mercado, anális¡s
del mercado y la competencia, la segmentación de mercados y el posic¡onamiento estratégico
de los productos y marcas. lnstrumentos de aná¡¡s¡s estratégico (matrices, clientes y modelos
financieros de valorac¡ón). Eskateg¡a de crecimiento y de creac¡ón de valor más factible para
una empresa. Anális¡s de las estrategias defensivas de mantenimiento de cuotas de mercado,
estrategias de liderazgo, estrategias de desarrollo de nuevos productos y eskategias de
desarrollo de nuevos mercados, ¡ncluyendo la internacionalización.

Competencia de la asignatura:
Analiza las principales estrategias de mercadotecn¡a para aprovechar una oportunidad en el
mercado, lo cual se plasma en un plan de mercadotecnia en ¡os planes de negocios
agroindustriales.

COMPUTACIONALES

Surnilla:
Curso teórico - experimental (Centro de cómputo). Realiza un minimo de 12 prácticas en el
centro de cómputo. Pertenece a las asignaturas de la sub área de elect¡vos del área de
estudios de especiálidad. El curso tiene como propósito ampliar el conocimiento de los
estudiantes en la aplicáción de los d¡stintos softwares que faciliten la adecuada gestión de la
informac¡ón en las actividades delcampo de la agroindustria.

Comprende: Ut¡litarios informát¡cos. Maneja y apl¡ca: programas de aná¡¡sis de costos y
presupuestos (S10), análisis financiero y proyección de mercados (Ms Excel), programación y
monitoreo de act¡vidades (Ms Pro.iect, pr¡mavera). Esquematización y representac¡ón gráfica de
procesos (M¡n¡tab). Organización de inventarios de ex¡stencias y ventas (Ms Access). Anál¡sis
de inversiones en s¡tuac¡ones de incertidumbre (Monte Carlo, Crystall Ball). Software apl¡c€do
al sistema de información geográfica (SIG).

Competenc¡a de la asignatura:

Apl¡ca las secuencias de uso de dist¡ntos softwares para procesar ¡nformación y obtener
resultados que fac¡liten la gestión de la información en el campo de la ¡ngeniería agro¡ndustrial.

ELECTIVOS II

Universidad Nac¡onal de San C¡istóbal de Huamanga
Escuela Profes¡onal de lngeniería Agroindustrial
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Surnilla:
Curso teór¡co-práct¡co. Se efectuarán mín¡mo 1O prácticas de laboratorio. pertenece a la sub
área de electivos del área de estudios de espec¡alidad. Tiene el propós¡to de contribu¡r en el
desarrollo de ¡as capacidades para el diseño y aplic¿ción de trabajo en equipo en la gestión de
Ia industria tecnológica (obtención de carne) e industria cárnica (derivados) basadas en las
normas vigentes.

Comprende: Realidad de la cadena agro ganadera peruana. Centros de beneficio. Obtención
de la carne (BPB) Conservación en frío y transporte. lndustr¡alización de la carne. Derivados
cárn¡cos (BPM), conservac¡ón (BPAI) y transporte (BpT). Tratamientos de efluentes y residuos
generados por esta act¡vidad

Competencia de la asignatura:
Aplica conoc¡m¡entos de la agroindustria cárnica como en la obtención de carne (BpB) y las
transformaciones de la carne (BPM, POES, HACCP y BpT) para su adecuada gestión según
las normas vigentes.

Sumilta:
Curso teórico - experimental (laborator¡o de procesos agroinduskiales). Real¡za un mínimo de
l2 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de electivos del área de
estudios de especialidad. Tiene la f¡nalidad de contribu¡r en el desarrollo de la capacidad de
planif¡cación de la cadena agroindustrial de bebidas alcohólicas trabajando en equ¡po.

Comprende: Definic¡ón e importancia de la enología. La h¡storia de la vitivin¡cultura, princ¡pios
de la fermentación agroindustrial. Materias primas; la uva, interacción planta - cl¡ma - suelo.
Características f¡sico - químicas de la uva. Variedades de uva, especies vitiviníferas.
Levaduras de vinificación., factores. Materiales y equipos de fermentación. Fermentación
alcohólica. lndustrialización de la vid. Frutas secas. Fermentac¡ón alcohólica procesos de
v¡nif¡cación: tinto, rosado y blanco. V¡nificaciones espec¡ales. Cervezas, sidras y licores de
frutas. Fermentación de zumos y pulpas. Destilaos (Pisco, tequila, saque, ron, vodka). Bebidas
espir¡tuosas, fermentación de jora, molle, cabuya, 7 semillas, otros. Macerados. Vig¡lancia
san¡taria. Materiales e ¡nstalac¡ones. comerc¡alización de las bebidas alcohól¡cas. Tratamiento
de efluentes de proceso. Enfermedades de los vinos. Organización de la bodega: equipos,
materiales e ¡nstalaciones. Comercial¡zación de los v¡nos Tratamiento de efluentes de proceso.

Competencia de ta asignaaura:
Evalúa los componentes de la cadena agro¡ndustr¡al de tas beb¡das alcohólicas para articular la
producción, transformación y comercialización de productos, teniendo en cuenta los
fundamentos de cadenas product¡vas y de tecnología e ingeniería agro¡ndustr¡al.

BEBIDAS ALCOHOLICAS

TA€55 AGROEMPAOUES lngenisria química

Sumitla:
Curso teór¡co - experimentel (laborator¡o de biotecnología agroindustrial). Real¡za un mínimo
de 12 práct¡cas de laboratorio Pertenece a las asignaturas de la sub área de electivos del área

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustr¡al
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Comprende: Envase y embalaje. Función. El lenguaje del envase. La historia del envase:
papel y cartón, vidrio, metal, plástico. lmportancia del envase y del embalaje en la
agroexportación. Empaque especializado. Unitarización. Proyecto MUM (Modularización,
Unitarización, Mecanización). lnstituto peruano de envase y embalaje (IPENBAL). Perú -
realidad. Materiales para la fabricación de envases. Tipos de envases. Los complementos del
envase y embalaje: paletas o pallets, los símbolos pictóricos o señalización y los sistemas de
sujeción. Uso de cajas de cartón corrugado para frutas, hortalizas y tubérculos. Experiencias de
productores y empresas. Empaque especializado. Efecto de los esfuerzos mecánicos como
factores de selección y diseño de envase y embalaje.

Competencia de la asignatura:
Aplica adecuadamente las teorías y diseños de los envases y embalajes para su aplicación en
los productos agroindustriales que faciliten su transporte y comercialización.

lngeniería química

Sumilla:
Curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Realiza un mínimo de
12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de electivos del área de
estudios de especialidad, cuyo propósito es de contribuir al desarrollo de capacidades de
análisis de los principios termodinámicos, para resolver problemas de refrigeración y
congelación de alimentos y aplicarlos de manera práctica durante el desarrollo de su profesión
como ingeniero Agroindustrial

Comprende: Conservación de alimentos por baja temperatura. Fundamentos de la tecnología
y práctica de la refrigeración y congelación de alimentos. Materia prima de orígenes vegetales y
animales destinados a la congelación. Preparación de alimentos para la congelación. proceso
de congelación. Tipos de congelación. Compuestos e instalaciones de congelación.
lnstalaciones frigoríflcas. Elección de instalaciones frigoríficas según rendimiento y costo.
Envasado, embalaje, almacenamiento, transporte y distribución de productos congelados.
Máquina e instalación. Costos de producción en la congelación de productos. Consumo de
alimentos congelados. Producción industrial de hielo. Mezclas frigoríflcas.

Competencia de la asignatura:
Analiza los principios termodinámicos, para resolver problemas de refrigeración y congelación
de alimentos durante el desarrollo de su profesión como ingeniero Agroindustriai, teniéndo en
cuenta los fundamentos de la refrigeración, la congelación y los ciclos termodinámicos.

ELEGTRICIDAD
lngeniería químicaINDUSTRIAL

Sumilla:
Curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Realiza un mínimo de
12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de electivos del área de
estudios de especialidad. Tiene por finalidad dar a los alumnos el conocimiento para identificar
las características eléctricas del equipo y maquinaria industrial y sus condiciones de instalación
y operación, identificar las características eléctricas del equipo y maquinaria industrial y sus
condiciones de instalación y operación, realizar mediciones eléctricas y sistemas de instalación
en redes trifásicas y monitorea el funcionamiento y operación de máquinas eléctricas

Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

y embalajes para las diferentes etapas en el proceso agroindustrial.
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eléctricas. corriente alterna y circuitos eléctricos. Potencia y factor de potenc¡a. sistemas

trifásicos: conexiones. Tableros y distribuc¡ón. D¡spositivos de protecciÓn. Puesta a t¡erra

Lum¡notecn¡a. Potencia instalada y consumo de energía eléctrica en Plantas, sistemas de

calefacción. Motores eléctricos. Transformadores. sistemas de control y mando en

instalaclones. Manten¡miento. Normas de seguridad y protección.

Competencie de la asignatura:
Aplica las instalacioneJ en corriente eléctrica alterna y fundamentos operativos de máquina

eiéctricas industr¡ales pata realiz la inspección, diagnóstico e instalaciones básicas de

maquinaria y equipo eléctr¡co en plantas ¡ndustriales considerando la responsabil¡dad y

medidas de seguridad en operaciones eléctricas

Su¡nilla:
óriro iáOr¡"o - experimental (laborator¡o de anális¡s instrumental) Realiza un mínimo de 12

prácticasdetaboratorio'Pertenecealasasignaturasdelasubáreadeelectivosdeláreade
!"irJio" a" espec¡alidad El propósito de ia asignatura es proporc¡onar los fundamentos

nec"""rios pará la identificación y extracción de principios act¡vos de vegetales de ¡nterés

agroindustrial para su caracter¡zación y posterior uso'

Comprende:
agro¡ndustrial
Metodología
determ¡naclón
esteroides, compuestos fenól¡cos y alcaloide
técnicas Oe extiacción, reaccionei de color, técnicas cromatográficas y espectrométricas,

ápri"""an"r. santonas y Quinonas: técnicas de extracción, de separación cromatográfica y de

á!t"""lOn, técnicas eipectrométricas, aplic¿ciones oeterm¡nación cuantitat¡va de los

alcaloides.

Competencia de la asignatura:

Propone métodos para la extracc¡ón de principios activos .de vegetales de interés

agráinaustriat, empleando adecuadamente los I étodos instrumentales de análisis

ELECTTVOS lll

SERIE 500 ll
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AGRO¡NDUSTRIA-OE _- 3 1 1 3 5 TA,3S2 lngenieria Química
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Sumille:
órrro i"Ot¡"o - experimental (laboratorio de procesos agrornduskiales y salida al campo)'

Áárli., un mínimo áe 12 prácticas de campo o de laboratorio Pertenece a las asignaturas de

ta iuU área de etectivos del área de estudlos de especialidad Tiene por finalidad dotar a los
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en cuenta la estacionalidad de la producción y las exigencias del mercado.

Gomprende: Agroindustria de productos tropicales: té, café, cacao, frutas exóticas (carambola,
plátanos, coco, piña, cocona, aguaje, cítricos, otros), semillas oleaginosas (sacha inchi, mani,
palma), colorantes (achiote, palillo, otros), coca, etc. Procesamiento de frutas tropicales,
almacenamiento, transporte y comercialización. Tratamiento de los residuos de procesamiento.

Competencia de la asignatura:

Selecciona métodos para la conservación y procesamiento de materias primas tropicales, con
la finalidad de reducir pérdidas, generar nuevos productos con valor agregado y promover el
desarrollo económico en el VRAEM, incorporando prácticas sustentables y calidad del
producto.

ICTIOINDUSTRIA lngeniería quím¡ca

Sumilla:
Curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Viaje de Estudios.
Realizar un mínimo de 12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área
de electivos del área de estudios de especialidad. Tiene la finalidad de contribuir en el
desarrollo de la capacidad de planiflcación de la cadena agroindustrial del pescado trabajando
en equrpo.

Comprende: Materia prima pesquera: captura, cadena de frío, características del pescado,
estructura interna y externa del pescado. Alteración y fenómeno de deterioro del pescado.
Análisis del deterioro. Procesamiento del pescado: refrigeración y congelación, seco - salado,
ahumado, conservas, embutido, deshidratado, harina y aceite. Cambios por efecto del
procesamiento. Equipos, maquinarias e instalaciones utilizadas en las plantas de
procesamiento industrial del pescado. Características y comercialización de los productos
derivados del pescado. Tratamiento de efluentes y emisiones.

Competencia de la asignatura:
Evalúa los componentes de la cadena agroindustrial del procesamiento del pescado para
articular la producción, transformación y su comercialización, teniendo en cuenta los
fundamentos de cadenas productivas y de tecnología e ingeniería agroindustrial.

TA{56 ALIMENTOSBALANCEADOS TA-386 lngeniería quím¡ca

Sumilla:
Curso teórico - experimental (laboratorio de procesos agroindustriales). Realiza un mínimo de
12 prácticas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área de electivos del área de
estudios de especialidad. Tiene por finalidad orientar a los alumnos en el uso de herramientas
teóricas y prácticas que permiten la formulación de raciones de alimentación y nutrición animal,
teniendo en cuenta las exigencias del mercado para la carne y leche

Comprende: lntroducción. lmportancia. Alimentos balanceados, materias primas. Valor
nutritivo, requerimiento de nutrientes. Mezclas alimenticias. Formulación de alimentos
balanceados, utilización de programas para la formulación. Alimentos balanceados para:
vacunos, porcinos, equinos, camélidos sudamericanos, caprinos, ovinos, cuyes, conejos, peces
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Competenc¡a de la asignatura:
Formula rac¡ones de alimentac¡ón y nutr¡c¡ón para cada tipo de animal, para satisfacer las
necesidades nutricionales de los animales y la ex¡gencia del merc€do, ten¡endo en cuenta la
teoríe y práctica, como es el uso de programas computac¡onales y cálculos matemát¡cos.

Sumilla:
Curso teór¡co - experimental (laborator¡o de procesos agroindustriales). V¡aje de Estud¡os.
Realiza un mínimo de 12 práct¡cas de laboratorio. Pertenece a las asignaturas de la sub área
de electivos del área de estudios de espec¡alidad. Tiene la finalidad de contr¡buir en el
desarrollo de la capac¡dad de planif¡cac¡ón de la cadena agroindustrial de las beb¡das no
a¡cohólicas y trabajando en equipo.

Comprende: lntroducción. Deflniciones. Normas técn¡cas legales. Bebidas no alcohólicas,
clasificación; bebidas jarabeadas: no carbonatadas y carbonatadas. Establec¡miento de
producc¡ón de bebidas, caracteristicas. Procesos básicos en la elaboración de bebidas; el agua
y tratam¡ento del agua. Aspectos fisicos, químicos y b¡ológicos. Anál¡s¡s de agua. Azúcares y
funciones, agentes artiflc¡ales de alto poder. Saborizantes, acidulantes, emulsificantes,
carbonatación y dióxido de carbono. Embotellado o enlatado. Controt de calidad Salubr¡dad y
asepsia en la planta. Agua mineral. Agua de mesa, beb¡das rehidratantes, bebidas
energ¡zantes, otros. Preparación de emulsiones. Vigilanc¡a sanitaria de la producc¡ón.
Mater¡ales e instalac¡ones. Comercializac¡ón. Tratamiénto de elluentes de proceso.

Competencla de la asignatura:

Evalúa los componentes de la cadena agroindustrial de las bebidas no alcohólicas para
articular la producción, transformac¡ón y su comercialización, teniendo en cuenta los
fundamentos de cadenas product¡vas y de tecnología e ingeniería agroindustrial.

Sumilla:
curso teórico - experimental (centro de cómputo y visita a plantas agroindustriales). Realizar
un mínimo de 12 práct¡cas en el centro de cómputo. Realizar visitas a plantas agroindustriales.
Pertenece a las asignaturas de Ia sub área de electivos del área de estudios de especialidad
Tiene el propósito de or¡entar al alumno en el uso de herramientas computac¡onales y nuevas
tecnologfas en la automatización de la industria moderna.

Comprendo: Sensores y actuadores industriales, Arquitectura de un pLC Selección y
configuración de los módulos. Lenguajes de programación. Func¡ones lóg¡cas y comparadores.
Tempor¡zadores y contadores. Manejo de señales analóg¡cas de entrada. Aplicaciones en el
control discreto y secuencial, Características de los procesos Modos y tipos de control Ajuste
o s¡ntonía de los parámetros de control. Conlroladores digitales de procesos, t¡pos,
características, configuración y aplicaciones, Funciones avanzadas. Manejo de señales
analóg¡cas de salida. Conkol PID con PLC. Selección de módulos de entrada y sal¡da
analógicos. Apl¡caciones en procesos tipo Batch y cont¡nuos. Configuración y comunicación en
red. Protocolos. Paneles de operador

Competencia de la asignatura:
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Un¡vers¡dad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profes¡onal de lngeniería Agroindustrial

Propone herram¡entas computacionales y nuevas tecnologías para la automatización del
control de procesos en la industria moderna empleándolo con pert¡nencia en su actuación
p rofes io n a l.

Sumilla:
Curso teórico - práctico (resolución de casos). Viaje de Estudios. Realizar v¡sitas a plantas
agroindustr¡ales. Perlenece a las as¡gnaturas de la sub área de electivos del área de estudios
de especial¡dad. El curso t¡ene por final¡dad br¡ndar a los estudiantes las herram¡entas que
facil¡ten la administración y optimizac¡ón de los procesos productivos en el campo de la
agro¡ndustria.

Comprende: Proceso administrativo en la producción agroinduskial, planeamiento estratégico
en la producción agroindustrial, modelos de pronósticos en la producción agro¡ndustr¡al,
planeac¡ón agregada en la producción agro¡ndustrial, planeación de los requerimientos de
materiales en la producc¡ón agroindustrial.

Competencias:

Oiseña y aplica las estrateg¡as de la planificación de la producción para administrar y optimizar
los procesos productivos en el campo de la agroindustria, en base a la teoria de la planificación
y control de la producción.

El silabo basado en competenc¡as debe considerar los datos generales, sumilla, competencia
general, competencias específcas, programación de conten¡dos (los contenidos en las tres
partes fundamentales de una competencia; conten¡dos conceptuales, procedimentales y
actitudinales), estrategias metodológicas (método de enseñanza-aprendizaje, invest¡gac¡ón
formativa, responsabilidad soc¡al universitaria, acción tutorial), materiales educat¡vos, sistemas
de evaluación, b¡bliografía, también debe est¡pularse claramente los requisitos de aprobación
de las asignaturas, de las prácticas pre profesionales o actividades extra curriculares y de
extensión agroindustr¡al, para la obtención de los créditos correspondientes

Debe tomar como referencia el Mapa Funcional de la Escuela Profesional de lngeniería
Agroindustrial, el cual se encuentra estructurado en el Propósito Princ¡pal, Funciones Claves
(Competenc¡as), Funciones principales (Unidades de Competencias) y Funciones básicas
(Elementos de Competencia). Su revisión será real¡zada permanentemente con el aporte de
cada uno de los docentes del área curricular o de las líneas de acción, en ejercicio de los
procedimientos de mejora continua de la calidad establecidos por el SINEACE. La Escuela
Profesional de lngeniería Agroindustr¡al en concordancia con Ios criterios y fundamentos
propuestos aplicará el modelo de sílabo, adaptable a las c€racterísticas de cada asignatura,
tales como número de unidades, criterios de evaluación, ponderación en la cal¡ficación y otros,
que se presenta a continuac¡ón:
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA
(Segunr/a Universitlatl Fundada en el Peru)

FACULTAD DE INGENIERh OUiI¡ICN Y METALURGIA
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE INGENIERIA QUiMICA

ESCUEI.A PROFESIONAL DE INGENIERIA AGROINDUSTRIAL
Ayacudro - Psru

SILABO DE

ÉI

t.

DATOS GENERALES

Facultad

Escuela Profesional

Departamento Académico

Semestre académico

Currículo

Sigla

Requisito

Créditos

Horas semanales: Teórlcas

Practicas

Total, de horas

Ambiente de teoría
Ambiente de practica

Periodo de inicio y term¡no
Docentes (Teoría y práctica)

SUMILLA

Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

ASIGNATURA

SIGLA CRED HT HP TH REQUI Dpto-

ARFA

NATURALFTA
AMBIFNTF DF TFORIA

AMSIENTE DE PRACTICA

COMPETENCIA DE l-A AS¡GTURA, Debe estar articulado con la competencia
especifica y el perfil de egreso de la carrera
CONTE NIDO {Teoría. nrÁc.tical

U NIDADES Y COMPETENCIAS
tlnidad 1 -...--...--....-..- .-..,-

Unidad 2

I lnid¡d 1
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M. moGRAMACIó¡t or corurgiltoo DE tA suMrtrA

V. ESTRATEGIAS METOOOLOGICAS PARA Et APRET,¡DIZAJE E INVESTIGACTÓH TORUANVA

vr. TEcNrcAs E tNsrRUMENTos oE EvAtuAclótr¡ p¡RlapnENDtzArE

v[. RESFOilSAB¡UAOAD SOflAL pROyECCtON y EXTEtt§tON CUtruRAt

Mencionarlas actividades que incorporará los/las docentes y estudiantes, durante el desarrol[o
de la asignatura, referente a responsabilidad socÍal, de proyección y extensión cultural; así
mismo, debe basarse en un plan de trabaJo

VIII. TUTOfl 1A UNruERSITAR¡A

Mencionar las actividades de tutoría para los/as estudiantes de la asignatura a su cargo: días,
lugar, horariq típo de tutoría.

tX REFERENCIAS B I B U OGRÁFrcAS-

- Específicas

- Comp[ernentarias.

Los/as docentes están obligados a cofls¡gnar los trabajos de investigación realizados por el

mismo o la misma docentg y la dirección en la web, de cada una de las referencias
bibliográficas.

tUGAR, MES

DATOS Dft T}OCENTE Y FIRMA.

Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

s

E

M
A

N

A

UNIDAOfiEMARIO
ESTRATEGIAS

D|DACNCAS

RECURSOS Y/O
MATERIALES

DIDA TCOS

'ECNICAS 
E

INSTRUMT}ITOS

DE

EVA|-UAC¡óñ¡

1

2

'd,l
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Un¡versidad Nacional de San Cr¡stóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustr¡al

Se tendrá en cuenta la de los programas analíticos y el número de
asignaturas del Plan 2004, las asignaturas del Plan 2004 Reajustado y el Plan de estudios
2018 Reajustado basado en competenc¡as deberán ser en lo posibte equivalentes, debiendo
tener en cuenta los siguientes criter¡os:

/ Ptocgde una convalidación cuando el contenido de la as¡gnatura tenga un mínimo 75olo de
temas similares

/ Si una asignatura es suprimida en el nuevo Plan, la comis¡ón de currículo o la comisión
académ¡ca de la Escuela puede elegir una as¡gnatura del plan v¡gente con cargo a alguna
as¡gnatura de los planes anteriores sólo en casos excepc¡onales. En cáso de variación en el
número de créd¡tos totales entre el nuevo plan de estudios y planes anteriores esta
diferencia será fundamentada por var¡ac¡ón de planes de estud¡o o será completada con
créditos electivos de acuerdo con la determinación de la Escuela profes¡onal de lngeniería
Agroindustr¡al.

r' Los mismos cr¡ter¡os deberán aplicarse a los cursos que son de tras¡ados internos y
externos (nacional e ¡nternacional).

Para la equivalencia enke los distintos planes de estud¡os se presenta la Tabla 2E

Tabla 28

Equ¡valencia de Planes de Estud¡o

81,141 BIOLOGIA GENERAL 40 81,181
CIENCIAS
NATURALES Y MEOIO
AMBIENTE

50 8t,181
CIENCIAS NATURALES
Y MEOIO AMBIENTE 50

SIN EOUIVALENCIA Ft,1E1 FrLosoFfA 30 Fl-1€1 FILoSoFIA 30

cs-141 soctoLocra 20 cs-182 SOCIEDAD Y
CULTURA

30 cs-182 SOCIEOAD Y CULTURA 30

OR¡4f RECURSOS
AGROINDUSTR ALES 30 QR-181

RECURSOS
AGROINOUSTRIALES

30 oR-181
RECURSOS
AGROINOUSTRIALES 30

LE-141
TECNICAS OE LA
coMUNrcAcróN 30 LE-181

COMUNIcAcIÓN
ORAL Y ESCR¡fA 30 1E,181

COMUNICAC¡ON ORAL
Y ESCRITA 30

LE-141
TECNICAS DE LA
coMUNrcAcróN 30 1E,182

COMPRENSION Y
PRooucctóN oE
rExTos

4a LE,1E2
COMPRENSION Y
PROOUCCIÓN DE
TEXfOS

10

MO-142
TECNICAS DE
ESTUDIO 20 MD-181

METODOLOGIA DEL
TRAEAJO
UNIVERSITARIO

30 MD,1E1
METODOLOGIA OEL
TRABAJO
IJNIVERSITARIO

30

ANALISIS
MATEMATICO I

40 MA.181 MATEMATIcA BASIcA 50 MATEMATIcA BASIcA 50

SIN EOUIVALENCIA Hr,182
REALIOAD NACIONAL
Y MUNDIAL

30 Ht-182
REALIOAD NACIONAI.
Y MUNOIAL 30

SIN EQUIVALENCIA AD-182
LIDERAZGO Y
GESTIÓN 30 ao-182 LIOERAZGO Y

GESTIÓN
30

FS-142 FIstcA r 40 FS-281 Fisrca 40 FS-281 FfSIcA 40

FS,243 FlsrcA 40 FS.281 Fisrca 4A FS-281 FIS cA ¿0

QU-141 QUIMICA I QU-182 oufMrcA GENERAL ¿,0 ou-182 eulMrcA GENERAL 50

ou-142 QUIMICA II 40 QU.1E2 oUIMIcA GENERAL 40 ou-182 oufMrcA GENERAL 50

ou-241 OUIMICA ORGANICA 40 QU-281 oUIMIcA oRGANIcA 40 ou-281 OUiMICA ORGANICA 50

cuADRo oE EQUlvaLENclAs DEL cuRRfculo DE EStuDtoB DE L EscuELA pRoFEstoNAL oE TNGENTERIA acRotNDUsrRtaL

CURR¡CULO 20O,' REAJUSTADO cuRRfculo 2oi8 REAJUST m cuRRIcuLo zolB REAJUsfaoo
(acTUALTZADO)

SIGLA ASIGNAfIJRA CRED SIGLA ASIGXATURA CRED SIGLA ASIGTIATURA CREO



Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Atroindustr¡al

EC-U2 ECONOMIA GENERAL 40 EcoNoMlA PARA
AGRONEGOCIOS

EcoNoMlA PARA
AGRONEGOCIOS

Al2A2

INTRoDUccIÓN A LA
AGROINOUSfRIA

OISENO OE PLANTAS
AGROINOUSTRIALES
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Universidad Nacional de San C¡istóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngen¡ería Agroindustrial

.ñA -512 PROYECTOS
AGROINDTISfRIAI FS

a,-&, IPROYECTOS.. --- I ÁGROINDUSTRIALES
40 ^,."" IPROYECTOS^''*' lAGRorNousrRrALEs

TA-¡55 INDUSTRIAS
CARNICAS

30 TA-851
AGROTNOUSTRIA
cARNrcA 30 TA-851

AGROINDUSTRIA
CARNIcA 30

TA<59
INDUSTRIA OE
FRUTAS Y
HORTALIZAS

30 TA-E52
AGROINOUSTRIA DE
PROOUCTOS
TROPICALES

30 TA 852
AGROINDUSTRIA OE
PRODUCTOS
TROPICALES

30

llTA 458
ALIMENTOS
BALANCEADOS

30 TA-E56
ALIMENTOS
BALANCEADOS

30 TA-856 ALIMENTOS
BALANCEADOS 30

TA-553
FERMENTACION
AGROINDUSfRIAL

30 TA-E53
AGROINOTJSTRIA DE
BEBIDAS
aLcoHóLrcas

30 TA-853
AGROINDUSTRIA OE
BEBIOAS
aLcoHóLrcas

30

Al-242
ESTAOISTICA

INGENIERIA
40 A 381

ANALISIS DE DATOS
EN LA
AGROINDUSTRIA

30 At-381
ANALISIS DE DATOS
EN LA
AGROINOUSTRIA

30

At-345
MEfODOS
ESTAOISTICOS

30 AI4E3

OISENOS
EXPERIMENfALES
APLICADOS A LA
AGROINDUS-rRA

30 A 483

OISENOS
EXPERIMENfALES
APLICADOS A LA
AGROINDUSTR A

30

tc-342 olEuJo TEcNrco 40 A -385

SOFTWARE
APLICADOA LA
INGENIERfA
AGROINDUSTRIAL

40 At-365
SOFIWARE APLICADO
A LA INGENIERÍA
AGROINDUSTRIAL

40

ou-242 Flsrco ourMrcA 50 ou-284 FfSIcoQUIMIcA 40 QU-284 FfsrcooufMrcA 40

TECNOLOGIA POST
cosEcHA r

TA-382
TEcNoLoGIA
POSTCOSECHA

30 TA 382
TEcNoLoGfA
POSTCOSECHA 30

TA.557
TECNOLOGIA POST
COSECHA II

30 TA-382
TEcNoLoGIA
POSTCOSECHA 30 f4,382 TEcNoLoGfA

POSTCOSECHA 30

a ,341 BALANCE MATERIA Y
ENERGIA

30 4.384 BALANCE OE
MATERIA Y ENERGIA

40 At-384 BALANCE DE MATERIA
Y ENERGIA

40

A -543 SEMINARIO DE
tNvEsflcAcróN r

30 A -583 SEMINARIO DE
INVESTIGACIÓN I

30 4t,583 SEMINARIO DE
INVESTIGAcIÓN 30

LENGUAJE OE
PROGRAMACION

40 A -852

INSTRUMENTACION
Y CONTROL
AUToMATIco DE
PROCESOS

30 4.E52

INSTRUMENTACION Y
CONfROL
AUToMATIco DE
PROCESOS

30

A -452
INGENIERIA
AMEIENTAL 30 Alaá2 INGENIERIA

AMEIENTAL
30 A -842 NGENIERÍA

AMEIENTAL 30

co-¿t51
CONTABILIDAD
GERENCIAL Y
COSTOS

30 co.812
CONTABILIDAD
GERENCIAL Y
COSTOS

30 co-442 CONTAEILIOAO
GERENCIAL Y COSTOS

30

TA,44E
SISTEMA OE
ASEGURAM ENTO OE
LA CALIDAD

30 TA-486

ASEGURAMIENÍO DE
LA CALIOAO
PRODUCTOS
AGROINDUSTRIALES

40 TA 486

ASEGURAMIENTO DE
LA CALIOAD
PRODUCTOS
AGROINDUSTRIALES

40

At-546 AGROEMPRESAS 30 A -586 AGROEMPRESAS 40 A .5E6 AGROEMPRESAS 40

ou-151 FITOQUIMICA 30 ou-857 FrroeulMrca 30 TA-857 FtfooulMrcA 30

cs-451
PSICOLOGIA
INDUSTRIAL

30 PS-182
PSICOLOGIA Y
OESARROLLO
HUMANO

30 PS-182
PSICOLOGIA Y
OESARROLLO
HUMANO

30

TA-541 AGRONEGOCIOS 40 At-584
AGRONEGOCIOS Y
coMERCTO
INfERNACIONAL

4a Al 58¿l

AGRONEGOCIOS Y
COMERCIO
INTERNACIONAL

40

TA-559 INDUSTRIA FORESTAL 30 TA-582
TEcNoLoGIA
AGROINOUSTRIAL IV

¿10 fA,s€2 TEcNoLoGiA
AGROINDUSTRIAL IV

4A

A -552 SEMINARIO DE
INVESTIGAcIÓN II

30 A -586 rNVEsrGAcróN
cIENTIFIcA 30 At-386 INVEST!GAcIÓN

cIENTfFIcA 30

EC-551
INVESTIGACION OE
MERCAOO

30 Al-387 INvESTIGACIÓN DE
MERCAOO

3o At-387
INVESTI6AcIÓN oE
MERCADO

30

EC,552
MARKETING Y
MERCAOOTECNIA 30 At-846 MERCADOTECNIA 3,0 A ,846 MERCADOTECNIA 30

a,552 SEMINARIO OE
INVESTIGAcIÓN II

30 AI-5EE
TPáBAJO DE
INVEST¡GACIÓN

30 a ,588 TRAEAJO OE
INVESTIGAcIÓN 30

41,551
AGROINDUSfRIA
RURAL 30 At-581

GESTION OE
CAOENAS
AGFIÓINDIISTRIAIFS

40 at-581
GESTIÓN DE cADENAS
AGROINDUSTRIALES 4A

4D,552 GESTION
EMPRESARIAL 30 A 854

PLANIFICACION Y
CONTROL DE LA
PRooucctóN

30 At-85,t
PLANIFICACION Y
CONfROL OE LA
PRooucctóN

30

T4,558 INDUSTRIA DE
BEBIOAS

3o TA.E58
AGROINDUSTRIA DE
BEBIOAS NO
ALCOHOLICAS

30 TA 858
AGROINOUSTRIA DE
BEAIDAS NO
ALCOHOLICAS

30
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El proceso de convalidación debe ceñirse estrictamente a la Directiva N' 004-2022-VRAC-
UNSCH, aprobado con Resolución de Consejo Universitario RCU N" 1472-2022-UNSCH-CU
'Norma de convalidaciones y equivalencias en la UNSCH".

SIGLAS:
SllGE. Sistema lntegrado lnformático de Gestión Educativa.
OTI: Oficina de Tecnología de la lnformación
TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos

A. CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

1. Se entiende por convalidación a la validación del contenido de asignaturas, debiendo
existir similitud de un 75o/o, en el contenido (descripción o sumilla) como mínimo, entre la
asignatura cursada por el solicitante y la asignatura que figura en el currículo vigente.

2. El proceso de convalidación es aplicable en traslados internos (de una @Íeta o programa
a otro en nuestra universidad), traslados externos (de carreras o programas de
procedencia de otras universidades a nuestra universidad) y titulados, graduados de
nuestra misma universidad o de otras universidades: lo cual se realizará a solicitud del

interesado.
3. El acto de convalidación de una o más asignaturas y subida de notas en el SIIGE se debe

¡ealizar antes del periodo de matrícula, solo así se garantizará que los estudiantes puedan

matricu larse regularmente.
4. El proceso de convalidación se realiza en una sola oportunidad, en las escuelas

profesionales de las facultades.
5. Para la convalidación de una o más asignaturas, el estudiante presenta una solicitud

dirigida al Director de la Escuela Profesional mediante la mesa de partes virtual,

adjuntando los documentos siguientes:
(a) Copia simple de las Resoluciones del Consejo Universitario que aprueba la admisión e

ingreso del solicitante
(b) Certificado de estudios universitario original o copia autentificada.
(c) Relación de asignaturas a convalidar acompañado de los silabos de las asignaturas,

visado por la autoridad académica competente de la universidad de origen.
(d) Recibo de pago, según el TUPA.
(e) La solicitud con los documentos debe ser presentado por el ingresante a la UNSCH,

en el término de'15 días hábiles de emitido la Resolución Consejo Universitario de
ingresantes. Por lo mismo, la Secretaria General de la UNSCH, una vez aprobado, la

relación de admitidos y de ingresantes a la UNSCH, debe publicar la Resolución
Consejo Universitario, en el término de 48 horas de haberse aprobado

6. El Director de la Escuela Profesional recibe la solicitud del recurrente y en el plazo de un

(1) día hábil, deriva a la Comisión de convalidación de cursos y dictaminadora de cursos

únicos, para la revisión y dictamen correspondiente. Dicha comisión, puede solicitar la

intervención de uno a más docentes que desarrollaron la asignatura del departamento

académico correspondiente, y obtener la opinión sobre la convalidación de una asignatura

de especialidad.
7. El estudiante que solicita la convalidación por traslado externo o interno, se adecúa al

currículo de estudios vigente.
8. La Comisión de convalidación de cursos y dictaminadora de cursos únicos, eleva el

dictamen con la firma de todos los miembros y con todo lo actuado a la Dirección de la
Escuela Profesional en el término de dos (2) días hábiles. La fecha del dictamen es

referente para la fecha que debe figurar en el acta de evaluación final de cada asignatura

convalidada.
9. En caso de incumplimiento de la Comisión de convalidación de cursos y dictaminadora de

cursos únicos, de elevar el dictamen, dentro del periodo establecido en el numeral

anterior, son pasibles de la aplicación del Reglamento General Parte L Capitulo lX. De las
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sobre el incumplimiento del periodo por el D¡rector de la Escuela Profesional.
1O La D¡rección de Ia Escuela Profesional recibido el d¡ctamen, eleva todo lo actuado por la

Comisión de convalidación de cursos y dictaminadora de cursos ún¡cos, al decanato de la
facultad, para la emis¡ón de la resoluc¡ón decanal de aprobac¡ón de la tabla de las

aslgnaturas convalidadas y además responsabiliza al presidente de Ia Com¡s¡ón para

ingresar las notas conval¡dadas en el SllGE,
1 1 El decanato de la facultad med¡ante la j:fatura adm¡nistrativa eleva a la OTl, todo lo

actuado.
12 El acla de evaluación final de una as¡gnatura conval¡dada es llenada a n¡vel del SIGE por

la comisión de convalidación de cursos y dictam¡nadora de cursos ún¡cos Una vez llenado

las notas en el SllGE, se genera automáticamente las actas por asignatura.
l3.Mienkas no se cuente con certiflcación de la firma digital, el acta será firmado en fisico,

por el pres¡dente de la Comisión, el Director de la Escuela Profesional y el Decano de la
Facultad; por lo tanto, la OTI imprimirá el acta para luego ser entregados a las escuelas
para la firma correspondiente.

14.E| Director de la Escuela Profesional rem¡te a la comisión de conval¡dación de cursos y

dictaminadora de cursos Únicos, para el llenado de notas en acta de evaluación final,

acción que debe ser cumplido en el término de 48 horas y entregada en la secretaria de la

escuela profesional.
'15. La Dirección de la Escuela Profes¡onal, por medio de la Secretaría, remite a la Unidad

Central de Certificación, Grados y Títulos, todo el expediente en el término de dos días

hábiles, de rec¡bido el acta de as¡gnaturas conval¡dadas.

B. CONVALIDACIÓN DE ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE MOVILIDAO ACADÉMICA
ESTUDIANTIL.

1 . La convalidación de asignaturas del estud¡ante de la UNSCH, que se ha beneficiado con el

Programa de Movilidad Académica Estud¡antil se realizará cuando exista coinc¡dencia con

un mínimo de 40%, conforme a los convenios suscritos
2. El proceso de atención de conválidación de asignaturas, se real¡zará según el Programa

de Movilidad Académica de Estudiantes, aprobado mediante la Resolución del Consejo

Un¡versitario N' 1280-2022-UNSCH-CU.

C. EQUIVALENCIAS DE ASIGNATURAS
1. Se ent¡ende equivalenc¡a a la compatibilidad de asignaturas de un plan de estudio anterior

y uno nuevo.
2. La equi'ralencia procede a nivel interno de cada programa o carrera de las escuelas

profesionales de la UNSCH, ocurre este proceso, con la finalidad que, el estudiante

avance sus estudios, cursando las asignaturas que aÚn le falta para concluir con sus

estudios o con el f¡n de adecuación al nuevo plan de estudios
3. La adecuación de un estudiante al plan de estudios del nuevo Currículo de estudios

vigente, es a voluntad, para lo cual presenta una solicitud a Ia facultad correspondiente,
débiendo ser remitldo por el decanato a la direcc¡ón de la escuela profesional, para la

emisión de una Resoluc¡ón Directoral de adecuación, previo proceso de equivalencias de

asignaturas aprobado por la com¡sión especial.
4. De ser la final¡dad llevar las asignaturas que aÚn le falta para conclu¡r sus estudios' estas

serán cursados con el nuevo plan de estudios, siempre y cuando sea equivalente, lo cual
no sign¡fica que pertenece al nuevo plan de estudios Pero, cuando el estudiante cuenta

con resoluc¡ón directoral de adecuación al nuevo plan de estudios, el estudiante
pertenecerá y concluirá sus estudios con el nuevo plan de estudios v¡gente

5. Para ta equivalencia de una o más asignaturas, el estudiante presenta una
mediante la mesa de partes virtual o en fisico, dirigida al Director de la

Profes¡onal, adjuntando los documentos sigu¡entes:
a) Cert¡ficado de estudios universitario original o copia autenticada.
b) Relac¡ón de as¡gnaturas de equivalenc¡as, acompañado de los silabos

asignaturas.
c) Recibo de pago, según el TUPA.

solicitud
Escuela

de las
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de matricula para evitar problemas académico-administrativos posteriores.
7. La D¡rección de las escuelas profesionales nom¡na una comisión ad-hoc, para las

equivalencias, ¡ntegrada por 03 m¡embros, asumiendo la presidencia el profesor de mayor
categoría o antigüedad.

8. Esta comisión realiza las equivalencias en base al plan de estud¡os del currículo de
estudios vigente, en et plazo de 02 días hábiles, de recibido la solicitud.

I El proceso de equivalencias se realiza en una sola oportunidad, a nivel de las escuelas
profesionales de las facultades.

a) De resultar en el proceso de equivalencias, un número de créditos diferente, segÚn

exigencia para la obtención del grado académico de bachiller, no debe ser un

imredimento, por no ser de responsabilidad del estud¡ante; sin embargo, la Comisión'

debe aclarar este aspecto en el d¡ctamen correspondiente

6.6.I LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS DE ENSEÑANZA

La Escuela Profesional de lngenieria Agroindustrial propenderá en la enseñanza con la

combinación de los modelos educativos tradicionales con el uso de modelos educat¡vos

actuales como son la Utilizac¡ón de la ¡deologia de enseñanza constructiv¡sta donde el docente

sólo será un facilitador del aprend¡zaje, en los siguientes términos:

> El estudiante debe ser el eje cenfal del proceso enseñanza - aprendizaje

> Existe la necesidad de promover actividades para el desarrollo de:
/ Pensamiento crítico
r' Soluc¡ón de Problemas
/ Trabajo en equipo
/ Habilidades de comun¡cación (verbaly escrita)
/ Lideruzgo
/ lntegración de conocimientos
r' lnformát¡ca (Tecnología)

> utilización de estrategias novedosas como el modelo de enseñanza constructiv¡sta que

estimula la participación del estud¡ante en el proceso enseñanza-aprendizaje que estimule

el continuo auto aprend¡zaje.
> EI Docente debe ser un fac¡litador del aprendizaje contribuyendo a disminuir el uso de las

clases magistrales.
) Uso de la computadora/¡nternet para la enseñanza en el aula o auto enseñanza a

distancia.
> El Oocente debe alcanzar un resumen escrito a los estudiantes, del lema a desarrollar al

inic¡o de las clases.
> Los jefes de práctlcas deberán elaborar guías de las prácticas de laboratorio en

coord¡nac¡ón con el responsable de la asignatura y proporcionar al estudiante

oportunamente.

Por lo cual para lograr los objetivos del currículo de estudios basado en competencias 20'l E de

la Escuela Profesional de lngen¡eria Agroindustrial, se debe desarrollar un conjunto de

act¡vidades académicas que tomen como referenc¡a el modelo de enseñanza del

Constructiv¡smo y la metodología del Aprend¡zaje Basado en Proyectos (ABP)' de acuerdo al

enfoque basado en competencias, como medios que permitan el desanollo de las hab¡lidades

cogn¡t¡vas, actitudinales y destrezas de los estudiantes, que los lleven a seguir aprendiendo

más allá del ámbito univers¡tario y adaptarse creativamente a sus grupos sociales

La formación, el conoc¡miento de datos puntuales, la comprensiÓn de los conceptos y pr¡ncipios

son necesar¡os, peto no son lo esencial ni lo único a desarrollar a través de la educación
univers¡taria, la sociedad ex¡ge personas con conocimienlo, pero también hábiles, cultas y con

buenas actitudes, es dec¡r personas con desarrollo integral, en suma una persona que tenga
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relación a si misma, al medio natural y social.

Cada competenc¡a constituye un aprend¡zaje complejo, e integra tres tipos de saberes o
aprendizajes: Conceptual (saber), procedimental (saber hacer) y act¡tudinal (ser). Dec¡mos que
es un aprend¡zaje complejo, porque se trata de comprender lo que se sabe, pero también,
saber aplicar lo que se sabe a la resolución de los problemas de su vida d¡ar¡a, utilizando
criter¡os científ¡cos morales y éticos, según el caso. Por otro lado, cada competencia demanda
un largo tiempo para su aprendizaje a través de un constante ejerc¡c¡o, ¡ndividual y colectivo

En este contexto se debe resaltar que la E.P de lngen¡ería Agroindustrial, desarrollará
mecanismos que perm¡tan la implementación de los sigu¡entes modelos de enseñanza
aprendizaje:

. Aprend¡za¡e sign¡f¡cat¡vo: Se fomentará que el estudiante relacione la informac¡ón nueva
con ta que ya posee, reajustando y reconstruyendo ambas informaciones en el proceso de
aprendlzaje, es decir, la estructura de los conocimientos previos condiciona los nuevos
conoc¡mlentos y experiencias, y éstos, a su vez, modilican y reestructuran aquellos. No se de.ia

de lado la clase magislral, pero la complementa mediante la implementación de un conjunto de
recursos como el Aprend¡zaje Basado en Problemas (ABP), que cons¡ste en que un grupo de
estudiantes de manera autónoma, aunque gu¡ados por el profesor, deben encontrar la
respuesta a una pregunta o solución a un problema de forma que al conseguir resolverlo
correctamente suponga que los estudiantes tuvieron que buscar, entender e integrar y aplicar
los conceptos básicos del contenido del problema así como los relacionados.

. Aprend¡za¡e activo: El aprendizaje activo consiste en la util¡zación de un conjunto de
métodos experimentales más eficaces e ¡nteresantes. con el aprendizaje activo los estudiantes

asumen una mayor responsabil¡dad sobre su propia educación Ello resulta espec¡almente
importante en un entorno de enseñanza a distancia, en que es probable que ni el profesor ni

los alumnos se conozcan entre sí. El docente orienta el aprendizaje a través de actividades de

contacto permanente con la realidad. Para ello debe planificar la realización de activ¡dades tipo

satida de campo (hasta 3 días según el PCA), Viajes de Estudio (hasta 10 días según el PCA),

y la realización de prácticas pre profes¡onales supervisadas por un equipo de docentes

especializados.

. Aprend¡za¡e colaborat¡vo: Donde et docente fomenta el aprend¡zaje a través de la

interácción entre alumnos y técnicas de trabajo en equipo (estudio de casos, role playing,

Philips 6.6, Buzz Group, entre otros).

6.6.2 ESf RATEGíAS PARA LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA

Lograr que los estudiantes de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Agro¡nduskial alcancen el

nivél satisfactor¡o de las competenc¡as profesionales es un aspecto esenc¡al y, sobre todo, un

resultado del proceso de formac¡ón que se brinda. Para tal efecto, la vinculación de la

investigación y la docencia es el eje que promueve la actualización en los estud¡antes. Una de

las formas para hacerlo es implementar en las aulas la investigación formativa, la que

coadyuva a desarrollar e inculcar la cultura investigativa como una forma de difusión del

conocimiento

Desde el enfoque de la calidad educativa, la investigación formativa contribuye en la educación

super¡or, porque promueve la cultura de la evaluac¡ón constante en el ejercic¡o docente y, en

los estudiantes, permite el desarrollo de hab¡lidades cognoscit¡vas como la analítica, el

pensamiento productivo y Ia solución de problemas. (Restrepo. 2008)

La investigación format¡va surge como alternativa o modalidad de formación para la concepc¡ón

de conocimientos de los estudiantes de Ia E.P. de lngeniería Agroindustrial que la soc¡edad

demanda. Por tanto, constituye una propuesta académ¡ca pafa desarrollar la ¡nvestigación de

acuerdo a tas áreas y líneas de investigación de la E P. de lngen¡ería Agro¡ndustr¡al
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Antecedentes

Atendiendo a las demandas académicas y laborales que requiere la sociedad, la Escuelas
Profesional de lngeniería Agroindustrial se encuentra en constante revisión y actualización de
sus procesos de enseñanza-aprendizaje. Uno de estos procesos es el vinculado a la
competencia de investigación, como actividad característica de la formación universitaria. Esto
se ve respaldado por la Ley No 30220, Ley Universitaria, vigente a partir del 9 de julio de 20'14.

A partir del año 2018, la Escuelas Profesional de lngeniería Agroindustrial de la UNSCH
implementó un Currículo de Estudios basado en competencias, que es concebido desde una
mirada socio constructivista del aprendizaje, a partir del cual se define la competencia, De
acuerdo a la Política de lnvestigación de la UNSCH aprobada el año 2020 basándose en
Tobón (2012), como un "Saber actuar que moviliza y combina recursos internos y externos en
una determinada situación". Este saber actuar se ve inserto en las competencias generales de
investigación e interpretación de dicho Currículo, y se desarrolla de manera transversal en toda
la malla curricular de la Escuela, a través de una matriz en la que se puede observar el avance
de los resultados de aprendizaje ligados a los instrumentos de evaluación de investigación,
como se describirá en los acápites siguientes.

Es importante señalar que, en la UNSCH, los Estudios Generales son el primer estadio en la
formación universitaria del pregrado, siguiendo lo indicado en el Modelo lnstitucional y
Educativo de la UNSCH 2017 por lo que los estudiantes de la Escuela Profesional de
lngeniería Agroindustrial egresan de la Facultad de lngenierÍa Química y Metalurgia luego de
haber alcanzado un perfil de egreso, en el cual manifiesta sobre la competencia de
investigación:

La investigación formativa en la etapa de pregrado es fundamental para desarrollar habilidades
de investigación en los estudiantes y para fomentar el pensamiento crítlco y analítico, pasos
generales a seguir para llevar a cabo una investigación formativa durante la etapa de formativa:

/ El estudiante identifica y plantea un problema, elabora una monografía en la que
desarrolla y sustenta una postura académica y justifica su hipótesis de trabajo a partir de
la búsqueda y síntesis de información recabada en diversas fuentes académicas. lntegra
la posición y los hallazgos de los autores para plantear un marco conceptual, respetando
su autoría y redacta las conclusiones correspondientes.

/ Demuestra curiosidad frente al aprendizaje y la investigación científica como forma de
producción y ampliación de conocimiento de manera crítica y reflexiva, y conceptualiza sus
intereses en interrogantes de manera sistemática.

/ Busca información en libros, revistas y recursos digitales académicos de distintos formatos
para integrar datos empíricos y teóricos, de acuerdo al tema de investigación.

r' Evalúa cada fuente de información bajo los criterios éticos y académicos relevantes a su
tema de investigación.

r' Reconoce la diferencia entre sus ideas y las ideas escritas o expresadas por otros y cita
apropiadamente las fuentes que emplea siguiendo los lineamientos establecidos por la
práctica académica.

/ ldentifica problemas de investigación y plantea sus propios problemas y posibles
respuestas a modo de hipótesis.

/ Construye un plan de trabajo para llevar a cabo su investigación, a partir de la
organización de ideas y actividades necesarias para abordarlas, en concordancia con la
respuesta tentativa planteada, planificando revisiones constantes de sus redacciones.
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Sintetiza los principales hallazgos de su revisión bibliográfica y los integra en conclusiones
que respondan a su pregunta de ¡nvestigación, asumiendo una postura respecto a esta
última.

Redacta una monografía sobre un tema de ¡nvestigac¡ón con claridad, y de acuerdo a
estándares de producc¡ón académica y c¡entífica para responder al tema de invest¡gación
propuesto.

Teniendo esto en considerac¡ón, la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería Agroindustr¡al opta por un
tipo de ¡nvest¡gación que será insertada en las aulas de forma transversal, med¡ante d¡versos
instrumentos de evaluac¡ón, los que contr¡bu¡rán en el logro de las competencias genér¡cas
definidas por la UNSCH y en el cunículo de Estud¡os de la Escuela profes¡onal de lngeniería
Agroindustr¡al.
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Elige un tema que s€8 r€levanb según las competencias de la asignatura y que
sea de su inteés. Asegúrate de que haya sufciente l¡teratura dispon¡ble para
respaldar tu invesügación y qu6 sea un tema que puedas explorar en el tiempo y
recursos disponibles.

lnvestiga sobre el tema €legido. Lee articulos académicos, l¡bros, y obos
materiales relevantes para @rnprender el estado aclual de la investigacjón en ese
campo ldentifca brechas €n el conoc¡m¡ento o áreas donde podrías contribuir con
nueva información o persp€ctivas

Basándote en fu rev¡sión de literatura, formula una pregunta de investigac¡ón clara
y específica que guiaÉ tu in\Estigac¡ón Esta pregunta debe ser s¡gnificativa y
abordar un aspecto relevante del tema que has elegido.

Decide qué métodos de inresügación utilizarás para responder a tu pregunta de
inlest§ación Esto podría incluir máodos oalitativos, cuanütativos o mixtos,
dependiendo de la naturaleza de tu pregunta y las reo:rsos dispon¡bles

Recoleda datos de aoterdo con hr diseño de estudio Esto podría inrolucrar la
realizac¡ón de enanesbs, entreüstas, análisis de documentos, €&erimentos u
otras técnicas de r€colecc6n de datos.

Una rez qu€ hayas recopilado tus datos, analízalos de manera adecuada
utilizando técn¡cas estadísücas u otras herramientas analíticas según
conesponda. Asegúrate de interpretar ius resultados de manera precjsa y
r€le\¡anb para responder a tu pr€gunta de inlrestigación

Presenta tus halhzgos y condusiones de manera clara y concjsa. Discr¡te como
tus r€sulbdG se rebciman con la l¡teratura existente y qué contibución hacen a
la comprensión del tema. TamUén puedes señalar limitac¡ones de tu estudio y
sugerir áreas para inresügaciones futuras

ESCnOe Un tntorme oe tn\€stgÉ¡oon que
€studio, desde h infoduccion hasta las€studo, desde h ¡ntroducc¡ón hasta las conclusiones Asegúrate de seguir las
conrrenciones académicas y de citar adecuadanEnte todas las fuentes utiizadas,
S¡ es requerido, prop€ra una presentación para compart¡r tus resuhados con tus

Obtén retroalimentación sobre tu trabajo de parte de tus compañeros, proÉsores
o asesores Utiliza esta retroalimentación para meprar tu investigación y tu
escritura antes d€ f¡nal¡zar tu proyecto

académicas o de buscar oportun¡dades para publicar en reüstas académicas
revisad.il¡ por pares Esto te permitiÉ compartir tu trabal'o con la comunirlad
ecadémica más amplia y obtener reconocjm¡ento por tus esfuerzos de
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6.6.3 ESTRATEGIAS POR IMPLEMENTAR
De acuerdo a los lineamientos metodológicos de enseñanza descritos, se requiere la
capacitación de la plana docente actual o la adscripción y selección de profesores con
competencias docentes, que dominen el proceso enseñanza-aprendizaje para que enseñen a
pensar, que enseñen a aprender, lo cual obliga que sea un problematizador permanente, y
facilite a sus alumnos instrumentos y mecanismos necesarios para resolver las situaciones,
problemas, que oriente y guíe al alumno a encontrar las estrategias adecuadas en la solución
del problema planteado, y que no acepten siempre todo lo que se les ofrezca.

En la actualidad se exigen e! uso de las Nuevas Tecnologías de Información (NTIC),
promoviendo ambientes educativos cada vez más interactivos y acordes con los intereses de
los alumnos y de los docentes. Se requiere con urgencia cambios sustanciales en las
metodologías didácticas, con la implementación de aulas virtuales con pizarras inteligentes,
implementación de archivos digitales de actividades teóricas o procedimientos (DVDtecas,
CDtecas), de plataformas virtuales -como las de entorno Moodle-, o el uso de redes de
comunicación como el Facebook, el Youtube, el Blog; o el uso de mecanismos de
teleconferencia como el Skype, o las del entorno del Adobe Connect, por lo que los profesores
deben capacitarse en el uso didáctico de las NTlCs.

Por otro lado, la E.P. de lngeniería Agroindustrial debe implementar mecanismos que permitan
la inclusión de los siguientes conceptos como eies transversales (sistema de aprendizaje a lo
largo de toda la formación profesional) de formación en todos los cursos de la carrera:

- Aprendizaje basado en problemas (ABP).
- Aprendizajecolaborativo.
- Aprendizaje activo.
- lnvestigaciónformativa.
- lngeniería Basada en Evidencia.
- Tutoría.

También debe resaltarse la existencia de un conjunto de estándares operativos vinculados
al proceso de enseñanza aprendizaje, requeridos por el Sistema Nacional de Evaluación,
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE):

Sílabos: Los sílabos se elaborarán tomando como referencia el Modelo y las sumillas
descriptivas adjuntas en el presente currículo. Para ello el docente determinado por el
Departamento Académico, presentará una propuesta de contenidos temáticos a la E.P. de
lngeniería Agroindustrial para confirmar si fue realizado dentro de las competencias esperadas
en la formación de los estudiantes. Adicionalmente el SINEACE indica:

- Los sílabos se distribuyen y exponen en el primer día de clases
- Los sílabos están desarrollados según el formato basado en competencias
- Se cumple el contenido establecido en el Silabo.
- El sílabo debe demostrar la vinculación de los procesos de enseñanza aprendizaje con los

procesos de investigación, extensión universitaria y proyección social
- Revisión periódica de los sílabos (objetivos, contenidos, metodología y evaluación): Una

vez por año

Número de alumnos: Para lograr las competencias de cada asignatura para que contribuyan
al perfil del egresado de ingeniería agroindustrial y tomando como antecedentes de los
Departamentos académicos, la E.P. de lngeniería Agroindustrial sugiere el cumplimiento de lo
siguiente:
- Número de estudiantes por profesor

agroindustrial: Máximo 13
- Número de estudiantes por profesor

agroindustrial: Máximo 8

para prácticas de laboratorio de tecnología

para prácticas de laboratorio de ingeniería

- Número de estudiantes por profesor para prácticas de laboratorio de computación o
simulación de procesos: Máximo 15
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- Número de estudiantes por profesores clases teór¡cas, realizadas en un auditorio o aula
carente de equipos pare proyección de transparencia y amplificac¡ón de voz: Máximo 60.- Número de estudiantes por profesor prácticas de campo o viajes de estudio: Máximo 20

Finalmente mencionar que adicionalmente a todo lo establecido la E.p. de lngeniería
Agroindustrial considera pertinente la realización de las siguientes act¡v¡dadss académ¡cas:

Círculos de estud¡os: Para el refozamiento y aplicación de la metodología ABp, como
mecánismo de integración de las asignaturas en curso.
Soc¡edad Cient¡flca dg Estud¡antes: Espacio conformado por estud¡antes altamente
motivados en la real¡zación de invest¡gaciones c¡entíficas, con el fln de partic¡par en
Congresos y lograr publ¡caciones en revistas indizadas de alcance regional y/o nac¡onal.
V¡s¡tas técn¡cas guiadas: Espac¡o para la realización de v¡ajes de estud¡os, mediante
visitas técnicas guiadas a empresas dedicadas a ¡a actividad agroindustrial como; fábricas,
consultorías, Gob¡erno Reg¡onal y local en sus áreas de desarrollo económico, etc.,
Organ¡zac¡ón de Evontos: Referido a la real¡zación de Foros, paneles, Seminar¡os,
Simposium, Mesas Redondas entre otros, con participac¡ón de profesionales del área,
expertos en temas de interés para complementar y ampliar las perspectivas de desarrollo
del estudiante de la E.P. de lngeniería Agroindustr¡at.

6.7.I PRINCIP¡OS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
Con el enfoque de competencias no sólo se mide el aprendizaje de los alumnos a nivel de
conocimientos o de habil¡dades, sino que se evalúa la personalidad completa, por tanto, la
evaluac¡ón debe ser ¡ntegral, el alumno como persona con act¡tudes, comportamientos, valores
y ét¡ca profesional y tener cierto grado de seriedad, rigor, imparcialidad, profes¡onal¡smo y
evitar el subjet¡vismo. La evaluación es un proceso de valoración esencialmente cual¡tat¡vo que
puede apoyarse en determinadas formas y procedimientos cuantitativos, pero cuya naturaleza
pedagóg¡ca conlleva a la formación integral de la persona (el educando).

La evaluación debe efectuarse en directa relación con la metodología del proceso educat¡vo (y
de enseñanza-aprendizaje); por cons¡guiente, como no hay formas únicas de educar ni de
enseñar, tampoco existen formas ún¡cas de evaluar. Tal como se educe y enseña, se debe
evaluar. No se debe educar o enseñar de una manera y evaluar de otra.

Por otro lado, es necesario que los criterios de evaluac¡ón deban ser explícitos, vale decir
claros y precisos. Se debe indicar los procedimientos de evaluac¡ón con sus valores
ponderados. La escala de calificación es de O a 20 puntos.

6.7.2 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL LOGRO DE COMPETENCIAS

El proced¡miento de evaluación del logro de competencias emp¡eza desde el ¡ngreso a la
carrera profesiona¡ con el examen de adm¡s¡ón, el cual por solo medir la parte cognit¡va del
perfil de ingreso se requ¡ere implementar el procedimiento de evaluación de la parte actitudinal
y aptitudinal del ingresante que será mediante la entrev¡sta, De acuerdo al resultado de la
evaluac¡ón se desanollará un programa de nivelación al ¡ngresante en coord¡nac¡ón con la
ofic¡na de adm¡sión en cuanto a talleres de matemática, quím¡ca y comunicac¡ón.

Para evaluar paulatinamente el logro de competencias a lo largo de la etapa formativa, la
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial ha definido as¡gnaturas claves ¡ntegradoras
para medir el avance dEl logro de capac¡dades desde el porf¡l de egreso do los
estud¡ant6s de Estud¡os Gsnerales, que contribuyan al logro del perfl de egreso:

Sorie 200 - I (tercer c¡clo) las as¡gnaturas: lntroducción a ta agroindustria (TA-281) y química
orgánica (QU-261);
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Se¡ie 300 - ll (sexto ciclo) las asignaturas: lngeniería agroindustrial l(Al-382) y nutrición
agroindustrial (TA-386);
SeriE 400 - I (sépt¡mo c¡clo) la asignatura lngeniería económica (Al-487):
S6r¡e 500 - l(noveno c¡clo) las asignaturas: D¡seño de plantas agroindustr¡ales (Al-585) y
seminar¡o de investigac¡ón I (Al-583).

La medición del logro de competenc¡as del perf¡l de egrsso se realiza a los estudiantes que
concluyen todas las asignaturas del plan de estudios en la serie 500 - ll, en las as¡gnaturas de
Proyectos agroindustriales (Al-582) y agronegocios y comercio internacionat (At-584),
empleando los instrumentos de evaluación adecuados.

> lnstrumento de evaluación:

Uso de la carpata o portafol¡o del estudiante: Henamienta de evaluac¡ón del
aprend¡zaje de los estudiantes. Los documentos recogidos en la carpeta resumen el
trabajo real¡zado y reflejan el aprendizaje ind¡vidual del estudiante.
Rúbrices: La rúbica es una henamienta de evaluac¡ón para comunicar expectat¡vas
de cal¡dad. Por lo general las rúbricas astán constituidas por f¡las y columnas Las fílas
se usan para defin¡r los diversos citer¡os gue se usan para evaluar una tarea. Las
columnas se usan para definir los n¡veles de desompeño en cada cr¡terio.
Exámenes: Pruebas escr¡tas y específ¡cas por cada asignatura. Se evalúan los
conocimientos teóricos, la inventiva, los procedimientos y la capac¡dad de organización
So pu6de optar por la modalidad del libro abierto, perm¡t¡endo organizar las ideas de
las fuentes, conciliando con aprec¡aciones personales.
Prácücas: Permite verif¡car en el aula, laborctorio, taller, gabinete, en el campo de
acc¡ón de la carrera o sala de gráficos, el dom¡n¡o de conocimientos y, básicamonte, las
habilidades planteadas como objet¡vo de la asignatura. Su programación, desarrollo y
evaluac¡ón puede estar a cargo de otro profesor, prev¡a coordinac¡ón y aprobación del
profesor de teoría.
Tnbajo d¿ grupo: En el trabajo de grupo se veriÍica cómo se selecc¡onan, se
organizan y se ut¡lizan las fuentes de ¡nlormación, elaboran el informe técnico, exponen
las conclusiones y responden a los cuestionam¡entos.
Registro actitudinal del esludlante: El docente puede evaluar med¡ante un registro
¡nd¡v¡dualizado ol compoñam¡onto del alumno durante el desaÍollo de la asignatura en
el semestre; la responsabilidad, la paftic¡pac¡ón, la puntualidad, el ¡nterés, etc. del
alumno.

Calificación f¡nal: Para la calificac¡ón final, de acuerdo a la natura¡eza de la asignatura,
antes de iniciar su dictado, el profesor optará lo más conven¡ente para la calificac¡ón del
logro de la competenc¡a general y específicas de la asignatura y lo consignará en su
correspondiente sílabo, que debe entregar a los estudiantes al inicio del semestre:
El sílabo de cada as¡gnatura deberá contener el cronograma de las evaluaciones, el o los
t¡pos de evaluaciones y la forma de determinar la calificación final. Una asignatura tendrá
una sola forma de evaluación, cuando el dictado esté a cargo de dos o más profesores

Reg¡stro, selscc¡ón y adecuación de sstudiantes: Los resultados de todas y cada una
de las evaluaciones, teór¡cas, práct¡cas, trabajo y de laboratorio, de los estudiantes es
tratada con el responsable de cada asignatura, deberán ser presentados en secretaría del
Departamento Académico respeclivo con copia a la Escuela Profesional de lngeniería
Agro¡ndustrial, dentro de un plazo perentorio. para su registro y trámite respectivo, para
informar a los estud¡antes, clasiflcarlos y adecuarlos de acuerdo a su capac¡dad, con el
objetivo de prever su futura carga académica en el semestre subsiguiente.
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SegÚn el Artículo 124 de la Ley Universitaria 30220 "La Responsabilidad Social lJn¡vers¡taia
(RSU) es la gestión ética y of¡caz del impacto generado por la un¡versidad en la soc¡edad
deb¡do al ejercicio de sus func¡ones: académ¡ca, de ¡nvestigación y dé servic¡os de extensión y
pañ¡c¡pación en el desarrollo nac¡onal en sus d¡ferentes niveles y d¡mensiones: incluye la
gest¡ón del ¡mpacto produc¡do por las relaciones entre los m¡embros de la comunidad
univers¡taria, sobre el amb¡ente, y sobre olras organ¡zaciones públicas y privadas que se
constituyen en pades rnúeresadas. La Responsab¡l¡dad Social Universitaria es fundamento de la
vida universitaia, contribuye aldesanollo sostenibte y al b¡enostar de la soc¡edad. Compromete
a toda la comunidad universitaria". Además según la Resolución de Asamblea universitaria
N"007-201s-UNSCH-AU, la RSU es una política de mejora continua de la Un¡versidad hacia el
cumpl¡miento efect¡vo de su m¡s¡ón social en función al plan eshatégico instituc¡onal, exigiendo,
desde una v¡s¡ón holística, articular las diversas partes de la institución en un proyecto de
promoción social de pr¡nc¡pios éticos y de desarrollo social equ¡tat¡vo y sosten¡ble, para la
producción y transmisión de saberes responsables y la formac¡ón de profes¡onales ciudadanos
igualmente responsables. Plantea la transformación de los d¡ferentes procesos y aspectos del
quehacer un¡versitario, a partir de una gestión enfocada en el vínculo reciproco, sostenible y
efectivo entre la Un¡versidad y su entorno social y natural, promueve, coordina y exige la
partic¡pación de los profesores, estudiantes y graduados miembros de la facultad en las
distintas actividades que organ¡za; y financia sus actividades anuales a través de cada escuela
profesional con la cuota del presupuesto (2oA\ que le corresponde anualmente del fondo
proveniente de lo señalado expresamente en ta Ley Univers¡taria, Ley N" 30220 (Artícuto 125).

Realizando las siguientes acciones:

'1. Conk¡buye con Ia sociedad y sus instituc¡ones púbticas y privadas mediante el estudio,
investigac¡ón y propuestas de soluciones a los problemas soc¡ales relac¡onados con las
act¡vidades específicas de la universidad.

2. Extiende su acción educativa a la comunidad en la que v¡ve, mediante un conjunto de
actividades de promoción y difusión cultural del conocimiento c¡entífco-tecnológico,
incid¡endo en el fomento de la cultura regionaly nacional.

3. Fomenta la educación continua de profes¡onales del nivel universitario, med¡ante la
organizac¡ón de ciclos especiales y cursos regulares para su capacitación o actual¡zac¡ón.
La certificación de estos estudios requiere aprobac¡ón del Consejo Un¡versitario.4. Promueve un clima y una cultura de paz, especialmente a través de act¡vidades de
capacitación, investigac¡ón y divulgación en temas vinculados con ra solución de conflictos:
así, ejerce funciones conc¡liadoras, como pa e de los mecanismos alternativos de
soluc¡ón de confl¡ctos sociales.

De acuerdo al Reglamento de Responsabitidad Social Un¡versitaria de la UNSCH, aprobado
mediante RCU N" 851-2019-UNSCH-CU, en su Artículo 3 indica que; "La Responsabil¡dad
soc¡al un¡versitaia as fransversa/ a todo el quehacer universitario, alcanza: procesos,
func¡ones y actividades e ¡nvolucra a toda la comunidad universitaria (autoridades, docentesj,,
personal administrat¡vo y estudiantes). La of¡cina General de Responsabilidad social
Universitar¡a es la encargada de garant¡zar el cumplimiento".

Este enfoque de gestión es una apuesta por lograr que todos aquellos actores involucrados en
la actividad univers¡taria o afectados por ella, tanto ¡nternos como externos, se articulen de
manera sinérg¡ca y se vean benefic¡ados. En este sent¡do para el desarrollo de la RSU en la
E.P. de lngen¡ería Agro¡ndustrial se propone hacer las cosas en el ámb¡to univers¡tario,
poniendo en práctica un conjunto de pr¡ncipios y valores mediante s procesos, de acuerdo ai
Reglamento de Responsabit¡dad Social Universitaria de ta UNSCH, que son; Gest¡ón
instituc¡onal y medio ambiente, Docenc¡a (Formac¡ón profesional), lnvestigación, proyecc¡ón
Social y Extens¡ón Universilaria que son explicados en la Tabla 29.
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Tabla 29
Procesos de Responsabilidad Socla/ Universitaria (RSU) de la Escuela Profesional de
I ng e n ie rí a Ag roi nd u stri al.

§q#.1
F,7

Proceso Descripción de actividades a realizar

Gestión
institucional y

medio ambiente

Promover la ética y conciencia ambiental de la institución (eco
eficiencia y medio ambiente responsable).
Realizar cursos de gestión social del conocimiento
Realizar cursos donde se promueva la transformación de la
Universidad en una pequeña comunidad ejemplar de democracia,
equidad, transparencia (política y económica), y hacer de ella un
modelo de desarrollo sostenible (política de protección del medio
ambiente, uso de papel reciclado, tratamiento de los desechos, etc.)
Capacitar, concientizar y formar a docentes, personal administrativo y
alumnos en gestión de la universidad con enfoque de una organización
socialmente responsable ejemplar (doble aprendizaje: el estudiante
aprende en la Universidad su carrera, pero también aprende de la
Universidad los hábitos y valores ciudadanos. Más que los cursos de
ética, cuyo impacto actitudinal es discutible, es la práctica cotidiana de
principios y buenos hábitos comunes que forma las personas en
valores: cultura democrática, gestión ecológica, bienestar social, lucha
contra segregaciones, imagen institucional responsable, etc.
Realizar el autodiagnóstico regular de la institución con herramientas
apropiadas de medición y comunicación para la rendición de cuentas
hacia los grupos de interés.
Custodiar el cumplimiento de la ética de la gestión en coordinación con
la Dirección de Unidad de RSU de ta FIQM.
Promover criterios de carácter social y ambiental responsables en la
gestión de sus proveedores.
Ejecutar el Plan de Gestión Ambiental, implementado por la OGRSU,
en coordinación con elComité de Gestión Ambiental.
lmplementar la Brigada Ambiental de la Escuela para el cumplimiento
del Plan de Gestión Ambiental.
lncorporar indicadores de eco eficiencia establecidos por la OGRSU en
la gestión administrativa.

ón y respeto por el medio
lares.

Docencia -

Formación
profesional.

lmplementar la transversalidad de ta nsu@

contribuir a la sociedad para alcanzar sociedades justas, equitativas.
capacitar a docentes y personal administrativo en temas formados al
enfoque de la Responsabilidad Social Universitaria.
Promover y capacitar a los docentes en las especiaridades de
Aprendizaje basado en Proyectos de carácter social.
Participar en la articulación de los planes de estudios, la investigación,
la extensión y los métodos de enseñanza con la solución de tos
problemas de la sociedad.
Promover la formación de ciudadanos responsables, conscientes y
solidarios.

lnvestigación

a

¡

Promover la
investigación

solución de
n aplicada,
también las
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La planificación, organización y ejecución de las actividades de RSU, se realizarán en las
diferentes aslgnaturas del currículo de estudios, según el tema, en coordinación con los
docentes tutores y los alumnos de las actividades de extensión agroindustrial.

Las actividades de RSU a implementarse por la escuela están dirigidas a cumplir los objetivos:

- Fomentar un gobierno basado en la ética.
- Desempeñar una gestión social, eco eficiente y ambientalmente responsable.
- lmplementar el enfoque de RSU en todas las actividades de la Escuela.
- Fomentar la proyección social y extensión universitaria vinculando con eficiencia a la

Escuela y con la sociedad

rnvestrgacrones academtcas y ctentlttcas.
Promover y realizar convenios de hermanamiento con distritos urbano-
marginales o rurales e invitar a los departamentos de las diversas
carreras y egresados a desarrollar investigaciones transdisciplinarias e
interdisciplinarias aplicadas con dichas localidades. De esta manera,
investigadores y docentes se encontrarán trabajando sobre la misma
problemática en el mismo lugar desde sus especialidades respectivas
de acuerdo a sus áreas y líneas de investigación.
Socializar los resultados de las investigaciones a las partes interesadas
y a la comunidad, contribuyendo en la formulación y ejecución de
políticas públicas y de proyectos de desarrollo social sostenible.

Proyección
social

lmplementar y administrar proyectos de RSU que puedan ser fuente de
investigación aplicada sobre los problemas sociales y ambientales.
Gestionar las iniciativas estudiantiles y de docentes, promoviendo la
estrecha relación entre proyección social, docencia e investigación,
para lograr el aumento significativo del voluntariado estudiantil, puesto
que el alumnado habrá podido aprovechar de un aprendizaje basado
en proyectos durante su formación.
Promover y apoyar el voluntariado estudiantil en los diferentes eventos
y proyectos sociales colaborando con el desarrollo de la sociedad.
Promover concurso de iniciativas de Responsabilidad Social para
estudiantes. De esta manera los estudiantes participaran en el diseño y
ejecución de iniciativas para contribuir con el desarrollo del país desde
la universidad.
Participar en eventos de solidaridad con la integración de grupos de
interés internos y externos.
Participar socialmente en promoción de un desarrollo más equitativo y
sostenible.
Capacitar y participar en la formación de aprendizaje mutuo con las
poblaciones involucradas en el proyecto de RSU para el desarrollo.

Extensión
universitaria

. Promover la difusión de conocimientos socialmente pert¡nentes.

. lmplementar actividades de extensión cultural y científica tecnológica,
extensión académica, tales como; cursos, talleres, seminarios,
diplomados, especializaciones a todos los sectores interesados.. Promover curso, talleres y especializaciones basado en el aprendizaje
en proyectos con impacto social. Desarrollar cursos basados en la transferencia tecnológica, ingeniería
de procesos, sistemas de gestión, otros, hacía la sociedad.. Promover el desarrollo comunitario a través de los servicios
permanentes de la universidad (Centro docente materno infantil, Centro
de salud sexual reproductiva).. Promover la articulación de la Escuela con la sociedad mediante
convenios o la creación de redes sociales.. Participar en fondos concursables con proyectos de RSU para la
comun idad u niversitaria.
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INTRODUCCIÓN

La Escuela Profesional de lngeniería Agro¡ndusk¡at de la Facultad de lngen¡ería euímica y
Metalurgia de la Universidad Nacionat de San Cristóbat de Huamanga, se viene distinguiendo
desde su creación como un centro de formación profesional de prestigio en esta parte del país,
por el gran profesionalismo que expenden los docentes univers¡tarios en la carrera profesional
referida, vo¡cando sus experienc¡as en cada uno de los estud¡antes quienes lo aprovechan en
su formación profes¡onal.

A esta iniciat¡va se agrega el traba.io de la Un¡dad de Tutoría de la UNSCH que cumple un rot
fundamental en la ¡nserc¡ón, adaptac¡ón y encam¡namiento de nuestros estudiantes dentro y
fuera de la lnstitución, porque ellos son la razón de ser de nuestra univers¡dad; por ello nos
proponemos desde la unidad asistir y part¡cipar en el desarollo de los estudiantes en lo
académico, personal, vocacional, apt¡tudinal y actitudinal, es decir, una atención integral para
lograr competencias básicas y específicas acordes con su profesión.

Desde esta perspectiva, la mis¡ón que tiene la Tutoría y/o consejería en la E.p. de lngeniería
Agroindustr¡al FIQM-UNSCH, no sólo es atender a los ingresantes cada año, sino velar y
cumplir con nuestra v¡sión ofertando mayor número de estudiantes que egresen de nuestra
carrera profesional con habilidades competentes. De esta manera se puedan insertar en el
mundo laboral local hasta una cobertura internacional. En ese sentido, la tutoría tiene que
verse como un medio eficaz para el logro del proceso educativo en nuestros estudiantes
partiendo de los estilos de aprend¡zaje hasta llegar a un carácter cognit¡vo coherente con la
profes¡ón.

Por ello la responsabi¡idad de los Oocentes-Tutores recaerá más en su kabajo del ¿cómo?
orientar, detectar, y asesoraf a sus tutorados en cuanto a su formación personal y profesional;
as¡mismo encam¡narles a través de diversas estrateg¡as en la ¡nclusión institucional para
proporc¡onarles las herramientas adecuadas hacia su comodidad dentro de la institución y en el
contexto externo. Así cumpl¡remos con nuestra m¡sión y con los resultados lograremos nuestra
visión institucional.

La acc¡ón de Tutoría y/o consejeria también liene como propósito intervenir en el desarrollo de
los estudiantes en forma personalizada y grupal en modal¡dad presencial y virtual, a través de
guía permanente para prosperar y lograr estándares de calidad educativa frente a un mundo
netamente competit¡vo; de esta manera garantizamos que nuestros estudiantes adquieran
competencias elementales y concretas acordes con su profesión, teniendo en cuentat los
l¡neam¡entos para la implementación del sistema tutor¡al en las Facultades, modalidad
v¡rtual o presenc¡al - UNSCH, según la D¡rect¡va N" 002-2021-VRAC-UNSCH, aprobada con
Resolución del Consejo Universitario N" 131-2021-UNSCH-CU, así como también, para el
cumpl¡sndo en ol SIIGE del Sistema Tutor¡al Un¡veE¡tar¡o sn las Facultades - Modalidad
V¡rtual o Presencial en la Un¡versidad, según Directiva N" 008-2023-UNSCH-VRAC
aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 338'l -2023-UNSCH-CU.

I. OBJETIVOS

Objetivo Genoral:

Proponer una estrategia de acción tutorial sustentada en las necesidades bás¡cas y las
características académ¡cas, sociales, salud física y mental, culturales y realidad actual, y en su
formación profesional de los estud¡antes un¡versitarios de la Escuela Profes¡onal de lngeniería
Agroindustrial, contr¡buyendo con ello en el mejoramiento del proceso educativo y elevar el
rendimiento académico a través de atenciones individualizadas y grupales de s¡tuaciones que
afectan el desempeño estudiantil, a fln de reorientar sus condiciones de aprend¡zaje.
desarrollar valores, actitudes, hábitos y habilidades que cooperen en la formación profesional
técnica y humana de los estudiantes.

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agro¡ndustr¡al
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En lo académico, ayudar, asesorar, guiar a identificar alternativas de solución conjuntas con
el estudiante a los problemas de Índole académico para que obtengan pleno rendimiento en
sus actividades de aprendizaje y prevengan o superen posibles dificultades.
lnformar y orientar el cumplimiento de los deberes y obligaciones que les corresponde como
estudiantes universitarios, reiterando su dedicación al estudio para no ser separado de la
universidad por bajo rendimiento académico./ En el área de cultura y actualidad, promover que el estudiante conozca y valore su cultura,
se sitúe en la realidad que vive mediante el análisis reflexivo sobre temas/y o problemas de
actualidad tanto local, regional, nacional y mundial.r' En la salud física y mental, promover la adquisición de estilos de vida saludable./ En lo personal social, contribuir en la reafirmación o fortalecimiento de una personalidad
sana y equilibrada, que les permita actuar con plenitud y eficacia en su entorno social.r' Fomentar la convivencia con responsabilidad y disciplina para contribuir al establecimiento
de relaciones democráticas y armónicas, en el marco del respeto a las normas de
convivencia, sin discriminación, con enfoque de derecho y de género, posibilitando el
proceso de integración de los estudiantes a la vida universitaria y en otros ámbitos./ Contribuiren la formación profesional, es decir afianzar las capacidades para el desempeño
de actividades profesionales, de existir oportunidades motivar, orientar y ayudar para la
participación de estudiantes en el programa académico de movilidad estudiantil y gestionar.

II. DEFINICIONES

De acuerdo con los lineamientos para la implementación del Sistema de Tutoría en las
Escuelas Profesionales dada por la Directiva N' 002-2021-VRAC-UNSCH, se presenta las
siguientes definiciones :

Tutoría Universitaria
Es el conjunto de acciones de intervención, que contribuye en la formación integral, destinada
al acompañamiento de los estudiantes, que se ocupa del apoyo, información, asesoramiento
didáctico, consejería, que favorece la calidad e innovación del proceso de aprendizaje, por
ende a mejorar el rendimiento académico, y la consejería que va más allá que la sola intención
de soporte académico; por lo mismo, centra su atención en facilitar la adaptación a la
universidad, mejorar el rendimiento académico, brindar soporte emocional y social, según las
necesidades del estudiante. La tutoría o consejería, puede ser personalizada (individual) o
grupal, de forma presencial, virtual, telefónica, WhatsApp u otros medios tecnológicos.

Gonseiería estudiantil
Es parte de la tutoría, que conduce a la formación integral permitiendo estimular en el
estudiante la autonomía basada en la interacción entre docentes y estudiantes, que tiene para
la institución diversos beneficios: formación integral, desarrollo de los estudiantes como
personas y profesionales, estimulando su permanencia y vinculación con la institución.
La consejería, está centrado en el bienestar integral del estudiante. Así, ésta va más allá que la
sola intención de soporte académico, siendo abordados por el consejero(a) temas de
convivencia, prevención, desarrollo personal y social, aspectos vocacionales, entre otros.

Tutor(a) -consejero(a)
Es el/la docente que realiza el acompañamiento tutorial y de consejería, facilitador del
aprendizaje fomentando estrategias de estudio, aprendizaje; consejero(a) que promueve el
fortalecimiento de habilidades personales y sociales, orientado al logro de su proyecto de vida,
autoestima, inteligencia emocional, asertividad, prevención de relaciones de pareja con
violencia, capacidad para defender sus derechos, la búsqueda de la igualdad de género, entre
otros. Siendo la finalidad de ambas intervenciones optimizar el rendimiento académico,
desarrollo personal y profesional, mediante capacidades para solucionar las dificultades que se
les presentan en la vida universitaria.
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Tutorado(a)-Aconsojado(a)
Es todo estud¡ante que recibe del docente tutor-conejero el acompañam¡ento, orientación y
seguimiento de su proceso de aprend¡zaje, del desempeño académico y socio afectivo, guía
con situac¡ones sociales que fomenten sus relaciones interpersonales posit¡vas mediante la
escucha, proveyendo guía y ayuda en la toma de dec¡s¡ón asertiva de los estudiantest desde
su ingreso, en cada periodo de su permanencia universitar¡a hasta su titulación.

Modalidades de la tutorla/ Tutoría lndiv¡dual: la que a sol¡citud del estudiante y en función a sus característ¡cas y
necesidades part¡culares y se realiza med¡ante diferentes técn¡cas como la entrevista,
consejería y otros.

/ TutorÍa grupal: se realiza en función de los criterios de agrupación, se orienta a abr¡r un
espacio de comunicac¡ón, conversación e ¡ntercambio grupal en el cual se revisan y
discuten temas que sean de interés, inquietud y preocupación.

/ Tutoría virtual: se realiza a distanc¡a mediante la ut¡lización de plataformas v¡rtuales y
redes sociales.

/ Tutoría de pares: dirigido por los tutores y conformado por grupos de estudiantes de
d¡ferentes ser¡es formando pares.

lll. PRtNCtPtOS

El sistema de tutoría debe estar enmarc€do en los principios de cal¡dad, equ¡dad, ¡nclusión,
prevención, permanente, el trabajo en equ¡po y la responsabilidad social.

IV. ENFOQUE

La tutoría en la UNSCH está enfocada en desarrollar la ¡nteligencia emocional y social, la
autorregulación, el pensamiento crítico e innovador, la autodeterminación, el pensam¡ento
innovador, la conv¡vencia en la intercultura¡idad y la responsabilidad social

V. ACTIVIDADES DE LA ACCIÓN TUTORIAL

r' Elaborac¡ón del perfi¡ académico, familiar y social.
/ Elaboración del plan tutorial individual y grupal.
/ lnducción al estudiante ¡ngresante.
r' Orientación en la matrícula.
/ Acompañamiento en el área personal, académica, social y profesional.
/ Planteam¡ento de estrategias tutoriales y evaluación del sistema tutorial.
r' Presentación del informe de la Acción Tutorial.

VI, ESTRATEGIAS DE IMPLEftiENTACIÓN

> La Com¡sión de Tutoría es nom¡nada en Asamblea de Escuela y reconoc¡da mediante
acto resolut¡vo a nivel de Facultad por un periodo de dos años.

> La Comisión de Tutoría presentará un Plan de Acción Tutorial (PAT), el cual será parte
de la ¡mplementación del Sistema Tutorial, que será aprobado por la Escuela
Profesional y val¡dado mediante resolución Decana¡

> Criter¡os de designación de tutores; para una distribuc¡ón equitat¡va, se tendrá en
cuenta la relación entre el tamaño de población estud¡antil matr¡culada y el número total
de docentes. Por ello se asignará tutores por ser¡e académica

> La Dirección de Escuela y la Com¡sión de Tutoría deben establecer formatos,
instructivos, direct¡vas, guias e instrumentos de gestión para la elaborac¡ón del perf¡l
académico, familiar y social de los tutorados, que deben ser aplicados por los tutores.

> La Dirección de Escuela y la Com¡sión de Tutoria deben identificar y establecer
vínculos con ¡nstituciones públ¡cas y/o pr¡vadas que faciliten la obtención adecuada del
perfil académico, familiar y soc¡al de los tutorados, por medio de capacitaciones y
asistencias técnicas.

¡!§-eri
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mismo al finalizar cada semestre los tutores deben presentar el informe de la actividad
tutorial del semestre a la Comisión de Tutoría de la Escuela Profesional y estos
presentarán un informe consolidado a la Comisión Central de Tutoría para su
evaluación y certificación a los docentes tutores para fines de procesos de
ratificaciones y promociones,

procesar la encuesta sobre el sistema de tutoría de la Escuela.

plantear el plan de mejora para el siguiente semestre.

semanal docente, esto no impide la atención en otro horario cuando el tutorado lo
solicite o lo requiera.

eventos de coaching en motivación, liderazgo, visión profesional, actitud profesional,
ética, valores y otros.

002-2021-VRAC-UNSCH y la Directiva N' 008-2023-UNSCH-VRAC, las cuales deben
ser monitoreadas por el Director de escuela y la Comisión de Tutoría en coordinación
con el Director del Departamento Académico correspondiente.

VII. ¡NDIGADORES DEFIN!CIONES

. Eficacia del Sistema de Tutorías:
Este indicador está relacionado con el grado de cumplimiento de los objetivos planteados
en el mismo.
Tiene como objetivo medir el grado de cumplimiento anual de los objetivos propuestos
por la Escuela Profesional.

. Satisfacción delSistema de Tutorías:
Este indicador representa el porcentaje de estudiantes que están satisfechos con el
Sistema de Tutoría.

VIII. CRONOGRAMA DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE TUTORíA

6-uj'H

ACTIVIDADES
SEMESTRE ACADÉMICO ly ll (No semanas)

,| 2 3 4 5 6 8 9 l0 11 12 l3 14 15 l6
)esignación de tutores por grupo. x x
)resentación del Plan de trabajo anual de los tutores. x
)ublicación de horarios de tutoría de cada tutor en la

3aceta Agroindustrial. x

)apacitación y asistencia técnica para la elaboración del
¡erfil académico, familiar y soc¡al de los tutorados x x

)resentación del perfil académico, familiar y social de los
utorados. x

)rganización de talleres de coaching. x x x
)esarrollo del sistema de tutorÍa. x x x x x x x x x x x x x x
iesión de validación de encuesta del sistema tutorial. x
\plicación de encuesta del sistema tutorial a los tutorados. x x
)rocesamiento de información de la encuesta aplicada. x
)resentación del lnforme de la actividad tutorial semestral x
)resentación del plan de mejora del sistema de tutorfa. x
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Las áreas y líneas de invest¡gac¡ón de la Escuela Profesional de ingeniería agroindustrial
aprobadas med¡ante Resoluc¡ón V¡cerrectoral N' 018-2021-UNSC-VRl son las siguientes:

Ánet t: cletclls DE LA tNGENIERíA, TEcNoLoGIA E tNNovActóN
AGROINDUSTRIAL

Línoas de ¡nvostigación:

1. Alimentos funcionales.
2. Prop¡edades fís¡cas, mecánicas y funcionales de los mater¡ales agroindustr¡ales.
3. Prop¡edades flsicoquímicas, termales de s¡stemas dispersos aliment¡c¡os

Ánel z: otseño, DESARRoLLo E tNNovActóN oE pRooucros y pRocEsos
AGROINDUSTRIALES

Lineas de ¡nvost¡gac¡ón:

1 Procesam¡ento de productos alimenticios
2. Procesamiento de productos no al¡menticios
3. Biotecnología agroindustrial
4. Proyectos, b¡orref¡nerías, d¡seño de equipos, procesos y plantas agroindustriales

Ánet ¡: oesnó¡ ESTRATÉctcA DE AGRoNEGoctos y cADENAs
AGROINDUSTRIALES

Líneas de ¡nvost¡gación:

1. Gestión, producción, product¡vidad, innovación y desarrollo socioeconóm¡co

ÁnEe ¿: ISeGURAMtENTo DE LA cALtDAD AGRotNDUsTRtAL

Líneas ds invest¡gac¡ón:

1 Seguridad e inocu¡dad alimentaria sustentable
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Las Prácticas Preprofesionales que deben realizar los estudiantes, son requisitos para la
obtención del grado académico de Bachiller en lngeniería Agroindustrial y se rigen por el
siguiente Reglamento:

Art. lo Las prácticas preprofesionales son extra curriculares y no se circunscriben a la malla
curricular, pero es de naturaleza obligatoria para obtener la constancia de egresado y
el grado académico de bachiller, además, su aprobación conlleva a la asignación de
un creditaje extra curricular de 03 créditos.

Aft.2o Las Prácticas Pre-Profesionales se realizan en dos etapas de los estudios de la
cafieta profesional, una primera etapa (Prácticas Pre-profesionales l) al finalizar el
octavo ciclo semestral y la segunda etapa (Prácticas Pre-profesionales ll) entre el
noveno y décimo ciclo semestral en alguna de las funciones claves declaradas en el
currículo de estudios 2018 Reajustado.

Art. 3' El tiempo mínimo de realización de las Prácticas Pre-Profesionales, para la primera
etapa (Prácticas Pre-profesionales l) es de 240 horas efectivas (*) o dos meses
calendario, meses continuos o alternos, para lo cual culminada esta práctica el
estudiante deberá presentar su informe y el certificado o constancia de práctica y la
ficha de evaluación. Parala segunda etapa (Prácticas Pre-profesionales ll) es de 360
horas efectivas (*) o tres meses calendario, meses continuos o alternos. Para el caso
de acumulación en forma alterna, no son válidas las prácticas que tengan una
duración menor a un mes. Debe acumularse un total de 600 horas o cinco meses
calendarios y presentar la constancia de haber realizado la Práctica Pre profesional I

para sustentar el informe de prácticas de la segunda etapa (Prácticas Pre-
profesionales ll).

(l D.L. 1409, Atlículo 8, Jornada Semanal, La jornada semanal máxima de las
prácticas pre-profesionales no será superior a 6 horas cronológicas diarias o 30 horas
semanales.

Art. 4o Los requisitos que debe reunir el estudiante para realizar sus prácticas Pre
Profesionales son:

a) Carta de presentación expedida por la Dirección de Escuela, solicitada antes del
inicio de la práctica, consignando los datos del representante de la institución o
empresa agroindustrial y la dirección respectiva.

b) Asignación de un docente supervisor por la Dirección de la Escuela, según el área
de práctica a realizar.

c) Ficha de registro del practicante en la Dirección de Escuela con los datos de la
institución donde realizará la práctica pre profesional y las características de las
prácticas pre profesionales indicando la fecha de inicio, el horario de prácticas y el
área relacionada a alguna función clave que cumplan con el perfil de egreso del
I ngeniero Agroindustrial.

Art. 5o El estudiante que concluya sus Prácticas Pre-Profesionales, en una institución pública
o privada y por el tiempo que reglamentariamente esté facultado, tiene la obligación
de presentar un lnforme (tres ejemplares) en cada etapa de las Prácticas Pre-
Profesionales, el certificado o constancia original expedido por la institución donde
realizó las prácticas, fichas y formatos de evaluación de prácticas Pre Profesionales
según modelos descritos en el artículo 7, con el Visto Bueno del Jefe de la lnstitución
de la práctica y del docente supervisor.

Art. 6' El lnforme de las Prácticas Pre-Profesionales, deberá tener las siguientes partes:
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- " -- - a)"CáÍátülá;" qúd-débé- cóñ
Escuela; logo de la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial, la
denom¡nac¡ón de"lntome de prácticas pre profesionales realizado en ...", nombre
de la instituc¡ón donde real¡zó las prácticas, el área de práct¡ca, nombre del
practicante, nombre del docente supervisor, ciudad, país y fecha.

b) índice
c) lntroducc¡ón
d) Objetivos
e) Capítulo l: ¡nformación general (Oescripc¡ón de la empresa en la cual realizó las

prácticas).

0 Capítulo ll: Fundamentación teórica
g) Capítulo lll: Descripción del desarrollo de las prácticas pre profesionales.

(Descripción de la planta, operac¡ones y procesos, diagramas de flujo, balances de
materia y energía, distribución de planta o participac¡ón en la formulación o
ejecución de proyectos, otros)

h) Capítulo lV: Aportes realizados por el practicante
i) Conclusiones y recomendaciones
j) Referenc¡asb¡bliográficas
k) Anexos

El informe debe presentar las siguientes característ¡cas de forma:

/ Tamaño y t¡po de letrat 12 para T¡mes New Roman y 11 para Arial.r' Espaciado a 1,5.
/ Márgenes: Superior, inferior y lado derecho 3,0 y lado izquierdo 3,S./ Denominación uniforme de tablas, figuras, citas y referencias bibliográficas de

acuerdo a las normas APA.
r' Notación de unidades de acuerdo con el s¡stema internacional de unidades.

Art. 7' Para la evaluación de las prácticas pre profes¡onales ll, el estudiante, presentará una
solicitud dirigida al D¡rector de Escuela, acompañado por la constanc¡a de haber
realizado la práct¡ca pre profesional l, el lnforme, el certificado o constancia de la
institución donde real¡zó sus práct¡cas, flcha de evaluación de prácticas
preprofesionales, flcha de registro del practicante, formato de informe de vis¡tas
(10.5), matr¡z de seguimiento de prácticas pre profesionales (10.6) y memorando de
conformidad del docente supervisor pare pase a sustentación, copia simple de la
carta de presentación (con sel¡o de recepción de la empresa), cop¡a simple del DNI y
recibo por derecho de trám¡tei para su verificac¡ónt luego el Director de Escuela
designará una Comis¡ón Evaluadora constitu¡da por tres docentes de la Escuela para
evaluar la Práct¡ca Preprofes¡onal real¡zada.

Art,8' El Director de la Escuela, en un plazo máximo de cinco días hábiles, entregará el
expediente a la comisión evaluadora.

Art.9' La Comisión Evaluadora, tendrá en cuenta los siguientes aspectos; cumpl¡m¡ento de
los requisitos reglamentarios, presentación del lnforme y disponib¡lidad de la
Comisión Evaluadora para proceder a programar el acto académico de sustentación
en un plazo máximo de '10 días hábiles.

Art. l0' La Sustentación del informe de prácticas preprofes¡onales se calificará según la
escala vigesimal, teniendo en cuentat presentación del lnforme, el conten¡do, los
aportes, expos¡ción pública del informe y conocimientos sobre las prácticas
efectuadas, br¡ndando un t¡empo de expos¡ción de 25 m¡nutos y 15 minutos para
preguntas y sugerencias de los.iurados.

Art. ll' La cálificac¡ón de las prácticas pre profesionales del practicante, resultará de la
ponderación entre la nota promedio de la ficha de evaluación de práct¡cas pre
profesionales expedido por la empresa y la calificación promedio del acto de
sustentación, según la s¡guiente tabla.
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lndicador de evaluación Porcentaie (%)
Ficha de Evaluación de la empresa 20
lnforme final 30
Sustentación 50

Los indicadores determinarán una calificación de aprobado con la nota mínima de
once (1 1), según escala vigesimal y asignándosele 03 créditos extra curriculares.

Art. 12" La Comisión Evaluadora aprobará o desaprobará las prácticas realizadas. De
aprobarlas, el sustentante tendrá un plazo máximo de 15 días calendarios para
subsanar las observaciones realizadas por la comisión evaluadora, caso contrario
quedará sin efecto el acto de sustentación. De desaprobar el alumno, podrá
presentarse a un nuevo acto de exposición después de treinta (30) días calendarios.
De desaprobarse nuevamente el alumno tiene la obligación de realizar nuevas
Prácticas Pre-Profesionales y se sigue el mismo trámite.

Art. 13" Los ejemplares del lnforme de prácticas, se distribuyen uno para el Archivo de la
Escuela, otro para la Facultad y otro para la Biblioteca de la Universidad. El Director
de la Escuela es responsable del patrimonio bibliográfico.

Art. 14" La vigencia de la segunda etapa de las prácticas Pre-Profesionales realizadas por el
alumno es de un año calendario, contando a partir de la culminación de la misma; si
el estudiante no realiza el trámite respectivo para sustentar su práctica preprofesional
durante el período establecido queda sin efecto y tendrá que realizar nuevo trámlte
para volver a desarrollar sus prácticas preprofesionales.

Gentros de Prácticas Pre Profesionales internas:

/ Centro Experimental de Panificación.
r' Centro Experimental: Planta Piloto de jugos y conservas de frutas.
/ Centro Experimental de Curtiembre.
/ Centro Experimental: Taller metalmecánico "HOLGER K. HANSEN'.
r' Centro de Producción de bienes y servicios - Fundo Allpachaka: Planta de

procesamiento de derivados lácteos.
/ Centro de Producción de bienes y servicios - Fundo Wallapampa: Elaboración de

licores y derivados de granos y cereales.

Gentros de Prácticas Pre Profesionales externas:
) lnstituciones públicas:

/ Gobierno Regional: Oficina regional de estudios e investigación, Gerencia
regional de desarrollo económico, Subgerencia de Mypes e inversión privada,
Dirección regional de Comercio Exterior y Turismo, Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, PRIDER.

/ Municipalidades - Gerencia de desarrollo Económico.
/ lNlA - lnstituto Nacional de lnvestigación Agraria.
/ MINAGRI - Ministerio de Agricultura y Riego.
r' PRODUCE - Ministerio de la Producción.
r' SENASA - Servicio Nacional de Sanidad Agraria.
/ AGRORURAL,
/ FONCODES,
r' DEVIDA.
/ Programas delestado: PROCOMPITE, PNIPA, Pro lnnóvate.
/ INIAP Puerto Maldonado
r' Universidades con centros de prácticas de la especialidad.
/ Centros de lnvestigación Tecnológica (CITE): Cite VRAEM, CiteVid, CiteCal,

Cite Agroindustrial.
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Fábricas de harina y conservas de pescado:
/ Empresa Pesqueras; Don Fernando S.A.C., lnversiones Regal, TASA,

INVERSIONES Andes Fish SAC, JADA S.A., HAYDUK S.A., Centinela S.A.C.,
entre otras.

Fábricas de procesamiento de frutas y hoÉatizas:/ PIRWA COMPANY S.A.C,
/ AGROINDUSTRIAS CAMPOS DEL VALLE E.I.R.L,
r' CAMPOSOL S.A.,
/ Complejo Agroindustrial BETA, DANPER TRUJILLO S.A.C., SOCIEDAD

AGRíCOLA VIRU S.A., TAL S.A., ICATOM S.A,, VIRU S.A.,
r' Gandules INC S.A.C., otros.

Empresas agroindustriales de azúcar:
/ Empresa Agroindustrial I-AREDO S.A.C
/ Agroindustrial POMALCA S.A.A.,
/ Agroindustrias SAN JACINTO S.A.,
r' Empresa azucatera CASAGRANDE S.A.

Empresas de derivados lácteos:
/ Montefino S.A.C.,
/ Leche Gloria S.A.,
/ Laive S.A.,
/ Nestlé Perú S.A.

Empreeas de bebidas:
r' Néstor y Alexis S.A.C,
r' Enrique CASSINELLI e hijos SAC,
/ Embotelladora San MigueldelSur, AJEPER, AJE Group,
r' Empresa de vinos y piscos Viña TACAMA S.A.,
/ Santiago Queirolo S.A.C.,
/ Vitivinícola de la Mancha S.A.C.

Empresas agroindustriales de cereales:
/ Agroindustrias Garay E.l.R.L,
/ Corporación Agroindustrial del Sur S.A.C,
/ Wiracocha del Perú S.A.C,
/ Alimentos Procesados S.A. (ALPROSA),
r' Molinera lnca S.A. (MOINSA),
/ Asociaciones de Productores Agropecuarios.

Empresas Agroindustriales no alimentarías:
/ TRUPAL S.A.,
r' Curtiembre MURGIA S.A., CUENCA S.A.C.

Empresas pecuarias:
/ CHIMU Agropecuarias S.A.,
/ ElRocío S.A.,
/ Molinera Agroindustrial Señor de Huanca S.R.L.

Otras empresas dedicadas a la producción de bienes o servicios en el rubro
agroindustria!.

) Gonvenios
Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional con la Empresa Tecnológica de
Alimentos S.A. Aprobada la suscripción, mediante Resolución de Consejo
Universitario N' 406-201 7-UNSCH-CU.
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FIGHA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES

PRÁCTICAS PRE PRoFESIoNALES: ............ETAPA .........

HORAS ACUMULADAS: ...

DATOS DE LA ENTIDAD DONDE SE REALIZA LA PRÁCTICA

Razón Socialde ta lnstitución:

Dirección:
Correo electrónico: ...... Tetéfono:
Actividad:
Tipo de lnstitución: Estatal ( ) Privada( ) ONG( ) Otros ( )
Apellidos y nombres del perconal que superuisa las prácticas:

Cargo que desempeña:

DATOS SOBRE LA PRÁCTICA

Centro o lugar de práctica:
Area específica de Ia práctica:
Labores realizadas:

DATOS DEL PRACTICANTE
Apellidos y nombres:
Códigodelestudiante:...... .........NodeCréditosaprobados:
Condición del estudiante: Serie: ......Egresado: ......

DATOS DEL DOCENTE SUPERVISOR

Apellidos y nombres:

Código del docente: ... ... ... ...... No DNI:

V'B" Director de la EPIA
UNSCH

Docente Supervisor V'B'Jefe de la lnstitución
de la Práctica

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL PRACTICANTE
NO RUBROS RANGO NOTA
1 Rendimiento (productividad, efi ciencia, destreza) (0 - 201

2 Responsabilidad (asistencia, puntualidad, cumolimiento. orden) (0 - 201

3 lniciativa (creatividad, pro actividad) (0 - 20)
4 Capacidad de análisis y solución a problemas (0 - 20)
5 lnforme escrito (0 - 20)
6 Etica, valores e identificación (0 - 20)

PROMEDIO FINAL (0 - 20)
ESCAI-A DE CALIFICACIONES: (0 - 10) -'t4) (r

- 20) Excelente
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA
FACULTAD DE INGENIERh OUIUIC¡ Y METALURGIA

EScUELA pRoFESToNAL DE tNGENTERIA AGRoTNDUSTRTAL

FIGHA DE REGISTRO N'

ESTUDIANTE:

FEGHA:

III. CARACTERISNCAS DE LAS PRAGTICAS PRE PROFESIONALES:

Apellidos y Nombre (s) Código de Matícula Ciclo

Dirección D.N.!.

Correo Electrónico Teléfono Fijo Te!éfono celular

[.

Razón Social Dirección

Teléfono/ Celular R.U.C. N' Dietrito I Región

Apellldos y Nombrc (s) del rcprcsentante legal Gargo

Rubro de la Empresa o lnstltución

lnicio de las Práctlcas Pre Profesionales Fln de las Prácticas Pre Profesfonalee

Horario de las Prácticas Prc Profeslonales A¡pa de las PÉctlcas Pre Profesionales

Apellldos y Nombre del Jefe lnmediato Cargo No Gelular

Observaciones:

Firma del pracücante

Sello y Firma del jefe lnmediato

Firma del Docente superuisor

Sello y Firma del Director Escuela
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAt OE HUAMANGA

FACUTTAD DE INGENIERIA qUfMICA Y METALURGIA

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERfA AGROINDUSTRIAL

EVALUACIÓN DE sUSTENTACIÓN DE PRACflCAS PRE PROFESIONALES

JURADO:

FECHA:

DOCENTE TUTOR:

LUGAR DE PRACTICAS:

ARer or PRAcrcAs:

CAt!FICACIÓN:

1. lnforme de prácticas:

2. Sustentación, exposición oral:

3, Absolución de preguntas:

4. Aportes

PROMEDIO:

)

)

)

)

Observaclones:

Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

lnB'

Códlgor
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ACTA DE SUSTENTACIÓN Y EVALUAGIÓN DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES

Siendo las................ del día ........ mes de... .........de 20....., constituidos en...............

Facultad de lngeniería

Química y Metalurgia de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, los miembros

del Jurado calificador:

1. Presidente

2. Primer miembro

3. Segundo miembro : .........

El docente supervisor ............y
el estudiante ...identificado con

DNI N'... .... y código No ...... para la Sustentación y Evaluación

del lnforme de Prácticas Preprofesionales realizado en: ...

.A

Área:...

La Comisión evaluadora refirió al estudiante que el tiempo de exposición es de veinticinco (25)

minutos como máximo, posteriormente se realizó una ronda de preguntas y sugerencias.

Finalizada la exposición, el Jurado emitió el siguiente dictamen: Aprobado/desaprobado con el

calificativo de ........... como se detalla a continuación:

lndicador de evaluación Porcentaje (%) Puntaie

Ficha de Evaluación de la empresa 20

lnforme final 30

Acto de sustentación (según formato)

- lnforme de prácticas

- Sustentación, exposición oral

- Absolución de preguntas

- Aportes

50

Nota final 100

Concluyendo con el proceso de evaluación de Prácticas Preprofesionales, el estudiante quedó

en condición de Aprobado [ ] / desaprobado [ ].

Siendo |as.............de| día ...... del mes de ...... ... de202....., se finalizó el acto de

sustentación y evaluación de las Prácticas Preprofesionales.

Firman todos los presentes en señal de conformidad.

Firmas
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El Grado y Título que se otorga a los alumnos que concluyen sus estudios en la Escuela
Profesional de lngeniería Agroindustrial, se rigen por el presente Reglamento, al¡neado al
Reglamento de Genera¡ de Grado y Título Profes¡onal de la Universidad Nacional de San
Cristóbal de Huamanga, enmarcados en el contexto de la ley Univers¡tatia 30220 dispuestos en
el Art.44o Grados y títulos, y 45o Obtención de Grados y titulos con su modific€toria en el
numeral 45'l mediante Ley 31803, los que se expresan los siguientes fundamentos legales:

Art. /+4. Grados y títulos
Las un¡versidades otorgan grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos
profesionales que correspondan, a nombre de la Nación. Las Univers¡dades que tengan
acreditación reconoc¡da por el organismo competente en materia de acreditación, pueden ser
mención de tal condición en el título a otorgar.
Para fines de homologación o revalidación los grados académ¡cos o títulos otorgados por
universidades o escuelas de educación superior extranjeras se rigen por los dispuesto en la
presente Ley.
La Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Super¡or Universitaria (SUNEDU) determina los
criterios, así como establece y supervisa el procedimiento administrativo para el reconocim¡ento
de grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la normativa vigente.

Art.45. Obtenc¡ón de grados y titulos
La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias académ¡cas que cada
universidad establezca en sus respectivas normas internas. Los requisitos mín¡mos son los
siguientes:

45.1 Grado de Bachillor: requiere haber aprobado los estudios de pregrado y el conocimiento
de un idioma extranjero, de preferenc¡a inglés o lengua nat¡va. Los estud¡os de pregrado
incluyen un curso de kaba.¡o de invest¡gación que se sigue en el último semestre de estudios de
cada carrera.

45.2 Titulo Profes¡onal: requiere del grado de bach¡ller y la aprobación de una tesis o trabajo
de sufic¡enc¡a profesional. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades
adicionales a estas últimas. El título profesional solo se puede obtener en la universidad en la
cual se haya obtenido el grado de Bachiller.

TíTULO I

DEL GRADO ACAOÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERíA AGROINDUSTRIAL

CAPiTULO I

PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERíA
AGROINDUSTRIAL

Art. lo La Universidad Nacional de San Cr¡stóbal de Huamanga, a través de la Facultad de
lngen¡ería Química y Metalurg¡a, conf¡ere el Grado Académico de Bachiller en
lngeniería Agroindustrial, de acuerdo al Artículo 170 del Estatuto V 2.0,2016 de la
UNSCH y en conformidad con el ítem 45.1 det Artículo 45 de la Ley Universitaria N.
30220, a los alumnos de la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial que han
conclu¡do satisfactor¡amente, con todas las asignaturas ex¡gidas en el Currículo de
Estudios, así, como las asignaturas extracurriculares de prácticas pre profesionales, el
conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa, de
preferencia quechua y el servicio social univers¡tario.

Para la obtención del grado de bach¡ller en lngeniería Agro¡ndustrial, se requ¡ere de
estudios con una duración mínima de cinco (05) años académicos o su equivalente en
créditos
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Art. 20 Para optar el Grado Académico de Bachiller en lngeniería Agroindustrial se requiere:
Haber concluido satisfactoriamente el Currículo de Estudios 2018 Reajustado de la
Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial de acuerdo al siguiente esquema:

AREAS EXTRA CURRICU LARES CREDITOS
ldioma nivel intermedio (") 06
Práctica Pre profesional (") 03
Servicio Social Universitario (**) 03

TOTALES 12
(t) Se Programan máximo 06 asignaturas electivas por semestre, de las cuales se el¡ge 03 en toda la

formación profes¡onal, cada una con peso de 03 créditos.
(") No constituye parte de la carga académica de un docente y por su naturaleza, para la EP de ingeniería

agroindustrial se les ha considerado como extra cuniculares, es decir, no están circunscritas a la malla
curricular, pero son requis¡to para obtener el grado académico de bachiller.

CAPÍTULO II

DEL CONOCIMIENTO DE IDIOMA

Art.3o El(la) egresado(a) para optar el grado académico de bachiller, debe contar con la
certificación de conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua
nativa, de preferencia quechua.

Art. 4o Para la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial el idioma es una actividad
extracurricular y se cursa de manera extra académica, es decir, no es parte de la malla
curricular o no se circunscriben al plan de estudios.

Art. 5o El estudiante deberá acreditar, fehacientemente el conocimiento del idioma extranjero o
lengua nativa a nivel de dominio (nivel Básico completo) certificado por el lnstituto de
ldiomas de la UNSCH, con un totalde 6,0 créditos (RCU N" 2511-2023-UNSCH-CU).

CAPíTULO III

DEL TRÁMIE PARA OTORGAMIENTO DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN
INGENI ERíA AGROINDUSTRIAL

Art.6o De acuerdo al artículo 31 del Reglamento General de Grado Académico y Título
Profesional de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, modificado con
Resolución de Consejo Universitario N" 1714-2022-UNSCH-CU el procedimiento
administrativo para optar el Grado Académico de Bachiller en lngeniería Agroindustrial
es el siguiente:

Ánels cURRIcULARES SUB ÁREAS CRÉDITOS

l.Estudios Generales 35

2. Estu dios Específicos

2.1. Formación Específica 55

2.2. lnvestigación Científica, Tecnológica y
Humanística.

12

2.3. lnnovación Tecnológica, Creatividad y
emprendimiento

03

2.4.Trabajo de lnvestigación, Tesis, y
Trabajo de Sufi ciencia Profesional. 06

3.Estudios de Especialidad
3.1. Especialidad. 98
3.2. Electivas (*) 09

TOTALES 218
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. Solicitud dirigida al Rector según formato único de trámite grados y títulos.

. Mencionar el número y fecha del recibo de pago por derecho de grado

académico de bachiller.
. Mencionar el año de egreso con precisión del año de culminación de estudios.
. Número y fecha del recibo de pago por derecho de matrícula.
. Copia simple del certificado de estudios.
. Declaración jurada simple de no tener antecedentes judiciales y penales.

. Dos fotografías iguales actuales, tamaño pasaporte a color (5 cm de alto x 4cm
de ancho), en fondo blanco, impresas (a colores) con las siguientes
características:
Varones: con terno y corbata; damas: vestido sastre. El(la) interesado(a) no

deberá portar lentes, bufanda, ni gorro. Al reverso de la foto debe contener los

apellidos y nombres.
. Declaración jurada simple de no adeudar a la Facultad, Dirección de Bienestar

Universitario, Unidad de Biblioteca,
. Certificado de conocimiento de idiomas.

b) El Decanato, en el término de 05 días calendarios, tramita el expediente a la

Comisión dictaminadora de Grados y Títulos de la Escuela, para el dictamen de

cumplimiento de requisitos. La comisión dictaminadora, debe cumplir en el periodo

de 05 días calendarios de recibido el expediente.
c) La Facultad, emite el acto administrativo previa aprobación en Consejo de Facultad,

en el término de 07 días hábiles, contados desde la recepción del dictamen,
elevando a la Oficina de Certificación, Grados y Títulos, para revisión de requisitos,
y propuesta al Consejo Universitario, nivel que confiere el Grado Académico de

Bachiller y dispone la expedición del diploma respectivo.

Art. 70 En caso de que existan dos o más expedientes presentados en la misma fecha, el

Decano tramitará de acuerdo con el orden de ingreso registrado por la Unidad de

Admin istración Documentaria.

Art. 8o La Facultad de lngeniería Química y Metalurgia llevará un Registro de Grados
Académicos aprobados para la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial,
indicando los apellidos y nombres del graduado, la fecha, miembros de la Comisión
Dictaminadora y número de la Resolución Decanal o de Consejo de Facultad.

T¡TULO II

DEL TiTULO PROFESIONAL DE INGENIERO AGROINDUSTRIAL

CAP¡TULO I

MODALIDADES DE OBTENCIÓN DEL T¡TULO PROFESIONAL

Art. 9o El(la) bachiller en lngeniería Agroindustrial puede obtener su título profesional de
lngeniero(a) Agroindustrial, si opta alternativamente, por cualquiera de las siguientes
modalidades:

a) Elaboración, sustentación de una tesis. El problema, corresponde a las áreas o líneas

de investigación declaradas en el ítem 6.10 del presente Currículo de Estudios de la
escuela profesional de lngeniería Agroindustrial.

b) Presentación y sustentación de un Trabajo de Suficiencia Profesional, en base a la
aplicación de la Experiencia Profesional, con una acreditación de experiencia mínima
de tres años en su condición de bachiller, en el área de su profesión, realizados en el

país de enseñanza.

CAPíTULO !I

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga

Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial

expediente con los requisitos administrativos siguientes:
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Art. 10'En esta modalidad, el titulando elabora una tesis individual o un proyecto apl¡cativo de
carácter profesional individual o grupal (máx¡mo dos integrantes), según el grado de
complej¡dad y característica del proyecto, evaluado por un Jurado designado por la
Facultad; estos pueden ser cualitat¡va, cuantitativa o mixta, sobre un tema de las áreas
y líneas de ¡nvestigac¡ón de la especial¡dad, la cual presenta y sustenta en acto público.

La tesis está constituida por:
a) La presentación y aprobac¡ón del Proyecto de Tes¡s.
b) Sustentac¡ón y aprobac¡ón de la tes¡s.

Art. ll"Las ¡nstrucc¡ones para la presentac¡ón del proyecto de tes¡s cuantitativa será de
acuerdo a la siguiente estructura:

CARATULA

. Univers¡dad Nacional de San Cr¡stóbal de Huamanga.

. Nombre de la Facultad.

. Nombre de la Escuela Profesional.

. Escudo de la UNSCH.

. Proyecto de tesis.

. Título del Proyecto de tesis.

. Autor y Asesor(a), coasesor(a).

. Ayacucho - Perú.

. Fecha.

ESTRUCTURA

I. GENERALIDADES

1.1. Titulo
'1.2. Autor y asesor
1.3. Resumen
1.4. T¡po de invest¡gac¡ón
1.5. Cronograma
1.6. Recursosdisponibles
1.7. Presupuesto
'1.8. F¡nanc¡amiento

II. PLAN DE INVESTIGACION

Antecedentes de la ¡nvestigación.
Planteamiento del problema
Formulac¡ón del problema
ObJetivos
Marco teórico
H¡pótes¡s
Var¡ables e ¡ndicadores.
Diseño metodoló9ico.
T¡po de investigación
Nivel de investigación
Diseño de la invest¡gación
Población y muestra
Técnicas e instrumentos de recolección de datos
Técnicas de procesamiento y anális¡s de datos

2 9. Referencias bibliográficas

2.1
2.2

2.4
2.5
2.6
2.7
2.8
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III. ANETO§

3.1. Matriz de consistencia
3.2. Otros

Art. l2'Las instrucciones para la presentación del proyecto aplicativo de carácter profesional
tendrá la siguiente estructura:

I. INTRODUCCIÓN

II. DISEÑO DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN

2.1 Planteamiento del problema u origen de la idea del proyecto
2.2 Antecedentes
2.2 Objetivos
2.4 Justificación e importancia

¡II. REVISIÓN B¡BLIOGRÁTICI

IV. H¡PÓTESIS Y VARIABLES

4.1 Formulación de la hipótesis
4.2 Variables e indicadores

V. METODOLOGíA

V¡. ESTRUCTURA DEL PROYECTO

CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS
ANEXOS

Art. l3"El proyecto de tesis y la tesis o proyecto de ingeniería deben tener en cuenta las

siguientes normas de forma para la redacción e impresión:

REDACCIÓN E IMPRESIÓN:
lmpreso en papel bond tamaño A4, con letra de tipo Arial, tamaño 11, a espacio
simple, con las páginas enumeradas y anillado; y márgenes de 4.0 cm (izquierdo),
2.5 cm (derecho), 2.5 cm (superior) y 2,5 cm (inferior).

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS:
Para la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial se adopta el estilo de citas y

referencias de la norma APA.

Art. l4oPara la revisión del proyecto de tesis proyecto aplicativo de carácter profesional el
interesado(a) presenta solicitud dirigida a la facultad, adjuntando:

a. 01 ejemplar en físico y en digital.
b. Declaración jurada de integrantes (máximo 02), del compromiso de participación

hasta el final; es decir hasta la sustentación de la tesis.
c. Datos del (de la) asesor(a) del proyecto de tesis, designado por el tesista o

tesistas, en lo posible debe ser del área correspondiente. El (la) asesor(a) puede
ser docente nombrado o contratado con dos años a más de antigüedad.

d. Recibo de pago por derecho de presentación de proyecto de tesis, según TUPA.

Art.150 Recepcionado la solicitud, el decano(a) y el director(a) de la escuela profesional
nomina el jurado revisor del proyecto de tesis, en el término de 07 días hábiles, en
número de 03 miembros, recayendo la presidencia al docente de mayor categoría y

antigüedad. El (la) asesor(a) formará parte del jurado revisor; siendo el total de
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el problema de la tesis, la nominac¡ón de docentes de otras facultades.

Art. 160 La elaborac¡ón del proyecto de la tesis o proyecto apl¡cativo de carácter profesional
debe desarrollarse con la d¡rección del docente asesor(a), quien debe acompañar al
titulando en el proceso desde el ¡nic¡o hasta la sustentación de la tesis, sin que
signifque el otorgamiento de una retribuc¡ón económica.

Art. l70 Los miembros del jurado revisor del proyecto de la tesis, deben reunirse de manera
coleg¡ada para su revisión y aprobación del mismo. Las observaciones y/o
sugerencias del jurado revisor, deben ser máximo en 02 ocasiones, y alcanzados
directamente al (a las) tesista(as). El dictamen de aprobación debe cumplirse en el
término de 30 días calendario. De ex¡stir problemas de ¡ncomprensiones u otros, del
(de la) aseso(a) y el proyectista o proyectistas de tes¡s, puede solic¡tar al (a la)
decano(a) cambio de jurado revisor, deb¡damente just¡ficado.

Art. l80 El(la) tesista, debe cumpl¡r con el levantamiento de las observac¡ones y/o
sugerencias, en el término de 07 días en cada observación, para dar cumplimiento
con el periodo de 30 días, establecido en el artículo 170.

Art.'l90 Los miembros del jurado revisor, estará constituido por docentes nombrados, y solo
en situaciones del número escaso de docenles nombrados, pueden ser parte,
docentes contratados, con antigoedad de dos años a más de contrata in¡nterrumpido.

Art.20' La originalidad del proyecto de tesis o del proyecto apl¡cativo de carácter profes¡onal,
estará sujeto al Reglamento de orig¡nalidad de trabajos de ¡nvest¡gación en la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga.

Art. 21o El jurado revisor, con dictamen favorable del proyecto de tesis o proyecto apl¡cativo de
carácter profesional, eleva a la facultad, para la emisión del acto administrativo e
inscripción del proyecto de tes¡s.

AtL 22o Ellla tes¡sta, una vez que se ha inscrito el proyecto de tesis o proyecto aplicativo de
carácter profes¡onal, debe ejecutar la tesis cumpliendo estrictamente el cronograma
establec¡do y aprobado en el proyecto de tesis. Situaciones contrarias a este aspecto,
deben ser resueltas por la Facultad de lngeniería Químicá y Metalurgia.

Art.23o Conclu¡da la tesis o proyecto aplicativo de carácter profesional, el/la tes¡sta, presenta
a la facultad

a) Sol¡c¡tud para revisión y aprobación del borrador de tesis por eljurado revisor
b) 03 ejemplares en fÍs¡co y en digilal
c) Rec¡bo de pago, según TUPA
d) La revisión y aprobac¡ón por el jurado rev¡sor, adjuntando recibo de pago según

TUPA.

Arl, 24o La facultad en el térm¡no de 05 días hábiles, hace llegar al jurado revisor (los
mismos m¡embros revisores del proyecto de tes¡s o proyecto apl¡cat¡vo de carácler
profesional), los ejemplares de la borradora de tes¡s en fis¡co y dig¡tal, para su
revis¡ón y dictamen.

Art. 25o El jurado revisor, en el término de 15 días hábiles de rec¡b¡do el borrador de tes¡s,
em¡te dictamen dirigido al(a la) Decano(a).
De ex¡stir observación y/o sugerencias, debe ser máximo en 02 oportun¡dades

Art.26' El ¡ncumplimiento por primera vez, de un miembro revisor en el térm¡no establecido
(15 días hábiles) de recibido el documento de la facultad, se sujeta a una llamada
de atención por escr¡to con copia a su file personal, por parte del(de la) Decano(a);
de incurrir en ¡o mismo por segunda vez, será sancionado con impedimento de ser
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01 año.

Art. 27o De contar el/las tesista o tes¡stas, con la op¡n¡ón favorable del jurado rev¡sor, se
encuentran expeditos para la sustentación. La aprobac¡ón de borrador de tes¡s,
debe ser avalada con un acto adm¡n¡strativo, en cuyo tenor debe prec¡sar el periodo
de sol¡c¡tud de sustentación de tesis, siendo 30 días hábiles, a partir de la
aprobación del borrador de tes¡s.

Art. 28o El (la) tes¡sta o tesistas, para la sustentác¡ón, presenta:
a) Solic¡tud al(a la) decano(a) de la Facultad de lngenieria Quím¡ca y Metalurgia para

la determinación de fecha y hora, de la sustentac¡ón de la tesis
b) Recibo por derecho de sustentac¡ón
c) Ejemplares de la tesis en fisico (03) y digital. En fís¡co, ¡mpreso en ambas cáras de

la hoja.
d) El dictamen favorable del jurado rev¡sor, con el reg¡stro de las firmas de todos los

miembros.
e) El acto resolutivo de sustentación de la tesis, emitido por el(la) decano(a) de la

facultad, el jurado de recepción de la sustentac¡ón de tesis, es el m¡smo jurado
revisor, constituido por 04 m¡embros, incluido el(la) asesora(a), presid¡do por el(la)
decano(a).

CAPíTULO III

DE LOS ASESORES DE LA TESIS

Art.29' El (la) aseso(a) de Tesis es el(la) profeso(a) que comparte con el(la) asesorado(a),
la responsabil¡dad por la calidad académica del contenido, por cuanto es poseedor de
autoridad académica y c¡entífica para publicaciones y otros. Asume la responsabilidad
de orientar, valorar y dar fe de la real¡zación del proyecto de tesis, tesis y su
originalidad.

Art.30" El (la) aseso(a) es a propuesta del tesista y debe ser de la misma facultad, sin
embargo, puede contar con un(una) coasesor(a) de la misma facultad u otra facultad.

Art.3lo Los(as) docentes nombrados y los(as) docentes contratados(as) con más de dos
años (debidamente acreditados), de la facultad, están obligados a asumir la asesoría

Art.32o El (la) asesor(a) o el (las) asesorado(os) pueden sol¡citar el cambio de aseso(a)
¡nd¡cando por escrito la causal respectiva al(a la) decano(a), siendo resuelto mediante
un acto resolutivo

Art. 33o El (la) asesor(a) pueden asesorar a un número máximo de cinco (5) asesorados(as)
vigentes por año.

CAPíTULO IV

DE LA SUSTENTACIÓN

Art.34o La sustentación de la Tesis se efectúa en acto público, el día y hora programados por
el decano de la facultad con acto adm¡nistrativo, previa coordinac¡ón con el/la tesista
o tesistas y los jurados.

Art.35' La Facultad debe publicar por la web de la Universidad Nacional de San Cristóbal de
Huamanga, de la facultad, 48 horas anteriores a la fecha de sustentación de la tesis.

Art. 360 El jurado de la sustentación de tesis, está integrado por los mismos miembros del
jurado rev¡sor del proyecto de tesis, 04 (s¡endo 01 miembro el(la) aseso(a)). El acto
de sustentación, será pres¡dido por el(la) Decano(a) de la Facultad de lngen¡ería
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AúIrñrca y Metalurg¡a, pres¡denc¡a que puede ser delegada a un oocente 0e mayor
categoría y antigüedad de la Escuela Profesional; por motivos debidamente
just¡ficados.

Art.37o Los miembros del jurado de sustentación de tesis y el tes¡sta as¡sten a la

sustentac¡ón, en la fecha y hora programadas; en caso de la inasistencia
debidamente justiflcada de la mayoría del jurado cal¡ficador o del titulando, se

suspende para su inmediata reprogramación (en eltérmino de 4E horas sigu¡entes).

Art.38' Los miembros del jurado de sustentación de tesis, cuentan con los ejemplares en
físico de la Tes¡s (impreso en ambas caras), al menos s¡ete dias háb¡les antes de la
sustentac¡ón.

Art.39" El pres¡dente del jurado de sustentaciÓn de tesis, da inicio al acto públ¡co e invita al

titulando a exponer su tesis. El titulando dispone de 45 m¡nutos para exponer los

aspectos más sign¡ficativos. F¡nal¡zada la exposición, los miembros del jurado

disponen de 45 m¡nutos para formular las preguntas pertinentes. De considerar el/la
presidente(a) hacer preguntas, lo puede hacer El(la) aseso(a), si cons¡dera por

conven¡ente, participa.

Art.40' Absueltas las preguntas, el presidente del jurado de sustentación de tesis, dispone
que el sustentante y el público as¡stente de forma física o v¡rtual, abandonen la sala
de actos, para que eljurado proceda a la deliberación y calif¡cación en privado

CAP|TULO V

DE LA CALIFICACIÓN DE SUSTENTACTÓN DE TESIS

Art.41o Los miembros del jurado de sustentación de tesis, calif¡carán ind¡vidualmente, de

acuerdo con el sistema viges¡mal, a excepción del(la) presidente(a) del acto de

sustentación de tes¡s y el(la) aseso(a).

Art.42o El presidente del jurado, reúne las calificaciones individuales y las promedia en una

nota f¡nal. La nota se expresa en nÚmeÍos enteros, por lo que fracciones de 0,5 0
más se redondean al entero inmediato mayor.

Art.43o Las calificac¡ones cuantitativas, tiene los siguientes valores:

.0al0Desaprobado

. 1'l a '16 Aprobado
r '17 a 19 Aprobado con mención honrosa
. 20 Aprobado con excelencia.

Art.44o La calificación deljurado es ¡nimpugnable e irrevisable

Art.45' La Tesis puede ser aprobada con observaciones. Si este fuera el caso, el tes¡sta o

tesistas, tienen hasta 15 días calendario contados desde la fecha de sustentac¡ón,
para subsanar d¡chas observaciones.

Art.460 En caso de resultar desaprobado, el/la tesista, puede sol¡citar una nueva fecha de

sustentación de la misma tes¡s dentro de los tres meses siguientes como máx¡mo'

contados a partir de la fecha de sustentac¡ón de tes¡s. De resultar nuevamente

desaprobado, debe elaborar un nuevo Proyecto de tes¡s o Proyecto aplicat¡vo de

carácter profesional.

Art. /17' Cada sustentac¡ón está sujeta al pago de los derechos de sustentac¡ón'
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hábiles siguientes de la fecha de sustentación, para continuar con el trámite de
obtenc¡ón del título profesional. De no cumplir este artículo en 06 meses s¡guientes
a la fecha de sustentación de la tes¡s, queda sin efecto todo lo actuado, avalado con
un acto adm¡nistrativo de la facultad.

Art.49' Las instrucciones para la presentación de la tesis será de acuerdo a la siguiente
estructura:

La tes¡s estará organizada en tres
sección llnal.

Secc¡ón preliminar, cuerpo de la tes¡s y

Socc¡ón prel¡minar
Se refiere a las páginas que preceden al cuerpo de la Tes¡s.

a) Carátula.
b) Página de aprobac¡ón o conformidad.

La pág¡na de aprobación debe incluir a los miembros deljurado que part¡c¡paron en la
sustentac¡ón y al aseso(a), Coasesor(a), con las firmas correspondientes.

c) Ded¡catoria
Se hace menc¡ón a las personas o entidades a qu¡énes se dedica la investigación.

d) Agradec¡m¡ento
Se hace mención a las personas o instituc¡ones que contribuyeron y/o apoyaron la
realización de la ¡nvest¡gación.

e) Resumen
0 Abstract
g) índice

Es una lista de las partes que conforman la tesis en el orden en que se presentan.
lncluye todos los elementos tales como: las páginas preliminares, los títulos de los
capítulos, parles o secciones, conclus¡ones y páginas finales.

h) Lista de tablas
La lista de tablas debe colocarse en la página s¡guiente de la tabla de índice. Se
reg¡stra el número, título de la tabla y la página en que aparece.

¡) L¡sta de figuras
La lista de ñguras debe colocarse en la página siguiente de la l¡sta de tabla. Se
reg¡stra el número, título de la figura y la página en que aparece.

Cuoroo de la tosis
lntroducción
Marco teór¡co
Mater¡al y métodos.
Resultados y d¡scusión
Conclusiones
Recomendaciones

Socc¡ón f¡nal
a) Referencias bibliográficas

Las referenc¡as al final de una tesis documentan y proporc¡onan la informac¡ón
necesaria para identifcar y localizar cada fuente.

b) Lista de abreviaturas
Para aumentar la claridad es preferible usar las abreviaturas con moderación.

c) Glosario
S¡ una tesis incluye muchos térm¡nos extranjeros o técnicos poco conocidos, debe
incluir una l¡sta de los mismos con la traducción o deñnición de cada uno

d) Anexos
Contienen aquel material ¡mportante pero complementar¡o que s¡rve para entender
mejor o dar mayor información sobre el tema de la tes¡s, pero que por su carácter no
requiere estar en la parte principal del documento. Pueden inclu¡r: encuestas o
cuestionarios empleados, ñguras y/o tablas adicionales.
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CAP|TULO VI

DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

Art.50o Para obtener el Título Profesional por la modalidad de sustentación de un trabajo de
suficiencia profes¡onal, el bachiller, debe acred¡tar haber preslado servicios
relac¡onados a la profesión durante 2 años consecutivos, en labores propias de la
espec¡al¡dad. Este plazo se computa luego de su cond¡c¡ón de graduado.

Art.5l' Las instrucciones para la presentac¡ón del habajo de suficienc¡a profesional será de
acuerdo a la siguiente estruclura:

CARATULA:

. Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga

. Nombre de la Facultad

. Nombre de la Escuela Profes¡onal

. Trabajo de suficiencia profesional

. Autor y aseso(a)

. Ayacucho-Perú

. Fecha.

ASPECTOS GEN ERALES DE LA INSTITUCION DE TRABAJO

¡ Razón social
. RUC
. Página web
. Coneo del Jefe lnmediato
. Nombre y cargo del empleador
. Cantidad de kabajadores.

CAPíTULO I

lntroducción de Ia institución (pública o privada)
Datos generales de la empresa:

' Misión

Visión

' Principios

' Valores

' Organigrama

' Sistemas de Calidadt certif¡caciones

' Descripción de la act¡vidad de la empresa (vinculada a su carrera profes¡onal)

' Cargo o puesto del Bachiller

CAPiTULO X

Datos del entorno de la actividad del asp¡rante, según la espec¡alidad de la carrera.
Entorno del Trabajo de Suficiencia Profesional; motivo para seleccionar o identif¡car el
Trabajo de Suficiencia Profesional: Análisis de la situación; D¡agnóstico del área
funcional (p.ej. Marketing, Recursos Humanos, Admin¡stración, administrac¡ón de
Negocios lnternac¡onales, Trabajo Social); datos socio-económicos; Particular
¡mportancia del área funcional para la empresa; Obstáculos del entorno; Problemas
macroeconóm¡cos; antecedentes de la s¡tuación que genera la necesidad del
proyecto de práctica. etc.
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CAPíTULO III
Justif¡cación y propuesta de valor para soluc¡ón de problemas en el área v¡nculado a
la carrera de lngeniería Agroindustr¡al.
Objetivo(s) del Trabajo de Sufic¡encia Profes¡onal; qué se requ¡ere mejorar en
part¡cular y por qué está prioridad; ¿Qué antecedente tiene e¡ problema?; Cuáles son
los benef¡cios esperados? lnd¡cadores del objetivo; ¿Cómo se mide el alcance de
este Trabajo de Suficienc¡a Profes¡onal?; Qué fuente de datos se requ¡ere?; qué
presupuesto se necesita y cuál fue el proceso de autorización?; Cómo aporta valor a
la organizac¡ón y su vinculación a la carrera profes¡onal.

CAPiTULO IV
Descr¡pc¡ón de las activ¡dades en forma esquemática de la propuesta para la solución
del problema
Descr¡b¡r actividades operativas del plan de mejora ¡mplementado.
Todo plan de mejora implica el uso de informaciones, estadísticas, formularios,
Manual de Organización y Funciones, act¡v¡dades y como resultado de ello podrá
ut¡lizar encuestas, censos, entrevistas con apoyo de la estadíst¡ca, programas y
sofrware.

CAPfTULO V
Resultados de la propuesta.
Resumen de los resultados.

REFERENCTA BtBLtOGRÁFtCA: B¡bliografia
elaborar la propuesta de mejora

consultada, c¡tada y utilizada para

ANEXOS
(Opc¡onal) Lista de anexos deb¡damente referenciados en el cuerpo del trabajo.

DECI-ARACIóN
El/la estudiante declara, que todos los datos derivados de la ¡nstitución se han utilizado
con la autorizac¡ón del representante legal de la empresa.
Requiere presentar una constanc¡a en la cual la institución certif¡ca que ha participado
en la propuesta que presenta, con el objetivo de demostrar la teoría y práctica aplicada
en el campo laboral.

Art.52' El trabajo de suflciencia profesional es una modalidad de titulac¡ón que implica que el
bachiller está en la capacidad de demostrar la capacidad teórica y práctica, así como
la reflex¡ón crítica sobre las competencias profes¡onales obten¡das en la formación y
en especial en el mundo laboral.

Art. 53" El bachiller en lngeniería Agro¡ndustrial que el¡ge titularse mediante la modalidad de
trabajo de suf¡c¡encia laboral, presenta al Rector:
a) Solicitud para designación del(de la) aseso(a)
b) Recibo de pago por el derecho de revisión y aprobación del trabajo de

suñcienc¡a profesional
c) Un arch¡vo en formato Word del trabajo de suficiencia profes¡onal (en fisico y

digital).
d) Fotocopia Iegal¡zada del grado académico de bachiller.
e) Copia legalizada notarialmente de la constancia de trabajo que acredite haber

prestado servicios relac¡onados con la profesión
f) Copias legalizadas notarialmente de las boletas de pago o rec¡bos de

honorarios, correspond¡ente al periodo laborado (opcional).
g) Escaneo legible del DNl.

Art.54o El (la) asesor(a) del trabajo de suficiencia profesional, es elegido por el(la) decano(a)
y el(la) director(a) de la escuela profesional, así mismo nom¡na al jurado revisor,
conformado por 03 m¡embros docentes, recayendo la presidencia al docente de
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escaso el número de docentes nombrados, es posible nominar a docentes
contratados con dos años a más de contrata ¡ninterrump¡da. La nom¡nación es
val¡dada med¡ante acto adm¡nistrativo.

Art,55o El (la) asesor(a), es un docente que comparte con el(la) asesorado(a), la
responsabilidad por la cal¡dad académica del conten¡do, por cuanto es poseedor de
autor¡dad académica y científica para publicac¡ones y otros. Asume la responsabil¡dad
de or¡entar, valorar y dar fe de la realización del trabajo de suficienc¡a profesional y su
originalidad.

Art.56' La facultad en el lérmino de 05 días hábites, hace llegar al jurado rev¡sor los
ejemplares en fls¡co y digitat, para su revisión y dictamen.

Art,57o El jurado revisor, tiene la responsabilidad de cumpl¡r con la revisión y dictamen, en el
térm¡no de 5 días hábiles, desde la recepción del documento con este fin.
De ex¡st¡r observaciones o sugerencias, pueden hacerlo, como máximo en dos
oportunidades, mediante dictamen d¡rig¡do a la facultad.

Art.58' El asesor o el asesorado, pueden sol¡citar el cambio del(de la) asesor(a) indicando
por escrito la causal respectiva al(a la) decano(a), siendo resuelto med¡ante un acto
resolutivo.

Art.59o El incumplim¡ento por pr¡mera vez, de un m¡embro rev¡sor en er término establecido
(15 d¡as hábites) de recibido el documento de la facultad, se sujeta a una llamada de
atención por escrito con copia a su file personal, por parte del(de la) decano(a); de
incurr¡r en lo mismo por segunda vez, será sancionado con ¡mpedimento de ser
miembro deljurado revisor y ser asesor(a), mediante acto administrativo, por O,l año.

Art.600 De contar el/la bachirrer, con Ia opinión favorabre del jurado rev¡sor, se encuentra
expedita para la sustentación. La aprobación, debe ser avalada con un acto
admin¡strativo, en cuyo tenor debe prec¡sar el periodo de soric¡tud de sustentación del
trabajo de suficiencia profesional de tes¡s, siendo 30 días hábiles, a partir de su
aprobación.

CAPíTULO VII

DE LA SUSTENTACIÓN DEL TRABAJO DE SUFIGIENCIA PROFESIONAL

Art.6'10 La sustentación del trabajo de suficiencia profesional, se efectúa en acto púbt¡co, el
día y hora programados por el decanato de la facultad con acto administrativo, previa
coordinación con el/lá bachiller.

Art' 62" La facultad, debe pubricar por ra web de ra universidad Nacional de san cristóbal de
Huamanga, de ra facurtad,4S horas anteriores a ¡a fecha de sustentación der trabajo
de suf¡ciencia profesional.

Art.630 El jurado de¡ trabajo de suf¡cienc¡a profes¡onal, estará integrado por 04 miembros,
(siendo 01 miembro el aseso(a)). El acto de sustentac¡ón, será presidido por el(la)
decano(a) de la facultad respectiva, pres¡denc¡a que puede ser delegada a un
docente de mayor categoría y antigüedad de la escuela profesionalt por motivos
debidamente justificados.

Art.640 Los m¡embros del .iurado asisten a ¡a sustentación, en la fecha y hora programadas;
en caso de inasistencia deb¡damente justifcada de ra mayoría del jurado calif¡cador o
del titulando, se suspende para su ¡nmediata reprogramación (eñ el término de 4g
horas siguientes).
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cuentan con los ejemplares en físico (impreso en ambas caras), por lo menos siete
días hábiles antes de la sustentación.

Art.650 El presidente del jurado de sustentación del trabajo de suficiencia profesional, da
inicio al acto público e invita al titulando a exponer su trabajo de suficiencia
profesional. El/la bachiller dispone de 45 minutos para exponer los aspectos más
significativos. Finalizada la sustentación, los miembros del jurado, disponen de 45
minutos para formular las preguntas pertinentes. De considerar el (la) presidente(a)
hacer preguntas, lo puede hacer. El (la) asesor(a), si considera por conveniente,
participa.

Art.670 Absueltas las preguntas, el presidente del .iurado, dispone que el sustentante y el
público asistente de forma física o virtual, abandonen la sala de actos, para que el
jurado proceda a la deliberación y calificación en privado.

CAP¡TULO VIII

DE LA CAL!FICACIÓN

Art.680 Los miembros del jurado de sustentación del trabajo de suficiencia profesional,
calificarán individualmente, de acuerdo con el sistema vigesimal, a excepción del(de
la) presidente(a) del acto de sustentación de tesis y el(la) asesor(a).

Art.690 El presidente del jurado, reúne las calificaciones individuales y las promedia en una
nota final. La nota se expresa en números enteros, por lo que fracciones de 0,5 0 más
se redondean al entero inmediato mayor.

Art. 70o Las calificaciones cuantitativas, tiene los siguientes valores:

. 0al0Desaprobado
¡ 11 a 16 Aprobado.
. 17 a 19 Aprobado con mención honrosa.
. 20 Aprobado con excelencia.

A¡1.71o La calificación del jurado es inimpugnable e irrevisable.

Atl.720 En el caso que, el trabajo de suficiencia profesional, sea aprobado con
observaciones, el/la bachiller, tiene 15 días calendarios posteriores, para subsanar
dichas observaciones.

Art.73o Aprobada la sustentación del trabajo de suficiencia profesional, el/la sustentante,
debe iniciar su trámite dentro de los 30 días siguientes de la fecha de sustentación,
para el otorgamiento del título profesional. De no cumplir este artículo en 06 meses
siguientes a la fecha de sustentación de la tesis, queda sin efecto todo lo actuado,
avalado con un acto administrativo de la facultad.

CAP¡TULO IX

DEL TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTo DEL T¡TULo PRoFESIoNAL DE INGENIERo
AGROINDUSTRIAL

Aft.740 Para obtener el título profesional de lngeniero(a) Agroindustrial, requiere del grado de
bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesional. La
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga otorga el título profesional
únicamente a sus egresados que hayan obtenido el grado de bachiller. (Art. 45. Ley
N'30220)
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Art. 75o El Bachiller que haya aprobado la sustentación de su tesis, o el trabajo de suficiencia
profesional; para optar el título profesional de lngeniero(a) Agroindustrial, según el
artículo 94 del Reglamento General de Grado Académico y Título Profesional de la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, modificado con Resolución de
Consejo Universitario N" '1714-2022-UNSCH-CU presenta un expediente mediante
mesa de partes, solicitando el otorgamiento del diploma correspondiente y adjuntando
los siguientes documentos:

a) Solicitud dirigida al Rector, con especificación de la modalidad.
b) Menciona el número y fecha de recibo de pago por derecho de título profesional.
c) Copia simple del grado académico de bachiller.
d) Dos fotografías iguales, tamaño pasaporte a color (5 cm de alto x 4 cm de ancho),

en fondo blanco, impresas (a color), actuales, con las siguientes características:
- Varones: con terno y corbata; damas: vestido sastre. El/la interesado/a no deberá

portar lentes, bufanda, ni gorro.
- Al reverso de la foto deben consignar contener los apellidos y nombres del

interesado/a.
e) La tesis o el trabajo de suficiencia profesional (archivos completos), guardado en

formato PDF editable en CD.
f) Mencionar el número y fecha de Resolución de Consejo de Facultad que apruebe

la tesis o el trabajo de suficiencia profesional.
g) Lugar, fecha y personas que firmaron el Acta de sustentación de tesis o trabajo de

sufi ciencia profesional.
h) Número y fecha de la constancia de egresado, con precisión del año de

culminación de estudios.
i) Número y fecha de la constancia de matrícula, con precisión del año de inicio de

estudios.
j) Constancia de originalidad de la tesis o el trabajo de suficiencia profesional.
k) Declaración jurada simple de no tener antecedentes judiciales ni penales.
l) Declaración jurada simple de no adeudar a la Facultad, Dirección de Bienestar

Universitario, Unidad de Biblioteca.

Art. 76' El(a) Decano(a), en el término de 05 días calendarios, tramita el expediente a la
Comisión dictaminadora de Grados y Títulos de la Escuele pea revisión y dictamen
de cumplimiento de requisitos. La comisión dictaminadora, debe cumplir en el periodo
de 05 días calendarios de recibido el expediente y eleva al Decanato.

Arl.77" La Facultad, emite el acto administrativo previa aprobación en Consejo de Facultad y
realiza el trámite del expediente a la Oficina de Certificación, Grados y Títulos, para
revisión de requisitos en el plazo contemplado en su propio reglamento, y propuesta
al Consejo Universitario, nivel que confiere el título profesional y dispone la
expedición del Diploma respectivo,

T¡TULo II¡

EVALUACIÓN DEL CURR¡CULO DE ESTUD¡OS

CAP¡TULO I

EVALUACIÓN Y ACTUALIZAGIÓN DEL CURR¡CULO DE ESTUDIOS

Art. 78o El Currículo de Estudios; se evaluará y aclualizará cada tres (3) años o cuando sea
conveniente, según los avances científicos y tecnológicos, con la finalidad de
actualizar el contenido de las asignaturas concordante con la realidad y contexto
actual, las secuencias y otros.
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conveniente, según los avances cientÍficos y tecnológicos, con la finalidad de resaltar
aspectos importantes en la formación profesional del futuro egresado de lngeniería
Agroindustrial.

Art. 80o El Perfil del Egresado; se evaluará y actualizará cada tres (3) años o cuando sea
conveniente, según los avances científicos y tecnológicos, con la finalidad de mejorar
la relación existente entre la demanda social y las competencias del egresado.

TíTULO !V

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- La tramitación para la expedición de diplomas de grados académicos y títulos
profesionales es personal. En casos excepcionales con poder notarial.

SEGUNDA.- El conocimiento del idioma extranjero de preferencia inglés o de un idioma nativo
(quechua o aymara), como requisito para la obtención del grado académico de bachiller, con un
total de 06 créditos, que otorga la universidad, para el caso de la Escuela Profesional de
lngeniería Agroindustrial será llevado en el lnstituto de ldiomas de la UNSCH o en una
institución educativa especializada de garantía (RCU 251 1 -2023-UNSCH-CU).

TERCERA.- Establecer, según la condición de género masculino o femenino de quienes lo
obtengan, la respectiva denominación de los grados académicos y títulos profesionales que
expida la universidad.

CUARTA.- Los aspectos que no estuvieren contemplados en el presente Reglamento, son
absueltos y resueltos por la facultad, según sea el caso.

QUINTA.- Los formatos de la estructura e instrucciones para la elaboración de proyecto de
trabajo de investigación, informe final, proyecto de tesis, tesis y trabajos de suficiencia
profesional, a nivel de pregrado, incorporados en anexos, tiene como finalidad, evitar
exigencias diferenciadas por parte del/ a las asesor(a) y jurados revisores(as).

Respecto a las citas y referencias bibliográficas en la Facultad de lngeniería QuÍmica y
Metalurgia se utiliza las normas APA. Así mismo, definir la rúbrica de evaluación, en base a
la estructura que se detalla en anexos.

SEXTA.- Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan al presente
Reglamento

CAP¡TULO !X

SANCIONES PARA DOCENTES

f ) Los docentes que transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el
ejercicio de la función docente, incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles
de sanciones según la gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario; las que
se aplican en proceso.

Las sanciones son:

a) Amonestación escrita.
b) Suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de remuneraciones.
c) Cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desde treinta y un (31)

días hasta doce (12) meses.
d) Destitución del ejercicio de la función docente.
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disciplinario, cuya duración no será mayor a cuarenta y cinco (45) dÍas hábiles
improrrogables.

Las sanciones señaladas no eximen de las responsabilidades civiles y penales a que
hubiera lugar, así como de los efectos que de ellas se deriven ante las autoridades
respectivas.

Las inasistencias injustificadas, retrasos inoportunos, presencias en estado etílico y/o
incumplimiento de funciones del docente en los diferentes actos de evaluación y dictamen
de expedientes, sustentación de Prácticas Pre Profesionales, sustentación de Tesis,
evaluación del Examen de Suficiencia y demás actos, también son materia de sanción de
acuerdo con las normas vigentes en la UNSCH.

En cualquiera de los casos indicados en las que se evidencia la falta del docente, deberá
advertirse la falta a través de un informe escrito dirigido al Decano de la Facultad,
generada ya sea por parte de los miembros y/o el Presidente de la respectiva Comisión, el
Director de Escuela o Director del Departamento Académico de lngeniería euímica según
corresponda a fin de deslindar responsabilidades.

En el caso de faltas de menor gravedad el Decano amonesta al infractor por escrito y con
copia al fólder personal; en los casos de la acción reiterativa y/o faltas de mayor gravedad
se procederá a la investigación y proceso administrativo, con Sanción de acuerdo a las
normas establecidas en el Capítulo lX de las Faltas y Sanciones a docentes estipuladas
en el subcapítulo I (artículos 197 al 208) del Reglamento Generat (Parte l) de la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga.

ANEXO

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA TESIS

DE LA PORTADA Y CARÁTULA

r' Tamaño: A4. Espaciado entre párrafos, posterior i2 puntos./ Márgenes:
Margen izquierdo: 3,5 cm
Margen derecho, inferior y superior: 3 cm./ Portada: Empaste de buena calidad, pasta de

doradas.
color verde, con impresión en letras

Nombre de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga: Times New Roman
18 en mayúscula, negrita. Texto centrado. lnterlineado 1,5 líneas.
Nombre de la Facultad: Times New Roman 15 en mayúscula, negrita. Texto centrado.
lnterlineado 1,5 líneas.
Nombre de la Escuela: Times New Roman 15 en mayúscula, negrita. Texto centrado.
lnterlineado 1,5 líneas.
Logo oficial de la universidad Nacional de san cristóbal de Huamanga, cuyas
dimensiones son: altura 7 cmy ancho S,25 cm.
Escribir la palabra "TESlS": Times New Roman 16 en mayúscula, negrita. Texto centrado.
lnterlineado 1,5 líneas.
El título de la tesis: Times New Roman 15 en minúscula, negrita. Excepto el inicio y
nombres propios con mayúscula. Texto centrado. lnterlineado i,5 líneas.
Escribirel término "PRESENTADo PoR:"; Times New Roman 14 en mayúscula, normal.
Texto centrado. lnterlineado 1,5 líneas.
Nombre del autor: Times New Roman 15, negrita. Nombres inicio en mayúscula y luego en
minúscula, apellidos en mayúscula. Texto centrado. lnterlineado 1,5 líneas. Éscribir el
término "Para optar el título profesional de:"; Times New Roman 15 en minúscula, normal.
Texto centrado. lnterlineado 1,5 líneas.
Escribir el nombre del título profesional: Times New Roman 15 en mayúscula, negrita.
Texto centrado. lnterlineado 2 líneas.
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negrita. En la siguiente línea el año de presentación: Times New Roman tamaño 14 en
negrita. lnterlineado 1,5 líneas.

ASPECTOS EDITORIALES Y TIPOGRÁF¡CES

Formato
r' Tamaño delpapel: Formato A4/ Fuente: Arial
r' Tamaño:11
r' Estilo:Normal

Márgenes
/ Margen superior: 3,0 cmr' Margen izquierdo: 3,5 cmr' Margen derecho: 2,5 cmr' Margen inferior: 2,5 cm/ Enabezado: 'l ,25 cm/ Pie de página: 1,25 cm

Redacción e impresión
F Utilizar papel bond de 7Sg.
) Redactar usando el procesador de texto Microsofr Office Word.) Tamaño de letra deltexto: Arial 11 puntos, en tablasl0 puntos.
) lnterlineado del texto: espacio y medio. En resumen, apéndice, anexos y referencias

bibliográficas a espacio simple, y en el índice a espacio y medio. Los títuloi de tablas y
figuras deben escribirse a espacio simple, en minúscula y teniendo en cuenta el estilo de
normas de citación (APA).
Márgenes superior, inferior y derecho 3 cm y el izquierdo 3,5 cm.
lniciar la redacción de las partes principales del informe (nivel 1) con mayúsculas en la
octava línea del margen superior de la página y centrado.
lniciar el texto en el margen izquierdo sin sangrías.
Al usar viñetas, debe ser circular negro con sangría francesa.
Utilizar la simbología del Sistema lnternacionalde Unidades.
La escritura de los números, la separación decimal es con coma.
La letra cursiva se utilizará para destacar palabras en otro idioma distinto del utilizado en
el trabajo.

F Las fórmulas y ecuaciones se deben realizar con el editor de ecuaciones.

OTROS ASPECTOS

Numeración de páginas
'/ La parte preliminar (dedicatoria, agradecimientos, resumen, abstract e índices) se

enumeran como sigue: i, ii, iii, iv, v..., en el extremo inferiorcentrado. Se cuenta desde la
contra carátula, pero ésta no se enumera.

'/ Las páginas siguientes se enumeran consecutivamente en números arábigos,
empezando de los capítulos y todo el resto hasta la última página.

'/ La numeración de divisiones principales (capítulos) se enumeran en forma continua (1, ll,
lll, etc.) centrado, mayúscula con tamaño de letra 12 y negritas. Las subdivisiones j.1. 

,

1.2. ,1.3., etc. empiezan en el margen izquierdo sin sangrÍas, con tamaño de letra 11
puntos y negritas, sin subrayar. Las subdivisiones 1.1 .1. 1.1 .2., 1.1 .3., etc. empiezan en el
margen izquierdo sin sangrías, tamaño de letra 11 puntos y negritas, sin subrayar.r' El cuerpo de la tesis debe dividirse en capítulos, cada uno de los cuales se inicia en una
nueva página. Los niveles de títulos y subtítulos son:
Nivel l: Los títulos de los capítulos. Deben empezar con la indicación del número del
capítulo (capítulo l, ll, lll, etc.), escrito en mayúsculas, en negritas, centrado y sin
subrayar en la octava lÍnea.
Nivel 2: Deben ir al margen izquierdo y se numeran con números arábigos
subordinados al número de capítulo (Nivel 1), por ejemplo 1.1., 1.2.i elc. Escrito en
mayúsculas y en negritas.
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Navel 3: Ueben rr al margen ¡zquféido y Se ñUméráñ-C¡h-n-ú-m-é-ro§E@
al nivel 2. Escrito en negritas y llevan mayúsculas sólo en la primera letra de la primera
palabra y en las palabras con nombres propios.
Nivel 4: Deben ir al margen izquierdo y se numeran con números arábigos subordinados
al nivel 3. Escrito en negritas y llevan mayúsculas sólo en la primera letra de la primera
palabra y en las palabras con nombres propios.
Nivel 5: Deben aparecer en negritas, sin numeración y llevar mayúsculas sólo en la
primera letra de la primera palabra y en las palabras con nombres propios. En cursivas y
con sangría.

Cualquier subtítulo, estará separado del párrafo que lo antecede por un espacio y medio.
Los sub títulos del Nivel 2, 3, 4 y 5, que estén bajo un subtítulo de orden superior,
estarán separados por espacio y medio.

Uso de los verbos
La redacción del informe hay que escribir, en general, en plural, de modo infinitivo impersonal y
en tiempo pasado.

Escritura de números
El separador decimal es un símbolo usado para indicar la separación entre la parte entera y
la parte fraccional de un número decimal. En el Perú se hace uso del Sistema lnternacional
de Unidades. En el Manual de Uso del Sistema lnternacional en el Perú, indica que se debe
hacer uso de la coma como separador decimal y que el uso del punto como separador
decimal es erróneo.
Para escribir valores numéricos se debe utilizar los números arábigos ('1,2, 3,4, 5, 6, 7, B, 9 y
0) y la numeración decimal mediante una coma (,).

Uso de abreviaturas
Una abreviatura es una convención ortográfica que acorta la escritura de cierto término o
expresión, y consiste en la representación escrita de una palabra o grupo de palabras con
solo una o varias de sus letras. Para crearla, se emplea la letra inicial, mayúscula o
minúscula, por sí sola o acompañada de otras letras, ya sean del medio o del fin de dicha
palabra, y uno o varios puntos que indican que la palabra está incompleta. Se dice entonces
de ella que está escrita abreviadamente.
Se recomienda utilizar en la redacción el uso moderado de las abreviaturas. Un término que
va a abreviarse debe, en su primera aparición, escribirse completo e inmediatamente
después anotar su abreviatura entre paréntesis. Después, se usará la abreviatura en el
informe de tesis. Ejemplo:
El lnstituto Nacional de Calidad (INACAL), es un organismo público técnico especializado
adscrito al Ministerio de la Producción de Perú.
El INACAL es el ente rector y máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional para
la Calidad.

Uso de tablas
Las tablas permiten que el investigador presente gran cantidad de datos en un espacio
reducido. La tabla debe ser simple pues solo debe mostrar la división con líneas horizontales
el encabezado, columna matriz, cuerpo y pie. Las tablas se numeran en orden correlativo de
aparición (1 , 2, 3,4, etc.), sin considerar si después se hace un análisis más detallado de las
mismas en otras secciones de la tesis. Los títulos deben iniciar con letra mayúscula, estar
justificados y obviar el símbolo N" (Ejemplo: Tabla 1. Secuencia...)

Uso de figuras
Para efectos de una publicación académica, se considera figura a cualquier tipo de
ilustración, gráfico, diagrama, fotografía, mapa o dibujo distinto de una tabla (arreglo de filas
y columnas). Se debe enumerar correlativamente:(1, 2, 3, etc.).
De bajo de cada figura debe indicarse la fuente de donde se obtuvo originalmente. En caso
de figuras preparadas especialmente para el estudio por los autores, debe indicarse la fuente
de la información utilizada. Si los datos de la figura fuesen resultados de su propia
investigación, no es necesario colocar la fuente.
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En el DL N' 1496 de fecha 10 de mayo de 2020, en su artículo 2, se prec¡sa sobre la obtención
del grado y/o título por estudiantes y bachilleres de univers¡dades, escuelas de posgrado o
programas con licencia denegada, indicando que de acuerdo al numeral 4S.2 del artículo 45 de
la Ley N'30220, Ley Universitaria, respecto a que el título profesional solo se puede obtener
en la un¡vers¡dad en la cual se haya obten¡do el grado de bachiller, no es aplicable a los
bachilleres de otras universidades, escuelas de posgrado o programas con licencia denegada.

Por cuanto los egresados de universidades, escuelas de posgrado o programas con licencia
denegada, podrán obtener el grado académico en otra un¡versidad o escuela de posgrado, de
acuerdo a los requisitos que establezca cada ¡nstitución y a las disposic¡ones que apruebe la
SUNEDU, para la apl¡cación de la presente disposición.

ASí MiSMO, CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N' 061-2020-SUNEDU/CD dE
fecha 01 de julio de 2020, la SUNEDU aprueba tas Orientac¡ones para ta obtención del grado
y/o título por egresados y bach¡lleres de universidades o programas con licencia denegadá que
consta de cuatro capítulos y trece artículos para la implementación de los d¡ferentes
mecanismos en el marco de la autonomía univers¡taria.

Es así que en la UNSCH se ha em¡tido la directiva N" OO1-2021-OGGA-VRAC-UNSCH
aprobado con RCU N' 209-2021-UNSCH-CU de fecha Og de julio de 2021, en donde se
prec¡sa los lineamientos y proced¡mienlos para obtención de grados y títulos profesionales de
Universidades con licenc¡a denegada que deben adoptarse por parte de los Decanos,
Directores de Escuela y oocentes a f¡n de atender de manera coordinada las peticiones que
formulen los egresados y bachilleres de univers¡dades con licencia denegada.

Tabla 30
Peñ¡lde los docenfes adscrrlos a la Escuela profas¡onatde lngeniería Agroindustrial

Unive¡sidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
Escuela Profesional de lnteniería Agroindustrial

N' Apellidos y

Nombres Condición Caiegoría Régimen Títu o

Estudios
concluidos de

maestria
(mención)

Grado

Estudios
concluidos de

doclorado
fmencióñ)

Grado

1
Porluguez Maurtua,
Aqustín Julián Nombrado Principal D,E,

lng lnduskias.
Aliñenlarias S MSc s Dr

2
Alarcón Mundaca
Cronwell Eduardo Nombrado Asociado OE lng. Químico S [¡ Sc

3
De la Cruz
Fernández, Eusebro Nombrado Asociado DE ¡ng. lndustrias

Alimeniarias S MSc s
Hemández Garcia,
rbqquin Basael Nombrado Auxiliar DE lng. Químico s

5 Chuqu¡Diestra Saút
Ricardo Nombrado Asociado D E,

lng.
Aqroindustrial S M Cs. s Dr

6
Velásquez Ccosi
Percy Fermín Nombrado Asocrado DE lng

Agroindustrial S M Sc. S Dr

7 Málaga Juárez
Jorge Adalberto Nombrado Asociado DE lng.

A0roindustrial s M. Cs

I Hemández Mavila
Jack Edson Nombrado Auxiliar lng.

Agro¡nduslrial S Mg

Huauya Pablo
Percv Seoundo Nombrado Auxiliar T.C lng

Agroindustrial S M Sc. S

10
Parioña Escalanle
Fredy Rober Noñbrado TC lng.

Agro¡ndustriel S [rg si

11
Gonzalés Ouispe
¡sab€l Conlratado Ar¡xiliar TC, lng

Aqroindustrial s MSc

12 Le¡dy Diana Medina
Ouiquin Contratado Aux¡har TC lng.

Agro¡ndustrial s Mg

13
Yurfa Del Carmen
Aguilar Sanchez Conkalado Auxiliar T.C. lng

Aqroindustrial s
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Tabla 3l

Nivel académico de los docontes adscitos a la Escuela Profes¡onalde lngan¡ería Agroindustrial

Tabla 32

Peñ¡l docente de acuerdo con las lineas de acc¡ón ctel lngoniero Agroinduslr¡at.

Categoria

GRADo ACADEMTco

Bachiller Maesko Doclor No Total

% %

Principal 1 769 1 910 1 33,3

Asociado 5 38,46 5 45,45 2 66,7 5

Auxiliar 7 5 45,45 0 0 7

Jefe de Prácticás 0 0,00 0 000 0 0 0

Total 13 100,00 11 100,00 3 100 13

L¡nea3 de acción dol
currículo do e3tudlos de la
E.P. de lnq. Aqrolndustr¡al

Perfil Profes¡onal requer¡do

TECNOLOGíA E
INGENIERíA

AGROINDUSTRIAL

1 Profesional con título de lngeniero Agroindustrial, lndustrias
Alimentaías, lngeniero Químico o lndustria¡.
Exper¡encia acred¡tada en el ejercicio docente o profes¡onal en el
campo ocupac¡onal de ingeniería agroindustrial, vinculadas al
curso o as¡gnatura al que se postula
Espec¡al¡zación, Grado de Magíster o Doctor en alguna rama de
la ingenieria, tecnología, docenc¡a Universitaria, investigación
científ¡ca u otro v¡nculado al curso o asignatura al que se Dostula.

CADENAS
AGROIND USTRIALES

Profesional con tílulo de lngeniero Agroindustrial.
Especialización, Grado de Magíster o Ooctor en Docencia
Universitar¡a o lnvest¡gación Científica, u otro v¡nculado al curso
o asignatura al que se postula.
Experienc¡a acreditada en el ejerc¡cio de articulac¡ón de cadenas
produclivas o de aclividades vinculadas al curso o asignatura al
que se postula.

't.
2.

GESTIÓN DE
AGRONEGOCIOS

1. Profes¡onal con título de lngen¡ero agroindustrial o industrias
alimentarías.
Espec¡alización, Grado de Magíster o Doctor en agronegocios,
gestión de agronegocios o Docencia Universitar¡a o lnvestigación
C¡entíf¡ca u otro v¡nculado al curso o as¡gnatura al que se
postula.

3. Experiencia acÍed¡tada como docente en el área o en el ejercicio
de formulación, evaluación y ejecuc¡ón de planes de negoc¡os o

le actividades vinculadas al curso o ásignatura al que se postula.

PROYECTOS
AGRO IN D U STR IALES

1 Profesional con título de Ingen¡ero Agroindustrial.
2. Especialización, Grado de Magíster o Doctor en proyectos de

lnversión. Diplomados en temas vinculados a formulac¡ón y
evaluación de proyectos en el marco del sistema nacional de
inversión públ¡ca o proyectos privados.

3. Exper¡encia acreditada, como docente o consultor, o funcionario,
en el campo de proyectos agroindustriales.
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6.15.1 Evaluac¡ón y 3Eguimiento del curriculo

> El D¡rector de Escuela evalúa el cumpl¡miento de las competencias del curso o la asignatura
durante su desarrollo en el semestre, mediante la aplicac¡ón de un test de sondeo al azar
sobre la capacidad general del curso.

> El Decano y el Oirector de Escuela evalúan el desarrollo de los semestres que se cumpla la
competencia del perfil del egresado en su n¡vel básico, intermedio o avanzado, comparando
las competenc¡as del perfl de egreso con respecto a las competencias logradas al término
de cada semestre.

> El Director de Escuela evalúa el buen desarrollo de las prácticas pre profesionales,
ver¡flcando el registro de los practicantes y las empresas en las cuales se realizan las
prácticas, se evalúa el tiempo de duración de las prácticas, área de acc¡ón de la práctica
que concuerde con el campo de acción de Ia ingeniería agroindustrial y el cumplim¡ento de
las competencias de una práctica pre profesional.

> La evaluación de los profesores por los estudiantes, sobre su labor docente, se realiza
mediante la aplicación de encuestas gestionada por la Of¡cina General de Gestión
Académica que puede ser a petic¡ón de la Escuela o planificada por e¡ V¡ce Rectorado
Académ¡co.

> La Oirección de Escuela planifica el seguimiento de los egresados, med¡ante el registro
actualizado de su lugar de desempeño, datos personales, product¡vidad y proyectos a futuro
de ser posible, para mantener el vínculo entre universidad y egresado.

> La Escuela de Profesional de lngen¡ería Agro¡ndustr¡al deberá contar con un sistema de
seguim¡ento al egresado orientado a fomentar vínculo permanente entre Ia univers¡dad y
egresado.

> El Director de escuela evalúa el desempeño tutorial de los profesores mediante un registro
de atención de alumnos y apoyo soc¡o emocional y académ¡co, según relación de tutorados
durante cada semestre y de acuerdo al plan tutorial de la Un¡versidad.

6.'15,2 Manojo de la ofEria académ¡ca

> El D¡rector de Escuela plantea, planif¡ca y ejecuta, en coordinación con los profesores de la
Escuela, una política de promoción y market¡ng de la carrera a nivel de orientación
vocac¡onal en Ios coleg¡os, publ¡cación de revistas de investigación, boletines informativos y
sal¡das de campo para mostrar las bondades de la carrera y su necesidad de desarrollo en
base a las políticas de estado.

> De acuerdo con la Resoluc¡ón No 1652-2012-ANR, la EFP de lngeniería Agroindustr¡al tiene
la certificación, ante la Direcc¡ón General de Desarrollo Académ¡co y Gestión de la
Asamblea Nacional de Rectores (ANR).

> La EP de lngeniería Agroindustr¡al ha ¡n¡ciado su proceso de autoevaluación y luego deberá
¡n¡ciar acciones para la acreditación, ante el Sistema Nac¡onal de Evaluación, Acreditación y
Certificación de la Cal¡dad de la Educación Superior Univers¡taria (SINEACE), con la
acreditación la carrera podrá compet¡r en el mercado ya que brindará una educación de
cal¡dad de acuerdo a los estándares exigidos por la acreditadora.

> El Director de Escuela ¡mpulsará la real¡zación y ejecución de convenios con otras
Universidades, con Escuelas de Post Grado, con ONGs, con gobiernos Regionales y locales
para la realización de diplomados, cursos de n¡vel de Post Grado, pasantías, asesoramiento
profesiona¡, transferencias de tecnología, otros, según el tipo de convenio e inst¡tución

> La escuela a través del Director y de sus profesores inculcaran en los egresados el apoyo
entre ellos para el posicionam¡ento profesional en los diferentes campos ocupac¡onales o en
la generación de sus propias empresas. Además, manejara un directorio de empresas y de
egresados para establecer contactos con los nuevos egresados y buscar su
posicionamiento a nivel regional, nacional o internacional.
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6.15.3 Monitoreo y evaluación

El Director y la Comisión de Currículo de la Escuela, monitorean los resullados de calidad
de la ejecuc¡ón del Currículo de Estud¡os, mediante la recotección y anátisis de ¡nformación
tales como; cumplimiento de la competencia por asignaturas, aporte de las asignaturas al
perfil del egresado.
El mecanismo para la recolección de información será; aplicación de un test teór¡co-práctico
al azar a una poblac¡ón representativa de alumnos sobre el cumplim¡ento de la competencia
de alguna asignatura y su aporte al perfil profesional.

> Oe acuerdo con la Evaluación de la informac¡ón, de ser el caso y en consenso entre los
actores involucrados se toman med¡das comot reajuste del plan de estudios lo que v¡ene a
ser la mejora continua, ya que un currículo de estudios basado en competencias es
cambiante y va mejorando en el tiempo.

6.15.¿l Dol presupuesto de la E.P. de lngoniería Agro¡ndustrial.

> La EP de lngen¡ería Agroinduskial cuenta con la dotac¡ón de presupuesto que permite la
adquis¡ción de bienes, capacitac¡ón de docentes y administrat¡vos, gestión de prácticas pre
profesionales, realizac¡ón de las act¡v¡dades administrativas y de servic¡o, necesarias para el
óptimo func¡onamiento de la Escuela, este presupuesto se prevé un año antes y se éjecuta
de una manera efic¡ente, ya que se evalúa en base a resultados.

> se contempla una part¡da específica para la adquis¡c¡ón permanente de l¡bros actualizados
(de recursos directamente recaudados), impresión de revista de investigación y boletín
informativo de la escuela, suscripción de revistas relacionadas a la carrera, acceso a red de
lnternet; como uno de los aspectos prioritar¡os en cumplimientos de los estándares ex¡g¡dos
por el proceso de acreditac¡ón.

6.15.5 Relac¡onadas al avanca acadóm¡co de los ostudiantes.

> En el primer año académico de apl¡cación del currículo de estudios basado en
competencias, el ingreso será de ochenta (gO) alumnos.> Para los primeros semestres académicos se considerará un solo como máximo de deserción
estudiantil, porcentaje que se irá d¡sminuyendo de acuerdo con las acciones pedagógicas
real¡zadas por los docentes, para d¡sminuir este problema.

> En el quinto año académico se espera lograr un alcance de alrededor de un 50_60% de
estudiantes de ra promoc¡ón ingresante. De este grupo de estudiantes se espera que el
100% de los egresados obtengan el Grado Académico de Bach¡ller.) Para la t¡tulación se espera que un mínimo del 80o/o de los bachilleres, realicen la obtención
del mismo, mediante la modalidad de Tesis.

6.15.6 Otros:

> Las actividades vincuradas a la realización de proyección social y a act¡v¡dades de
investigación serán coordinadas con la Facultad de lngéniería euím¡ca i Metalurgia.

La Escuela Profesional de rngen¡ería Agroinduskial de la uNScH, cuenta con ambientes en la
ciudad un¡versitar¡a y en el locat del programa pastos de la UNSCH.
Se t¡ene elaborado el expediente técnico que se trabajó en el año 2017, proyectándose la
construcción y equipamiento, de una moderna ¡nfraestructura durante el peiodo'2o2g - zo24,que contemplará amb¡entes administralivos, salones de clase, auditorio, biblioteca
espec¡alizada, cafetín, Iaboratorios y mini prantas p¡rotos, con su respectiva implementación.

Actualmente se cuenta con los siguientes ambientes:
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a.

) Decanato de la Facultad de lngeniería Quimica y Metalurgia: Para las actividades del
Decano de la Facultad de lngeniería Química y Metalurgia.
Oficina de la Dirección de Escuela Profesional: Para actividades del Director de Escuela
Profesional de lngeniería Agroindustrial.
Departamento Académico: Para actividades del Director del Departamento Académico de
lngenierÍa Química.
Sala de sesiones (multiusos): Para sesiones del Decanato, de la Escuela o del
Departamento Académico.

) Ambiente para la biblioteca especializada de la escuela.
) Auditorio para conferencias, Simposium, sustentaciones, foros y diversos eventos

académicos.

b. Ambientes Académicos

) Aulas CIases Magistrates: 03 aulas de clases, 02 con capacidad de 60 y una de 90
alumnos.

D De dimensiones de 1,2 m2 por estudiante en aula
) 1 data show o pizarra inteligente operativa por unidad académica.
) 1 carpeta por estudiante en aula.

c' Centros Experimentales: La Facultad de lngeniería Química y Metalurgia cuenta con cinco
Centros Experimentales (C E ), cuyo propósito es atender la experimentación e
investigación para la formación académica profesional; administra los siguientes centros:

> C. E. Planta Piloto de Jugos y Conservas
> C. E. de Panificación
> C. E. Taller Mecánico "Holger K. Hansen"
> C. E. de Curtiembre
> C. E. cereales y molienda (en proceso de implementación de la Subestación de Energía

Eléctrica para su funcionamiento) (-)
(*) lnforme de OCI de fecha maÍzo

d. Laboratorios: Ambientes de 1,5 m2
laboratorios.

por estudiante en ambientes para práctica o

/ Laboratorio de Química Orgánica (ambiente A y B)/ Laboratorio de Química Analítica/ Laboratorio de Análisis lnstrumentalr' Laboratorio de Análisis de Alimentosr' Laboratorio Química General (ambíente A y B)/ Laboratorio de Química lnorgánicar' Laboratorio Tecnología de Alimentos 'A-B'
r' Laboratorio de Procesos Agroindustriales/ Laboratorio de Biotecnología lndustrialr' Laboratorio de Cerámica
/ Laboratorio de Fisicoquímica
r' Laboratorio de Cinética y Diseño de Reactoresr' Laboratorio de Meénica de Fluidosr' Laboratorio de Transferencia de Calor/ Laboratorio de Transferencia de Masar' Laboratorio de lnvestigación "A-B"
r' Laboratorio de Procesos Metalúrgicos/ Laboratorio de Controlde Procesos y Automatizaciónr' Laboratorio de Tecnología Química/ Laboratorio de Concentración de Minerales

La E.P. de lngeniería Agroindustrial requiere servicios de otros departamentos académicos,
para el caso de los siguientes Laboratorios:
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/ Laboratorio de Fís¡ca (Facultad de lngeniería de M¡nas, Geología y Civil)/ Laborator¡o de Biología (Facultad de Ciencias Biológ¡cas).r' Laboratorio de Bioquímica (Facultad de C¡encias Biológicas).
r' Laboratorio de M¡crob¡ología (Facultad de Cienc¡as Biológ¡cas).
r' Laboratorio de Biotecnología (Facultad de Ciencias Biológicas)

Sorvicios Académicos

Auditór¡um Pedro VILLENA HIDALGO: Capacidad máxima para 120 personas, cuenta con
Proyector multimedia.
Biblioteca Especializada de la Facultad de ¡ngeniería Química y Metalurgia: ub¡cada en el
pabellón de laboratorios de la Facultad, con implementación gradual en textos, informes,
tesis y revistas c¡entíf¡cas.
Biblioteca Especializada de la Escuela Profesional de lngeniería Agroindustrial: Ub¡cada en
el pabellón de laborator¡os de la Facultad, en el amb¡ente X-126, con implementación de
textos científicos, de espec¡alidad, informes de prácticas profes¡onales, revistas de
especialidad, b¡bliografía digital, rev¡stas especializadas y otros.
Gab¡nete de Cómputo: Para acceso a meta base de datos.
Centro Federado de Estud¡antes: Para labor de los representantes estudiantiles y de los
estud¡antes de la Escuela Profesional de Ingenieria Agroindustr¡al.

F¡gura 7

B¡bl¡oteca central do la UNSCH.

La E P. de lngenieÍía Agroindustrial de la UNSCH, cuenta para la realización de sus
actividades académicas en el primer año de estudios, con laboratorios de los cursos de
ciencias básicas y aplicadas pertenec¡entes a otros Departamentos Académ¡cos de la UNSCH.
Para las áreas vinculadas directamente al quehacer Agroindustrial, se está considerando todo
el equipamiento necesario dentro de sus laborator¡os y centros experimentales.

6.17.1 CENTROS EXPERIMENTALES

La Facultad de lngen¡ería Química y Metalurgia cuenta con c¡nco Centros Exper¡mentales
(C.E.), cuyo propósito es atender la experimentación e investigación para la formac¡ón
académ¡ca profesional de los estud¡antes de la Facultad y son los s¡guientes:
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1. C.E. PLANTA PILOTO DE JUGOS Y CONSERVAS

lnfraestructura:

Sala de procesos, ambiente de insumos, almacén de materia prima y productos acabados,
ambiente de mantenimiento y herramientas, oficina, laboratorio, casa de Íueza.
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lnfraestructura:

cámara de fermentación, sala de procesos, sala de clases, almacén y oficina.
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2. C.E. DE PANIFICACIÓN

Equipos y Materiales:

Batidora industrial

Horno rotatorio

Máquinas amasadoras-

sobadoras de 25 y 50 kg

de capacidad.

Máquina divisora-

cortadora

Máquina sobadora de

masa

Rebanadora eléctrica

Coches y bandejas

Balanza analítica,

licuadora y micro honda.

Diversos insumos.

F]8Y
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lnfraestructura:

Sala de diseño y construcción, sala de máquinas, almacén, oficina, sala de herramientas y
vestuario.
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3. C.E. TALLER MECÁNICO "HOLGER K. HANSEN''

Página 176 de 192 CURRfCULO DE ESTUDIOS BASADO CÑ CO¡¡PETEr,¡CrAS 2018

Equipos y Materiales:

Soldadura de Argón

Soldadura de arco eléctrico

Cortadora de tubos

Cortadora de planchas

metálicas (cizalla)

Roladora manual

Taladros verticales (de

banco)

Sierra automática

Dobladora (plegadora de

planchas metálicas)

Cortadora de plasma

Esmeril manual y de banco

Taladro de banco y de

precisión

Tornos

Fresadora

Prensa hidráulica

Herramientas variadas.

Materiales metálicos.

TALLER MEGANICO "HOLGER K. HANSEN''

H
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4. C. E. DE CURTIEMBRE

lnfraestructura:

Almacén, laboratorio, servicios higiénicos, sala de clases, sala de procesos.

5. C. E. CEREALES Y MOLIENDA

Sala de equipos y máquinas,

6.17.2 LABORATORIOS

La Facultad cuenta también con un conjunio de laboratorios para la enseñanza y aprendizaje
experimental, superv¡sada por el Departamento Académ¡co de lngen¡ería euímicat un¡dades
compuestas por el ambiente del laboratorio, sala de react¡vos, oficina y a¡macén en algunos
casos.

Se cuentan con los siguientes laboratorios:
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1. Laboratorio de Quimica Orgánica (ambiente A y B) -@

2. Laboratorio de Química Analítica

Equipos de laboratorio: balanzas, horno de calcinación, etc.
Materiales de vidrio, Reactivos.

\
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Equipos de laboratorio:

Balanza analítica

Calentadores

Espectrofotómetro

Materiales y equipos

diversos de vidrio

Reactivos

Estufa

Lámparas ultravioletas.

Rota vapor

Materiales y equipos

diversos de vidrio

Reactivos
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3. Laboratorio de Análisis lnstrumental

4. Laboratorio de Análisis de Alimentos

HI
§,t/y
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Equipos de laboratorio:

. Balanza analítica

. Conductímetro

. Electrogradímetro

. EspectrofotómetroUV-

visible

. Estufa

. Microscopio

. pH-metro

. Turbidímetro

. Materiales y equipos de

vidrio. Reactivos.
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5. Laboratorio Química General (ambiente A y B)

Equipos de Iaboratorio:

. Estufas

. Calentador

. Agitador eléctrico

. Anemómetro

. Balanza analítica y digital

. Peachímetro digitaly de lápiz

I

¡
I

I

I

Equipo de destilación
Termo higrómetro digital portátil
Voltímetro
Materiales y equipos diversos de vidrio.
Reactivos.

Página 180 de 192 DE ESTUDIOS BASADO EN COMPETENCIAS

Autoclave

Agitadores

Equipo de soxhlet

Centrifuga

Estufa

pH metros

Espectrofotómetro UV-

visible

Termostatos

Equipo de determinación

de humedad, etc.

Materiales y equiPos de

vidrio.

Reactivos
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6. Laboratorio de Química lnorgánica

. Balanzas analíticas

. Molino pulverizador de martillo

. Estufas
¡ pH metro
. Materiales de vidrio. Reactivos.

7. Laboratorio Tecnología de Alimentos "A'8"

. Balanza digital y analítico, termostato, equipo contador de microorganismos' microscopio,

centrífuga.
. Emboteiladora, equipo de cocina industrial, mufia, pulpeadora, etc'
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Laboratorio de Procesos Agroindustriales
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Laboratorio de Biotecnología Agroindustrial
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Equipos de laboratorio:

Extractor Soxhlet

Micro digestor

Estufas : estabilizadora,

esteril izadora y eléctrica

pHmetro

Potenciómetro

Balanza analítica y

digital.

Termohigrómetro

Agitador magnético con

calefacción

Espectrofotómetro visible

Microscopio mecánico

Bomba de vacío portátil

Mufla

Materiales de vidrio.

Reactivos.

I
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10. Laboratorio de Fisicoquímica

Equipos de laboratorio:. Balanzas:de humedad y analíticas.. Estufas eléctricas. Mufla
. Termostatos
. Refractómetros. Bomba de vacío. Micro reactor catalítico. Espectrofotómetro UV. Centrífuga. Gasómetros. Determinador de humedad. Viscosímetros de bola descendente. Agitadores
. Conductímetro. Materiales y equipos de vidrio. Reactivos.

ll. Laboratorio de Cinótica y Diseño de Reacto¡es

Equipos de laboratorio: balanzas, pH-metro, reactor tubular, reactor batch, etc. Materiales y
equipos de vidrio. Reactivos.

12. Laboratorio de Mecánica de Ftuidos

Equipos:

Ventiladores,

sedimentación, lecho

fluidizado, Reynolds

Medidores de caudal

(por pérdida de carga y

área variable)

Medidor de velocidad

puntual, tubo de pitot

Tablero de pérdida de
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13. Laboratorio de Transferencia de Calor

Equipos de intercambiadores de calor: doble tubo de 4 pasos, de coraza y tubos, de placas,
Equipo de evaluación de calor en estado transitorio, equipo de agitación.
Materiales auxiliares; balanzas, ventilador, anemómetro, termómetros, probetas, termostatos,
anemómetros, equipo multi puntual de termocuplas, etc.
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14. Laboratorio de Transferencia de Masa

Equipos:

. Atomizador. Cámara de secado. Columna de enfriamiento. Destilador con rectificación continua. Destiladordiferencial. Destiladormulticomponencial. Equipo de extracción sólido- líquido. Equipo de evaluación de rellenos en
columna

. Equipo de extracción líquida-tíquida

. Equipo de extracción líquida-líquida. Equipo de extracción por arrastre de vapor. Unidad generadora de vapor de agua. Horno de laboratorio. Unidad de destilador batch con rectificación. Unidad de absorción de gases. Unidad de secador por bandejas. Materiales de laboratorio y equipos
auxiliares.
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15. Laboratorio de lnvestigación ..A-8"

Equipos: Espectrofotómetro, compresora, absorción atómica. Materiales de vidrio. Reactivos.

16. Laboratorio de Procesos Metalúrgicos

Equipos. Materiales de vidrio y reactivos.

17. Laboratorio de Gontrol de Procesos y Automatización

En implementación.

18. Laboratorio de Tecnología Química

En implementación.

19. Laboratorio de Concentración de Minerates

Equipos: chancadora, molino, tamices, celdas de flotación, etc. Materiales de vidrio y reactivos.
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Figura 8

Plana de docentes Escuela Profesional de ingeniería Agroindustrial - FleM

Figura 9

Modelo de competencias

l-\a

IMPLICACIó¡¡ OT LAS COMPETENCIAS

Fuente: (Poblete, 2004)
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